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PROLOGO 

IIIJECIENTEMENTE ha publicado el Sr. 1111 Ingeniero D. Francisco Bulnes un libro 
que se titula El Verdadero Juárez y la Verdad sobre 
la.Intervención y el Imperio, en el cual trata de dar
nos á conocer á un Juárez mezquino y odioso, ab
solutamente distinto del que ha despertado tanto 
respeto y tanta admiración en el mundo entero. 

Para ventura nuestra, me refiero á los liberales 
mexicanos, se advierte desde las primeras páginas 
de ese libro que el autor falsea los documentos his
tóricos fehacientes, ódeduce de ellos hechos que no 
comprenden, cita á escritores nada veraces y se con
tradice á si mismo, según demostraremos á su de-· 
bido tiempo. 

De una vez por todas señalaremos otro de los. 
procedimientos que emplea el Sr. Bulnes para ha
cer historia: consiste en imaginar cuál p11do 6 debió 
ser la conducta de los protagonistas dr. su libro. 

Supone, por ejemplo, que el General Forey se 
hubiese visto obligado á levantar el sitio de Puebla, 
por falta de víveres y de municiones, y dedica en 

687 
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seguida largos párrafos á exponer cuales p1uñer1,n 
ser las consecuencias inmediatas. Maximiliano ha
bría podido afirmar su Imperio, escribe, si hubiera 
sido brillante soldado, funcionario laborioso, legis
lador sagaz, modesto, austero, sobrio de fondo y 
forma y eminentemente liberal y generoso: esto es, 
observaremos nosotros, si Maximiliano no hubiera 
sido Maximiliano. Si hubiesen dado á González 
Ortega buenos consejos sus amigos, manifiesta, ha
bría podido contar cqn la inmensa mayoría de los 
mexicanos liberales, con casi todos los intervencio
nista~ y con el propio Napoleón III; la causa de Juá
rez habría degenerado entonces hasta volverse. in• 
digente causa personal:· es ·aventurado afirmarlo y 
gratuito aseverar que á González Ortega no die
ron nunca buenos consejos sus amigos, al mentl!i;· no 
c·uida de indicar el Sr. Bulnes de qué manrra lo ha 
sabido él. Tal parece que el autor piensa que los -fe
nómenos sociales, tan complexos, tan difíciles, casi 
imposibles de prever, quedan sujetos en su marcha 
á una sola influencia y á una sola dirección, de igual 
modo que las ruedas de un reloj armónicamente en
granadas, movidas por una misma fuerza y que nin
guna oposición encuentran al girar. 

No contento el Sr. Bulnes con declarar lo que 
pudieron hacer los hombres prominentes de ambos 
partidos duránte la Intervención, est&blece, además, 

que debieron de hacer. •Juárez debió de haber lei
do oportunamente las recomendacionesqueun gran 
soldado, Simón Bolívar, dió al General Santander, 
Presidente de Colombia, relativas al modo de de
fenderse contra el ataque de las tropas francesas 
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que probablemente debían invadir á Venezuela. • 
No dice el Sr. Bulnes dónde debió de leer el Sr. 
Juárez esas recomendaciones, ni podía decirlo tam
poco; porque estaban consignadas en una carta ma
nuscrita que guardaba el General Mosquera ,entre 
sus papeles,, de la cual no remitió-copia el Sr. Juá
rez sino hasta 1865, 1 dos años después de la defen
sa ~e Puebla. Detenidamente diserta el Sr. Bul
nes sobre·la táctica militar escrita en nuesti-os días 
por Pierron, Cherfils, De Wet, etc., para concluir 
seria y gravemente, que todo cuanto escribe acerca 
del particular, debió de haberlo sabido ce! gobierno 
de Juárez que tenia la dirección de la campaña,, ti 

mediados del siglo pasado, añadiremos nosotros. De· 
esta suerte, nos da derecho el Sr. Bulnes para que 
también le digamos á él que debió de haber conoci
do, antes de escribir su libro, no sólo las escasas 
obras que cita relativas al Sr. Juárez, á la Inter\'en
ción y al Imperio, sino todas las que existen im
presas, que ascienden ya á varios centenares, los 
innumerables documentos inéditos que guardan los 
archivos públicos y particulares y cuantos libros se 
escriban en lo sucesivo. Pero no ejerceremos se-
mejantes derecho. , 

Nadie ignora que la Historia tiene un objeto 
preciso y provechoso: resucitar las edades ante
riores, tales como fueron, con los hechos reales que 
llevaron al cabo, que nos es dado indagar y que nos 
importa descubrir, para llegar á conocer las causas 

1 Romero, Documentos para la Histo1·ia. de la. Interven
ción, tomo V, pág. 2.56. 
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eficientes del progreso humano; por lo cual, quien 
pretende, como el Sr. Bulnes, llenar ese objeto di
ciendo lo que á su iuicio pudieron ó debieron haber 
hecho los hombres que nos han precedido, des
ciende de la categoría de historiador á la de los es
critores infecundos que ni enseñan, ni divierten, ni 
proporcionan utilidad alguna á sus lectores. 

Aunque admiradores fervorosos nosotros del Sr. 
Juárez, habríamos sido los primeros en aplaudir el 
libr.o del Sr. Bulnes, si se hubiese ajustado á la ver
dad; pero como lejos' de esto, la quebranta abierta
mente á cada paso, nos resolvimos á escribir la pre
sente Refutación, confiados en que, cualesquiera que 
sean los juicios que pueda pnwocar, será conside
rada al menos como obra sincera y de buena fe. 



LIBRO PRIMERO 

Origen de la Intervención 

CAPITULO 1 

LAS POTENCIAS EXTRANJERAS 

•
RINCIPIA el Sr. Bulnes su obra en el año de" 

1858. Recuerda que la idea de intervención 
europea en México fué iniciada desde entonces por 
España con el objeto de hacer terminar la anarquía 
que estaba •agotando á la República Méxicana;, y 
.que un año después, Inglaterra y Francia aceptaron 
momentáneamente esa idea para abandonarla en se
guida, á causa de que no estaban dispuestas á «em
plear fuerza alguna en la ejecución del proyecto.• 

La política prudente de Inglaterra y Francia no 
hizo desistir á España, que resolvió llevar al cabo por 
sí sola su proyecto; empero, la actitud amenazante de 
los Estados Unidos la mantuvieron «un año en silen
cio y en inacción respecto de · México, hasta que la 
guerra civil separatista le presentó una buena opor
tunidad para proseguir sus ii:i,terrumpidos fines y «co-
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locar sQbr,: el trono de México á un príncipe de la 
sangre de Borbón, 6 íntimamente relacionado con di
cha casa.> Invitó nuevamente á Francia, que no sólo 
aceptó, sino que á su vez obtuvo la cooperación de In
glaterra: la convención relativa fué firmada en Lon
dres, el 31 de octubre de I 86 I. 

En ella se consignaba como razón 6.nica de la in
tervención, la necesidad que sentfan las potencias alia
das de exigir de nuestras autoridades, á la par que 
una protección eficaz para los s1lbditos de aquéllas ra
dicados aquí, el cumplimiento de las obligaciones con
traídas por la Rep1lblica con las mismas potencias; en 
el artículo 2.º se estipulaba que las partes contratan
tes no procurarían ninguna adquisición de territorio 
ni ventaja alguna particular, ni tampoco ejercerían en 
los asuntos de México ninguna influencia que pQd-iera 
menoscabar cel derecho de la Nación Mexicana, de 
elegir y constituir libremente la forma de su Gobier
no.> I España había prescindido indudablemente de 
sus primeras miras. 

Sin cuidar de decirnos por qué, el Sr. Bulnes asien
ta que Napoleón III estaba firmemente persuadido de 
que sus fuerzas serían recibidas por la población de la 
Repóblica con delirante regocijo y bajo servilismo, y 
de que el Sr. Juárez y sus adeptos huirían á los Esta
dos Unidos ó harlan humilde acto de contrición .. 
Efectivamente, así se lo habían hecho creer al Empe
rador francés los monarquistas mexicanos residentes 
en Paris. Agrega el Sr. Bulnes que, por desgracia para 
los proyectos napoleónicos, las fuerzas aliadas desem-

1 Niox, Expédition, págs. 729-30. 
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barcaron en V eracruz, cuya población' era f'Completa. 
y exaltadamente liberal, donde hasta los españoles 
eran republicanos,> lo cual desconcertó á los jefes de 
esas fuerzas, que cjuzgai"on acertadamente no les era 
posible avanzar, y dirigieron al Gobierno una comu
nicación conciliatoria para ganar tiempo.> lnterin, 
Saligny, representante de Francia, presentó al Sr. Juá
r:ez unas reclamaciones excesivas, inaceptables y ul
trajantes, á tal grado, que los representantes de Ingla
terra y de España se negaron á apoyarlas; el tíltimo, 
sin embargo, se apresuró á insinuar á su Gobierno, 
que si bien las reclamaciones hechas por Saligny eran 
injustas y provocarían á causa de esto seria resisten
cia por parte del Gobierno de México; como las de 
España no sµscitarian menores difi.c.ultades, convenía 
establecer «absolutasolidaridad en las reclamaciones,• 
á fin de que no se ajustara ningt!n arreglo con exclu
sión de España. Esta desechó honradamente la inmo
ral insinuación de su representante el General D. Juan 
Prim. · 

Celebrado el tratado de la Soledad, por el cual 
permitla el Gobierno de México que las fuerzas alia
das salieran de la zona mortífera de la costa, donde á 
la sazón se hallaban, y se acantonasen en Tehuacán, 
Orizaba y Córdoba, fué violado infamemente por los 
representantes de Francia, que con perfidia incalifica
ble ampararon bajo sus banderas á los enemigos polí
ticos del Gobierno, con lo cual quebrantaron á fa ve:< 
de una manera abierta la convención triparti_ta d_e 31 
de octubre. Los representantes de Inglaterra y Espa-· 
ña, lejos de aprobar tan escandaloso acto, protestaron 
contra él en seguida; justo es decir que el General 



Prim censuró entonces duramente la ignominiosa con
ducta de los representantes de Francia, que no vad
laban en infringir los tratados convenidos con el Go
bierno del Sr. Juárez, precisamente cuando ellos ve
nían á reclamar el cumplimiento de otros tratados. I 

Poco satisface al Sr. Bulnes que Inglaterra y Espa
ña aprobaran plenamente la conducta de sus represen
tantes y dieran por rota y terminada la convención de 
_ji de octubre, absteniéndose en lo absoluto de inter
·venir ya por su parte en los asuntos de México1 pues 
"les censura que no tomasen como sangrienta ofen
"'ª personal la violación del tratado de la Soledad y 
:se opusieran, cailn con las armas, á un acto que man
chaba el honor·civil y militar de las tres potencias;:. 
fuera de que el honor no puede quedar manchado si
no por actos propios, es el mismo Sr. Bulnes quien á 
13.s pocas líneas asienta1 con una inconsecuencia fla
grante, «que las naciones no tienen honor, tienen ape
titos, egoismo, crueldad, no obran más que por su in
terés, aunque éste sea la iniquidad.> ;Para qué decir 
entonces que Inglaterra y España mancharon lo que 
no tenlan? 

Habiendo dado Napoleón 111 claras pruebas de que 
rio obedecía á los motivos ostensibles consignados en 
la convención de 31 de octubre, el Sr. Bulnes se afa
na por descubrir cuáles fueron las causas reales que 
hicieron al monarca francés intervenir en México. 
El Sr. Bulnes se inclina á creer, en un principio, que 
Napoleón 111 sólo trataba de obsequiar un tro~o al Ar
chiduque Maximiliano de Austria, y asegura que des-

1 Vigil, La Reforma, pág. 517. 



ó 

de enero de 61 aquél habla manifestado li las poten
cias aliadas, que el gran partido monarquista mexica
no deseaba hacer Emperador de México li dicho Ar
chiduque: incidentalmente observa desde luego el Sr. 
Bulnes, que acá cnohabia en 1861 partido monarquis
ta grande ni pequeño.> Más tarde asienta que en •Ju
nio de 1863 no habla entre Napoleón y Maximiliano 
ning6n convenio ni nada ·serio;» y á causa de esto in• 
quiere nuevamente, por qué Napoleón III gastó tantos 
millones en México, sacrificó tantas vidas y ·se susci
tó tantas dificultades internacionales. A j·uicio del 
Sr. Bulnes, la razón única, exclusiva, que tuvo Napo
león, fué la creencia que abrigaba de poder obtener 
en las rentas fiscales de México un sobrante de «cien~ 
to cincuenta n1illones de francos,> sin la cual creencia, 
concluye el Sr. Bulnes rotundamente, «la Interven
ción francesa jamás hubiera tenido lugar.> Lo inexpli· 
cable es que Napoleón no pensaba aprovechar en be
neficio propio tan cuantiosa suma, sino realizar con 

ella «la regeneración del país,> y pagarse, naturalmen
te, los gastos de Intervención. A pesar de la rotunda 
conclusión, aparece después que el Sr. Bulnes no ha 
quedado nada contenta con ella, P.ues llega hasta de
cir que «Napoleón III había querido colocar en el tro
no de México li Maximiliano desde fines de Sefhembre 
de r86r, para algo, con u~ objeto provechoso para su 
dinasUa; pero ni él mismo sabia para qué;> lo que es 
seguramente mucho decir, porque Napol<'ón nunca 
descubrió esa ignorancia supina; antes bien dijo con 
perfecta claridad, en la célebre carta que dirigió al 
General Forey el 3 de julio de 1862 y que publica-
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ron· casi inmediatamente en varios idiomas distintos 
autores: 

cNo faltarán gentes que os pregunten ¡por qué 
vamos á gastar hombres y dinero para fundar un go
bierno regular en México/ 

cEn d estado actual de la civilización del mundo, 
la· prosperidad de la América no es indiferente á la 
Europa,· porque ella alimenta á nuestras fábricas y 
hace vivir nuestro c,omercio; tenemos interés en que 
la Rep1lblica de los Estados Unidos sea poderosa y 
pr-óspera; pero no tenemos ninguno en que se apode
re de todo el Golfo de México, domine desde alll las 
Antillas, así como la América del Sur, y sea la 1lnica 
.abastecedora de los productos del Nuevo Mundo. Ve
mos ahora, por una triste experiencia, cuán precaria 
·es la suerte de una industria que está reducida á bus
car su materia prima en un mercado único, cuyas vi ... 
cisitudes todas sufre. 

«Si por lo contrario, México conserva su indepen• 
,dencia y mantiene la integridad de su territorio; si un 
.gobierno estable se constituye allí con la ayuda de la 
Francia, habremos restituido á la raza latina de allen
de el Océano, su fuerza y su prestigio; habremos ga
rantizado su seguridad á nuestras colonias de las An_
tillas y á las de España; habremos establecido nues
tra influencia benéfica en e¡ centro de la América; y 
esta influencia, creando salidas inmensas á nuestro 
-comercio, nos procurará las materias indispensables 
·para nuestra industria, 

« México, regenei"ad,1 así, nos será siempre favora
ble, no sólo por gratitud, sino también porque sus in
·.tereses estarán de acuerdo con los nuestros, y porque 
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encontrará un punto de apoyo para sus buenas rela
ciones con las potencias europeas. :1 1 

«Napoleón.> 

Hay que advertir que años antes, el Sr. Bulnes, en 
un articulo que publicó en El Siglo XIX, con fecha 
4 de agosto de 1885, y que reprodujo después en un 
folleto, transcribfa en extracto la referida carta, admi
tiendo que en ella «se manifiestan con claridad y pre
cisión los motivos de la intervención europea en Mé
xico.> 2 

Para nadie es un misterio que Napoleón III soña
ba desde temprano con la América, y que, encerrado 
en la prisión de Ham, estudiaba, para distraer su ocio
sidad, un proyecto de perforación del Itsmo de Te
huantepec, q.ue se proponía dirigir él mism.o luego 
que recobrara su libertad; más tarde, ascendido á la 
presidencia de la República Francesa, le veían fre
cuentemente D. José María Gutiérrez Estrada y otros 
conservadores mexicanos expatriados, que, como éste, 
intrigaban cerca de las cortes europeas para implan
tar la monarquía en México;. cuando Napoleón, ya 
Emperador, llegó á ser marido de Doña Eugenia de 
Montijo, estrechó todavía más sus relaciones con los 
monarquistas mexicanos, quiene; ganaron fácilmen
te el ánimo de la Emperatriz, invocando la comuni• 
dad de origen, y adulando su vanidad con la idea de 
restablecer oficialmente la religión católica en México 
é implantar el mismo sistema de g.obierno que habla 
regido bajo la dominación española; por ííltimo, aun-

1 Jauret, Le Mexique, pág. 38. 
2 La Deuda loglesa, pág. 87. 
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que tal vez la Emperatriz no habrla logrado decidir á 
Napoleón á emprender la expedición de México, Mr, 
de Morny, «siempre á caza de algunos millones,• y 
que veía en esta expedición un medio de procurárse
los, acabó por disipar las vacilaciones del Empera
dor, I Igualmente sabido es que fueron los propios 
monarquistas mexicanos, encabezados por Almonte, 
Gutiérrez Estrada é Hidalgo, quienes propusieron á 
Napoleón que hiciera Emperador de iíéxico á Maxi, 
miliano: e Napoleón,' nos dice Hidalgo, no sólo no se 
oponfa á ese candidato, sino que reconocía las gran· 
des cualidades que en él resplandeclan, y no ocultaba 
las simpatías que le profesaba.• 2 Si Napoleón acepta
!33 _ á M~ximiliano, er.a sencillamente porq·i:¡e veía en 
éf'ú;In'Stru~~~iO ~O~ qu~· sati~facer «á la vez, següi:i 
de,iía Pyat,. á la Austri~ y i'1a Iglesia: á la Austria 
éjue· pueéfé a'eíender á la Prusia~ y á la Iglesia que ha
cevot,;;:-¡·¡os aldeanos. Separa~ ¡á," una de Postdan y 
ligar la otra á ias Tullerías: sedudr á ésta con la co-

~~~~--?e 1?~-~C~~~ (~~~),,' :~.~~-§_?Jaii.~!l~~~J~~-~--~~~~~:-~~ron3 
~ 1i~-~~?,,. y_á ~qu~lla ~º.? l!.n~ ~~~ta~i:aci~n- q.u_e ,con_~:

J!:~~-;,,.~L.f~~~i?1_??.!? .-~-~ , .?.!n.~~~~1~~ .... !\~!i~!::~~~t--~~ .. 
L,.e<il'<1)d~,,.:.e'cif. ~~~i~. d~ S~r!."!~ª ,:E;,µpeIA~riz, y ¡1or 
\~9.P.'?)dl' 1~,Yic~~fpgiµÚ~ eneJ trat~dg_d~~Co~
d~n I!~ .~<?~~ª!~.,-~.}J};<ie!.~1:1-~.Y.~S -~e __ ,pr9 x_¡·~~ pi~
~ 3 

Dijimos que el Sr. Bulnes niega absolutamente que 
existiera en México un partido monarquista grande ni 
pequeño, quizá porque su existencia acrece de mane-

1 Delord, Hfstoire, III, págs. 288-90. 
2 Apuntes, pág. 46. .. . 
3 Carta, pág. 9. / ;.~ i/, t1/'I , // tl,,11,.lj 



ra extraor.dinaria la victoria final alcanzada por el Sr. 
Juárez sobre la Intervención, El Sr. Bulnes aduce, pa
ra demostrar su aserto, dos testimonios únicos: los de 
los Generales Félix Zuloaga y José Maria Cobos, quie
nes afirman que el primero dió instrucciones á Al
monte para que formulase un programa político con
servador, sin mezcla de monarquía extranjera, por la 
que nadie opinaba; mas tanto Zuloaga como Cabos 
eran enemigos de Almonte; el primero se quejaba de 
que éste le había perseguido con zaña e hasta el ex
tranjero• 1 y Cobos escribla que Almonte habla exa 
pedido una orden para que él y Zuloaga fuesen pasa
dos por las armas: 2 ambos tenían, así, interés en ha
cer aparecer: á Almonte como desleal, y consiguien
temente, su dicho es inaceptable. Además, si nadie 
pensaba en el establecimiento de una monarquía, era 
sobradamente ocioso hablar de ella en las instruccio
nes susodichas. 

Las ideas monarquistas no podían ser rechazadas 
por todas las clases de México, que durante siglos 
hablan vivido bajo el sistema colonial; Almonte no 
carecía absolutamente de razón al decir á Napoleón 
111, que la sociedad mexicana era todavía monár
quica por los hábitos, los sentimientos, las tradicio
nes, las ideas, las leyes, la religión, los intereses, 
la educación; que contando apenas cuarenta años de 
haberse separado de la monárquica Esparia, no era 
posible que durante un tiempo tan corto todo hubiese 
sido desarraigado aqul y transformado hasta el punto 

1 Manifiesto, pág. 14. 
2 Manifiesto de 19 de agosto, pág. 20. 
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de convertir á México en una sociedad semejante á 
la de los Estados Unidos. I Almonte habrla sido en
teramente exacto si hubiera exceptuado á la clase me
dia de la sociedad mexicana. Verdad también que és
ta, á pesar de su nómero ínfimo, estaba destinada á 
dominar definitivamente, porque era la más ilustrada, 
la más inteligente, la más moral y la única que mili
taba en la polltica con actividad y fe; la clase alta des
cuidaba su propia cultura y sólo se complacía con la 
holganza y corrupción; la clase del pueblo bajo, falta 
de educación, estaba convertida en una masa inerte, 
que debía servir, no obstante, á cualquiera de las otras 
dos clases que mejor supiera moverla. D. Valentín 
Gómez Farlas, el patriarca de la Reforma, el hombre 
de «carácter de fierro,• como le llamaba D. Antonio 
de Haro y Tamariz 2, descubría desde 1844 la degra
dación de las clases sacerdotal, militar y plutocrática 
de México: «Afortunadamente, observaba, la clase 
media no está en lo general contaminada: hay en ella 
hombres q! no han perdido su dignidad, y q! están 
dispuestos á combatir por la libertad; y el pueblo, que 
es la parte mas apreciable de nuestra sociedad, solo 
espera un caudillo leal y esforzado que lo llame al 
combate.• 3 

La clase media habla demostrado su superioridad 
deponiendo á Iturbide y manteniendo desp•1és las ins
tituciones republicanas. Mas esto no indicaba que las 

1 Ollivier, L'Empire, tomo V, pág. 234. 
2 Carta inédita fechada en México á 29 de octubre de 

1846, autógrafa, en mi poder. 
3 Carta inédita fechada en Nueva Orlea.ns á 23 de abril 

de 1814-, autógrafa, en mi poder. 
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monárquicas no tuvieran numerosos adeptos: hace 
ver cuán grande fué su níimero, la larga lista de 
individuos que espontáneamente se adhirieron al Im
perio de Maximiliano y lucharon por él de una mane
ra resuelta hasta lo último. Fuerza es reconocer que 
aunque muchos obedecieron á intereses bastardos, no 
pocos obraron de buena fe, fntimamente convencidos 
de que luchaban por una buena causa; veían que todos 
los gobiernos habían fracasado; que el bienestar píi
blico habla desaparecido; que la unidad nacional era 
-cada vez más dificil; que la población en general, lejos 
de hacer algo para evitar su completa ruina, indolen
.temente dejaba que la patria siguiera siendo presa de 
la división, de la miseria, del desorden y de la anar
qula. Faltos de penetración, atribuían todos estos ma
les á las instituciones políticas ó á los gobernantes, y 
no á los vicios seculares constitutivos de la sociedad 
mexicana; aun los hombres más ilustrados del partido 
pensaban que aquí no existía cni un solo hombre ca
pas de comprender y dominar la situacion.> I No 
era1 pues, de extrañar, que no buscaran el remedio en 
una tram)formaci6n social radical, por medio de la Re
forma y de la difusión creciente de una sana educa
ción nacional que hiciera posible el desenvolvimiento 
de la riqueza píiblica y la adquisición de los hábitos 
pollticos, sino que, ante el porvenir de la Patria, para 
ellos cada día «más envuelto en tinieblas,» 2 cerra
ron sus ojos, y decepcionados é impotentes, los vol-

1 Alejan~ro Arango Y. Escandón, autógrafo inédito es~ 
crito hacia 1847, en mi poder. · 

2 Bernardo Coutio, autógrafo inédito escrito hacia 
1840, en mi poder. 
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vieran fatalmente hacia el pasado, que falazmente les 
presentaba feliz á la Nueva España bajo una domina
ción monárquica extranjera; erróneamente inferían en
tonces, que esa supuesta felicidad perdida serla recu
perada cuando México volviera á ser regido por un 
príncipe extranjero. Inspirados por tales ideas, desde 
muy atrás hubo mexicanos que principiaron á traba
jar aquí y en Europa para traer á ese príncipe salva
dor. 

Sin remontarnosº hasta los prinieros tiempos de la 
Independencia, recordaremos la célebre carta que D. 
José Maria Gutiérrez Estrada dirigió en 1840 al Pre
sidente de la República, D. Anastasio Bustamante, pu
blicada el mismo año; manifestaba en ella con heróico 
valer civil, que no existfan aquí hombres capaces de 
gobernar bajo ningún sistema; que el imperio regido 
por un mexicano, la república federal, la república 
central, todo había fracasado, y que, por tanto, era ya 
tiempo de «hacer en nuestra patria un ensayo de ver
dadera monarquía en la persona de un extranjero.• 1 
El autor escribía á la vez una carta privada íntima, 
donde decía: e Cualquiera cosa q! haya, ora continue 
el orden actual, ora se proclame el sistema federal 6 
el puramce, militar, esto es mas de lo que hasta aho
ra hemos tenido, mi opinion, es q~ iremos de mal en 
peor todos los dlas. De nada sirven las ventajas de un 
sistema de Gob~0 si no hay hombres que las hagan 
efectivas; y que no hay hombres en ningun partido 
que sean capaces de entonar esta desarreglada máqui
na, es una verdad tan clara como la luz de mediodla. 

1 Carta (impresa), págs. 7, 28 y siguientes y 37. 
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Yo no veo en ningun partido (por supuesto que no 
hablo de ciertas rarísimas, sumam'ª· raras excep-· 
ciones), ni principios, ni dignidad, ni decencia, ni mo

ralidad, ni patriotismo; y siendo esto asl, ¿q! porve
nir puede asignársele á ninguno de ellosl Puedo equi
vocarme; pero tal es mi conviccion cuyos fundam1os. 

desearía yo exponer aquí.» 1 Bien conocido es el 
movimiento iniciado por el ~eneral Mariano Pare
des y Arrillaga en 1841 para establecer el sistema 
monárquico: Arrangoiz asegura en sus Apuntes para 
la Historia delSegundll Imperio, que Paredes tenla «la 
conviccion profunda desde 1832 (así lo manifestó en 
aquel ano el autor de estos Apuntes, que se honraba 
con su Intima amistad), de que sólo un trono podía 
salvar á Méjico de la anarquía y ambicion de los Es
tados U nidos.• 2 Claramente indicaba el mismo Pa
redes en su Exposición á sus Conciudadanos, que esa 
convicción le había nacido por verá su Patria agobia
da cbajo el enorme peso del infortunio que le han po
dido ·acarrear tr~inta años de una guerra civil; dividi
da en bandos y facciones intestinas; violada en la in
tegridad de su territorio; asaltada de naciones feroces 
y salvajes; sin constitución análoga á sus necesidades; 
sin hacienda, ejército ni marina; sobrecargada de deu
das y de leyes que multiplicando las exacciones y ga
belas; no cubrían ni una sola de las atenciones á que 
se destinaban; sin Gobierno que pudiera sacarla de es
ta postracion y darle un impulso vigoroso; con la anar
quía más completa de los pod.?1es públicos que debían 

1 Carta inédita. fecha.da. en Tacuba.ya á 4 de julio de 
1840, aut6gra.fa, en mi poder. 

2 Págs. 10-11. 



dirigir sus destinos; olvidada la obediencia, desusado,. 
el castigo, premiado el favor, y sin esperansa de salir 
de tan terrible estado.• I D. José Maria de Lacunza 
escribía que invencible Paredes cha,sta entonces, ocu
pó la Capital y gobernó toda la República al frente de 
un Ejército florido ..•. Alaman fué su gula, y reunie
ron un Congreso escogido á toda su satisfaccion, para 
que instalara un Gob~, dándole la eleccion de la 
forma sin límite alguno; y no obstante eso, les salió 
republicano, tuvieroi¡ que desistir de su opinion y Pa
redes fué derrocado á los siete meses de gobierno.> z 
Hidalgo añade que el partido monarquista contaba en 
aquella época con el apoyo de Europa, y que si no 
realizó su plan, fué porque no se le dió la ayuda ,tal 
cual se esperaba. El candidato era el Infante D. Enri
que, hermano del esposo de la Reina de España, en 
cuyo paf~ encontró necesariamente el movimiento, 
simpatía y apoy,>,> 3 · 

El partido monarquista no desistió, sin embargo, 
de su empeño; D. Juan Nepomuceno de Pereda, re
presentante de México en Bélgica, manifestaba hacia 
1847, que los monarquistas se hablan quitado aquf la 
máscara, y que intrigaban en el exterior para lograr 
sus propósitos, si bien nada era más dificil que pu
dieran ponerse de acuerdo con los Estados U nidos, y 
agregaba; «este negocio de la monarquía me hace cos
quillas, porque es cosa con que no puedo transigir, y 
la combatiré siempre que pueda, como lo hice enten-

1 Exposición arriba. citada., pág. 30. 
2 Autógrafo inédito fecha.do en México á.12 de noviem

bre de 1849, en mi poder. 
3 Apuntes, pág. 27. 
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der al General Paredes cuando estuvo en el Gobierno 
y se le señalaba como á jefe de este partido.> I Un año 
después era O.Mariano Oteroquien decía: «sobre nues
tras cuestiones interiores fundadas todas sobre la base 
de la nacionalidad, existen ademas dos partidos que 
se fortifican en silencio y tienden el uno á la monar
quía .extranjera y el otro á la agregacion á los Esta
dos Unidos, y lo que parece increíble, estos dos par
tidos se apoyan sobre una misma idea, la de nuestra 
incapacidad para gobernarnos. El éxito de la liltima 
guerra [de !os Estados Unidos], dejó sobre esto una 
impresion tan profunda, que tengo por cierto que la 
monarquía hubiera sido llamada si no sobreviene la 
revolucion de Febrero en Francia. lnG.til es decir . ... 
que la existencia del partido agregacionista aumenta 
el monárquico con algunos hombres ilusos que creen 
ver salvado el principio de la nacionalidad y la raJá. 

« • , •••••••••••••••••• cuál será la situacion de 
los que, rodeados de tantos elementos encontrados y 
aislados por el egoísmo general de la sociedad, traba
jamos por conservar y consolidar el orden legal que 
exi&te, borrando esas impresiones funestas de d~ses
peracion y de impotencia con las cuales nada podre
mos ser. 

« Yo me temo mucho que por éllalquier desgracia 
veamos pronto obrando activamente á uno de esos dos 
partidos.> 2 La predicción se cumplió; al siguiente 

1 Carta. inMita dirigida á D. José María. Luis Mora 
fecha.da. en Bruselas á 27 de junio dP 184.71 autógrafa., en 
mi poder. 

2 Autógrafo inMito con la nota. de «Muy reservado,> fe
cha.do en México á 14 de octubre de 1848, que existe en mi 
poder. 
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año, el Sr. Lacunza escribía en México: «Aquí se 
publica un periódico titulado El Universal; está de 
ordinario bien escrito: sus redactores son hombres dis
tinguidos que han ocupado los puestos mas altos de 
la República; y ya con el razonamiento, ya con el 
ridículo, ataca constantemente las instituciones re
publicanas, sobre todo, las federales. No 1,a dicho cla
ramente que desea un Rey, pero habla tanto de go
bierno unitario, satiriza de tal manera todo lo actual 
y pondera tan vent:a.josamente los vienes del antiguo 
régimen, que sólo le falta el nombre de mona,·quia y 
monarquía absoluta á su programa. 

«Tiene abundantes suscripciones el partido que es
te periódico representa y á cuya cabeza ostensible
mente se encuentra D. Lucas: Alaman; se ha decorado 
asimismo con el nombre de conservad6r1 y bajo tal tí
tulo adquiere cada día nuevos prosélitos, aun entre 
las gentes de mejor juicio.» 1 

Hidalgo dice que en 1853, el General Santa Anna 
se resolvió á pedir á la Europa el establecimiento de la 
monarquía en México, y que comisionó al efecto al 
Sr. Gutiérrez Estrada, quien trabajó activamente para 
traer como soberano al Infante D. Juan; mas sus ges• 
tiones tuvieron que terminar con la caída del General 
Santa-Anna. El propio autor manifiesta que hacia 
1856, cenvió de México el partido monárquico á dos 
personas respetables para que ofreciesen el trono al 
Duque de Montpensier,» quien circunspectamente se 
excusó. 2 

Perseverantes y decididos todavía continuaron sus 

1 Autógrafo inédito en mi poder. 
2 Proyectos de Monarquía, págs. 2i-8. 
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trabajos en Europa los monarquistas mexicanos hasta
determinará España, Inglaterra y Francia, á que in
tervinieran en los asuntos de México. En el dictamen 
presentado á la Asamblea de Notables el 8 de julio de 
1863 por los miembros de ella, Sres, Aguilar, Veláz
quez de León, Orozco, Marín y Blanco, se lee: cya no
son hoy un misterio para nadie los esfuerzos hechos: 
en Europa por los hombres mas prominentes del par
tido conservador, á fin de lograr la intervencion de
aquellas potencias;, I un año antes, el Primer Mi
nistro de Estado de Su Majestad Católica, declaraba
ante las Cortes que á los mexicanos residentes en Pa-
rls correspondla cel primer pensamiento de la expe
dicion á México,> 2 

Queda, pues, establecido, que hubo partido mo-
narquista en México. 

En capitulo separado escribe el Sr. Bulnes que las 
legaciones extranjeras acreditadas entonces cerca del 
Gobierno de México, sostenían las reclamaciones más 
inicuas y escandalosas presentadas de colltiriuo por 
sus respectivos nacionales: podía decirse que México 
habla pagado diez veces sus deudas sin acabar de sal
darla•. No faltó entre los representantes extranjeros 
alguno de venalidad escandalosa, comoMr. deGabriac, 
Ministro de Francia, quien allegó Úlcitamente en poco 
tiempo cuantiosas ganancias, que él no cuidaba de 
ocultar. Sin establecer nuevas premisas, el Sr. Bulnes 
asienta que los diplomáticos pretendlan ser los árbi
tros de los destinos de México, cuya soberanla e habla 

1 Documentos relativos á le. Asamblea General de No
tables, pág. 41. 

2 En Hidalgo, Proyectos de Monarquía, pág. 32. 
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desaparecido.> Podemos decir sintéticamente, con el 
eximio jurisconsulto alemán Jhering, que la sobera
nla es el cpoder supremo,• 1 vasto y complejo, por 
estar formado de atribuciones mtíltiples y diversas, 
como la expedición de las leyes, su cumplimiento y 
la resolución de los conflictos que originan, atribucio
nes encomendadas en todos los países cultos á pode
.-es también distintos; la Constitución Política Mexi
·-cana expedida el aiío de 1857, declara que el pueblo 
· ejerce su soberanía por medio de los poderes legisla
tivo, ejecutivo y judicial, federales y locales, en los 

~casos de su respectiva competencia, 2 Por tanto1 

.mientras el Sr. Bulnes no demuestre que esos poderes 
,coostitucionales hablan dejado de funcionar y de exis
'l:ir en México durante aquella época, no tendrá dere
cho para decirnos que la soberanía mexicana habla 
desaparecido. 

1 L'Evolutlon du Drolt, págs. 209-10. 
2 Art. 41. 



CAPITULO ll 

LA. SUPUESl'A DEBILIDAD DEL SR. JUAREZ 

IBABLA el Sr. Bulnes de dos odios que los Sres. 
1111 Gabriac y Otway profesaban contra el Gobier
no legitimo de la Nación,• y en el renglón siguiente 
(es precisamente el siguiente),asevera que ,Mr.Otway 
no tenía odio por la administración juarista., 

Refiere cómo l~:'!!:.!!.2~..!?_g!__'!!!'Er.~..l:.l'¡~.n
ci~.'-tl'!!' .. ~~~l.'.~ .. d<;l_ ~ni:<•J~~l.'-~e_R!!11_l?p,y. di:1 Con
tralmiran~. P~n¡¡u<!,.;ipor.ta.-on á Veracruz bacia 1858 
para obligar al Gobierno :i que reconociera l~~ deudas 
que re_c~am_al?~n aquellas naciones, i-esueitaS á hacer 
usO de las armas en caso negativo1 á · ocupar miHtar
méllté el t~rrrtorio nacionaí Y- aun á de~ine~brar
lo. Manifiesta que· ~l Sr. J u:irez tuvo que ceder ante 
la actitud amenazante de ambas potencias, por lo 
cual firmó los convenios del 26 de enero de 1859, 
y agrega que cobró como debla. obrar.> Quiz:is, dice 
esto el Sr. Bulnes con ironfa, pues que trata de de
mostrar la debilidad inquebrantable del Sr. J uárez. 
De cualquier modo que sea, bueno será transcribir 
aquí las siguientes palabras de la circular que, con mo
tivo de dichos convenios, D. Melchor Ocampo dirigió 
á los Gobernadores de los Estados el I 5 de febrero del 
mismo año: «Fortuna grande ha sido, 6 á lo menos por 
tal la reputo, la de que una cuestion á la que prece• 
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día una reputacion artificial, que á los liberales se nos 
había hecho en ultramar, de bandidos y gentes que no 
respetaban ning6n derecho, haya terminado felizmen
te. No teníamos para repeler estas pretensiones, algu
nas de las cuales eran exager~das, mas que nuestra 
razon, el buen derecho, y, si V. E. me permite decir
lo, los antecedentes de probidad personal que nadie 
niega, á los que actualmente tenemos la responsabilidad 
legal del Gobierno constitucional, como tampoco pue
de negársele á nuestro digno jefe el Excmo. Señor 
Presidente. La ocasion era critica: las amenazas que 
se nos hicieron, habrían podido, sin embargo, llevarse 
fácilmente á una realizacion desastrosa: amagados ha
ce tiempo por una invasion sobre esta plaza, invasion 
cuya próxima probabilidad hay buenas razones para 
suponer, los reclamos de que me ocupo se entablaban 
en lo peor de las circunstancias posibles para la causa 
liberal. Si negando lo que justamente debla conceder
se hubiéramos exasperado el ánimo de nuestros acree
dores 6 de sus representantes armados; si concediendo 
mas de lo justo hubiéramos, acaso, atraídonos la exa
geracion de algunos de los reclamos, 6 si siquiera hu
biéramos, desconociendo las circunstancias y la justi
cia, e~plazado con .trámites é indignas moratorias la 
resolución de estos negocios, sólo Dios sabe las extre• 
midades á que esto nos hubiera conducido, 6 el triste 
término á que se nos habría arrastrado. Por fortuna, 
repito, y muy oportunamente, han terminado.» I 

Aplaude el Sr. Bulnes la justa y necesaria expul
sión de los representantes de España, Roma y Gua-

1 En Romero. Memoria de Hacienda de 1870, pág. 486. 
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temala, Sres. Joaquín F. Pacheco, Luis Clementi y Fé
lix Neri del Barrio, omitiendo, no sabemos por qué, 
la del representante del Ecuador, Sr. Francisco de P. 
Pastor; mas el aplauso no tiene otro fin que hacer re_ 
saltar vivamente un reproche inmediato, Antes de 
que partiera el Sr. Pacheco, dice el Sr. Bulnes, el Se
cretario de Relaciones, Sr. Francisco Zarco, le mandó 
á decir con el General Jesús González Ortega, que «de
seaba tener la misma noche una entrevista para arre
glar todo,> es el Sr. Bulnes quien subraya, á la cual 
entrevista,añade,se neg6Pacheco terminantemente. El 
Sr. Bulnes cita en apoyo de este hecho á Lefévre y á 
Calderón Collantes, y deduce de él cjue el Sr. Juárez 
no fué inquebrantable para el Embajador de España, 
que tenla escuadras con que amagará la República, 
y si lo fué con los otros expulsos que no la tenlan. 
Cuando el Sr. Bulnes reconoce que el Gobierno ame
ricano, infringiendo los principios más rudimentales 
del Derecho de gentes, permitió á Francia, que era 
poderosa, sacara de los Estados U nidos cuantos ele
mentos de guerra necesitaba, á la vez que negó á 

México, que era débil, el mismo privilegio; entonces 
absuelve de toda culpa á aquel Gobierno, que debía, 
dice, halagará Francia «para .que no diese el golpe 
final y decisivo á la nacionalidad americana;» hoy, en 
cambio, que se trata de su Patria, no concede discul
pa alguna posible para el Sr. Juárez, al cual condena 
con precipitación y rigor. Sin parar mientes ~n la in
consecuencia, diremos que no está comprobado el in
cidente Zarco-Pacheco á que se refiere el Sr. Bulnes; 
Lefévre advierte de una manera honrada que no le 
consta personalmente, y que sólo lo conoce porque 
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fué referido por el Sr. Calderón Collantes; I éste, á 
su vez, indica que no tiene noticia de el hecho, que lo 
conoce 6nicamente por referencias del propio Sr. Pa
checo, cuya palabra ninguna fe puede hacer, á causa 
de que era la de un enemigo declarado del Gobierno 
mexicano y también de la verdad: aseguraba p6bli
camente ante el Senado español, que los liberales 
de México constitufan un partido «de barbarie ..... . 
absolutamente desorganizador..... que arruinará 
completamente la Repllblica, porque la destroza, por
que la hace pequeñísimos pedazos;• en tanto que los 
conservadores formaban un partido que no era reac
cionario ni clerical, sino liberal y tolerante, demasia
do tolerante, «aun mas tolerante que nosotros.> 2 Nos 
queda por· observar que el Sr. Bulnes, fuera de callar 
la honrada advertencia de Lefévre, adultera las pa
labras de Collantes, que el mismo Lefévre traduce 
asl: «M. Pacheco recut la visite de M. González Ortéga 
qui venait pour arranger son affaire, et le prévenir 
que le nouveau Ministre des affaires étrangéres, M. 
Francisco Zarco, desirait avoir le soir meme une en
trevue pour en terminer avec lui;> 3 ahora bien, las 
palabras que dijo el propio Sr. Pacheco fueron estas 
sencillamente: «El Sr. Zarco,encargado de Relaciones 
Exteriores, desea hablar con Ud., y vendrá esta no
che.> 4 Como se ve, ni uno ni otro emplean la frase 
subrayada por el Sr. Bulnes. 

1 Le Mexique, pág. 291, nota l. 
:& Apuntes para la Historia de la Guerra. Europea., p,gs. 

38-39. 
3 Le Mexique, pág. 291 • 
.f Apuntes para la.Historia. de la Guerra Europea, pé.g. 

lló. 
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Quiero, sin embargo, prescindir de tan inexplica
. ble interpolación que adultera substancialmente el 
texto citado por el Sr. Bulnes, y aun admitir que el 
Sr. Zarco deseó efectivamente tener una entrevista 
con el Sr. Pacheco. ,Se desprende, acaso, que el Sr. 
Juárez la había ordenado? ,No podla tener iniciativa 
propia alguna el Secretario de Relaciones, ni para ha
blar siquiera en lo privado con el Sr. Pachero? Es 
el Sr. Bulnes quien en capitulo posterior asegura, 
porque entonces asf le conviene, que la polftica se
guida por el Sr. Juárez consistfa en «dejar obrar á los 
·Ministros,> dejarles que «hicieran lo que les conve
nía.> Quiero todavía suponer que la idea de la entre• 
vista perteneció al Sr. Juárez; mi suposición no fun
daría tampoco la conclusión del Sr. Bulnes, quien ten
drla a6n que indagar cuáles eran las instrucciones 
dadas por el Sr. Juárez al Sr. Zarco para la hipotética 
entrevista. Con el objeto de terminar, aduciremos los 
siguientes hechos que constan de una manera p~
na; 1.º, el Sr. Juárez dispuso, el 12 de enero de 19'1,. 

se hiciera saber al Embajador de España, D. José 
Francisco Pacheco, que debla salir de la ciudad de 
México «y de la Rep6blica, sin más demora que la 
estricta necesaria para disponer 6 verificar el via
je,> I en atención á que habla fomentado la rebelión, 
intentado bombardear el puerto de Veracruz, inmis
culdose en los asuntos domésticos del país y descono
cido al Gobierno legitimo, perdiendo por esto su carác
ter diplomático; 2 2.º, fué el Sr. Zarco quien justificó 

1 El Archivo Mexicano, tomo V, págs. 41-42. 
2 Payno, México ye! sellar EmbajadorPacheco, pág.36. 
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la expulsión del Sr. Pacheco, en circular fecha 2 5 de 
·enero de 1861; I 3.º, la expulsión se llevó á debido 
-efecto, según refiere el mismo Pacheco: «Pero el he
cho es, dice, que Zarco no fué á mi casa aquella no
che. Dieron las seis de la mañana, y en lugar de lle
gar Zarco á visitarme, lo que llegó fué la escolta para 
que me acompañara. Me metí en el coche y partí.» 2 

El S" Juárez, que había dado ya inconcusas prue' 
has de prudencia, cuando fué preciso salvar á la 
República de una funesta guerra internacional, sa
bía hoy igualmente mostrarse resuelto é inflexible, 
.porque así lo exigían el buen nombre, el decoro, la 
dignidad y la paz interior de México; pero aun en es
te caso, obraba con perfecta sereni:dad, libre del más 
leve arrebatamiento, procurando evitar un conflicto in
ternacional, pues atinadamente cuidó de que se dijera 
-en la nota de expulsión: «como á todas las naciones 
amigas, el Ex.cmo. señor Presidente respeta y estima á 
la España,> 3 para hacer comprender á ésta que no 
debía tomar como ofensa propia la expulsión de su im
prudente Embajador. Y España lo entendió asl; •allá 
se recibió con frialdad la noticia, nos dice el Sr. Ar
boleya, no viéndose generalmente en el personaje ex
pulsado de la República al representante de la Reina, 
sino al hombre de partido que con sus intrigas había 
dado lugar á tan violenta medida.> 4 

Aunque fuera de lugar, alega el Sr. Bulnes como 

1 El Archivo Mexicano, tomo V, págs. 138-40. 
2 Apuntes para la Historia de la Guerra Europea, pág. 

115. 
3 El Archivo Mexicano, tomo V, pá.g. 32. 
4 España y México, tomo I, pág. 303. 
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prueba irrefragable de la debilidad del Sr. J u:irez, e el 
tratado Mac-Lane-Ocampo que entregaba la Rep6bli
ca, dice, atada de pies y manos á la conquista del par
tido esclavista de los Estados U nidos.> El cargo no es 
nuevo. En la sesión de 29 de mayo de 1861 del Con
greso General, dijo el Diputado Lic. D. Jose M.ª Agui· 
rre que el Sr. Juárez habla olvidado «el decoro nacio' 
na! hasta el punto de ponerlo á los pies de los norte
americanos por medio del tratado Mac-Lane, en que 
se permitía la introduccion de tropas extranjeras al 
territorio nacional y se autorizaba al gobierno de 
Washington para el arreglo de los aranceles mexica
nos,> 1 Esta palabras fueron al punto rechazadas con 
viva indignación por la inmensa mayorla de los Dipu
tados, y tachadas de calumniosas por D. Manuel Ruiz, 
que en la sesión siguiente, al tratarse de nuevo la cues
tión, pronunció un hermoso discurso, del cual extrac
taremos sólo algunas palabras: «El tratado Mac-Lane 
se inició en días de adversidad extrema para la causa 
liberal, y con todo, el gobierno no accedió á las exi
gencias de los Estados U nidos, sino dentro de los Umi
tes de lo justo y de lo equitativo, El gobierno consti
tucional llegó :i Veracruz en estado de verdadera de
rrota; y en estas circunstancias, se le hicieron por 
conducto del gobierno de aquel Estado y por algunos 
patriotas que creían que todo era lícito para salvar los 
principios liberales, se le hicieron, digo, grandes ofre
.cimientos de dinero y de tropas, á condicion de pa
gar el uno con terrenos baldíos, y de que las otras 
vendrían á combatir bajo nuestra bandera. El gobier-

' /J.'/ _Ü ¡,¡/'I 1 Buenrostro, tomo I, segunda· parte; pág. ·s11 ( t '"f! . 
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no, que creyó que á los mexicanos y sólo á los mexi
nos les tocaba reconquistar su usurpada libertad, de
sechó esas seductoras ofertas contra el voto de mu• 
chos miembros culminantes del partido liberal, El go
bierno, señor, y los ministros que tal hicieron, tienen 
derecho hoy que se les hace el cargo de haber prosti
tuido el honor nacional, de rechazarlo con toda la 
indignacion que debe inspirarle la memoria del pro
pósito en que estuvieron siempre de sucumbir bajo 
las ruinas de Verácruz, antes que llegara tal extre
mo. Insistiendo en sus pretensiones el gobierno de los 
Estados U nidos, el de México accedió á la celebra
cion de un ti-atado que no puede ser motivo de ru
bor para la República. El senado norte-americano 
se rehusó á aprobar el convenio, cabalment~ por que 
no llenaba las exigencias de aquella nacion: posterior
mente se renovaron las pretensiones queriendo re
sucitar el tratado, y el Presidente constitucional des
oyendo á su gabinete, se opuso á secundar las pláti
cas.• 1 

Tres días después D. Francisco Zarco expresaba 
ideas análogas confesando con la mayor sinceridad que 
cuando casi todos los liberales mexicanos, incluso él, 
creían necesario procurar el auxilio de tropas extran
jeras que renunciaran su nacionalidad y recibieran en 
pago de sus servicios terrenos baldíos, el «hombre que 
creía que este arbitrio era contrario al decoro naci~ 
nal; el hombre que previó peligros para la indepen
dencia en este recurso extremo; el que no desesperó 
del pueblo mexicano, creyendo que solo y sin extra-

1 El mismo tomo, segunda pa.rt.e, págs. 81-2. 



27 

ño auxilio babia de reconquistar su libertad y sus ins
tituciones, fué el Presidente de la Rep6blica; y gra
cias á su resistencia tenaz y obstinada entónces, fra
casó la idea de todo tratado de gobierno á gobierno y 
de todo contrato con particulares que tuviera por ob
jeto la venida á la Rep6blica de fuerzas extranjeras 
que siguieran las banderas constitucionales. Del mis
mo modo combatió toda idea de empréstitos, si para 
contratarlos habfa cualquier estipulacion que aca
rrease grandes compromisos internacionales. 

cLo que acabamos de asentar está probado por 
hechos notorios y es de una verdad auténtica é incon
trovertible. El Sr. Ju:irez mereció entónces de muchos 
de sus amigos la calificacion de obstinado y pertinaz, 
que se repitió más tarde cuando con el mismo tezon se 
negó á aceptar la conciliacion con los reaccionarios y 
á la mediacion de las potencias extranjeras en el arre
glo de nuestras cuestiones interiores. Dos ideas capi
tales inspiraban el ánimo del Presidente: un celo es
crupuloso por la independencia, por la nacionalidad 
de su pafs y por la integridad de su territorio, y una 
confianza ilimitada en el triunfo de la opinion p6bli
ca, y en que el pueblo por sí solo había de recobrar 
sus derechos sin la mengua del auxilio extranjero.> I 

Alegando el señor Diputado Aguirre que sólo ha
bla conocido el tratado Mac-Lane por una copia 
adulterada que publicó La Crónica de Nueva York, se 
escusó ante el Congreso paladinamente con «voz baja 
apenas perceptible,> casi cinintiligible,• del cargo in-

1 El Siglo Diez y Nueve, tom. I, n-6.m. 140 correspon
diente al 3 de junio de 1861. 
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justificado que habfa ·hecho al Sr. Juárez: ignoramos 
cuá'l será fa. escusa que alegue á· su vez el S" Bulnes, 
y cómo la•alegue, 

·Cita el Sr. Bulnesuna obra escrita por el Sr. Payno, 
Mé~-r:ico y sus Gestiones Financieras, que no· existe, I 

á fin de enumerar cinco· diversas partidas, que dice 
las toma de ella, correspondientes á otras :tantas deu
das aceptadas en la convención \,Vyke-Zamacona, ·y 
que provenían tocias, asegura, de·robos y de fechorías; 
transcribe luego ~n parte uno solo dP. los anteceden
tes de la convención, ó sea la nota. que dirigió Mr. 
George B. Mathew al Secretario de Relaciones con fe
cha 22 de febrero de 1861, en la cual ofrecía á nom
bre de Inglaterra, reconocer al gobierno -legítimo de 
México y apoyarlo moralmente si este reprobab.a en 
cambio los ultrajes inferidos á la Legación Británica 
por orden del Gral. Miramón y se aceptaban "las jus
tas reclamacio.nes" de los súbditos de Inglaterra Ísi
dentes aquí, é identifica estas reclamaciones con las 
partidas susodichas, para ·establecer en seguida co
mo nueva prueva prueba de la inquebrantable debili
dad del Sr. J uárez, el hecho de haber convenido en 
pagar- á Inglaterra fuertes sumas sin otro objeto que 
el de ser feconocido. El Sr. Bulnes ignora enteramen
te, 6 aparenta ignorar, el carácter de las sumas que se 
obligaba á pagar el Gobierno á Inglaterra, y los ver
dederos móviles que indujeron al Sr· Juárez á acep-

1 Creímos de pronto que se trataba de·una. simpleerra
ta. de imprenta y que el Sr. Bulnes se refería. é. la obra Mé
xico y sus Cuestiones Financieras; pero consultamos ésta en 
le.s páginas seftaladas por el Sr. Bulnes, y no encontramos 
las palabras que transcribe. 
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tarlas. Seg6n la repetida convención, se ratificaban 
los tratados anteriores- vigentes, y íinicamente se re
conocían co1no nuevas deudas el valor de la conducta 
de Laguna Seca, de la cual se vió obligado á disponer 
D. Santos Degollado para subvenir á las necesidades 
más apremiantes del ejército constitucional, á la sazón 
absolutamente desprovisto de recursos, y además el 
importe de las cantidades extraídas de la Legación 
Británica por el Gral. reaccionario Lorenzo Már
quez, extracción que, conforme á la sentencia dicta
da por el Sr. Juez de Distrito de la Capital, Lic. D. Je
s6s Maria de Herrera, con fecha 3 de agosto de 1861, 
no debía considerarse como un delito, sino simple
mente como hecho político, que sólo podía dar origen 
á una responsabilidad civil. I Los móviles á que obe
deció el Sr. J uárez, no pudieron ser más· elevados ni 
más patrióticos; aabla ya que se hablan unido Ingla
terra, Francia y España para intervenir en México (la 
convención relativa estaba firmada desde el 31 de oc
tubre); el peligro era pues inminente. Sangrada la na
ción hasta el aniquilamiento; presa de hondas divisio
nes intestinas; rotas · sus relaciones internacionales; 
falta de recursos, aun de los más- necesarios para 
atender á las primeras necesidades 4e1 Gobierno: ha
bría sido disparatado, perfectamente absurdo, intentar 
resistir á las tres potencias más formidables de enton
ces; una sola podría tal vez acabar con la Repdblica. 
Urgía, en consecuencia, conjurar el peligro, inmedia
tamente, á todo trance, entrando en arreglos con las 
naciones enemigas, y obtener recursos bastantes con 

1 En Romero, Memoria ·de Ha.ciend·a de 1870, pág. 530. 
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que organizar la defensa nacional para el caso de que 
fuera imposible todo av~nimiento. Asl lo hizo el Sr. 
Ju:irez con cabal acierto; resultados de sus gestiones 
fueron la convención inglesa ya referida de 2 I de no
viembre de r86r y la estipulada con Mr. Thomas 
Corwin, en virtud de la cual el Gobierno de los Esta
dos U nidos se comprometía á prestar :i México once 
millones de pesos. Mas como el Sr. Ju:irez, en cum
plimiento de uno de los preceptos de la Constitución, 
sometió ambas convenciones :i la aprobación del Con
greso Federal, éste, que no se habla penetrado quizá 
de las exigencias angustios_as del momento, las rechazó 
por mayoría de _votos el mismo dla 2 I de noviembre, 
hecho inesperado que motivó la renuncia del Secre
tario de Relaciones, Sr. Manuel Maria de Zamacona. 
Empero, el Sr. Juárez no se desalentó por el fracaso, 
ni admitió tampoco la renuncia de su digno Secreta
rio, á quien rogó la retirase y dirigiera en seguida una 
nota al Congreso, en la cual le hiciera oir "la voz de 
lá. razon desapasionada y del verdadero patriotismo," 
exponiendo las poderosas razones que fundaban los 
repetidos tratados. Aceptó el Sr. Zamacona, y al dla 
siguiente envió una luminosa nota al Congreso; mani• 
festaba en ella que la Gran Bretaña y los Estados 
Unidos no estaban interesados en acabar con la na
cionalidad mexicana ni con su Gobierno liberal; la 
"polltica natural, sensata y patriótica por parte de 
México, consiste, pues, en hacer á estas dos poten
cias el punto de apoyo de nuestra diplomacia, en 
estrechar nuestros lazos con ellas, en crearles inte
reses comunes con la Rep6.blica, y en contar con su 
concurso más 6 menos eficaz en el evento de un con-
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flicto con las otras naciones, que tienden asechanzas á 
nuestra independencia, 6 ven con antipatía nuestra 
revolucion. Para los que conocen el complejo de la 
actual polltica Europea, no puede ocultarse hasta que 
punto el arreglo de la cuestion inglesa venía á ser me
nos probables las otras agresiones que nos están ama-
gando ........ . 

"En virtud de la combinacion á que servía la base 
el tratado concluido el día 2 I, la Inglaterra serla hoy 
nuestra aliada virtual. En vez de estar haciendo su 
representante preparativos de viaje, habría venido á 
estrechar la mano del jefe de Estado, y á prestar, 
con la lealtad que constituye una de sus dotes perso
nales, el concurso moral que el gabinete inglés ha 
ofrecido á nuestra polftica progresista. Sin entrar en 
detalles sobre la influencia probable que en las deter
minaciones de la Francia y de la España podría ejer
cer éste suceso; cualquiera percibirá que en virtud de 
él, la Rep6blica se presentaba dando la mano á sus 
dos aliados naturales, la Inglaterra y los Estados Uni
dos. Esta íiltima nacion nos ofrecía Jo necesario para 
cubrir, durante algunos años, no sólo los compromisos 
contraídos por el tratado inglés, sino todas nuestras 
otras obligaciOnes internacionales; y esto mediante ga
rantias, no solamente nada gravosas, sino que equi
vaUan á remachar para siempre las conquistas de la 
reforma. Por esta combinacion, á la vez que quedaban 
desempeñadas las rentas p6blicas y se hada fácil el 
arreglo de la hacienda, los grandes principios que á 
tanta costa ha conquistado el país, se aseguraban defi
nitivamente, y el orden constitucional venía á canso· 
lidarse, con la asistencia de dos grandes naciones. Es-
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ta perspectiva, que en unas cuantas horas iba á ser un 
hecho, ha desaparecido desde hace tres dias." 

"Al salir los ciudadanos diputados de la sesion del 
viernes [2I], la Repüblica y su revolucion se habían 
quedado ya sin un amigo en el exterior, Los Estados 
Unidos nos han notificado al dla siguiente, que no de
bíamos ya esperar el auxilio á que ponían por condi
ción la cordura por parte de México. El Ministro de 
la Gran Bretaña se arrepiente en estos momentos de 
haber abierto negc>ciaciones y de no haber imitado al 
representante del Imperio Francés, á cuya dureza ser
virá hoy de pretesto lo que acaba de pasar respecto 
del tratado concluido con Inglaterra. 

"He aquí el cuadro que presentan las relaciones 
diplomáticas en México: volviendo la vista al exterior 
tendremos que, después de las esperanzas y de la reac
cion de benevolencia que producirán en Inglaterra las 
noticias despachadas á fines de Octubre sobre la pro
babilidad de un arreglo, vá á sobrevenir una recru
descencia de fermento y exaltacion, al saber en qué 
términos ese arreglo ha venido á fustrarse. La resolu
cion expresada por aquel gobierno en la respuesta 
dada oficialmente á los peticionarios de la interven

cion, se llevará á cabo sin vacilar; Francia y España 
dejarán de hallar un obstáculo para la realizacion de 
sus miras en las simpatfas ya entibiadas del gobierno 

inglés por nuestra revolución, y la intervencion ex
tranjera vendrá sobre el pais, y no tendrá sólo un ca
ráctP.r financiero, sino político; y la revolución pro
gresista y la reforma, hechas á tanta costa, no serán 
ya la fuente del bien para muchas generaciones, sino 
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un episodio pasajero, que habrá servido sólo para pre
ludiar la disolucion y el' avasallamiento de.·la Reptb 
blica." 

Hacia ver luego ·el Sr. Zamacona; que el reconoci
miento de la reclamación de los valores extraídos de 
la Legación Británica por Márquez, tenla precedentes 
muy semejantes en convenciones anteriores, y que no 
por el se habla desistido el Gobierno de sus protestas 
correspondientes, "que constan muy explícitas en la 
correspondencia que precedió á la redaccion del con
venio." Agregaba, por iiltimo, con la sinceridad y el 
valor que requerían las críticas circunstancias actua .. 
les, que aun suponiendo que las convenciones estipula-· 
das adolecieran de algunos vicios, su desaprobación no 
garantizaba á-la Repiiblica de no tener que sujetarse á 
ellas después. "Este es el aspecto más práctico del ne
gocio y el que debe de fijar de preferencia la atencion 
de la Cámara. El Gobierno tiene que llenar en esta 
cuestion el iiltimo de sus deberes, llamando la atencion 
del Congreso sobre la poca probabilidad de que la Re
piiblica resista con buen resultado á la triple agresion 
de la Inglaterra, de la Francia y de la España. Preveé 
el Gobierno que el país levantará ejércitos y afrontará 
combates como los de 847; que habrá, como entonces, 
rasgos de patriotismo tan laudables como infructuosos; 
y que el éxito de esa lucha contra tres potencias; señ 
firmar tratados más duros .que el que acaba de reprob;,.r, 
~e, y que·tendrá por preliminares capitulaciones y de
rrotas. La Repiiblica está débil, y lo se.-ia más si. se cre
yese fuerte porque el Gobierno le ocultase su estado." I 

1 En Buenrostro, Historia., toino IH, pd.gs. 67'1•680. 3 



La oposición sistemática que muchos de los Dipu· 
tados haclan al Ejecutivo de la Unión, fué la causa de 
que el Congreso no quisiera oir la vos desapasionadá 
y del verdadero patriotismo. Razón tuvo D. Francisco 
.Zarco para preguntar con tal motivo en .un bien es~ 
-crito editorial: "¡Es posible, es polltico, es patriótico, 
'lanzar al pals á los azahares de un rompimiento con 
1a Inglaterra, con la Francia y con la España? ¡Debe 
México sacrificar su honor, su dignidad, y al fin su 
independencia, á uñ. sentimiento de falso patriotismo, 
-que no tenga ni siquiera la conciencia de la justicia? 
Creemos que pretenderlo, es faltará los más sagrados 
deberes é incurrir en una tremenda responsabili
dad." l 

El Congreso tenla, sin embargo, la atenuante de 
ser un cuerpo colegiado numeroso que obraba en época 
de plena lucha efervescente, y que, como todas las mul
titudes, debía dejarse arrebatar fatalmente por el apa
sionamiento que ciega: esta atenuante no concurre 
seguramente en el Sr. Bulnes. 

Con motivo del cateo hecho en la casa matriz de 
las Hermanas de la Caridad, el 17 de febrero de 1861, 
por abrigarse sospechas de que allf se ocultaban cuan
tiosos valores pertenecientes al convento de la Con• 
cepción, Mr. de Saligny, sucesor de Mr. de Gabriac, 
dirigió una nota al Secretario de Relaciones, Sr. Zar• 
co, exigiéndole ordenara fuese respetada aquella casa, 
colocada, decfa, bajo el amparo del Emperador de 
Francia. La exigencia, aunque absurda, no era nue• 

1 El Siglo Diez y Nueve, núm. 312, oorrespondiente al 
sábado 23 de noviembre de 1861. 
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va; Mr. de Gabriac habla pretendido también que 
las Hermanas de la Caridad quedasen bajo la pro
tección de la Legación Francesa. I Dadas las compli
caciones internacionales y sobre manera delicadas en 
que se vela envuelta la Repiíblica, no era prudente, 
ni era cuerdo, provocar un brusco rompimiento con el 
representante de la Francia por una causa tan baladí, 
en los instantes mismos en que se iban á reanudar las 
relaciones con ella; pero como tampoco era justo acce
derá la descabellada demanda de Mr. de Saligny, el 
Sr. Juárez, para salvar el decoro nacional, quiso ganar 
tiempo, y á tal fin acordó se propusiera á Mr. de Sa
ligny que se haria relación del caso al gobierno fran
cés. Copiaré aquí las palabras de Lefévre, á quien cita 
el Sr. Bulnes: e On proposa á l'Envoyé Extraordinaire 
de France d'en référer á son propre gouvernemenb. 2 

El Sr. Bulnes lee en esto, que el Sr. Juárez, con su 
in1_tuebrantable debilidad, convenía cen que Napo
león III, parte en el asunto, fuera el árbitro que debla 
decidir si el Gobierno Mexicano tenía 6 no derecho 
para hacer respetar las leyes mexicanas en territorio 
nacional,; probablemente olvida el Sr. Bulnes que ré
férer no significa tanto; el primero de los lingüistas 
franceses, Mr. E. Littré, define así ~sta palabra, en su 
monumental Diccionario: e Terme de Palais. Faire 
rapport.> Por consiguiente, el Sr. Juárez, segiín Lefé

vre, proponía sólo hacer relación del caso á Napoleón 

111, con lo cual no restringía en manera alguna la 

autonomía nacional, porque si el monarca francés no 

1 Lefévre, Le Me.xique, págs. 237-38, 
2 La misma obra, pág. 238. 
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opinaba como su neció y pebilante ministro, cosa que 
era de esperarse, la dificuitad quedaba definitivamente 
resuelta en favor de México; y'si su ·parecer era igual, 
entonces se podría tratar con él directamente, del mis
mo modo que se trató con España el incidente Paché
co, hasta obtener una resoluci6n ventajosa. A mayor 
abundamiento, transcribiremos ·aqu{ un documento ofi
cial que maniestamente tiene más valor que ta sim
ple palabra de Lefévre; es la siguiente nota que por 
disposición del Sr. Juárez, dirigió' entonces el Secreta
rio de Justicia é Instrucció~ P1íblica, Sr. Ignacio Ra
mírez, dos días después precisamente del referido ca
teo, al Secretario de Relaciones, la cual fué transmitida, 
además, á todos los Gobernadores de los Estados: «De
seando el Excmo. Sr. Presidente interino de la Rep1íbli
ca, proteger y fomentar todos los establecimientos de be
neficencia,ha resuelto qu·e el de las Hermanas de la Ca
ridad contin1íe prestando, seg1ín cumple á lcis fines de 
su institUto, sus importantes servicios á la humanidad 
afl.igida y á la niñez menesterosa, bajo la inspeccio~ de'i 
Gobierno, y siri que nunca pueda quedar sujeto dicho 
establecimiento á la proteccion y amparo de ningun 
soberano extranjero; plles no puede permitirse que 
ninguna col"poracion, sea de la clase que fuere, que 
exista ó en lo de adelante existiere en '!a Rep1íblica, 
tenga 6 reconozca la protecciofl de un gobierno ex
tranjero, permaneciendó libre de la accion legítima 
que de derecho compete sólo al soberano del país en 
que se forman y funcionan dichas corporaciones. En 
consecuencia, me ordena el Excmo. Sr. Presidente, co
municará V. E. la presente declaracion,que debe ob
servarse por punto general,en los casos que se ofrezcan 
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de la mi~ma n3;turaleza, para _que se ~irva hacerlas sa"." 
her, á los ministros de las potencias extranjeras con 
quienes la_ R~ptíblica mantiene relaciones.> I 

Considera el Sr. Bulnes <perfectamente demostraa 
da la ve11ta del duque de Morny al banquero quebrado 
Juan J~cker,., mediante u,n treinta por ciento del im
porte del crédito que éste reclamaba á México y que 
asce11dla á qui_nce millones de pesos; indica que Jecker 
demandaba tan exorbitante suma en virtud del con
venio que. hizo con el gobierno reaccionario de D. Mi
guel Miram6n al facilitar á éste $1,465,677, cifra que 
no objetaremos., á pesar de que está un tanto adul
terada. Asienta luego que Mr. de Saligny, cómplice 
de Mr. de Morny, amedrentó al Sr. Juárez y le obli
gó á . reconocer el crédito Jecker; comprende que 
la inculpación es demasiado grave, y promete desen
cadenar cun torrente de pruebas irrecusables,> que 
al fin de cuentas resulta formado de escaslsimas 
gotas turbias que muy pronto se evaporan. Princi
pia el Sr. Bulnes por citar á G. Niox, capitán de Es
tado Mayor del Ejército francés, quien ciertamente 
dice: cLas enérgicas representaciones del Ministro de 
Francia decidieron al Gobierno de J uárez á reconocer 
la legalidad de los bonos Jecker.• 2 Pero como Niox no 
se encontraba entonces aquí, tiene que referirse á s~ 
vez, para fundar el hecho, á una nota cuyo texto á.o 

transcribe, dirigida por el Sr. Zarco á Mr. de Saligny, 

el 2 de marzo de i861, 3 esto es, cuándo el Ministro 

1 El Archlv<> Mexicano, tomo V, págs. 422-~. 
2 Expédition, pág. 121. · · 
3 Allí mismo, nota 2. 
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de Francia no presentaba a(in sus credenciales, ni po
dfa, por lo mismo, celebrar tratado alguno con el Go
bierno: la recepción de Mr. de Saligny debió verificarse 
el jueves 16 de marzo; pero á solicitud suya fué dife
rida para el sábado siguiente,porque, decía: «Vendredi 
est un jour de mauvais augure>. I El Sr. Bulnes cita 
después la enfática declaración que hizo Mr. Billault 
ante el Cuerpo Legislativo francés, de que el gobierno 
mexicano había reconocido el crédito Jecker, aserción 
que el orador no pltdo justificar, á pesar de que varios 
miembros de ese Cuerpo se lo pedlan; 2 Aduce to
davía otros dos testimonios el Sr. Bulnes: el de D. 
Manuel Payno, en cuya obra Méx,co y sus CUl?stiones 
Financieras, pág. 24, hace figurar cifras que no exis
ten allí, y que aun cuando exiStieran, nada probarían, 
porque esta obra comprende indistintamente todas 
las reclamaciones extranjeras hechas á México, lo 
mismo las reconocidas que las rechazadas; y el de 
D. Matfas Romero, cuyas palabras adultera, aseguran
do que repitió oficialmente á Mr. Seward lo que el 
Ministro Billautt dijo ante el Cuerpo Legislativo, esto 
es, que el Gobierno de México habla reconocido el 
crédito Jecker. Lo que el Sr. Romero escribió á Mr. 
Seward en nota fecha 2 de octubre de 1862, fué lo si
guiente: «No basta ciertamente que M. Billault afirme 
uña cosa para que sea creído. Su discurso abunda en 
tantas falsedades, que apenas merece crédito su testi
monio aislado. En materias sometidas á la discusion 
del mundo entero, es obligatorio presentar los docu-

1 En Lefévre, Le Mexique, pág. 240. 
2 En Romero. Dooumentoa pará la ·matoria de la In

tervención, tomo II, pág. 456. 
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mentos originales, principalmente c.;uando estos han 
sido pedidos, y cuando para puntos de menos grave
dad se han citado textualmente y con profusion otros 
documentos>, I D. José Maria Iglesias, debidamente 
autorizado por el gobierno, habla desmentido con an
terioridad á Mr. Billault de una manera categórica, 2 

El Prlncipe Georges Bibesco, que por la misión espe
cial que aqul tuvo, debió de estar muy bien informa
do, escribe que Mr. de Saligny recibió orden para 
insistir cerca del gobierno del Sr. Juárez en la acepta
ción del crédito Jecker; •pero Juárez rehusó perento
riamente, añade, reconocer una convención celebrada 
por un gobierno ilegal>. 3 El mismo sobrino de Jecker, 
Mr. Louis Elsesser, afirn:ia que en México era '!Jnica
mente Mr. de S.aligny quien sostenla dicho crédito, por
que los franceses lo consideraban como la causa de la 
continuación de la guerra, los mexicanos reáccionarios 
temían su reconocimiento y los liberales lo execra
ban; 4 es, por último, el propio Jecker quien nos hace 
saber que el Sr. Juárez, á mediados de I86o, «suspen
dió la circulación de este papel (los bonos Jecker] anu
lando todos los actos de la administración precedente,• 
y que desde entonces el asunto «quedó en suspenso 
hasta la época de la intervención fsancesa>. 5 Aparte 
de todo esto, existe un documento oficial que co,n-

1 Documentos para la Historia. de la lnt.ervenci6n1 tomo 
II, pág. 457. 

2 Refutación, pág. 17. 
S Au Mexique, pág. 44. 
4: En Romero, Documentos para la Historia de la Inter· 

venci6n, tomo II, pág. 623. 
5 La Cré&llCO Jecker, p,g. 12. 
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prueba que el Sr. Juárez, lejos de haber convenido con 
Mr, de Saligny en pagar el crédito Jecker, ni siquiera 
reconoda á aquél personalidad para tratar la cuestión, 
debido á que Jecker era s(ibdito de la Confederación 
Helvética, y no ciudadano francés; declaró as( termi
n,antemente, por conducto de su Secretario de Relacio• 
nes, el Sr. Zamacona,. en nota I. 0 de septiembre de 
1861, que el Gobierno de México no habla recibido 
pieza alguna oficial, que acreditara á Mr. de Saligny 
4en calidad de representante de la Confederación Hel
vética>, l 

Verá, pues, el Sr. Bulnes, que la inquebrantable 
firmeza del Sr. Juárez no desapareció ante las insolen
tes amenazas de Mr. de Saligny. 

De la convención Zarco-Saligny no debemos ha
blar, puesto que dice el Sr. Bulnes que la cuenta de 
reclamaciones que comprendía, no fué presentada al 
Sr. Juárez, á quien por lo mismo no imputa responsabi
lidad alguna á causa de ella. Conviene, sin embargo, 
-que apuntemos un rasgo de la inconcebible ligereza 
-con que ha escrito el Sr. Bulnes. Al hablar de dicha 
convención, trata de· establecer el monto de e las re"" 
clamaciones francesas que fueron presentadas á la Re
gencia; al ser ocupada la capital por el general Forey;• 
y al efecto, cita la pág. 753 de la obra Cuentas, Gas
tos, Acreedores y otros Asuntos del tiempo de la Inter
'Vención, publicada por Don Manuel Payno el año de 
1868, en la cual página aparece realmente ese monto, 
y por separado, el de las primeras reclamaciones de 
Mr. de Gabriac y de Herr Wagner, el de las fijadas 

1 En Lelévre, Le Mé.xique, pag. 262, 
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por Mr. Thouvenel, el de las presentadas ála Comisión 
Mixta por los s6bditos franceses y el de los bonos Jec
ker. El Sr. Bulnes suma todas estas diferentes parti
das para presentar un· total asombroso, y confunde, 
por otra parte, las que presentó Mr. de Saligny con las 
que fijó Mr. Thouvenel, de donde resulta que mien
tras que el Sr. Payno nos dice y repite que las referi
das reclamaciones hacían un total de fr. 232.190,735, 
ó sean cuarenta y seis millones de pesos «hablando en 
sumas redondas,> el Sr. Bulnes las hace ascender á 
fr. 292.190,735, esto es, casi una cuarta parte más de 
la cantidad señalada por el Sr. Payno, cuyas palabras 
textuales indica el Sr. Bulnes que copia y aun cuida 
de encerrarlas dentro de c_omillas. Con el objeto que 
se vea gráficamente lo que decimos, ponemos á conti
nuación, sin omitir punto ni coma, el texto auténtico 
del Sr. Payno y el adulterado que presenta el Sr. 
Bulnes; 

Dice el primero: 

cRecla.maclones ha.ata 1862, de Gabriac y 
Wagner, cálculo, francos. . . . . . . . . . . . . . . . 600,000 

Reclamaciones fijadas por Mr. Thouvenel.. 60.000,000 

Reclamaciones de Saligny, en las conferen-
cias de la Soledad sin incluir otras que 
dejaba pendlent.es . . . . . . • . • • • . . . • . • • . . . . • • 53.970,830 

Reclamaciones presenta.das á. la Comisión 
mixta Por 101 súbditos franceses......... 157.1901735 

Bonos de J ecker.. . • • . • • • • • . . • . . • . . • • • • . • • . 75.000,000 

Total en francos 232.190,735> 1 

1 Obr& cltad& &rrlbL Ñ, 758, 
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Texto transcrito por el Sr. Bulnes: 

«Reclamaciones hasta. 1862 de Gabriac y 
Wagner, cálculo, en francos ............ . 

Reclamación en globo hecha á Juárez por 
Mr. de Sallgny .•...••••.....•.....•...... 

R.eclamación Jecker., ...... ,, .... , ..... . , , . 
Reclamaciones de diversos particulares ... . 

Suma fr. 

1 El Verdadero Jud.rez, pllg, 85, 

600,000 

60.000,000 
75.000,000 

157,190,7Só . 

:192.190, 735> 1 



CAPITULO 111 

EL SR. JUAREZ NO PUDO EVITAR LA INTERVENClON 

lltlENTA el Sr. Bulnes que el Sr. Juárez debió fijar 
dos bases indeclinables para las reclamaciones 

extranjeras que le fuesen presentadas: I.\ no admitir 
sino las que tuvieran el carácter de legítimas; 2.ª, so
meterlas al fallo de comisiones mixtas. Conviene, no 
obstante, en que los diplomáticos pod1an no aceptar ta
les bases; él mismo ha dicho antes que los representan
tes de Francia declararon que «excluían toda inter
vención de comisiones liquidatarias.> Mas la no acep
tación, añade, era, sin embargo, cplausible;» desde 
luego, Francia quedaba descartada, porque se le debían 
sólo $200,000, que se podrlan.pagar sin esfuerzo algu
no. Observaremos que Francia era puntualmente la 
nación reclamante más dificil de descartar con dinero, 
porque Napoleón no persegufa en realidad el pago de 
las reclamaciones de sus stíbditos, ~ino fines complejos 
de carácter netamente polltico; el mismo Sr; Bulnes 
reconoce que esas reclamaciones formaban sencilla
mente un pretexto, bajo el cual ocultaba sus verdade
ros móviles el monarca francés, quien trataba·de poner 
en México un ,dique á la ambición de los Estados Uni
dos;> esperaba hacerse pagar los gastos de la Interven
ción cen kilómetros cuadrados de territorio,> habla 
resuelto «erigir un trono con apariencias de envidiable 



para el Archiduque l\faximiliano,> etc., etc. Es pue
ril, por tanto, creer, que con la mezquina suma de 
$200,000 se habría dejado plenamente satisfecha la 
desmedida ambición napoleónica. 

Aceptaremos por el momento, aunque sea absur
do, que Francia pudo quedar descartada fácilmente, y 
que·el Sr. Juárez únicamente tenla que tratariuego 
con España é Inglaterra. Intencionalmente el Sr. Bul
nes no toma en consideración todas las reclam~ciones 
que hacia España al Gobierno de México, ó sean:·r.•, 
una satisfacción por la expulsión del embajador es
pañol D. J. ·Francisco Pacheco; 2.a, reconocimien
to del tratado M.on-Almonte; 3.8, indemnizaciones 
por los asesinatos y >e ejaciones de que hablan sido 
objeto los ciudadanos españoles en la República; 4.ª, 
abono de los intereses correspondientes á la demora 
que hablan sufrido los acreedores españoles por la sus
pensión del tratado de 1853; 5.ª, devolución ó abono 
del valor de la fragata e Concepción,> é indemnización 
de perjuicios á sus propietarios cargadores. I El Sr. 
Bulnes reduce todas estas reparaciones al cumpli
miento del tratado Mon-Almonte, asegurando que 
habría bastado para satisfacer á España, y al cual tra
tado llama «correcto> y elogia colurosamente, para 
desprender un nuevo cargo en contra del Sr. Juárez, 
que de una manera resuelta se negó siempre á reco
nocer dicho convenio. Como el Sr. Bulnes calla las 
razones que indujeron al Sr. Juárez á rechazarlo, las 
haremos conocer nosotros; fueron expuestas en el ma
nifiesto dirigido á la Nación por el mismo Sr. Juárez 

1 Arboleya, Esp&II& 7 México, lomo II, pl!.gs. 63-64 .. 



y todos sus Secretarios de Estado, el 30 de enero de 
1800; decía asf: 

«El partido que, fundando los títulos de su poder 
en la defeccion de una parte de la fuerza armada, se 
ha establecido en la ciudad de México denomin:indo• 
se Gobierno de la Repíiblica, sin embargo de que ésta 
te ha rehusado su re·presentacion en mas de dos años 
de lucha, ha concluido, en París, con el representante 
de S. M. C., en Septiembre del año anterior, un tra
tado injusto en su esencia, extraño á lós usos de las 
naciones por los principios que establece, ilegitimo 
por la manera en que ha sido ajustado y contrario á 
los derechos de nu•stra Patria. 

«Estas calificaciones no son hijas del espfritu de 
partido, nI de las pasiones que éste engendra 6 escita 
con frecuencia; no son tampoco· el resultado de pre .. 
venciones indignas hacia la nacion ·española. En la 
noble mision del Gobierno legal, en el noble y patrió
tico interes que le guía, no caben otros sentimientos 
ni otros desebs que el Sentimiento de la justicia y el 
deseo del bien píiblico. El análisis del documento in
dicado, las reflexiones que sugiere su lectura, bastan 
para acreditar la razon y la buena fe del mismo Go
bierno en este particular, así como ,que se halla en la 
obligacion de impedir que su silencio en este grave 
negOcio pueda traducirse por una aquieScent:ia nacio· 
nal. 

«·Ocho artículos contiene el convenio celebrado 
entre el representante de D. Miguel Miramon y el de 
la Reina de España. Por el primero de dichos artícu
los, se impone al Gobierno mexicano la obligacioil de 
continuar activando la persecucion judicial y el cas' 
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tigo de los cómplices en los delitos cometidos en las 
Haciendas de San Vicente y Chiconcuaque, asl como 
de los responsables de los sucesos, no menos deplora
bles, ocurridos en 1856 en S. Dimas, Estado de Du
rango. 

«Según los articulas 2,0 y 3.º, aunque el Gobierno 
me:ricauo está convencido de que no ka habido ,espon
sabilidad de parte de las autoridades, funcionarios ni 
empleados en los crlmenes referidos, consiente en in
demnizar á los súbditos españoles de los daños y per
juicios que se les h'ayan ocasionado á cons~cuencia de 
tales delitos, El Gobierno español consiente (art. 4.º) 
en que esas indemnizaciones no sirvan de base ni de 
precedente para otros casos de igual naturaleza. Fran
cia é Inglaterra determinarán (art. 5.0 ) el valor de las 
indemnizaciones concedidas. 

«Por el art. 6. 0 se restablece en toda su fuerza y 
en todo su vigor, el tratado de 12 de Noviembre de 
.1853, sin que se haga mencion alguna, ni incidental
mente, de la revision de créditos no españoles. 

«Los daños y perjuicios (art. 7.º) por reclamacio
nes pendientes, serán arreglados por convenios ulte
riores, y las ratificaciones de ese tratado se cangea
rán en París (art. 8.0) dentro de cuatro meses conta
dos desde la fecha en que quedó firmado. 

«Claramente se advierte que este convenio es· hu
millante para nuestro país, ¿Cómo, á qué titulo y en. 
virtud de qué derecho, consentir en las indemnizacio
nes estipuladas una vez que el Gobierno de D. Miguel 
Miramon declara que está convencido de la inculpa
bilidad completa de los agentes del poder público? 
¡En qué se fundarla ese consentimiento? Si fuera un 
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principio de derecho de gentes la responsabilidad pe-
uniaria por perjuicios procedentes de delitos del or

den comun, la .nacion española no habrfa consentido 
en que se declarase que las concesiones hechas en ese 
punto por el Gobierno mexlcano, no podrían servir 
de precedente en los casos futures. Así, pues, su can .. 
formidad en esa declaracion, viene á probar que esta• 
ba persuadido de la injusticia de la demanda. Ni po
día ser de otra manera, pues el representante de S. M. 
C. no podla ignorar que la obligacion de las naciones, 
respecto de los delitos del orden comun, directamente 
perjudiciales á los extranjeros, es perseguir y casti
gar, con sujecion á sus respectivas leyes, á los auto
res de aquellos y no la de conceder indemnizaciones 
pecuniarias por los daños que causen esos delitos; y 
es ciertamente extraño que la persona que figuraba 
en el convenio indicado como representante del su
puesto Gobierno de México, haya admitido para su 
pals, contra toda razon y contra todo derecho, obliga• 
ciones que la misma parte reclamante no vacilaba en 
declarar impUcitamente infundadas; obligaciones que, 
si existieran, acabarían por reducir á la nulidad la in
dependencia nacional, Para persuadirse de que esta 
6ltima aseveracion es del todo exacta, bastará consi
derar que no está en la posibilidad° de Gobierno algu
no, cualesquiera que sean sus medios de accion, im
pedir la perpetracion de delitos del orden comun, y 
que si hubiera de conceder indemnizaciones á los sG.b
ditos de las naciones amigas por los perjuicios que de 
ellos se les originaran, acabaría por agotar su tesoro 
y todos sus elementos de subsistencia, 

«[Por qué, pues, ese partido que se permite arrojar 



sobre sus adversarios aun la fea nota de infidencia á 
la Patria, se ha humillado hasta el grado de consentir 
en una exigencia á todas luces infundada? Las nacio
nes sólo pueden acceder á justas solicitudes, pues de 
otro modo y toda vez que su honor sea comprometi
do, quedan expuesta& al menosprecio y exigencias de 
las demas. 

«Tampoco es decoroso para la nacion permitir 
que, á la sombra de la buena fe de los tratados, sea 
adulterada su deuda, ni que se trafique en su perjui
cio con créditos que no pueden ser legalmente prote
gidos por aquellos. ¡Por qué el gabinete de Madrid 
no ha de consentir en la revision de esos créditos, 
cuando su buen nombre lo reclama, cuél_ndo la buena 
fe y el interes mismo de los créditos españoles de bue_ 
na ley lo están exigiendo? 

« Deber es, por tanto, del Gobierno legitimo, opo
nerse á que, por la condescendencia interesada de un 
partido sin conciencia, se sancionen abusos que en ca
so alguno pueden ser amparados por la ley de las na
ciones. La responsabilidad de los gobiernos no puede 
fundarse sino en la denegacion absoluta de justicia. 
Si México no se encuentra en este caso, no hay dere• 
cho para sujetarlo á una condicion despreciable á ·1os 
ojos del mundo civilizado. La independencia, el ho
nor, el buen nombre, los grandes intereses de un pue
blo, no deben ser una ilusion para los mexicanos, si· 
no una realidad respetable para propios y para extra
ños. 

e Felizmente el tratado en cuestion no perjudicará 
los intereses de la Rep1lblica ni cederá en menoscabo 
de su buen nombre, porque ha sido ajustado y ratifi-



cado por personas no autorizadas para tratar en nom
bre de México. Un partido polltico, cuyo poder pro
cede de una rebelion que la mayorfa del pals condena; 
una faccion que con las fuerzas sublevadas está impi
diendo en las ciudades del centro la libre emision del 
voto p6blico; un partido que ha inaugurado su poder 
manifestando que serla el gobierno de algunos depar
tamentos, de algunas ciudades, segun el apoyo que la 
nacion quisiera darle; un partido, en fin, que, no obs
tante la horrible guerra que ha sostenido y fomentado 
durante tres años, valiéndose de todo género de me
dios, no ha podido adquirir la representacion que bus
ca, no es ni puede ser el Gobierno de la Rep6bica 
Mexicana. 

cEl Gobierno constitucional no expondrá aqul los 
títulos en que des"-<ll!k su poder: ellos están en la ley 
y en la conciencia p6blica. Muy en breve tendrán 
término los motines que destrozan el seno ·de la patria 
y ponen en peligro su gloriosa independencia, y la au
toridad legal se alzará incontrastable para salvar á és
ta y para asegurar las garantlas de nacionales y ex
tranjeros. 

cMéxico está en la mejor disposicion para hacer á· 
España estricta justicia, para concederle cuanto sea 
debido, para cumplir lealmente los tratados; pero quie
re que esto sea conforme al derecho de gentes; y que 
la consideracion de su debilidad 6 de su poder, de su 
buena 6 mala organizacion polltica, no influya en el 
arreglo de sus diferencias, Quiere que se le estime 
como á un pueblo libre y soberano, y que el sentimien
to de la justicia sea el que presida en todas sus esti
pulaciones: en una palabra, quiere que la buena fé y 

• 
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la razon dominen exclusivamente en sus arreglos di
plomáticos, y que nadie tenga derecho para menos
preciar á un pueblo que ha sabido conquistar su inde
pendencia, y que hoy mismo está dando testimonio, 
en medio de sus presentes desgracias, de que tiene la 
,conciencia de su dignidad.:. I 

Debió el Sr. Bulnes analizar este manifiesto. Mas 
no íínicamente lo pasa en silencio, sino que, con una 
inconsecuencia indisculpable, después de que ha cen
surado duramente"al Sr. Juárez porque aceptó pagar, 
conforme á la convención Wyke-Zamacona, una de~
da originada por hechos políticos, y que ha llegado 
hasta decir entonces que el Sr. Juárez obraba •contra 
las convenciones terminantes del derecho de gentes, 

-de la conveniencia fiscal, de la dignidad del gobierno 
. y de la soberanía nacional;, hoy le reprende con no 
.menor acritud, porque se negó á aceptar reclamacio• 
nes procedentes de delitos del orden común, y manifies
·ta que tal negativa obligó á España á intervenir en 
México. Empero, no hay que tomar muy á lo serio 
estas inculpaciones: el mismo Sr. Bulnes confiesa en 
otro 1 ugar, que las reclamaciones hechas por España, 
lo mismo que las presentadas por el imperio francés, 
no eran más «que un pretexto con el objeto de derro
car á un Gobierno republicano reformista para poner 
en su lugar como monarca á un principe extranjero.> 
De nada habrla servido, pues, el reconocimiento de las 
reclamaciones españolas. 

Con todo, insiste el Sr. Bulnes en que el Sr. Juárez 
pudo todavla en 1861 neutralizar la acción de España 

1 El Archivo llfllicano, Mimo IV, p&gs. ~. 
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en la Intervención, presentando simplemente esta dis
yuntiva: csi me buscan los españoles ricos una guerra 
con España, expulso á todos, como fueron expulsados 
los franceses en 1838 y los hundo; pero como sólo ape
lo al terror en la última extremidad, acepten ustedes 
por el pago de réditos de dos años el número de con
ventos necesario de los que tengo libres conforme á 

las leyes de dezamortización y hagamos las paces.• Y 
es claro: España, potencia de primer órden, que dis
ponía de una escuadra formidable, que tenla á Cuba 
para avituallar á su ejército; habrla aceptado inmedia
tamente, cohibida por la inicua amenaza que un go
bierno en bancarrota, falto de armada y que á duras 
penas podía resistir la oposición interior, tenaz y san
grienta que se le hacia, No obstante, esperamos fun
dadamente que el Sr. Bulnes, que ha clamado en .to
dos los tonos contra el odio á los extranjeros, y que 
refiriéndose precisamente á la expulsión de los france
ses susodicha, ha escrito que el «pueblo mexicano te
nía en 1838, la misma conciencia turbia, sanguinaria, 
siniestra y ardiente del pueblo español, bajo la piado
sa mano de Felipe III con la que expulsó á los moris
cos de sus reynos,> 1 espera~os, repetimos, que no 
porfiará mucho en que el Sr. Juárez debió apelar á una 
e¡<pulsión de españoles, que fuera' de ser execrable
mente injusta, habrla agravado de modo extraordina
rio la ruinosa condición económica de la República: 

Piensa por último el Sr. Bulnes, que el Sr. Juárez 
también p,,do celebrar un arreglo satisfactorio con In
glaterra, y le reprende porque no lo hizo; olvida que 

1 La.a Grandes Mentiraa, pág. 7ll. 687 
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pocas páginas antes le increpó agriamente á causa de 
haber autorizado la convención Wyke-Zamacona, que 
ponla honroso término á las reclamaciones inglesas y 
garantizaba á la Rep6blica el apoyo moral del Gobier
no de S.M. Británica, cuya conducta califica el mismo 
Sr. Bulnes de clara; leal y precisa: si el Sr. Bulnes tu
viera espíritu equitativo, habría culpado, no al Sr. 
Juárez, sino al Congreso de la Unión que desaprobó 
dicho tratado. 

Entiende el Sr. Bulnes que el Sr. Juárez pudo no 
poder evitar la Intervención por los medios que indi
ca; no por esto deja de condenarle, pues á su juicio 
hubo otros recursos más eficaces que el Sr. Juárez pu
do emplear a6n. «¡Por qué no compró Juárez á De 
Mornyl> pregunta intempestivam~nte. Desde luego 
le contestaremos, que el Sr. Juárez no supo la venali
dad del Ministrofrancés,aunque el Sr. Bulnes pretenda 
inferir lo contrario del simple hecho de que el Sr. Juá
rez presumía que Saligny estaba interesado en el cré
dito Jecker: falta por demostrar que Saligny y Morny 
eran el mismo individuo. En segundo lugar, no hay 
motivo para creer que Morny hubiera admitido expo
ner su bonancible posición por entrar en arreglos Cri
minales con un Gobierno cuyos actos, como los de 
cualquiera otro, no hubieran podido quedar e·n absolu
to !3,ecreto¡ y aun admitiendo que nada importara á 

Morny que se hiciera póblica su delictuosa corrupción, 
lle ofrecfa, por ventura, garantías suficientes el Gobier
no de México, que no estaba en aptitud de cumplir ni 
sus más urgentes compromisos internacionales? El Sr. 
Bulnes fija en dos millones cuatrocientos mil pesos el 
precio de la indecorosa compra, aduciendo una carta 
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escrita el 8 de diciembre de 186g por Jecker á Mr. 
Conti, Jefe del Gabinete del monarca francés, la cual 
carta trunca el Sr. Bulnes á fin de establecer que el 
compromiso de Jecker hacia Morny consistla solamen
te en darle un treinta por ciento de lo poco ó mucho 
que se obtuviera del Gobierno Mexicano; mas lo que 
dice esa carta, es que mediante un30 porciento,Morny 
se obligaba á hacer respetar y pagar la emisión de los 
bonos J ecker e tal como habla sido hecha desde el pri•
cipio. I Esto explicaba, según el mismo lecker, por 
qué la legación francesa aseguró aqul que el pago se 
haría í•tegrame•te, y por qué ce! ultimátum de 1862 
exigía la ejecución pura y simple de los decretos> 2 

de 29 de octubre de 1859 y demás relativos, que da
ban un valor de quince millones de pesos á los referi
dos bonos, independientemente de los réditos que de
bían ser cubiertos por trimestres, conforme á la pre
vención tercera del decreto de 9 de noviembre. del 
mismo año. 3 Consiguientemente, el precio de ven
ta de Morny fué de cuatro millones quinientos mil 
pesos, sin incluir la parte que debla corresponderle 
por tales réditos, cuyo monto se elevaba entonces á 
una suma muy considerable. 

Ahora bien, el Sr. J uárez estaba "imposibilitado pa

ra desembolsar tan exorbitante suma, pues no dis

ponla ni de la mitad, ni siquiera de la cuarta parte 
de ella. Mucho nos admira que el Sr. Bulnes, que se 

1 En Niox, Expédltlon, pág. 723. 
2 Alllmlamo. 
3 Payno, M6zico 7 sus Cuestiones Financieras, p4ga. 

m-1s. 



ha dedicado con especialidad durante largos años al 
estudio de los asuntos económicos de México, ignore 
enteramente que en aquella época y desde mucho 
tiempo antes, la hacienda p6blica se hallaba en com
pleta bancarrota. D. Miguel Lerdo de Tejada decfa 
en la Memoria que presentó al Ejecutivo de la Unión 
el año de 1857, que al hacerse cargo de la Secretarla 
de Hacienda, el ejército no recibfa lntegros sus habe
res, ni sus sueldos los empleados, que por esto «esta
ban sumidos en 1~ mayor escasez,> ni cantidad algu
na los pensionistas; que la deuda interior aumentaba 
diariamente y guardaba un estado tal, que «su valor 
en el mercado no pasaba de 5 ó 6 por ciento,> y la 
exterior sufrla un lamentable atraso en el pago de sus 
dividendos; que las cajas del erario se velan del todo 
exhaustas; las rentas recaudadas en el interior eran 
nominales, «porque de la mayor parte de ellas estaban 
disponiendo las autoridades de los Estados para cubrir 
sus atenciones, y el resto era insuficiente para pagar 
las del Gobierno en los mismos Estados, y las diver
sas órdenes giradas sobre sus productos;, las percibi
dad en la Capital estaban todas gravadas, algunas con 
cantidades excesivas, como las de la Casa de Mo
neda, afectas al pago de trescientos mil pesos. Expli
caba el !:.r. Lerdo de Tejada que lo triste y compro
metido de semejante situación era ce! resultado for
zoso de la insuficiencia de los recursos con que ha mu
chos años cuenta el Gobierno para cubrir sus atencio
nes, cuyo mal ha venido agravándose de dla en dla, 
siendo al_ternativamente causa y efecto de: los trastor
nos de que con tanta frecuencia ha sido vfctima esta 



desgraciada nacion, é impidiendo que se consolide em 
ella un orden de cosas estable y conveniente,> l. 

D. Matfas Romero calculaba en poco menos de d~ 
y medio millones de pesos el deficiente de los presu
puestos del año fiscal de 1857 á 1858, y de casi el do
ble el de los dos años siguientes. 2 

Manifestaba el Sr. D. José M. Mata, al separarse
de la Secretarla de Hacienda el S de mayo de 1861 
para ingresar al Congreso de la Unión: «Si yo co
mienzo por decir que la hacienda ptlblica está en ban
carrota; que la suma de obligaciones que pesa sobre 
el erario.es infinitamente superior á la suma de recur
sos con que cuenta para satisfacerlas, creo que puedo 
hacerlo sin temor de que haya quien me acuse de 
decir una cosa nueva é inexacta;> hacfa ver luego que 
la· nacionalización de los bienes eclesiásticos, «que 
constituían la grande esperanza que muchos indivi- . 
duos, y yo entre ellos, tenían de hacerlos servir de 
base al arreglo de la hacienda y á la diminucion 6 ex
tincion de la deuda ptlblica, se han disipado rápida
mente, en parte por el clero, que los empleó en hacer 
la guerra á la nacion; en parte por las necesidades de 
la revolucion, y en part~ por otras circunstancias 
que todos conocen, sin necesidad ,de que yo las indi
que; de manera que si pudo obtenerse y se ha obteni
do en efecto, el gran resultado político de quitar al 
clero con la nacionalizacion de los bienes que admi
nistraba, el puñal que ha jugado en el seno de· la socie
dad por espacio de 50 años para desgarrarla y ani-

1 Memoria de Hacienda arriba citada, pág. 4-7. 
2 Memoria de HIOCienda de 1870, pags, 472-83-97. 
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-quilarla: nada hemos adelantado con esa medida para 
salvar al país de la crisis financiera, y muy satisfe
chos deberíamos estar si el monto de esos bienes pu
diera ser suficiente á cubrir las obligaciones que el 
país reporta con motivo de la 61tima lucha, dejándole 
su deuda en el estado en que se hallaba antes del ne
fando golpe de Estado de 17 de Diciembre de 1857., 
Agregaba el Sr. Mata, que el Gobierno carecla caun 
de lo preciso para cubrir los gastos mas indispensables 
de la administraciorl, por mucho que aquellos quisie
ran reducirse;» demostraba numéricamente la insufi .. 
ciencia extrema de las rentas federales, y fijaba el dé
ficit en $5 .584,5 10.00, csin hacer pago alguno de la 
deuda interior, sea por capital 6 por interes; • des
pués de todo esto, decía: e Al ver semejante resulta
do, ,habrá una sola persona que conciba la posibilidad 
de la existencia de un gobierno colocado en semejan
te situación/ Creo que no, y sin embargo, es peor to
davía, porque el déficit qne acaba de verse serla 
<!xacto si el país se hallase en estado normal, y si esas 
pocas rentas que quedan al Gobierno federal estuvie
·sen libres de otras obligaciones; pero no es así. En la 
actualidad el Gobierno no dispone de un solo peso de los 
productos libres de derechos de importacion, porque 
en muchos puertos son ocupados para las atenciones 
de los Estados, y en otros están destinados al pago de 
las anticipaciones durante la lucha, y lo mismo suce
de con los productos de los derechos de internacion, 
de contraregistro, de exportacion de moneda; y esto 
se verifica en circunstancias en que el gasto de la fuer
za armada debe ascender á una suma que por lo me-
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nos puede calcularse doble de lo que aparece en el 
presupuesto.• I 

El Sr. Bulnes debe resolver ahora si, dadas tan 
desastrosas condiciones de la hacienda ptlblica, pudo 
el Sr, Juárez pagar á Morny algunos millones de 
pesos. 

Es preciso, además, que el Sr. Bulnes recuerde, 
que cuando el Sr. Juárez comisionó á D. Juan Antonio 
de la Fuente para que fuera á Europa :i arreglar las 
diferencias internacionales con que venia luchando la 
Reptlblica, el erario no pudo proporcionar al Sr, de la 
Fuente la pequeña cantidad que necesitaba para em
prender la marcha. «Una cosa ha retardado su parti
da, escribía Mr, Mathew :i Lord Russell con fecha I2 

de mayo de I86I, la dificultad de procurarse la débil 
suma necesaria para subvenir á los gastos de su via
je.• 2 

Supongamos, contra toda razón, que el Sr. Juárez 
conoció la venalidad de Morny; que éste se habría 
prestado :i entrar en arreglos con el Gobierno de Mé
xico y que el estado de la hacienda ptlblica era nota
blemente bonancible: ¿cabe pensar que una vez com
prado Morny, los acreedores franceses de la Reptlbli
ca renunciarfan á reclamar sus créditos, se conforma
rían con perderlos y enmudecerían para siempre ante 
Napoleón IIII 

1 Memoria de Hacienda de 1861, pd,gs. il-6--7-10. 
ll EnK6ra,r7, La Créance Jecker, pág. 26. 
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LIBRO SEGUNDO 

Lo. defensa nacional 

CAPITULO 1 

EL SR. JUÁ.REZ Y D. ANTONIO LÓPEZ DE SANTA ANNA 

..,IVIDE el Sr. Bulnes un tanto arbitrariamente l!IIJ la campaña contra la Intervención y el Impe
rio en tres periodos: desde el momento ele la invasión 
hasta la toma de la Capital; desde la toma de la Capital 
hasta la retirada de los franceses, y;desde la retirada de 
los franceses hasta la capitulaci,Sn de la ciudad de Mé
xico. Observa que durante el primer periodo, la cam
paña fué seguida bajo la organización y dirección del 
Gobierno del Sr.Jutrez, y que por lo mismo, la respon
sabilidad es exclusivamente suya. Con el objeto de 
deslindarla, compara este primer periodo con el co· 
rrespondiente de la defensa organizada por el Gral. 
Santa Anna contra la invasión norte-americana, y adu
ce cifras diversas, que asegura están calcadas sobre dos 
datos norte-americanos y franceses, depurados y publi
cados no en partes oficiales, sino en obras históricas,> 
las escritas por un Sr. Rabas, el Coronel Niox y el Gral. 
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Thoumas. Del primero nada podemos decir, porque 
es perfectamente desconocido en México, donde nin
g6n historiador le ha citado hasta ahora, y entiendo 
que lo es igualmente en los Estados Unidos, al menos, 
mi fino amigo, elerudito y laborioso Mr.PaulHenning, 
me escribe que no ha logrado descubrirlo allá después 
de pacientes investigaciones que hizo en varias de las 
bibliotecas p6blicas; los conocidos editores y libreros 
D. Appleton & Co., Baker & Taylor Co., Brentano's, 
William R. Jenkins y• G. P. Putnam's Sons, tampoco 
han conseguido tener noticia alguna del Sr. Rabas, ni 
el Jefe de la Sección de Bibliografia de la magnífica 
Biblioteca del Congreso en Washington, Mr. A. P. C. 
Griffin, según cartas recientes que obran en mi poder: 
¡ojalá se sirviera enseñarnos el Sr. Bulnes el nombre 
cabal de dicho autor y el titulo, fecha y lugar de.im
presión de su obral Respecto de Niox y Thoumas, nos 
limitaremos á hacer notar que más adelante escribe el 
Sr. Bulnes: cEra tal el orgullo del ejército francés que 
invadió á México, que nunca tuvo la idea, siquiera por 
cortesla, de honrar la verdad;• y á renglón seguido ha
bla el propio Sr. Bulnes de los cuentos de Niox, que, 
lo mismo que Thoumas, pertenecla á aquel ejército 
desmedidamente vanidoso. La inconsecuencia es fta. 
grante. 

Pasando por alto todo esto, manifestaremos que de 
las cifras que aduce el Sr. Bulnes, todas ellas, excepto 
una, desfavorables para el Sr. Ju!rez, resulta que 
mientras que Santa Anna opuso al ejército norte-ame• 
ricano cincuenta mil hombres de fuerzas regulares, el 
Sr. Ju!rez penosamente presentó al ejército francés 
treinta y cinco mil, y que, en definitiva: cFué mucho 
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más vigorosa la resistencia hecha á los norte-america
nos, que la que·tuvo lugar contra los franceses bajo la 
organización y dirección del Gobierno de J uárez., 

No sucedió así, como luego veremos; pero aun
que hubiera sucedido, no tendrla fundamento el Sr. 
Bulnes para hacer, por este titulo, cargo alguno al 
Sr.Juárez. 

El Gobierno de México esperaba la invasión nor
te-americana desde mucho tiempo antes de que tuvie
ra lugar, y por tanto, la resistencia pudo prepararse 
de una manera debida. El Secretario de Guerra y Ma
rina, D. Pedro Garcfa Conde, informaba al Congreso 
de la Unión, el mes de marzo de 1845, que á causa 
de que nuestro Ministro Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de los Estados U nidos habla comunicado al 
Gobierno de México, á principios del año anterior, el 
proyecto que se discu tia en Washington sobre 
anexión de Tejas, se hablan dictado aqul ctodas las 
medidas de precaucion que le parecieron convenien
tes [á nuestro Gobierno,) para evitar una sorpresa á 
las tropas situadas en la frontera del Norte;• como se 
recibieran noticias posteriores de que el Gobierno 
americano trataba de invadir á la Repáblica, se pro
cedió á. .organizar cun ejército q\le pudiera contener 
los avances de aquella Nacion.> 1 Segán Santa Anna, 
la situación de México habla mejorado tarito á me
diados de 1844, que el gobierno se ocupaba ya seria• 
mente de la nueva campaña que debería abrirse con
tra Tejas en la primavera del siguiente año: cal efecto 
todo lo tenía preperado: veinte mil veteranos de todas 

1 Memoria de Guerra de 1845, págs. 1-2. 
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armas, listos para marchar y acantonados en Jalapa, 
San Luis Potosi y la Frontera; cuarenta piezas de ar
tillería con sus dotaciones, mil tiendas de campaña; 
un cuerpo médico militar: la escuadra, y cuanto la ex
periencia habia demostrado necesario en los desiertos 
y ríos de Tejas.> I La dilatada tardanza en el rom
pimiento de las hostilidades, dió tiempo sobrado al 
Gobierno para aumentar sus tropas, armarlas y muni
cionarlas; D. Pedro Maria Anaya nos dice que el ejér
cito con que contaba• la Reptíblica para su defensa 
cen Enero de 1846 ascendía á doscientos nueve jefes, 
mil seiscientos sesenta y siete oficiales y veintiun mil 
cuatrocientos cincuenta y siete de tropa de todas ar
mas. Había tambien en los Almacenes, mas de cuatro
cientas mil balas de cañón y cien mil proyectiles de 
todos calibres, inmensos repuestos de cartuchos de fu
sil y pólvora en grano, quinientas treinta y cuatro 
carabinas, siete mil cien tercerolas, tres mil setecien
tas cinco espadas para la caballería, cuatro mil cua
trocientas cincuenta para la infantería, veinticinco mil 
setecientos ochenta y nueve fusiles, y seiscientos 
treinta y cinco cañones de diversos calibres, inclusos 
los bomberos, obuses, cañones, culebrinas y morte· 
ros. 

«Este materialde guerra ecsistla, y aunque disemi
nado por todos los Estados de la Confederacion, el Go
bierno general procuró aumentarlo luego que ocu
rrieron los sucesos de Palo Alto. Las administracio
nes de 1846 y 1847 pusieron en ejercicio todo su po-

1 Apelación al buen criterio de los N aclonales y Eatre.n
jeroa, pág.10. 
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der, expidiendo órdenes, ecsitativas, s6plicas, dictando 
todo género de ·providencias que las circunstancias 
demandaban; tanto se hizo para despertar el espíritu 
ptlblico, y para que los gobiernos de los Estados coo
peraran á la defensa comun. » I 

La opinión ptlblica no estaba dividida entonces; 
todos los ciudadanos convenían en que era preciso re
chazar al invasor, si bien por falta de hábitos, no pro
cedían á formar guardias nacionales: ningtín mexi
cano pensaba seguramente en engrosar las filas del 
ejército invasor para combatir á sus propios herma
nos, y aun el mismo clero, ajeno por su naturaleza á 
la idea de patria, proporcionó al Gobierno algunos 
auxilios pecuniarios. 

La primera noticia que tuvo el Sr. Juárez de la 
agresión de Francia, España é Inglaterra, fué la apa
rición de sus escuadras en las aguas mexicanas. No 
podfa, pues, improvisar instantáneamente un ejército 
de cincuenta mil hombres, menos aun cuando no dis
ponfa de ningunos recursos absolutamente, cuando el 
clero, que tanto influye en las clases sociales, le tenla 
anatematizado, y cuando un inmenso n'Cimero de mexi
canos se declararon enemigos de la Patria y aumenta
ron considerablemente las fuerzas invasoras. El Sr. Bul
nes e0nfiesa •que la mayorla del pals, desesperada por 
los sufrimientos, acept6 la Intervención como un re
medio heróico.• Resulta, por tanto, portentosa la ci
fra de tni1'tf/l mil lwml,r,s (fué mayor), que el· Sr. 

1 Memoria de Guerra y M&rln& presentada en Querét&ro 
al Coagreso de !& Unión el 9 de mayo de 1848, lnMlta y 
autógrafa en mi poder. 



Juárez logró organizar en cortlsimo tiempo, y ella so
la revela muy elocuentemente los esfuerzos titánicos 
de patriotismo sin igual que desde el primer momen
to desplegó el Sr. Juárez para defender la autonomla 
é independencia de la Rep6blica. 

El paralelo que el Sr. Bulnes establece entre el Sr. 
Juárez y el Gral. Santa Anna es tanto más insostenible, 
cuanto que descansa sobre cifras y hechos adultera
aos. 

Asegura el Sr Bulnes que en San Luis Potosi, á fi
nes de I 846, Santa Anna, e tomando como níicleo de 
un nuevo ejército los 3,000 hombres sobrantes de la 
capitulación de Monterrey y los restos de la División 
de Paredes sacada de México, improvisó un ejército 
de 21,537 hombres en tres meses, ejército cuya ma
yor parte hizo la admirable marcha á la Angostura y 
dió una elegante, atrevida y valiente batalla de ofen
siva.> Es el propio Santa Anna quien, por lo contrario, 
afirma que el n6mero de las tropas que alcanzó á re
vistar en San Luis Potosi, ya al emprender la mar
cha contra el enemigo, fué de «dieciocho mil hom
bres,• de los cuales seis mil pertenecían á las fuerzas 
federales reunidas alll, cinco mil á las fuerzas con que 
concurrió el Estado de Guanajuato y otro buen n6me
ro á las fuerzas que proporcionaron los Estados de Ja
lisco y de San Luis Potosi: I de donde se infiere que 
Santa Anna reclutó muy pocas ó ningunas fuerzas. 

Investigaremos ahora si Santa Anna, el organizador 
ejemplar del Sr. Bulnes, hizo de esos hombres, soldados 

1 Apela.clón al buen crit..rio de los N a.clonales '/ Eatran
jeroa, pág. 21. 
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disciplinados y capaces de defender á su patria. D. 
Manuel Balbontfn, subteniente de artillería de dichas 
tropas y persona bastante veraz, escribe que durante la 
larga permanencia del Ejército en San Luis Potosi, la 
infantería nunca hizo "un ejercicio general, ni siquiera 
de una division;" la caballería solamente maniobraba 
por regimientos, y la artillería rara vez lo hacia "y nun-· 
ca tiró al blanco;"' no había en todos los cuerpos acade-· 
mias de oficiales, ni los jefes superiores se reunían para 
conferenciar sobre las operaciones de la campaña, ni 
tampoco se conoció plan alguno proyectado; no se em
prendian "otros preparativos para la campaña que la 
construccion de municiones y la reparacion de mate
rial de guerra," pues no se acopiaban vív~res, de que 
carecíantotalmentelascomarcas que el ejército tendría 
que recorrer, ni se organizaba .un.hospital ambulante, 
sin el cual no puede pasarse ningun ejército; por úl
timo, el General enJefe,esto es, Santa Anna, "no se pre
sentaba en el campo de instruccion, de suerte que no 
podía apreciar la -bondad respectiva de los cuerpos 
que estaban á su mando." I Como tal estado de co
sas perduraba y el Gral. en Jefe no disponía que el 
Ejército saliera á combatir al invasor, la prensa inde,. 
pendiente de la Capital principió áº decir que Santa 
Anna amagaba á la libertad· más que al enemigo, y 
gastaba en vicios el dinero que recibía: es el propio 
Santa Anna quien nos lo hace saber. 2 Inevitable era 
que pronto cundiese la desmoralización entre aquellas 

1 La. Inva.si6n Americe.na, pitgs. 55,.8. 
2 Apelación al ~uen criterio de los. Nacionalea y Ea-

tra.njeros, pág. 23. · 
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tropas totalmente desorganizadas, y así sucedió, co
menzando á· experimentarse alli mismo ,:una deserc1on 
escandalosa." I Emprendida la marcha, el 27 de ene
·ro de 1847, el ejército se componla ya únicamente de 
·diez y seis mil hombres. 2 El Gral. en Jefe del Ejérci
to del Norte, D. Ignacio de Mora y Villamil mani
fiesta que el Presidente interino, D. Pedro Maria Ana
ya, habla logrado con su poder, buen nombre y lau

. dables esfuerzos exsaltar el patriotismo de los Estados 
·de Guanajuato y Jalisco, que mandaron diversos cuer
pos de auxiliares :i San Luis Potosi para que engrosa
ran las fuerzas de Santa Anna; pero que desgraciada
mente :i los ·pocos dlas de permanecer en el cuartel 
general la deserción en ellos se hizo oentir notable
mente: siguió después siempre en aumento :i pesar de 
muchas medidas oportunas; marcharon esos cuerpos 
con el ejército y entonces se acresentó al extremo de 
que hubo alguno que en el camino perdiera m:is de la 
tercera parte de su fuerza; por íiltimo, cal tiempo de 
batirse se notaron los tristes resultados de la falta de 
instruccion en todas las clases, de estimulo y de orgu
llo que dan tanto valor al soldado permanente, con
cluyendo por fin con la retirada :i este cuartel gral. 
donde se encuentran aquellos cuerpos reducidos :i mi
serables cuadros sin instruccion, despues de haber gra
vado al erario público con S!Jmas enormes y sin que 
la nacion obtuviera los importantes servicios que de
bla esperar de ellos. Posteriormente he tenido que re
fundir esos cortos restos en un solo cuerpo de donde 

1 Obra anterlorment.e citada pi.g. 24. 
2 Balbontin, La Invasión Americana, ·pág. 61. 
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como antes se desertan salvando las tapias del cuartel 
ó en los puestos de centinela, al extremo que fácil -es 
preveersu próxima conclusion. El escuadron de Allen
de desertó-completo en Santiaguillo .. EJ.batallon repu
blicano acabó en su marcha á Tula y Matehuala; .y:el 
regimiento.de Caballería de Celaya se dispersó ente
ramente escoltando ·al E, S. Gral. Presidente, siendo 
muy repetidos é inauditos por su escándalo, los actos 
de desercion de partidas enteras de que sólo vuelve 
el oficial ó sargento que las mandaba,• I 

Santa Anna escribe en sus interesantes memorias 
inéditas, que las tropas hablan sido educadas militar
mente con esmero en San Luis Potosí, pero confiesa, 
no obstante, que sufrieron cuatro mil bajas por deser
ción mientras marchaban hacia el norte. 2 · Lo inaudi
to fué que una vez que se encontraron frente al ene
migo en la Angostura, nuevamente ctuvieron nueve 
mil hombres de baja por la deserción,• según declaró 
poco después ante el Congreso nuestro gran patriota 
D. Pedro Maria Anaya, 3 Ahora bien, esa marcha y 
ese encuentro son, para d Sr. Bulnes, una admira/Jli 
marcha y una elegante, atrevida y valiente batalla de 
ofensiva . 

.l Comunicación dirigida al Supremo Gobierno y fecha
da en San Luis Potosí 4 14 de abril de 1847, inédita en mi 
poder. 

2 Las memorias escritas por el Gral. Santa Anna, á.que 
aoe.bamos de referirnos, se titulan: Mi mstoria Militar y 
Política, están fechadas en Na.ssau, á 23 de noviembre de 
18'10 y 00n1ienen dos adiciones, fechadas allí mismo á. 12 de 
t8brero y 12 de marzo de 18'14 respectivamente. Ms. en mi 
poder. 

3 Memoria de Guerra de lM81 inédita, ciu.da ya. 
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Dice a6n el Sr. Bulnes que á ralz de la batalla de 
Cerro Gordo, Santa Anna organizó en menos de cua
tro meses un ejército de c20,ooo hombres armados, 
equipados y capaces de bien pelear.> D. Pedro María 
Anaya, mejor informado, afirma que éstos,eran un ha
cinamiento de «imbéciles, c:riminales y gente viciosa.> 
I Tampoco es exacto que la formación de tal ejército 
se debiera exclusivamente áSantaAnna;losquince res
petables autores de los Apuntes para la Historia de la 
Guerra entre Mé.i:Íco y los Estados Unidos escriben 
que antes de que regresara Santa Anna á la Capital, 
el gabinete trabajaba asiduamente para sostener la re
sistencia nacional con el alineamiento de nuevas tro
pas, y agregan: «El general Alvarez se disponía, á vir
tud de las ·instancias que se le hablan hecho, á reunir
se al gene,al Santa Anna en el camino de Puebla: de 
Querétaro se remitieron quinientos hombres de Guar
dia Nacional, equipados por cuenta del Estado, en lo 
que trabajó con empeño el gobernador Berduzco: de 
Morelia,. el Sr. Ocampo envió el florido batallon de 
Guardia Nacional, que tan dig~o manejo tuvo en el 
valle de México; y el Sr. Olagulbel debía de estar de, 
un día á otro en la Capital con las fuerzas del Est~do 
dP. su mando. A la tropa de San Luis se mandaron re
cursos; se atendió al general Santa Anna, qne entre 
otras fuerzas contaba con las enviadas de Oajaca, que 
no habían aun combatido; por 6ltimo, se emprendió la 
compra y reposicion· de armas con tal ahinco, ·que el 
general Rangel condujo á Santa Anna mucha parte 

del armamento con que entró en la Capital. Solo por-

1 La misma memoria inédita. 
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que son tan comunes las exageraciones en nuestro 
país, puede haberse permitido que se diga sin contra
diccion, que el general Santa Anna fué el 6nico que 
formó el ejército que combatió en el valle de Méxi
co.> I Santa Anna mismo conviene en que las fuer
zas reunidas en la Capital comprendian cveintidos mil 
hombres que fueron llegando en cuerpos de los Esta
dos.> 2 La cond u eta observada entonces en el valle 
de México por Santa Anna, General en Jefe de este 
nuevo ejército, y quien, á juicio del Sr. Bulnes, pue
de servir de modelo todavía hoy por la actividad é in
teligencia con que resistió al invasor, quedó bien ca
racterizada el día 9 de agosto del referido año, cuando 
pudiendo atacar en Padierma por la retaguardia á las 
tropas enemigas y haber •obtenido expléndido triun
fo,> que ninguno ponfa en duda, 3 mientras el Gene• 
ral Valencia las combatía de frente, se subió con las 
fuerzas de su mando inmediato á lo más alto de la lo
ma del Toro, desde donde presenció fríamente, duran
te largo tiempo, la acción en que estaban comprome
tidos el General Valencia y tres mil soldados mexicanos, 
y después de haber permanecido así, tranquilo é in
mutable, sin intentar prestarles el menor auxilio, tocó 
á retirada, venida la noche, y desapareció, 4 dejando 
profundamente indignados á • todos los generales de 
la división del Norte, aun los santanistas.> 5 

El inexplicable y torpe comportamiento que ob-

1 Obra arriba cha.da, paga. 200--1. 
2 Mi ms1ori• Militar y Política, ms. inédilo oit•do ya. 
3 Ro• Bároena, Recuerdos, pág. 332. 
4 Valencia, Deiall, p,gs. 5-6. 
6 Roa Bároena, Recuerdos, págs. 3il2--33. 
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ser.v6 Santa Anria ·en.aquel· dla y los siguientes, fué 
causa de que la Capital cayera prontamente eu poder 
de .las fuerzas in·vasoras, á pesar de que á lo sumo as
cendlan· á 12,000 hol)lbres, I · 6 sea.poco más de la 
mitad de los 22,000 que tenla á sus órdenes el general 
Santa ·Anna. Los varios mexicanos autores de· las 
Consideraciones sobre la Situación Política y Sor.ial de 
la República Me:ricana en el año de r847, ,no juzgaban 
aventurado decir que ese ejército extranjero,compues
to de .12,000 hombres escasos, habla atravesado desde 
Veracruz hasta la capital de la Rep6blica casi sin ha
llar «enemigos con quien combatir,» acontecimiento 
por el cual en algunos periódicos del exterior se pre
sentaba á México «como un pueblo afeminado, y como 
una raza degenerada, que no ha sabido gobernarse ni 
defenderse.• 2 

Indicaremos brevemente cuáles fueron los resulta
dos que produjo toda la campaña tan activa é inteli
gentemente dirigida por el Gral. Santa Anna. 

«Ocupada la capital de la Rep6blica, manifiesta el 
general Anaya1 el Gobierno se encontró sin. recursos 
de ningún' género, sin armas, sin niuniciones y sill. nin
gun elemento para reorganizar las pocas fuerzas, que 
no se habían dispersado despues de las Ocurrencias de 
México ·y :J>uebla. Quinientos veinticinco caño~es han 
caldo en poder de! enemigo en los diversos combates 
que hemos sostenido, un parqu·e inmenso· Capaz para 
sostener la guerra por seis meses, y mas de cuarenta 
mil fusiles. ¡Enormes pérdidas, que el desconcierto so-

1 La misma. obra, pág. 30ó. 
2 Obra arriba cita.da, pág. 3. 
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cial en que v1v1mos no ha permitido reponer!> I 
En comunicación fecha I8 de enero de 1847, el gene
ral Santa Anna hablaba á la Secretarla de Guerra, de 
.!a.desercion que~ verifica diariamente·á vandadas, 
no siendo extraño, que el ejército en muy pocos dlas 
se disuelva de este modo,• 2 El inimitable organi
zador nada supo hacer para evitarlo, y puede decirse 
que el· ejército mexicano efectivamente se disolvió. 
D. han de Dios Peza, Jefe de las secciones Iª y 2ª de 
la Secretaría de Guerra, informaba lo siguiente en 
Querétaro, con fecha 29 de noviembre de 1847 al Se
cretario del Ramo, Gral. D. Ignacio de Mora y Villa
mil: el.os desgraciados sucesos que tuvieron lugar en 
la .defensa de la Capital de la Reptíblica, y el abando
no de ella por nue.stras tropas, produjo una desorgani
zacion total en el ejérc,to, y la infanterla se redujo á 
menos de la cuarta p;¡a.rte de su fuerza, porque la ma"". 
yoría de los soldados desertaron con vestuario ·Y ar
mas, resultando que los cuerpos que pocos días antes 
i¡¡e encontraban en alta fuerza, quedaron en cuadro 6 
con una muy pequeña, desmoralizada y casi inútil. 
La notoriedad de estos hechos debla relevarme de ha
berlos mencionado, pero como ellos ~irven -para for-: 
mar idea del estado que actualmepte guarda la infan
terfa del ejército, no he podido dejar de hacerlo. 

«Triste es en verdad el cuadro' que hoy presenta, 
ya por el corto ntímero de soldados de que· se compo
ne, y ya por los vicios que han adqUirido en una serie· 
de encuentros desgradados, porque á ellos lían s~gui-

1 Memoria in6dita de Guerra., antes ciiada .. 
2 Comunicación arriba citada, inédita en mi poder. 
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do la desercion con impunidad, la falta de concepto 
de si mismos, el desprestigio respecto de sus Jefes y 
la mala opinion pública.• I D. J. Terrez, Jefe de la 
Sección 2ª de la misma Secretaría, informaba también 
con igual fecha: cDe estos cuerpos [los que formaban 
la fuerza de caballerla del ejército] E. S., la mayor 
parte se encontraba en buen estado de fuerza é ins
truccion; pero en la actualidad casi se hallan destrui
dos, y para reponerlos es necesaria toda la actividad 
y energia del Supremo Gobierno.• 2 Por último, D. 
José Mª Márquez, Jefe de la Sección 4ª, decla por su 
parte: «La artillerla con que hoy cuenta la República 
para su defensa, presenta el mas triste cuadro que 
pueda imaginarse. A consecuencia de haberse apode
rado el enemigo de las principales de nuestras plazas, 
y de haberse derrotado á nuestro ejército en muchas 
batallas, ha perdido la nacion casi todo el material de 
su artillerla, pudiendo asegurarse que no bajan de un 
mil las piezas que nos han tomado los americanos en 
la Resaca, Matamoros, Monterrey, Tampico, Veracruz, 
Ulúa, Cerro Gordo, Perote, Padierna, México, etc. 
Asl es que hoy solo existen muy pocas piezas de dife
rentes calibres, las que indudablemente no son sufi
-cientes para entrar como elemento en la gran cuestion 
,de arrojar de nuestro país al invasor. Tambien se han 
perdido trenes, grandes cantidades de municiones y 
parque; disminuyéndose considerablente el personal 
.del arma como era de esperarse, despues de tantos en
-cuentros y reveses del ejército nacional. El armamen-

1 Informe arriba citado, inédito. en mi poder. 
2 Memoria presentBd.u. al Secretario de Guerra, con la. 

fecha arriba indicada, inédi1ia en mi poder. 
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to para los cuerpos, que existla á costa de mil sacrifi
cios impendidos en su compra y continua reparacion, 
apenas es hoy suficiente para la corta fuerza que ha 
quedado sobre las armas; el resto, 6 lo destruyó el 
enemigo en sus victorias, 6 nuestros soldados deserto• 
res 6 disperS09 lo han vendido 6 abandonado.> I. 

Diremos de una vez, para abreviar, que el ejército 
mexicano, que se componía en enero de 18461 cuando 
el Gral. Santa Anna aun permanecla desterrado en la 
Habana, de 23,333 hombres, entre jefes, oficiales y sol
dados, perfectamente armados y municionados; quedó 
reducido, á principios de mayo de 1848,despnés de ha
berdurado cerca de dos años bajo la dirección suprema 
de dicho General, á «ciento nueve Gefes, ochocientos 
dies y siete oficiales y seis mil cuatrocientos ochenta 
y siete soldados. De esta fuerza [ es el Gral. Ana ya 
quien habla), debe deducirse la que está empleada en 
el servicio mecánico, los muchos soldados procesados, 
cuyo total no baja de ochocientos hombres; así és que 
la Repííblica actualmente no tiene seis mil hombres 
para todo servicio.> El mismo general observaba que 
la deserción habla llegado á ser tan comíín, que, á fin 
de evitarla, era preciso «n1antener en rigoroso encie
rro á los soldados, quienes aprohechan el primer mo
mento que se les presenta cuando'salen á algun servi
cio, para desertar. Los calabosos de los Cuarteles y los 
J usgados militares estan atestados de reos y de causas 
por la frecuencia con que se comete éste delito.> 2 

1 Memoria presentada en Querétaro a.1 Secreta.ria de 
•Guerra, el29denoviembrede 184:7, lnádita, en mi poder. 

2 Memoria de Guerra de 1848, inédita, anteriormente ci
tada. 
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Tal fué la organización que .durante la invasión 
norte-americana dió al ejército nacional, el hombre 
que el Sr. Bulnes presenta como prototipo y ejemplar 
modelo de nuestros organizadores militares, 

A la par que el Sr. Bulnes enaltece injustamente 
á Santa Anna, trata de acriminar con manifiesto en
cono al Sr. Juárez, y como no encuentra hechos au
ténticos que puedan justificar su deliberado propósito, 
no vacila en adulterarlos, haciendo qlle digan los au
tores que cita, lo que jamás pensaron decir. Escribe 
así temerariamente:· 

« Veamos la obra de Juárez como organizarior: 

cEl 23 de Noviembre de 1861, existían esperando al ejé•·· 
cito invasor; én Jalapa, Soledad y Camarón (l! 11,149 sol· 
dados liberaleit. 

«(U D&to oficial. Santlbd.fiez. Rt.ldu del E.1étcUo 4i Oriente, tomo 1 
Estado Dl\m. t. 

-<Cinco meses y medio después había. en Puebla, el 4 de 
Mayo de 1862, esperando el ataque del general Lorencez (l) 
9,037 soldados liberales .. 

«Cl) fJlms-~ttada. F.&tado n.S.m, 2. 

«Juárez no sólo no presentó en cinco meses y me
dio un soldado más al invasor, sino que present6 dos 
mil menos.> 

Veamos nosotros si el Sr. Bulnes se produce con 
verdad. Encontramos desde luego quo el Gral. Santi
báñez manifiesta· muy al principio de la propia obra 
citada por el Sr. Bulnes: «Mientras el protocolo de las 
negociaciones diplomáticás se setlaba en Orizaba con 
el lacre de la deshonra, nuestro Presidente, el Bene
mérito de la Patria y Benemérito también de .las Amé
ricas, organizaba á la mayor brevedad sus ele.,;nentos 
de defensa, y sin descansar un momento de sus fatigo-
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sas tareas, ponía en pie de· guerra al ejército mexica
no, encomendandofa.guarda de la llnea·deüriente, en 
23 de Noviembre de· 1861, al General de División C. 
José López Uraga, quien á principios del mes de Enn-o 
de r862 tenia :i sus órdenes las fuerzas siguientes, se
gün el· Estarlo número I que se acompaña al fin de es
te tomo:-

Jejes............. • • . . . . • . . • . . • • t27· 
Oficiales ... , •..•• , ...... , , . . . . 7 2 5 
Tropa ...... , .. , , ........ , , .. .. 10,297 
Caballos , . , ... , , , . , . , , . . 921 
Mulas de tiro 562, • 

El referido Estado núm. 1 que corre anexo al pri
mer tomo de la obra del Gral, Santibáiiez,. Cué exten
dido en Córdoba, y efectivamente tiene· fecha de c8 de. 
Enero de 1862> y arroja un total de 11,149 entre je
fes, oficiales é individuos de tropa. 

El Estado núm. 2 anexo también :i dicho tomo y 
que cita igualmente el Sr. Bulnes, est:i fechado asi
mismo « en Córdoba el 20 de Febrero de r862,• y con
forme á él las fuerzas del Cue_rpo de Ejército de Orien
te ·se formaban ese día, de: 

Generales .. , ...... , .. , , . .'. , , , , • 7 
Jefes ...... , : , ... , : ....... ; .. ; , , 146 
Oficiales ...•.. , , , . ·. , ·, , .... , . , . , 932 
Tropa 11,866 

O sean en junto ............ 12,95 l. 

Resulta, así,_que ni es exacto.que el Estado núm. l 

1' Ob~ÍI. 'indica.da. ·arriba, tomo- I, págs. 25-6. 
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tenga fecha 23 de noviembre de 1861, ni que el Esta
do nlim. 2 corresponda al 4 de mayo de 1862, ni tam
poco que conforme á este 61timo los soldados libera
les hubieran quedado reducidos á 9,037; consiguiente
mente, el Sr. Bulnes asienta una falsedad notoria al 
decir que el Sr. Juárez, no sólo no presentó en cinco 
Meses y medio un soldado más al invasor, sino que pre
sentó dos mil menos: por lo contrario, en 43 dlas 6ni
camente, el Sr. Juárez presentó al ejército francés ..• 
1,802 soldados más,' no obstante que á la sazón el Su
premo Gobierno estaba, seg6n lo declaraba á los Go
bernadores de los Estados, limitado e á los pequeños 
productos del Distrito federal, notablemente agotados 
como consecuencia de la funesta guerra civil.• I 

Un año después, 6 sea en marzo de 1863, el Ejér-
cito de Oriente se componía de: 

Jefes...... • • • . • ••••••..• , • • • . 229 
Oficiales .••••••.•••..•.....••• , 1,495 
Tropa. . • • • • . • • • • . • . • • • • • • • . • • • . 22,2o6 

Que daban un total de ...•.• 23,930 2 

En igual fecha este Ejército tenla la siguiente do
tación: 

Caballos ............. , •••.•••• 
Mulas .....••....•••.•••..••.. 
Cañones montados ... .........•• 
Cañones, obuses y morteros para 

los fuertes .... , ..... , ....... 

1 En Arrillaga. Enero de 1862, pág. 32. 
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2 Santibá.flez1 Reseila, Estado núm. 11 anexo al tomo l. 



Proyectiles •••••• , ••••••.•••••• 
Cartuchos cargados •.•••••••••. 
Fuegos artificiales,. • • • • . •..•••• 
Municiones para infanterfa y ca-

55,9II 
32,363 
69,859 

ballerfa ••••••..•••••••• , ..• 2.og6,650 
C:ipsulas de guerra .•.••• , • • • • • • 545,716 
Piedras de chispa. • • . •• , • • • • , 23,800 
Transportes útiles.. . • • • .. . • • • . • 238 

inútiles ... , . ., .• , • • 45 
Camas para hospitales ..•• , .•• , • 
Utiles para los mismos ••••••••• 

2,140 
3,865 

Verá, por tanto, el Sr. ·Bulnes, que sin tomar en 
cuenta el Ejército del Centro, del cual hablaremos des
pués, el Sr. Juarez, desde ·fines de febrero de 1862 
hasta marzo del ·siguiente año~ supo aumentar todavía 
el Ejército de Oriente en 10,979· hombres, 6 sea hasta 
casi el doble de los que comprendfa en aquella.fecha, 
y supo además dotarlo ampliamente de cuantO"necesi
taba: todo esto en circunstanciasangustiosísimas, cuan• 
do tenía que luchar contra una oposici6n interior, de
cidida, ruda y formidable; cuando el Erario se hallaba 
enteramente exhausto de recursos pe"cuniai-ios, y cuan
do la República no gozaba de crédito alguno ert el ex
tranjero. Nos queda por adverti• que los soldados del 
ejército de Oriente, lejos de desertar poi- millates y de 
adquirir lamentables vicios, quedaron pronto bién ·dis
ciplinados y aptos para el combate: fueron ellos los 
vencedores del 5 de Mayo y -quienes ·con su triunfo 
dieron imperecedera gloria :1 la patria, que por esto les 
recuerda agradecida allo :1 año, y fueron ellos también 

l El mismo Eslado n11m. ll. · 
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los que defendieron. heroicamente á Puebla por segun
da vez, y no capitularon .sino .cuando carecieron en ab
soluto de municiones y. de víveres, después de destruir 
todo el armamento, de poner en salvo las banderas y 
de disolverse todos ellos; capitulación honroslsima des
conocida hasta. entonces en los anales de la guerra y 
calificada de modelo por .los mismos jefes del ejército 
invasor. 

No acertamos,. pues, á comprender por qué el Sr. 
Bulnes compara al Sr. J uárez con el Gral. Santa Anna 
y le pospone á éste. 

Ciertamente, no son comparables bajo ningún as
pecto. 

Aunque el Sr. Juárez nunca presumió de militar, 
nadie ha osado poner en duda su inmenso valor, siem
pre sereno; ni que fué un gobernante de probidad in
maculada, fiel observante de la ley é invariablemente 
consecuente con su credo politico; autor indiscutible 
de la regeneración nacional por la Reforma, y jefe re
conocido de los abnegados defensores de nuestra segun
da independencia; mexicano ejemplar que consagró por 
entero las energías de toda su vida á la causa de la pa• 
tria, sin omitir esfuerzo, rehusar sacrificio, ni retroce
der ante el peligro, con íntima convicción, fe inconmo
vible, inquebrantable constancia, y desplegando á la vez 
prudencia suma. No es nuestro intento hacer la histo
ria de su patriotismo, que serla la historia completa 
de su v.ida; queremos sólo señalar algunos de sus ac
tos relativos á los primeros meses del periodo á que 
se refiere el Sr. Bulnes. Ignorábase aíin aqul que esta
ba firmada en Londres la convención tripartita, y ya 
el Sr. Juárez, que abrigaba serios temores de una ini-
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cua agresión ·exterior, se apresuraba con extraordina
ria actividad á organizar la defensa nacional. j\llani-. 
fiesta oficialmente, el 1º de noviembre, su firme reso
lución de repeler la fuerza con la fuerza y de no omi
tir «para ello medio ni sacrificio alguno¡> excita á los 
Gobernadores de los Estados á fin de que á la mayor 
brevedad manifiesten de una manera detallada el con
tingente militar que cada uno de ellos pueda suminis
trar á la Unión, I y destina integramente los produc
tos de la desamortización de bienes eclesiásticos al 
sostenimiento del Ejército de la República; 2 procu
ra al mismn tiempo evitar todo pretexto que pudiera 
justificar la intervención europea en México, para lo 
cual recomitnda al_ pueblo que respete á los extranje
ros, declara solemnemente que entonces más que nun
c;a el Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados 
deblan cuidar de «que las garantías que á los extran
jeros conceden las leyes patrias y el derecho de gentes 
sean inviolablemente respetados,> 3 é inicia la deroga
ción de la ley de I 7 de julio sobre suspensión de pago 
de la deuda extranjera. Revestido de facultades omnl
modas por el Congreso de la Unión con fecha II de di

ciembre, prescribe á los Gobernadores cuál era el con

tingente de fuerza armada con qu~ tenlan que contri
buir para la defensa nacional, y pone á su disposición 
liberalmente las rentas federales que deblan percibirse 
en los Estados; hace extensiva la Ley de Amnistla de 2 

del mismo mes cátodos los mexicanos,> excepto los 

1 En el Archivo Mexicano, tomo VI, págs. 618-19. 
2 El mismo tomo, pág. 654. 
3 El mismo tomo, págs. 624 y 6ó0, 
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que no estuvieran en aptitud de recibir tal gracia; I 

apela al patriotismo de todos los buenos hijos de Méxi
co y les invita á todos con persuación áque se unan cen 
derredor del gobierno y en defensa de la causa mas 
grande y mas sagrada para los hombres y para los pue
blos: en defensa de nuestra patria;> 2 pena severamente 
el delito de traición, á fin de impedir que un inmenso 
número de mexicanos se uniera al invasor; trabaja in
cansablemente por aumentar el Ejército, organizarlo, 
armarlo y municionarlo, y dicta en fin otras m6ltiples 
providencias atinadas y eficaces para salvar la inde
pendencia é integridad del territorio nacional, inspira
das todas ellas en el más acendrado patriotismo. 

El Gral, Santa Anna, aunque militar de profesión, 
di6, no muy tarde, muestras inequívocas de vergon- . 
zosa cobardía; en 1836 cae· prisionero en Texas, y pa
ra salvarse, se compromete, el 14 de mayo, en Puerto 
de Velasco, por medio de un convenio secreto que ce
lebra con el gobierno rebelde establecido en Texas, á 
no volver á tomar las armas, ni influir «para que se 
tomen contra el pueblo de Texas durante la presente 
contienda de la independencia;• á hacer salir de Te
xas al Ejército mexicano «en el término mas preciso> 
y á preparar las cosas en el Gabinete de México para 
que fuese recibida la comisión texana, concluidas to~ 
das las diferencias existentes por simples negociado< 
nes y reconocida la independencia del Estado insurrec
to; ofrece, además, que se celebrarla cun tratado de 
comercio, amistad y limites entre México y Texas, no 

1 Tomo citado, pág. 688. 
2 El mismo tomo, plÍgli. 698-703. 
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debiendo extenderse el territorio de este último mas allá 
del rio Bravo del Norte.> l No hay necesidad de in
sistir en la conducta que observó Santa Anna duran
te la Invasión norte-americana: hubo antonces mu
chas personas que le acusaron cde traicioi;i,, escribe 
un contempord.neo imparcial. 2 

Como gobernante, jamás se ajustó á principio po
lítico alguno; desplegando una duplicidad extraordi
naria y una inmoralidad sin límites, sóio obedeció á 
sus corrompidos intereses personales, y llegó á ser, 
como escribe el propio Sr. Bulnes1 cel tirano más 
odioso que habla tenido México.> Durante diez años 
combate á los Padres de la Independencia, conquistans 
d€11 según cuenta- él mismo, «escudos de honor,, la 
Cruz de Isáb~l la Católica y diversos ascensos «ett ,rc

ciones distinguidas de guerra., 3 Él 24 de febrero 
de 1821 queda asegurada la Independencia con la 
proclamación del Plan de Iguala, y entonces Sai\ta, 
Anria se apresura á secundarlo y e!· ut\'O' de los serví
dotes más adictos de lforbide, á quien no obstante 

1 Dicho trata.do fué dado á conocer primerament.e en el 
folleto anónimo La Guerra de Te.zas sin Máaollll"&-1 pág. 2.0¡. 
y publicado después por Castillo Negret.e, E.a, favasl6n 
Americana., tomo I, pag. 415~ Mi distin~ido amigo,- el con• 
oienzudo historiógrafo Mr, Juatin H, Smith,·-me dice que h& 
visto· una copia de es1e convenio en el archivo de' l& Seore
ta,ria de Guerra, dentro del primer legajo correspondiente 
'1836. 

2- Di&rio de los suoeaos-acaeoidos en México· desde el- 7 de. 
febrero hasta el 8 de septiembre de 1847. Obra an6nlma é 
i.aédUa, que mi querido· y respetado a.migo, uu&1tro grllfn! a,r .. 
que6logo D. Alfredo Chavero, quien· bond&dosamenl& me la, 
obsequió, a1lrlbuye IÍ D. M"ria110 Rlva, Palacio. 

3 Mi Historia Militar y Política,, ms. inédito ci~ad<> .. • 
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derroca al siguiente año para establecer el Gobierno 
Republicano. En 1828 se pronuncia contra Gómez Pe
draza, y cuatro años más tarde se declara su partida
rio. En 1835 se opone al partido liberal, y hacia 1846 
Se adhiere á él, asociándose con el eximio reformista 
D. Valentfn Gómez Farias, á quien finge la mayor ad
hesión y lealtad y el más puro patriotismo. l 

Se identifica luego con el partido conservador y 
acaba por conferir plenos poderes, el 1° de julio de 

1 El Sr. Gómez Faría.s escribía á un íntimo amigo suyo, 
en carta. fechada en México á 29 de agosto de 1846, que au
tógrafa guardo en mi poder: 

cEl Gral. Santa Anna desde su destierro me escribió 
manifestá.n.dome un deseo a,rdien~ de contribuir á salvar á. 
nuestra patria amena.za.da. ya tan de cerca por sus enemigos 
exteriores é interiores. Entablamos con este fin una corres
pondencia en la q!' · cada. vez me daba mas pruebas de su 
lealtad y patriotismo. 

cUnidos íntimamente á consecuencia de esto, me diriji 
4, mis numerosos amigos en los Departamentos y el Gral. 
Sa'nta Anna hizo otro tanto con los milita.res previniendo
les q~ se pusieran ent.eramente á mis ordenes. Con estos ele
mentos inicie la revolucion en Jalisco y pronto fué·secun
da.do el grito dado allí en otros puntos. Por último, -el d'í& 
4 del presente se verificó el movim~ en esta Capital ponien
dome al frente de el con el Gral. Se.las. Dos dia.s bastaron 
para consumar la obra, y el Gral. Santa. Antia, llama.do 
expresa.mt@I por un articulo q~ puse en el plan ha llegado ya 
á Veracruz y mui pronto estará en esta Capital al frent.e del 
Gob9 mientras un nuevo Cong9 libremente eJejido viene á. 
éonStituír á la n8,Cion. Entretanto ha restablecido desde 
luego, como me lo había. ofrecido, lá Constitucion federal 
de 824 q~ rije hoi en toda la República. Esta medida ba 
desvanecido las deaconft.anzas 4!' había. respecto de su per
sona y los Departá.mentos (bol Estados) se· han adherido 
gustoloa al ·nuevo orden de cósa.s.> 
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1854, á D. José Maria Gutiérrez Estrada «para que cer
ca de las Cortes de Londres, París, Madrid y Viena, 
pueda entrar en arreglos y hacer los debidos ofreci
mientos para alcanzar de todos. estos Gobiernos, 6 de 
cualquiera de ellos, el establecimiento de una Monar
qula derivada de algunas de las casas dinásticas ti, 
éstas potencias, bajo las calidades y condiciones que 
por instrucciones especiales se establecen,> I Deste
rrado de México, escribla desde San Thomas al mismo 
Gutiérrez Estrada, el IS de octubre de 1861, encare
ciéndole la conveniencia de que se acercara á los Go
biernos europeos « para recordarles sus antiguas soli
citaciones, hacié.ndoles presente, sobre todo, que Mé
xico no tendrá paz duradera, mientras no cure raQi .. 
calmente su mal, y el remedio no puede ser otro que 
substituir á esa farsa llamtJda república, un imperio 
constitucional.• 2 También desde San Thomas ofrecla 
á Maximiliano, con fecha 22 de diciembre de 1863, sus 
servicios militares ccomo decano del ejército mexi
cano,• protestándole una adhesión absoluta y· asegu
rándole que su sola agradable y augusta presencia bas
taría «para que la concordia asomara aqul por todas 
partes,• porque S. A. l. era el único remedio que. po
dla curar los graves males de fa sociedad mexicana, 
e.la última áncora de sus esperanzas.> .3 Regresa á 
Mé¡<ico en febrero del siguiente año, desembarca en 
Veracruz, el dla 27, después de firmará bordo del bu-

1 En Diario del Imperio, tomo III, núm. 318, correapon":' 
diente a.l sábado 20 de enero de 1866. 

2 En el mismo tomo, núm. 319, correspondiente al lunea 
22 de enero de 1866. 

3 En el mismo tomo y mlmero. 
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que que le ha,bla t,,a[do, una-adhesi'ón formal á la In
tervenci«'in• y•a:I Imperio; la cual parece que estaba es,.. 
Cl"ita· en francés; y ya ·en tierra, no cesa .de prometerse,. 
Sl!gún nos refiére su amigo-y admirador desde la i11!a1>
cillj el Coronel Manuel Maria Giménez, e las- mayores. 
venturae·pa-ra, el· paiz con, el reynado de S, M. V:. Fer_ 
namdo Ma,<i-mHia:no, cuya llegada· anciaba. de cora,, . 
. zón.> D Trabaja en seguida- p0r su. propia ca.i,sa. y pn
'blica, el dla 28, en un. suplemento al nú.m. 68 de El In, 
. dicador·de Otizaba, un extenso manifiesto· donde con-· 
m-ienza por hacer una encomiástica· apología de- su an;.. 
teriar aElm:ifllistracién· gubernativa: c¡Mex.ic:a-nosl dice, 
·1émmtas, di&turvios-, cu....tas• desgracia:s,se ban cum
·pl.iao· e·· -nuestro suelo desde el, momento. en que me: 
..ceparli' de vosotros! ...... Mi gobierno había coloca, 
d,¡ á· la• Nacion en· Una·- posiei0n brillante, las mejores 
relacfones-existian·con las potencias amigas, ti Ejér· 
dt1> hlcls,po, n1· mormidad, equipo; .,,.,,_. v diseipli
n,v, las fu!ltaiezas se reparaban como todos los ramos· 
de, la-adminietracion pública; á; nuestros puertos na,,· 

die>·se· presentaba, COR reclama'fliones; los caminos ea-· 
ta.han· libces• de malhechores; los- salvajes• contenidllS.· 
y·,los-filibueteros -esea,mentados¡ la cuestion con loa 
Esl'ados Unid<>& del· Norte relativa :r limites, termina~
dÍI féliZ<nente; el· Comercio y la· Agricultura florecían; 
rlo se conocian préstamos forsosos ni espropiaciones; 

1 Aconteolmientos acaecidos en Veracruz con el Exmo. 
Sin-.- O....ló D, Antomo•Lopez de·Sa.nta-Anna; Deedela-lle· 
gada del Sor. Coronel D: Manuel· lll'ari1' Gimenoz á· dieb& 
(Jfudad.eN~"d•marzo· da·18M¡ h...,to.,eJ- reemba.rqua da·&. E. 
el día 12 del mismo mes. Guadalupe Hidalgo;. Abril oo;de 
1864. Obra autógrafa é in6dlta>en mi poti.er;. 
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las garantias de los ,pacffioos -Ciudadaruis no . .fµero11 
-una mentira; fa :Religion de nuestros-padres se·'V_ene, 
,raba; ninguno .puso 'lliHI maBOS en los bienes de la 
Jglesi11, cuya opulencia contemplamos con orgullo; y 
el .crédito renacia,> Denigra Santa.Anna .al pa,tiGic, 
republicaoo, cuya bandera, decía, inspiraba .temor 
á los propios y desoonfia11za á los extramos. ,La ber~ 
llll)Sa Anahuac -ha sido escarnecida y martirizada por 
Ja ambicion frenética · de un bando que se creyó de
.positario de la libertad y del derecho. No es el parti
do conserbador el que ha llamado á nuestras playas 
la intervencion Europea, sin.o el error y obcecacioa 
de los reformistas,> Añadla que la Constitución de 
-1857 había hecho llegar hasta su colmo la dese,pera
<:ión de los mexicanos, y-concluía :con estas palabras: 
«Si el vuelo de la libertad no es tan remontado- en la 
monarquia como en la Repaíblica, la primera forma 
tiene la ventaja que no tiene la segunda; hallarse mas 
distante de las borrascas pollticas. Y o no soy enemi
go de la democracia sino de sus estravios. En nuestra 
historia consta que fui el primero en proclamar la. re
paíblica. Crei ·hacer un gran servicio á nuestra patria 
obgeto siempre de mi adoracion, y nada me detuvo 
hasta consumar la empresa. Perc? pasadas las ilusiones 
de la juventud, en presencia de varios desastres pro
duzidos por aquel sistema, no quiero engañará nadie: 
la última ~a/abra de mi concie,u;ia y de mis .conviccio
nes es la monarquía constitucional.• I 

Tal manifiesto alarmó sobre manera á Bazaine, 

General en Jefe del Ejército Franco Mexicano, quien se 

1 Obra &uM\grafa.anterlormente citad&. 
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'8presur6 á escribir á Santa Anna, el 7 de marzo, para 
mantfestarle llanamente: «Ud. ha faltado á lo que fir
m6 á bordo del Paquete Ingles Conway, y ademas no 
ha considerado necesario dirijirse á mi en esta circun. 
ta:ncia, que represento á la Francia en México=Ud. no 
puede permanecer por más· tiempo en el territorio 
·mexicano y lo inbito á que lo deje Ud. inmediatamen
'te lo mismo que su hijo=He dado órdenes formales 
al Comandante en Gefe de las fuerzas navales france
.sas en el Golfo para que ponga un Buque a la disposi
'Cion de Ud.> Santa Anna se excusó contestando, el dfa 
12, que á causa de que ignoraba el idioma francés, ha
bía entendido que la adhesión firmada por él, sólo le 
obligaba ·f reconocer la Intervención y al «Emperador 
Mexicano Fernando Maximiliano,> y no á cenmu
decer al llegar á mi Patria.> I 

El destierro se efectuó, sin embargo, por Jo cual 
Santa Anna se convirtió en el más acérrimo enemigo 
de la Intervención francesa y de la: monarquía en Méxi
co, á la par que en el más entusiasta y decidido parti
dario del sistema republicano. Escribía desde San 
Thomas á su Intimo amigo, el Coronel Francisco P. de 
Mora, con fecha 15 de diciembre de 1865: •Aguardo 
·con ansia poder moverme para ir á decidir la suerte de 
mi cara Patria. Ese gran día se acerca, y espero con el 
favor de Dios, verá nuestro'pais libre de la dominacion 
extranjera, que tanto humilla y degrada á los ,nejica
nos.> 2 El 16 de febrero del siguiente año volvia á es-

. 1 Es.t_a contestación, autógrafa, y además la minuta co
rrespondiellte eSorita y corregida de puilo y letra de Santa 
Anna, obran en mi poder. 

2 Carta in1Mita, citada. arriba, en mi poder. 



cribir al mismo Coronel Mora, contestando una carta 
de éste, fecha 28 del mes anterior: «Me he impuesto 
detenidamente de la receña que U. tiene la bondad de 
adjuntarme á su citada. Por ella veo confirmados va
rios acontecimientos que estaban en mi cálculo. El 
capatas 6 el que figura en primera linea, solo ·piensa 
en atesorar para ir á gozar de su fortuna á Miramar. 
La burla ha sido completa, 

«Los citados acontecimientos llenarían mucha par
te de la historia del pais, y no han de hacer el mejor 
papel, los que se kan dejado engañar como unos niños, 
contribuyendo pacivamente á los grandes males de esa 
infeliz Nacion. La posteridad 1naldecirá á sus lujos 
desnaturalieados, á la vez que enzalsará á los fieles 
defensores de la nacionalidad. En fin, yo espero que 
México se salvará, y muy pronto. 

« Yo estoy á la espectativa, y en vispera de. mo, 
verme. El grito unisono de «¡Abajo el Imperio/• i< Vi
va la República!• resonará por todas partes, y hará 
estremecer á los verdugos que aterrorizados huiran 
sin que nadie en la tierra pueda evitarlo. Prepare U. 
~ los amigos, fomente la opinion y espere mis órde
nes., I 

Como muy poco después era ,ya imposible dudar 
del triunfo definitivo del Gobierno republicano de Mé
xico, Santa Anna, que se encontraba en Elizabeth Port, 
no tuvo empacho para escribir á D. Matlas Romero, el 
21 de mayo de 1866, á fin de rogarle ofreciera á su 
nombre sus servicios al Sr. Juárez: choy es mi propó
sito, decía, co~perar á la reinstalacion del Gobierno 

1 Carta. Inédita, citada arriba, 81:J. mi pod~. 



f!8 

Constitucional Republicano en la ·capital de México, 
cv.er a'1 .pueblo en aptitud de reorganizarse libremente 
por ·medio de sus representantes, y al siguiente dia 
·retirarme á la vida· privada para morir respetado y 
tranquilo en.el seno·de mi patria. Mi ardiente ensue
iño, mi ambicion, es ·luchar otra vez por · su indepen
dencia, y restablecer la República que yo el primero 
proclame en 1822, pasar el ·resto de mis años gozando 
el amor de todos mis compatriotas y merecer que to
dos confirmen sobrl! mi sepulcro el glorioso título de 
bu.en ciudadano. 

«De la decision y sinceridad de mis intenciones, 
si es posible q,,e alguno dude de ellas, estoy dispuesto 
á dar cuantas pruebas se ine exijan; y muy lejos de 
querer obrar por mi solo, promoviendo un conflicto 
mas, y una nueva division en el campo constitucional, 
me adelanto á dirigirme á vd. para q'ue nos entenda
mos sobre la forma en que deba prestar mi coopera
cion, y ,me permito solicitar de vd. que transmita al 
fu. Juárez la presente comunicacion, como dirigida á 
él mismo en solicitud de.sus órdenes,> I 

Pero nadie que conociera á Santa Anna, podía 
creer en la última palabra de su conciencia y de sus 
·convicciones, y el Sr. Juárez, que le conocía bien, no 
aceptó, natliralménte, los servicios del primer:procla
mador de la Rep6bliéa. 

Proscrito Santa Anna de todos los partidos; frus
tradas sus ambiciones de grandeza desmedida; (pre
cisamente el 3 del mismo mayo habla escrito al 

1 En Romero, Documentos i,ara la Historia de la Inter
vencl6n, tomo ·:vil, ,págs .. ·W-84. 
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·Cotonel Mora: dos mejicanos tan' luego como sepan 
,mi presentacion en-el territorio nacional acudirán de 
1:odas · partes á Jncorpor-árseme para engrosar las filas 
:del e<jér<:ito Hber.tador•) 1-;sin poder espera-r ya cosa al
guna de sus compatriotas; impotente aun.para ali-mentar 
nuevas ilusiones: se entrega al más odioso de los des
·pechos y trata de alistar una partida de filibusteros pa
ra ·invadir con ellos .el territorio donde nació, 2 y en 
plena festividad püblica, portando uniforme de Gene• 
ral de División mexicano con todas las cruces, estre
·llas y demás condecoraciones que usaba, difama á Mé 
xico, á su Gobierno y á su Ejército, el mismo que él ha· 
·bla organizado durante los años de 1846 y 1847. 3 Lle
gó hasta u11 grado tal su degradación é insensatez, que 
,titu-IándoseGeneral en Jefe del Ejército Llbertadordela 
-Repüblica Mexicana, confirió pleno poder á Gabor 
Naphegy «para hacer, transar y llevará efecto todos 
los negocios y de cualquiera clase que se relacionen 
con los intereses de México y mi posición en dicha Re
püblica de México, ya sea como Presidente provisional. 
6 como General en Jefe del gran Ejército Libertador 
de México; y para que represente á dicha Repüblica 
de "México como ministro e1_1 Washington, residen~ia 
qel Gobierno de los Estados Unid'?"; dándole pleno po, 
der y autoridad para emitir Bonos hasta por el valor 
de diez millones de pesos, 6 más si fuere necesario, en 
las sµn\as Y. por el impo_rte que fuere más ventajoso y 

1 .Ca.ria ~a en San Thomas el.olía dicho arriba, iné
dü& SD mi poder, 

2 Romero, Doeumentoa para la Hi1toria de la Iatorven
ol.6n, t.omo Wlll,•pég1.,359-61,6S;811, ~-

a El mismo 1omo, ·p4g. '391¡ 
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conforme al interés de dicha Rep6hlica de México; de 
cuyos bonos serán. redimibles tres millones de pesos 
en tres años á contar desde su fecha, pagaderos todos 
en el Banco de C. Powel Greene y C.ª, de la ciudad 
de New York, devengando interés de siete por ciento 
al año, pagaderos en oro en el mismo lugar. Y ade
más con poder pleno y autoridad para que, cuando 
sea yo Presidente de México, negocie con los Estados 
Unidos la venta de cualquiera porción 6 porciones del 
territorio de México, y haga todos los contratos lega
les necesarios y los ejecute y cumpla; ratifica y con
firma por el presente, cualquiera de los actos di
chos que mi referido apoderado pueda celebrar, eje
cutar y cumplir, 6 todos ellos; comp(ometiéndome in
dividualmente, y además por la Rep6blica de México, 
y en su nombre, para cuando sea yo. Presidente pro
visional 6 gobernante de ella, á ratificar, confirmar y 
aprobar plenamente lo que haga por cualquiera y to
da clase de docull.lento legal, autorización, garantía, 
promulgación 6 mandato que pueda llegará ser ú esti
marse necesario.> I 

1 Este poder fué enviado original al Gobierno de Méx'i
co el a.ff.o de 1878; entiendo que todavía hoy se conserva en 
el a.rehlvo de la Secretaría de Rela.ciones. El original fué 
publicado por D. Matía.s Romero en su Coleooión de Docu
mentos pare. la Historie. de la. Intervención, tomo VIII, 
págs. 922--2.., y á la letra dice: 

e To Ali to whom these Presents shall come send Gree
ting: That I Antonio Lopez de Santa-Anna. ha.ving full 
confidence1 fa.ith and trust in Ga'boT Napheggí, and in bis 
abiUliies and desires to assist me to consumate and susiain 
friendly interoourse and ha.rm.ony, between the Republic of 
Mexico and the United $tates, ha.ve hereby made constitu
ted and appointed, and do by tb.ese presenb make constitute 
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No ace/a.mos á comprender, repetimos, por qué 
el Sr. Bulnes compara al Sr. Juárez con el Gral. Santa 
Anna y le pospone á éste: «Santa Anna, dice, hubie-

a.nd appoint llie se.Id Gabor Naph.egyi of the City, County a.nd 
l;ltate o! New-York In the Unit.ed Stat.es, my true a.nd 
la.wfull attorney, and con:ff.dentiaJ and diplomatic agent, 't9 
do, transact and carry out all and every kind of business 
conectad with the interests of Mexico, and my position in 
said Republic of Me.x:ico, whether as provisional President 
or coma.nder in Chief of the grand liberating Army Of Me
xico, and to represent said Republic of Mexico as JCinisteJ· 
at Washington, the seat o! Government o! the Unlted Stat.es, 
and with full power and authority tu issue Bonds to the 
amound of ten millions of dolla.rs or more if required, in 
suoh suma and amounts as may be most adva.ntageous a.nd 
to the interest of se.id Repu blic of Mexico, said Bonds 1lo 
be redeemáble three mlllions of dóllars in three years from 
'Üleir date, and tour millions of dolla.rs thereof in .fl.ve yea.rs 
from 'lh.eir date, a.U payable at the Bankinghouse of O. 
P&well Greene ami <»mpany in the city o! New York, a.nd 
bearing interest at seven per cent per annum, pa.yable in 
gold at the same place. And furthermore, with full power 
and e.uthority whenever I sha.11 become the PTeBide-nt of 
Meo,íoo, to negotiat.e with the Unlt.ed Stat.es !or the sale o! 
any portion or portions of the Territory of Mexico, and to 
ma.ke ali necessary legal contracts, a.nd exeoute and deli ver 
the sama, a.ny and e.11 of which said a.et or acts, my se.id 
a'ltorney may ·do perform, exeoute and deliver, I hereby 
ra.tlfy and confirm, and bind mysel! lndlvldua.lly and !or 
a.nd In beha.11 o! the Republic o! Mexlco whenever I sha.11 
become the provisional President or Governor thereof, to 
fully Batlfy, O,m,fi,rm ami A!low, by a.ny and every lega.l do
oument, authority, warrant, promulgation or deooree that 
may become, or may be deemed necessary and requisita. 
Hereby pledging my most Solemn sacred Honor that during 
the whole time that I may be and rema.in the Provisional 
President OI' Governor of Mexico, or in any way have the 
power and control of Mexico I will appoint and confirm 



ra hecbo·en 1861, servicios 1Ua patria que no era ca
·paz de ti&eer J uárez.·> 

El paralelo es injusto y es cruel. 

sald·GaboT Naph,,gyi, a.nd no other personas J!iniater Ple
nípof.entiary lo represent sald Republlc of Mexlco at the seat 
of Government of the Uniled States. Conferrlng upon·hfm 
&11 the powers Q,nd a.uthority as above set forth, and a.S 
may be requtred tri the permises . 

.e A. L. de Santa-Anna.-Un sello sobre papel verde que 
dice: «General en jefe del ejército libertador de la Repúhli
oa. Mexicana.> 

cSta'8 of New York, New York .Ci.iy and Counly. 
Acknowledged before me by A. L. de.SI. Anna & L. G. de 
.Vidal y Rivas.-March 111h 1867.-Jos~ph C. La~ 
noti,.ry public.-Un sello sobre pa.pel rojo que die.e: J'o1eph 
C. Lawrence, notary publio, and oomisaioner of deeds New 
York City. 

«Al calce de la firma del Sr . . Sama-Anna ealll la.sigu.ien
le lirin&: L. G. de Vidal y Rivae, -&l'io.--{A la vuelta. 
dice) State of N.ew York-New York City ud County.-Be 
it remembel'ed tha,t in this fifteenth day of M&rch A. D. 
ll!6'l, before -·the subecrlbed a notary publle ln·and for 
libe St&te o! New York duly comiaslaned and aworn dMlling 
in the Cily of N.,. York, personallyCl61118A, L.de·St. Auna 
and L. G. de Vid&! y Rivaa lo me peraonally known to be 
lbe persona desoribed in, and who executed the within Instru.~ 
ment and &eknowledged lihat they had exeouled the .,..,.. u 
1Uld for thelr free , &el and deed for tlo.e purpGS88 th81'8 in 
meu.tioned.-Given under my hand and officia.l 1eal tbe day 
and year above writt.en.-Joseph C. La.wrenee, not&ry 
public.-Un· sello sobre papel rojo que dice: ,c.Joaeph C. 
La.W1'8aee, notary public and commi11ioner of .deeda, New 
York Ciiy,> 

cEl eónaul general de la República Mexicana en loa Ea
,adoa-Unidoa, cartllico: .Que l& firma y sello 4"" an'8ceden 
f dleen «.Toaeph c. Lawrence,> son del slCl'ib&lao . púhlico 
del mi,amo nomhPe, y que hoy mismo loa ha reconocido de 
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nuevo declarando aut.ánticas ambas cosas; es decir, la fir· 
ma. y sello, por lo que el anterior documento merece entera 
f<I y crtldlto. 

«En testimonio de lo cual ex.tiendo le. presente en la ciu~ 
dad de Nueva York & quince de Febrero de mil ochocientos 
setenta.-Jucm N. Na.va.TT00-U11. sello realzado que dice: 
cCoDSulado General de México en los Estados-Unidos.> 



CAPITULO 11 

LA DEFENSA DE PUEBLA 

flll1cE el Sr. Bulnes que el Sr. Juárez estaba obli-
111111 gado , prolongar la resistencia al invasor inde
fectiblemente, á todo trance; pero lenta y tibiamente, 
sin comprometer al Ejército en batallas decisivas, y 
agrega que contra esto, •discurrió meter á todos los 
veteranos con la mayoria de fusiles, cañones y muni
ciones existentes en la República dentro de una olla 
de piñata, llamada la ciudad de Puebla.>, El Sr. Bul
nes se refiere al año de~ 1863; del año anterior, du
rante el cual las tropas republicanas vencieron glo
riosamente al ejército francés, sólo habla incidental
mente para atribuir esta victoria, no al denuedo de 
los soldados mexicanos, sino á la impericia é imprevi
sión del Gral. Lorencez y á la mediana valentía de sus 
soldados, no obstante que, como ninguno ignora, tam
bién se batieron entonces con su natural arrojo. 

Cuidó ciertamente el Sr. Juárez de no exponer t 
las fuerzas republicanas á una derrota inmadiata é 
inevitable, que de segui:o habrían sufrido, si hubieran 
presentado batalla campal al enemigo, notoriamente 
superior en número, organización, armamento y tác
tica. Mas el Sr. Juárez tenla que resistir forzosamen
te al enemigo con algo más que simples guerrillas, que 
no le habrían detenido en su marcha ni causado 
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mal alguno, Tan 11Jlkatoria resistencia hahria equi-
valido á abrir las puertas todas de la Rep6hlica al 
invasor, dejarle penetrar triunfante hasta la Capi
tal, confirmar la triste idea que Europa tenía del 
pueblo de M6xico, hacer creer al mundo entero que 
éste era efectivamente incapaz de .autonomía, matar 
en los mexicanos los sentimientos de patriotismo, jus
tificar de manera plena la intervención, coadyuvar al 
firme establecimiento de la monarquía y volver impo
sible para siempre la independencia. El Sr.Juárez es, 
taba obligado, por lo mismo, á resistir de una manera 
formal, íinico medio de hacer ver que México no era 
un pueblo envilecido ni degenerado, puesto que sabía 
defender sus derechos viril y resueltamente; es el mis
mo Sr. Bulnes quien reconoce más adelante.que el Sr. 
J uárez tenía la obligación de «sostener la guerra has
ta perecer 6 liquidar con Europa.> 

Pues bien, si no era posible presentar una batalla 
campal al Ejército invasor, ni conveniente ni decoro
so combatirle con simples guerrillas, indicado estaba 
que se le debía disputar al menos la entrada á la se
gunda plaza de la Rep6blica, cuya defensa no reque
rfa ciertamente un ejército igual al invasor. La expe
riencia habla enseñado· que esa c\efensa era factible, 
desde que frente á Puebla quedó destrozado el pri
mer Ejército francés: ¡por qué no esperar entonces 
qu~ las fuerzas republicanas resistirían allí nueva
mente al enemigo? Asl lo esperaba con firme fe el 
Sr. Juárez; en. la solemne distribución de condeco
raciones hecha en Puebla el 4 de diciembre de 
1862, decía á los soldados veteranos de las fuerzas 
republicanas: «El S de ·Mayo érais pocos, y,. sin em-
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bargo, quebtlantásteis· la se,berbia de las tropas ven
cedoras en-bataHas. de alta nombradía. Después · han 
venido de toda nuestra tierra millares de guerreros 
dignos de vosotros, y unidos alcanzaréis nuevos lau .. 
relee· y haréis inmortal al Ejercito de Oriénte. . . •. 
Soldados,de Zaragoza; vosotros no empañaréis la glo
Fia que á-sus· órdenes aicanzastéis. Tenéis un ejemplo 
que os alentará en· el combate y tenéis· aI frente al 
vencedor de Silao-y de Calpulalpan, que os conduci
rá á la· victoria.> ¡. El 2 de marzo del siguiente año, 
volvía el Sr. Juárez á Puebla y de nuevo uengaba en• 
términos análogos á los soldados de las fuerzas repu-· 
blicanas, «·Al través· de vuestros peligros, les decía·, 
vais· á: conquistar una·· gloria1 imperecedera. Para re:. 
peler á los orgullosos soldados· de la Francia, os· basfa· 
el ejemplo de· vuestras propias hazai\as en el 5 de Ma

yo. México, el Continente Americano, los hombres· li
bres de todas las naciones están pendiehtes de voso .. 
tros, porque váiS á' defender su causa, la causa de la 
libertad, de la humanidad y de la civilización; mar

chad, pues, á ocupar vuestros- puestos y confiad en 

que el gobierno nacional os auxiliará á toda costa y 
premiará dignamente vuestro servicios.> 2 

El Sr. Bulnes sabe· hoy, y nosotros con él, que 
el General Forey no siguió. la misma táctica que su· 

antecesor· el Generál Lorencez; fácil es conocer los· 
hechos humanos acaecidos, pero rttuy dificil 6 casi 

imposible preverlos, porque ol\edecen á causas m61ti-

l En Sailtlbi!.llez, Resella, tomo· r; págs. 207-8. 
2 En eJ. mismo tomo, págs. 334-35 
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ples y extremadamente coQJ.plexas, nunca tenidas en 
consideEación todas. 

Fielmente cumplió el Sr. J uárez los dos ofrecimien
tos que hizo á los leales defensores de la patria. El.18. 
de julio expedía un decr.eto por el cual ordenaba se ins
cribieran y mantuvieran perpetuamente en el escala .. 
f6n general del Ejército, considerándolos como vivos; 
los nombres de los Generales, Jefes y oficiales que· ha
bían sucumbido 6 sucumbieran en las batallas con
tra las fuerzas invasoras, é indicándose, además, que 
hablan muerto por salvar á su patria; concedía á es
tos beneméritos el ascenso inmediato; declaraba que 
sus viudas, hijos 6 madres viudas· gozarían de pen
siones que. se fijarfan conforme á dich,> asc::enso y 
que serian, pagadas «con toda religiosidad y con en-. 
teta igualdad á los haberes de la guarnicion del I ugar 
donde se hallen establecidos los interesados en ellas, 

siendo caso de responsabilidad de los, empleados de 
Hacienda á quienes tocare, la falta de cumplimiento 
de esta suprema disposicion.> 1 Hemos visto que des
de marzo, el Ejército de Oriente ascendía á 24,000 

hombres en números redondos, suficientemente do
tados para la campaña. Cerca de la mitad de ellos 
se debían á los esfuerzos del Sr. }uárez, pues como 
observa bien el Sr. Bulnes. el contingente de los Es
tados fué muy reducido; aunque no me parece cuer
do inferir de esto, como lo hace el Sr. Bulnes, que el 
patriotismo nacional aparecía «sesenta grados bajo de 
cero;, un historiador poco adicto. á la causa republi

.cana y no mexicano por cierto, ha escrito, contestando. 

l Arrillaga, Julio de 1862, págs. 25-6. 
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un cargo análogo que ·formulaba entonces Et Monitor 
Republicano: cPero los gobernadores de l,gs Estados 
no podlan enviar ejércitos con lá facilidad con que 
desee el bufete de una redaccion disponen los perio· 
distas la formacion de numerosos batallones y la mar
cha de ellos á los puntos mas distantes. Los goberna
dores de los Estados tenían que luchar en todos ellos 
con fuerzas conservadoras y con las penurias del Era
rio. El pafs estaba dividido en dos opiniones, y era 
imposible que con'Virtieran· en ardientes adictos de la 
constitución de 1857 y de la reforma, á los millares 
de individuos que hablan elevado al gobierno innume
rables representaciones contra todos los artfculos de 
ella referentes á la idea y al culto católicos. Era im
posible que en el estado de ruina á que se hallaban re
ducidos la agricultura, el comercio, la industria y la 
propiedad por cuarenta años de revoluciones, pudiesen 
sacar de esa sociedad, agobiada por las contribucio
nes, los empréstitos forzosos, recursos pecuniarios su
ficientes para levantar ejércitos, equiparlos y enviar .. 
los.> I El mérito sobrehumano del Sr. Juárez es ha
ber logrado organizar el Ejército de Oriente no obs
tante el ruinosfsimo estado general de la República. 

Hizo algo más. Con el objeto de hostilizar a 1 ene
migo mientras dicho Ejército le disputaba la entrada 
á la plaza de Puebla, auxiliar á éste en caso necesario· 
y contar con tropas suficientes fuera de la misma pla
za, que pudieran defender la capital de la República 
de cualquier ataque; dispuso desde temprano la for
mación de un nuevo cuerpo de ejército denominado 

1 Zama.cois, mstoria, tomo XVI, págs. 258-59. 
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del Centro, la cual encoff!endó con íecha 30 de octubre
de 1862. al Gral. Ignacio Comonfort, que habla sabido 
pr,1curarse abundantes· elementos de guerra para coa. 
perar «á sostener la dignidad y soberanía de la Re
ptlblica., 1 Desde I u ego. se principió á organizar el 
n.uevo cuerpo, y, cuando estuvo en aptitud· de com
batir, recibió orden de marchar pa1:~ . Puebla á secun
dar la defensa de le plaza; llegó el 31 de enero de 
1863 á San Martín Texmelucan, 2. donde quedó 
acampado. Si bien el 22 de febrero se componía de 
«cuatro mil hombres escasos,, segGn el Gral. Miguel 
Blanco, á la sazón Secretario de Guerra, 3 como el S 
del propio · mes los Generales Comonfort y Gonz:Uez 
Ortega indicaron al Supremo Gobierno que era nece
sario hacer subir la fuerza del Ejército del Centro «has
ta doce ó quince mil hombres,> 4 y como IS días des
pués el General Comonfort declaró que dicho Ejército 
no podría cumplir su misión si no era elevado «hasta 
el nGmero designado;• S el Sr Juárez, c.on actividad 
asombrosa, lo tenía aumentado ya, para fines de ~bril, 
«en el máximu,:i que el general en gefe habla juzgado 
necesario.> 6 Todavía el 29 de abril escribía de su 
puño y letra el General Blanco al General Comonfort: 
«He dado orden p~ que mañana Jalgan. los batallones 
«Auxiliares de la Libertad, y 2,0 «Libres de. Toluca,> 
que componen 950 plazas y puesto extraordin! á G;ir-

1 Santibáfiez, Resefla, tomo I, pág. 198. 
2 El mismo tomo, pa.g. 221. 
3 Exposición, pág; 24. 
4, La misma obra. pág. 13. 
5 La. misma. obra, pág. 16, 
6 La misma obra, págs. ~-
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za.p, q. á,jo,nadila,dobles vaya á reuaine á .U.; hoy 
debe haber· salido de :Rachuca con. mil infantes y ocho• 
cientos .caballos,> 1. 

Paladinamente reconoce ·el señor Bulnes la·organi
zación del Cuerpo· de Ejército del Centro, pero· el re
conocimiento no encierra otro fin que hacer nuevos 
cargos al Sr, J ilárez. 

Comienza el Sr. Bulhes por disminuir extraordina· 
riamen.te el ejército ·en· ·cuestión. cSe componía en· 
Marzo· de ·1863, dic::e,"de 57So hombres, la mayor par· 
te reclutas,• y funda tal cifra en un dato que asegu· 
.ra. es oficial, y que está consignado en la pág. 199 de 
1a obra escrita por·el General·Santibáilez, quien allí di
·Ce sencillamente: e Ese Cuerpe dé Ejército quedó for
mada con· 5,250 hombres,> [no de 5 ;780);' mas ·et Ge
neral Santibáñez escribe esto ·sin fijar fecha alguna é · 
.inmediatamente después de haber transcrito la nota 
que la Secretarla d~ Guerra dirigió al GeReral Comon
fort, prev-iniéndole organizara el mismo Cuerpo, con 
lo cual el autor da á entender· claramente que se refie
.re al primer ·período de la ·organización. 

Cita luego el Sr. Bulnes al General González Orte
.. ga para aseverar que el Sr. Juárez «no quiso que hu• 
hiera unidad de mando y discurrió lo indiscu,riúle en 
materia militar y fué que.· los dos ejércitos de· cuya 

•combinación se esperaba todo lo bueno para. el país· 
-debían obrar, «con independencia uno del otro, no 
quedando entre ellos otra liga que las combinaciones 
acordadas y aprobadas mutuamente por los respecti· 
vos Generales en Jefe de ambos .ejércitos,> El Gobier· 

1 Carta inédita, autógrafa, en mi poder. 
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-no de J.uárez inventaba •en momentos inoportunos •er 
.-do ·óic.ifd/o.catastr(iifico .hasta pa.a dirigir.la hechu
.ra de 110 par de-pantuflas.> P0r 6ltimo, el.Sr.-Bulnes 
-asegura ·que el ""ñer Juárez -cometió el .gravlsimo 
,error de·condenar el •plan de · salida , de .la ,plaza de 
,Puebla proyectado por el General ·González Ortega á 
·fines del ·mes de ,abril. Intentaremos ··nosotros ,demos
'"irat' que carecen .de raz6n ambas .aserciones. 

·Hablaremos de la decantada bicefalfa . .Como el Sr. 
·:Bulnes la,fonda ,únicamente en ,el Parte -G.ene,,a/ de la 
Defensa de Puebla rendido por el Gral. González Or
tega, bueno sed ver qué diga este.parte en·realitiad, y 

.. aquilatar luego-el val0r ·que pueda ·tener el mismo. Se· 
lee·en·él,,c<>n efect<>, que.el dla w.de febrero de 186/, ,; 
-el Secretario·de·Gue.rra•ent.egó una :nota á los-Gene
rales• Ortega y ,C::0monfort, -en )a.que se prevenía -que 
los Ejércitos de Oriente y del Centroob.rarlan indepen
dientemente uno de otro; mas el Gral. Ortega no trans-

.. cribe la nota referida, ni podla transcribirla .tampoco, . 

. poi,que al redactar su P.arte no guard~ba los documen-

.t,,s justificativos; además, la memoria tenla que serle 
un .tanto infiel, en atención á que, principiado el sitio· 
formal el-10 de marz9 de 186/ y rendida la.plaza de J 
Puebla,eJ 19 del siguiente ma,yo,.el Par.te no fué exten-
dido sino hasta el 16 de septiembre, ó·sea.cuatro·me-

.ses deapués de vedficados los 6ltimos acontecimientos 
·que en él se.,narran. Oigamos al mismo General Gon
zález Ortega: «Du,ante, dice, los sesenta y dos días 
deJ.asedio de la plaza de Zaragom, no tuve ni la.cal-. 
ma -que era necesaria para hacerJa apreciacion filosó-
fica de los sucesos -que en ella tuvieron lugar, ni a6n 
,el tie01po que-llsicamente se necesiuea para narrarlos 
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simplemente: por' estas razones· me limité á· recojer to
dos "los 'datós ·posibles respecto de· aquellos importan• 
tes slicesos, con el objeto de que ellos me· sirvieran, 
un·poco mas tarde, para·rendir el parte general de to
dos los· acontecimiéntos habidos en · la defensa de la 
referida plaza;. y á. comunicar 6nicamente al supremo 
gobierno en esos dias· lo que ocurría de ·mas notable 
por medio·de cartas particulares que dirigia al señor 
D. Ignacio Conionfort, las que escribiera con la preci
pitacion· que era natural á las circunstancias azarosas 
-en que me hallaba. 

cOespues de la rendicion de la citada ciudad de 
Zaragoia1 en los dias qúe transcurrieron en mi tránsi
to para Otizava, preso y i las órdenes del ejército fran
ces, y aun en· los que sucedieron despues de mi eva
-sion de esta 6ltima ciudad, no tuve tampoco el tiempo 
·necesario para rendir el parte mencionado; y me re
solvf á llenar este deber á mi llegada á San Luis Poto
sí, que· era el punto en que se hallaba el supremo "go
bieno y hácia el que yo me dirigiera; pero desgracia
damente todos los datos y documentos que traia en ,ni 
jJoder, cay"eton en manos de la fuerza que asesinó, el 
19 de Junio üitimo, al ilustre general D. Ignacio de fa 
Llave. Suspendí de nuevo y contra mi voluntad; el 
trabajo y remision de aquella pieza oficial, dífiriendo 
hacerlo (sic) un poco mas tarde; esto es,'tan lui,go co
mo lleg.1ran á mi' poder los documenlos originales y 
datos que babia reunido, porque afortunadamente el 

. robo que·sufrf·el 19 de Junio consistió solo en copias 
11imples de · aquellos documentos, cuyos originales no 
quise bajo·ningU:n· ásp~cto, exponer á lás vicisitudes de 
mi prision 6 destie'rro; perb como se ha demorado la 
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llegada de aquellos, me he resuelto :i rendir el parte 
mencionado, consultando solo d la verdad y d mi me
moria, reservándo~e remitir al supremo gobierno den
tro de pocos dias y en comprobacion de mis acertos, 
copia certificada de los documentos que c_itaré en esta 
comunic;acion.> I 

Tales circunstancias obligaban al Sr. Bulnes :i no 
conformarse con la sola declaración aislada del Gene
ral Gonz:ilez Ortega, sino :i buscar otras deposiciones 
que la corroborasen; si el Sr. Bulnes, con espíritu libe
ral, hubiese hecho una investigación completa, quizá 
habrla descubierto que puntualmente el ro de febre
ro, fecha á que se refiere el General González O~tega, 
la Secretarla .de Guerra le dirigla ur,a nota por «ex
presa orden> del Sr. Juárez, que en la parte conducen
te dice: «Supuesto que el ejército invasor debe tener 
por principal mira, bien la ocupacion de la fuerte pla
za de Puebla 6 ya la de esta capital, cada una de estas 
plazas :i su vez tendrá que reputarse como base de 
operaciones en las que se tengan que emprender para 
rechazarlo. Por consiguiente, todas l~s disposiciones 
relativas, .cuando fuese amagada la plaza de Puebla, 
emanar:in del general en gefe del ejército de Oriente; 
y cuando la plaza amagad", fuere la de la. capital, tales 
disposiciones serán dictadas por el general en gefe del 
ejército del Centro. 

«En todo caso ambos ejércitos se tendrán recípro
camente como auxiliares, segun que el enemigo dirija 
hácia una ú otra plaza sus operaciones; y como en la 
actualidad está mas inmediatamente amenazada la de 

l Part,e arriba cita.do, págs. 34. 
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·Puebla, las·fuerzas pertenecientes al ejército del Cen
·tro, que ·han salido de ·esta capital, se· considerarán 
desde luego con aq,ul caráctt1', teniendo el deber de 

"Colocarse en puntos á propósito para prestar eficaces 
·'llu,cilios, y tambien para ·impedir que sea interceptada 
la comunicacion entre esta plaza y la de Puebla, s'in 

· exponerse jamas á ,quedar imposibilitadas para reple
·garse . á esta capital ·en el caso de ,que el enemigo .hi
.ciere movimiento sobre ella. Es, pues, obligacion ex
·tricta del general e,n gefe del ejército del Centro con
servar su ejército en posiciones en donde pueda 
·impedir que le·sea-cortada la retirada .para esta capi
tal. El gtnt1'al en gefe del ejército del lentro empnnde
rá los movimientos que le deaigne e/. de Oriente, ptw.a,tl 
mejor adn to de las combinaciones que p, oyectare en ·de
fensa de Puebla, ó pa, a atacar alguna.de las posicio,us 
del enemigo cuando asi lo tuviere por conveniente; salvo 
·el caso en que de hacerlo no pueda dar cumplimiento 
:i la prevencion que contiene el párrafo anterior: des

.de ent6nces se abstendrá de emprender el movimic;n
·to, avisando ·Oportunamente al general en gefe del 
ejército de Oriente,y siendo de su responsabilidad jus• 
#ficar su excusa ante el Supremo Goóier.no. 

,El ejército de Oriente será auxiliar de el del Cen
tro, .siempre que ·el movimiento del invasor sea sobre 
esta capital, y entónces tendrá su general en gefe el 
e"tricto deber de hacerlo mover con la.rapidez.conve
niente para poder cumplir con aquella obligacion. En 
,tal ·caso, el centro ·de ,todas las operaciones será la Ca
,pita],:de donde,emanarán las órdenes relativas á la de
fensa. 

«El C. Presidente-se limita·hacer-constar estas ins-



. ·1or, 

.·trucciones, porque·sabe muy bien que está en las .fa. 
cultades de los ,generales en gefe ·el desarrollar en 

·,presencia de ·las t:ircunstancias, todos los movimientos 
··.necesai-ios 6 cenVenientes para,conseguir•eI,ftn princi 00 

-pal p•apuesto en-el plan de'campaña, •que es siempre 
el de rechazar ·6 -destruir al enemigo; y como -se dirije 
·:i generales expertos, de acreditado patriotismo, y está 

--seguro que en todo caso sabrán v,ncerse ti si.mismos sin 
,tener 1f!4S mira q,u /a,salvacion de la patria·y el tri11n
-f,i .d,¡ las armas nacionales, no puede menos que pro
·meterse el mas completo acierto y muy felices resul
tados de las operaciones militares que se practi

. quen.• 1 

Creyó el General Comonfort ·que si el General 
González Ortega quedaba con el mando ·supremo, era 
•fácil que sobreviniesen fatales consécuendás, porqúe 
'limitado al circulo de la Ciudad y sitiado por el ene
migo, no podía estar al tanto de todos los movimientos 
de las fuerzas sitiadoras ni conocer 1:ampoco 1a verda
dera situación que en determinado momento guardara 
el Ejército del Centro, y por esto dirigió, el 20 de fe
brero, una comunicación á la Secretaria de Guerra, 
pidiendo ·se le permitiera dirigir las operaciones de 

-dicho ejército con entera independencia, conforme lo 
demandaran das circunstancias 'de la guerra.> 2 La 
Secretaría de Guerra contestó_ con fecha 24 del mismo 
mes: 4'.Si bien reconoce el C. Presidente, que un senti

miento de patriotismo ha impulsado li Ud. á exponer 
la conveniencia de que se le deje en todo caso comple-

1 En Blanco, Exposición, págs. H-5. 
2 En Blanco, Exposición, págs. lli'8. 
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tamente independiente en sus operaciones militares, 
no puede menos de disentir de su opinion; pues cuan
do las fuerzas de su digno mando tengan que obrar 
como auxiliares de la plaza de Puebla, es indispensa
ble que se observe la. anidad de mando, como base pre
cisa para el mejor acierto de las operaciones que ten
gan.que practicarse. Entonces, al general en gefe del 
ejército auxiliado toca designar el tiempo, lugar y de
mas circunstancias en que ·crea conveniente que se le 
preste el auxilio; p.ues de otra manera, obrando aisla
damente ó por medio de prévios acuerdos, dificil de 
tenerse en esos casos, se perderian oportanidades que 
casi siempre son las que, aprovechadas en la guerra, 
dectden del é:i:ito de los combates. Conviene, pues, que 
en estas 9peraciones todo esté sujeto á la misma ac
cion del gefe que hubiere combinado.la defensa; y por 
esto se ha prevenido á vd. que cuando tenga que obrar 
en auxilio de la mencionada plaza de Puebla, obsequie 
las órdenes que le librare el general en gefe del ejér
cito de Oriente.• I 

Lo anterior persuadirá sin duda al Sr. Bulnes de 
que el Sr. J uárez, lejos de discurrir lo indiscarrible, el 
mando bicéfalo catastrófao, estableció la unidad de 
mando y la sostuvo con su característica é inquebran
table firmeza. 

Pasaremos á indagar ahora si realmente el Sr. J uárez 
cometió el gravlsimo error de condenar el plan de sa
lida proyectado por el General González Ortega. 

El 29 de abril, á las seis de la tarde, el General 
González Ortega comunicaba al General Comonfort lo 

1 La misma obra, pág. 19. 
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siguiente: e Ya no tengo absolutamente vlveres para 
.,1 ejército, ·ni de donde sacarlos en lo sucesivo: llegó, 
pues, el momento que esper¡¡ba pl!ra dejar bien puesto 
el honor de las arml!s de México obedeciendo. á un'! 
necesidad imperiosa. Me es, pues, ya preciso romper 
.,1 sitio, lo que verificaré arrollando dos campl!mentos 
del·enemigo; pl!ra ello cuento con la fuerzl! suficiente, 

«Espero por lo mismo que vd. situará sus fuerzas 
convenientemente el dil! 2 del entrante para que á la 
madrugl!da del dia 3 pueda vd. quedar situado en la 
margen derecha del rio Atoyac, amagando pasar por 
el vado de la Noria y de Agua azul, · apoyando su iz
·quierda en el camino mismo de Cholula. Este movi
miento puede darnos por resultarlo a(ln la derrota del 
ejército, frances. No le doy á vd. mas pormenores por
·que temo que este ·pliego caiga en poder del enemigo. 
Los· ataques voy :i d:irselos · por puntos por donde ni 
t"emotamente los espera. 

cLa seña que me pondr:i vd. de haber recibido es
ta carta, ser:i la siguiente: una lumbrada grande que 
pueda distinguirla desde esta · ciudad en la loma en 
que ·se halill la iglesia de Ocotlan ó en el cerro de 
S~ Pedro TlalteMngo, caso de que el primer punto se 
halle ocupado por el enemigo.• I , 

Las órdenes terminantes que el General Comon
fort había recibido oportunamente de la Secretaría 
de Guerra, lo obligaban :i obedecer al punto las in
dicaciones del General, Gonz:ilez. Ortega, tanto m:is 
cuanto que era del todo preciso .aprovecha,r la des
moralización que habla cundido en las filas enemi-

1 Nota autógrafa en mi poder. 
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-gas ·¡¡ censecuencia de la derrota que -sufrieron el 

· dia 25. ~~~~~L~~onfort no c1lmplió con 
~~~.!"• sea po:..zs.2!!;!!l'.;.!!J; .• ~!:'!~l~':!6n,, se": por
'q~i~d.,i)l•,g,'!~!. ~esa~ertado _el pl~n de eva
. cuación, y, para atenuar ·su falta, pidió 1nstruccio
"fte&irS~. Jutre1. por carta reservada escrita el mismo 
-dla 29, que-iba acompañada de unas reflexiones priva
das, en las que indicaba claramente <¡ue -creía prefe
,rible dejar que Puebla cayese en poder .del enemigo: 
,si cel Ejército-dé} Centro se conserva, deda,.aun per· 
· dido Puebla, con los restos que se salven de su guar
·nicion puede hacerse una segunda defensa en México, 
-tan vigorasa y prolongada como la ,le Puebla,-contan
do <:on el poderoso auxiliar de la estacion de--las:aguas 

--que se aproxima ya y que nos inunda. casi .to<ja la .cir
.cunferencia, ·y con la dificultad .que hay para estable
cer .un sitio formal á la capital.> I Tan pronto como 
recibió el Sr. Juárez la carta y -reflexiones del Sr. Co

-monfort, reunió en consejo á sus Secretarios de Esta
do, y á ralz de deliberar con ellos, escribió al General 
-Comonfort,-de su puño y letra, una carta que tiene 
igualmente fecha 29, donde le manifestaba: -, Despues 
de .meditar mucho sobre la carta del Sr Ottega y con
ferenciar con el gavinete se ha acordado q. a todo 
.trance se auxilie a la plaza con v,veres y municiones 
·y con la violencia posible y.solo en el caso.en que no 
-puedan introducirse esos víveres se procure 'ta.mbien 
·a todo trance proteger la evacuacion de la plan sal

vando todos los ·elementos q se pueda; pero si rii ·aun 

1 Obran en mi ·poder las minutas originales de la carta 
y reflexiones citadas arriba. 
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esto no es, p.osible entonces, para conseguirlo deben 
unirse los dos ejércit0& par.a. dar una batalla en cuy0c 

caso, u~~~'! .. P~!!:!.?!!_s_'!?J a~~egaci~a:, 
tendrá el mando el Sr ural Ortega s1enoo:fü'·el2"'é'n 
gefe en la batalla.• I 

Idénticas instrucciones fueron comunicadas ofi.cial~
mente al General Comonfort por la Secretarla de Gue
rra1. 2 

Tales documentos, plenamente auténticos, demues
tran que el Sr. Juárez no se opuso á la salida del Ejér
cito de Oriente, y que antes bien la aprobó y ordenó, 
y, de nuevo previ110 al General Comonfort debla que
dar. sujeto al mando del General González Ortega, aun 
el.casa na prevista hasta entonces de que se.diera una. 
batalla decisi-va. 

Na sabemos si el General Camanfart cuidó de ·es
tu,diar cu;U de las tres medios señalados por el Sr. Juá
rez era el más posible y realizable. La cierto es que 
violentaoiente formó un plan para introducir víveres . 
y municiones á Puebla par San Pablo del Monte, en 
corµbinación con las fuerz_as sitiadas, que debían des
prender oportunamente una fuerte columna-de cinco 
6 seis mil hombres sobre el ejército francés; y que ha
biendo comunicada el General Camanfort dicha plan 
par car.ta fecha 30 de abril 3 al General Ganzález Or
teg.a, recibió la siguiente contestación, fecha 1º de ma
ya: «Estoy de absoluta conformidad con el plan que 
U. me propone; en consecuencia, prescindo ya del plan 

1 Elsta.oa.rt.a ol>ra aulógraf& en·mi poder. 
2 La.,comunicaoi6n. au16gr~fa. correspondiente-obra en, 

mi poder. 
3 Obi,a en mi poder la_·minu&a:odginal respectiva.. 
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que me habla propuesto realizar la madrugada del dia 
3 para lo que dije á U. moviera su• fuerzas para el 
rumbo que lo crei conveniente. 

«A U. pues, toca realizar el plan de que me habla. 
Por mi parte esté U. seguro que haré cuanto U. me 
indica en su carta citada pues todo es de mi aprova
cion y aun le ofrezco sobrepujar á los deseos de U.> I 

Incidentes fortuitos que nadie pudo adivinar, hi
cieron que fracasara ·el plan convenido. Loa señalare
mos aquí, á grandes rasgos, seg_ún los documentos iné
ditos, donde constan originalmente. 

El 4 de mayo principió á movilizarse la mayor 
parte del Ejército del Centro; la marcha fué penoslsi
ma y dilatada por el mal estado del camino, en el que 
á cada paso se atascaban los pesados carros que con
ducfan los vfveres y las municiones. 2 

Vino á agravar tan dificil situación, un fuerte hu
racán y una lluvia continua que entorpecieron en ex
tremo el avance; la lluvia duró desde la tarde del dfa 
4 hasta las 4 de la mañana del siguiente dfa, hora en 
que el General Comonfort telegrafiaba al Supremo Go
bierno: «Ha llovido toda la noche y nuestras tropas, 
que no han tenido mas techo que la bóveda del Sielo, 
estan desveladas y yertas de frio; sin embargo, estan 
dando el 1íltimo toque y dentro de una hora estaremos 
en marcha.> 3 Y efectivamente, las tropas continua
ron su marcha con ánimo incólume, sobreponiéndose 

1 Esta contestación obra autógrafa en mi poder. 
2 Minuta original del Parte General rendido al Supre

mo Gobierno, el 12 de mayo de 1883, la cual obra en mi 
poder. 

3 Obra en mi poder la mio.uta original correspondient.e. 
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al cansancio y á la vigilia y los rigores del agua y del 
frfo. El mismo día 5, las avanzadas vencieron al ene .. 
migo, resueltas é intrépidas, en el primer encuentro 
que tuvieron con él. Ocupado por el General Tomás 
O'Horán el pueblo de San Pablo del Monte, vinieron 
á combatirlo más .de dos mil franceses, que, después 
de un reñido combate, se vieron obligados á huir de
jando cá sus muertos en el campo contra su habitual 
costumbre;• el General O'Horán quedó dueño del pue
blo disputado. I Desgraciadamente el huracán y la 
Huvia constante de que hemos hablado, fueron causa 
de que el ejército sitiado no pudiera secundar los mo
vimientos del Ejército del Centro; el General O'Horán 
•permaneció en Sn. Pablo del Monte cerca de dos ho
ras sin encontrar de la plaza la correspondencia que 
buscaba.> 2 

Entretanto, la carestía de víveres era absoluta; ni 
para los hombres ni para las bestias se conseguía lo 
más necesario, no obstante haberse recomendado al 
Gobernador y Comandante Militar de Tlaxcala, dicta
ra las órdenes convenientes para que en aquellrnJ criti
cos momentos no faltase ,al soldado el alimento preci
so., Con todo, las fuerzas republicanas conservaban en
teros sus primeros brlos. Una columna de infantería y 
de caballerfa que fué destacada al mando del General 
Aureliano Rivera, á las I I de la mañana del día 6, so
bre el Cerro de la Cruz, logró desalojar por asalto al 
enemigo que en n6mero considerable ocupaba la Ba-

1 Minuta original del Parts que dirigió el General Co
monfort al Secretario de Guerra el día 6 f. las tres de la tar
de, la cual obra en mi poder. 

2 La misma minuta. 
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rranca Honda, contigua al rn ismo cerro, 1~ tomó y des ... 
truyó sus obras.de fortificación haciémdole·varios pri
sioneros y recogiéndole «,bastan.tes armas,» mientras 
que los generales R6mulo Cuéllar y Miguel Echeaga
ray protegían respectivamente los flancos derecho é 

izquierdo de la· coJ.umna asaltante. Replegadas las 
fuerzas enemigas.hasta las faldas y ·Cima del cerro, re
sistieron desde. allí con· un fuego nutrido: su número, 
ascendía á unos nueve mil hombres. Sin embargo, las 
fuerzas republicana!I mantuvieron la lucha con valor, 
decisión y fe; su General en Jefe se sentía justamente 
satisfecho al ver que se conducían bizarramente, riva
lizando entre sf en ·arrojo y subordinación y sin dejarle 
nada que desear. De esta Suerte sostuvieron el. com
bate hasta las cinco y media de la tarde, hora en·que · 
los fuegos de una y otra parte tuvieron que cesar, á 
causa de un:nuevo huracán que levantaba espesas nu ... 
bes de polvo é impedía ver y dirigir los movimientos 
militar.es. Las fuerzas republicanas sólo tuvieron sie
te m·uertos y veinte heridos, entre estos d General 
Rivera. I 

Aprovechó el Generat Comonfort esta suspensión 
para comunicar por medio de una carta al General Gott
z:ile, Ortega todo lo ocurrido; le decía en ella: «Des
de las torres de esa ciudad debe haberse visto la ac-

Miriutas originales de los Partes que dirigió el Gene
ral Comonfort al Secretario de Guel"l'!a el día 5 á las 9 de la 
noche, y el día. 6 á las 11 de la mafia.na, y á la 1, 2 y 5 de la. 
ta.rde¡ de una. Comunicación dirigid~ al Gobernador y co
mandante Militar de Tlaxcala. el día 5 y de una. Carta escri
ta al General Felipe Berriozábal el día 6. Obra todas estas , 
m.inuta.s en mi poder. 
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cion y por las lumbradas de la tropa conocerá ya los 
puntos á donde estan situados mis campamentos •...• 
Despues de los reconocimientos muy escrupulosos que 
personalmente he practicado del terreno en toda la li
nea á menos de tiro de fusil del enemigo, he formado 
la opinion de que tomándonos un término de seis dias 
lograremos sin duda que, obrando con en~rgfa y bajo 
una convinacion bien calculada las fuerza,s de ambos 
Ejércitos, esten de nuestra parte todas las probabilida
des de un buen éxito siendo este á la vez. menos cos
toso; de otro modo tendremos mucho que perder y al
go que arriesgar en los resultados. Pero esto U. es el 
6nico que puede decidirlo conciensudamente en vista 
de sus circunstancias actuales, si U. quiere violentare .. 
mos nuestras operaciones, en cuyo caso la necesidad 
de que U. me auxilie con una Division respetable y la 
artillería competente es mas imperiosa que nunca.> I 
Empero, tal vez la carta no llegó á su destino, pues el 
Ejército sitiado no dió señales de secundar los movi
mientos de las fuerzas republicanas que venfan á sal
varlo. 

El dfa 7 hubo simples tiroteos, que persuadieron, sin 
embargo, al Gral. Comonfort, de la desventaja de las 
armas de las tropas republicanas respecto de las usa
das por las fuerzas enemigas. Es~ribla esto un tanto 
desalentado al General Juan J. de la Garza, cuyos sol
dados no hablan podido incorporarse alln al Ejército 
del Centro: cComo llevamos dos dlas, agregaba, de 
constante fatiga en que las tropas se han maltratado 
mucho y no han podido ni alimentarse bien, y como 

1 Obra en mi ooder la minula original respectiva. 1 
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-ademas no ·haya yo logrado encontrar la coresponden
.cia que se necesita de la plaza de-Puebla; he dispues
:to,que descansen·hoy mientras me dirijo ·al Sor. Orte-
1" avisándole de•los movimientos que me propongo 
•emprender para que el con precision haga ·(os suyos y 
de este-modo aseguremos en lo posible el éxito de 
nuestra· empresa.> I 

Las fuerzas del Ejército auxiliador estaban escalo
nadas del siguiente modo: la · 1 • Di visión, al mando de 
General Echeagara.y, atrincherada en San Lorenzo; ·(a 
2.ª,al mando del General Angel Trias, situada en Pan
za.cola, á tiro de fusil del anterior; la 3ª, al mando del 
General Plácido •Vega, en el pueblo de Santo Toribio; 
-la Divlslón ·de :caballerfa, que mandaba el ·General 
O'Horán, en•lasHaciendas de·Palula y San Cosme, y'la 
Brigada-de la ·misma arma, al mando del General·Cué
llar, ·i11mediata ,i 'la 3ª División. 2 

·EJ,Ctiartel Maestre José M. Yáñez prevenía en la 
·orden -gene,al del mismo dfa 7, que el Ejército se 
enconfi'ara listo.para moverse á·la hora que sele man
d1Se, y que los ciudadanos Generales Comandantes de 

las Divisiones libraran sus órdenes «para que tanto de 
dia como de noéhe se -tenga la -mayor vigilancia, redo
;l!ilando esta de noche.> 3 

'En--tal -estado las··cosas, se presentó ·frente :i San 
Lorenzo, sobrefas·lomas de U,anga que-lo dominaban, 

1, Obra en mi-poder la minuta de esta caria, 
2 Mi,nuta original doH•arte Ge11eral rendid!> por. el·Ge

.n~r&:l Como:ofort, ya citado. 
· 3 Oficio donde el Cuarlel Maestre transcribió dlcb• orden 
del dí& &l General en Jefe del Ejército del Centro. Obr& au
tógra-en•nti•poder; 
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-una fuerza enemiga.compuesta de diez.á doce mil hom
bres, al amanecer del dfa 8, en los momentos que 
el personal de la I • División ese hallaba pasando lista 
de diana,> cuando e aun no se aca~aba de atalajar los 
tiros de mulas.> Dicha fuerza, que se dividió en.cinco 

__ grandes ¡¡olumnas á-fin de circunvalar con cuatro á S,-n 
,Lorenzo y cortar con otra la retirada, era sobrada
mente suficiente para,destrozar·á la Iª División, que 

. tenla fuera del campo á doscientos hombres protegien
-do una obra de fortificación pasajera, Y· cuyo Batallón 
.de Rifleros de Nuevo León, una parte del 5º de Jalis
.co y otra del 3º Móvil, estaban sin municiones por ha
berlas consumido el .día anterior y no haber recibido 
,refacción adn: e.de maner~, que de menos de 2 1000 
'hombres que tenia la DiviSiion, no pudieron comba
tir por tales circunstancias cerca de 6oohombres,quie
nes fueron envueltos como los demas.> 

A pesar de lo repentinü de la sorpresa, la c.onfusión 
.. consiguiente y la gran inferioridad numérica, resistió 
esforzadamente la Iª División durante chora y media,, 
mereciendo mención muy especial el jefe de la batería, 
Teniente Coronel Juan E. Guerra y sus oficiales, que 
prefirieron «correr la suerte de la guerra.que cesar de 
hacer uso desuspiezas,para dar lµgar á que se rehicie
ran nuestras tropas del cerro desordenadas en •u ma
yor parte por tan inesperado y brusco ataque;> llegó un 
momento en q"ue no hubo ya artilleros: entonces el in

. domable Teniente Coronel Guerra se-sentó impertér<ito 

.. sobre una de esas piezas y esperó con la espada en la 
mano al enemigo. 

La 2ª Divisi6n acudió con la mayor presteza posi
_ble á auxiliará la 1ª; pero al aproximarse á·San-1,.Qren-
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zo, ésta comenzaba á huir en desorden confundida con 
el enemigo que la persiguía muy de cerca, y al cual, 
por lo mismo, la División auxiliadora no pudo comba
tir: sus fuegos habrían causado la muerte indistinta
mente á los fugitivos y á sus perseguidores y aun al 
General Comonfort, que no obstante que traía herido á 
su caballo, andaba denodadamente entre los primeros, 
esforzándose por alentarlos y detenerlos, cosa que con
siguió; pues todav!a pudo hacer que, parapetados de
trás de unos tercioS de víveres, batieran á las fuerzas. 
victoriosas, hasta que reforzadas por una gruesa colum-· 
na de infanterla, se vió obligado el General Comonfort 
á ordenar la retirada de todas las tropas republicanas. 
hacia Santo Toribio, adonde llegaron en los momentos. 
que salla en su ayuda la 3ª División. 

Desde San Lorenzo protegió la retirada el General 
O'Horán con la caballería de su mando, que principió
por romper las filas enemigas para abrirse paso entre 
ellas, y tuvo después que contenerlas á vivo fuego du-
rante tres horas, en un trayecto de dos leguas escasas .. 

Reunido el Ejército del Centro en Santo Toribio, 
continuó su retirada hasta la venta de Santa Inés, lla
mada también del Capulln. A!U dispuso el General Co-
monfort que el Ejército hiciera alto; lo formó rápida-
mente en batalla y, aunque agobiado por la fatiga y sin 
·desmontar adn de su caballo herido, ,recorrió las U
neas al galope, escribe el Comandante General de Inge
nieros J. M. Durán, victoriando á la Nacion y al Su· 
premo Gobº., cuyos vivas fueron contestados con el 
mayor entusiasmo por nuestras tropas:~ e desde enton
ces comprendí, dice el mismo Gral. Comonfort, que el 
ejército estaba salvado.• Y efectivamente, aquella rápida. 
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movilización y aq uel entusiasmo detuvieron á las fuer• 
zas francesas,queno osaronyaadelantar un paso ni rea .. 
nudar su vigoroso a taque, por lo cual el Ejército repu· 
blicano siguió en buen orden hasta llegará Tlaxcala, I 

En vista de lo expuesto, juzgamos que carece de ra
zón el Sr. Bulnes al hablar tan despectivamente, como 
lo hace, del Ejército del Centro, que si bien fué victi
ma en su 1• División de una sorpresa sensible, supo 
en cambio luchar y retirarse de una manera honrosa 
y detener osadamente al enemigo que lo perseguía de 
cerca, al cual habla infligido con anterioridad dos de· 
rrotas bajo plena.luz. 

1 Minutas originales di Parte Especial <J. ue el General 
Comonforl dlrlg16 al Supremo Gobierno el 8 de mayo y del 
Part.e General fecha 121 ya cita.do, y Partes autógrafos di
rigidOs al General Comonfort por el Cuartel Ma.estre José 
María Y áflez, Jefes de División, Generales Echeagaray, Trías 
y Vega, Jefe de la Caballería, General O'Horán, Coma.o.
dante General de Artillería Francisco Zérega y Comandan
té General de Ingenieros J. M. Duré.o.. Todos estos docu
Dientos obran en mi poder. 



CAPITULO 111 

EL EJÉRCITO REPUBLICANO 

llll.1ENTA el' Sr. Bulnes que después de la rendición 
1111' de Puebla, la campaña que siguió el Ejército· 
intervencionista en el interior del país, se red u jo á 
cuna persecución sobre fugitivos intensamente desmo
ralizados,> que formaban fuerzas cdeplorablemente 
cabatdes;•· porque al abattdonar e¡. s.,; Juárez· la Capi
tal' de la· ~ep6Ólica, el 3r de mayo de r8ó3, para esta
blecer su gobierno en San Luis Potosi, dicho Ejército, 
con su. reciente triunfo alcanzado en Puebla, sus cuan
tiosos recursos pecuniarios y sus- c6o1000 hombres,> 
que á las pocas páginas hace ascender el Sr. Bulnes á' · 
e 30,000 franceses y 50,000 soidados mexicanos impe
riales,• 6 sean, segG.n dice, «ochenta mil hombres apo
yados por ses~nta millones de pesos,> el pánico había 
soplado «en la conciencia de casi todos los jefes, ofi
ciales y soldados republicanos;, por lo que, en corto 
tiempo, de «43,000 hombres de fuerzas regulares le
vantadas con inmensos esfuerzos, 40,000 habían desa
parecido rápidamente por el hambre y la deserción,> I 

1 Dos páginas más &delante escribe el autor, que el Sr. 
Juárez sólo levantó 40,000 soldados de los cuales 35,000 no 
hicieron más que correr y temblar, desbandarse 6 deserta.rae: 
el Sr. Bulnes no explica por qué reduce las cifras que pri
mero ha dado. 
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dispersándose, temblando· ante el, enemigó, huyen•. 
db, . .rindiéndoae sin. batine, sin resistencia, sin, es
fuerzo .. 

<Calumnia- el Sr. Bulnes á los. heroicos· defenso,es
de· nuestra· segunda independencia, y lo hatt COR Una· 
agravante inpetdonable, á, i¡a,l,e,,. que, rrlientraa que· 
para el• Ejér-cito extranjero· se revela, generoso y re
verente, hasta el• punto de advertir cuando llega á es-' 
tablecer alguna apreciación un· tanto, desfavorable:. 
e.yo no trato de ofender al soldado francés¡ soy el pri
me•o en reconocer que es· muy valiente y que su his
toria es-muy glorjosa¡» para los soldados mexicanos,. 
que son, sus compatriotas y que por lo menos mere
cen· consideraciones iguales,, ne: tiene el menor mira'
miento ni la más ligera• simpa~ía,. y antes bien se com• 
place en mostrarse excesi.vamente denigrativo: el S,. 
Bulnes califica, así, á los soldados republicanos de 
chusmas desmoralizadas, miser.-,bles por su disciplina.
cque tenían ganas de todo menos de batirse,> brillan
tes por su cobardfa, cjue les atemorizaba en grado ex-. 
traordinario el comba.te al arma blanca, y que á cau
sa de esto reci,!>lan cpor la espalda,, las cargas.á la 
bayoneta. Si el Sr. Bulnes, en lugar de acoger sola
mente tres 6 cuatro falsos dichos de escritores apasio
nados, hubiera consultado los numerosos textos histó
ricos auténticos que existen·, habrla aprehendido que 
los soldados republicanos, e1· 25 de abril de 1863, al 
mando del' entonces Coronel Mariano Escobe4o, batie
ron· á, ¡.,., franceses á la l,a¡yonela en; Puebla, cde una 
manera honrosa y satisfacforfa;• I que el 6 del'i,iguíente 

I González Orwga, · Pime GÍ,nero,i, Ñ·· 97. 
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mes, á,, las órdenes del General Aureliano Rivera:, carga
ron sobre los zuavos .á /ti, bayo,uta en Barranca Honda, 1 

desalojándolos de sus trincheras y obligándolos á re
tirarse en . , desorden á la cima del cerro;, 2 que tres 
días después, el 3."' Batallón de Oaxaca y el de In
dependientes. de. Puebla, que mandaba el General 
O'Horán, se abrieron paso á punta de espada por en
tre las fuerzas enemigas que defendían el arroyo de 
Tenejaque, 3 y por 1iltimo y para no alargar, que el 
3 de octubre de {866, en Miahuatlán, al mando del 
General Dfaz que marchaba intrépidamente á su cabe
.za, cargaron sobre el enemigo aJ arma blanca, una 
vez que ·agotaron ·las escasas municiones que tenían, lo 
destrozaron por completo, le hicieron muchos prisio
neros, le tomaron su artillerfa, fusiles y municiones y 
le obligaron á huir y á dispersarse: 4 el General Dfaz 
sólo tenfa «seiscientos hombres desnudos, sin armas y 
.sin municiones~> en tanto que el Jefe enemigo, Gene
ral Oronoz, contaba con una brigada de mil cien hom
bres de las tres armas, perfectamente dotada y organi
zada y provista de todo género de recursos. 5 

Esos soldados republicanos, á quienes tanto lastima 
,el Sr. Bulnes, son acreedores al más alto respeto de 

1 Santibáfiez, Reee!l.a, tomo I, pl.g .. 392. 
2 Minuta original del Parte dirigido, el 6 de mayo , la 

1 de la tarde, por el General Comonfori al Supremo Go
bierno. Obra en mi poder. 

3 Parle rendido el 8 de mayo de 1863 por el General 
Q'Hofd,n al . General Comonfori. ·Obra autógrafo en mi 
poder. 

• Vigil, La Reforma, p'g•. 791-92. 
5 Escudero, Apllntea Hist6rioos, págs. 96-7. 
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nacionales y extranjeros, porque dejaron en el ma
yor desamparo á sus familias para luchar por su 
patria, vestidos de ·harapos, con pésimo armamento, 
-sufriendo hambre continua, movilizados siempre, sin 
.alcanzar momento de reposo, viendo morir diariamen
te á su lado á muchos de sus compañeros y esperando 
:i su vez la muerte á cada instante; y porque á: pesar 
de que llegaron, como reconoce el propio Sr. Bulnes, 
d. un estado de miseria y desnudez imposible de des
·Cribir; > jamás abandonaron temblorosos, cobardes, 
ni abatidos, la santa causa que abrazaron desde un 
principio con fe inextinguible y perseverancia cre
ciente; sino que, animados de perdurable ardor que 
.avivaban y centuplicaban los fracasos de la misma 
manera que las victorias, la mantuvieron largos años 
á costa de sacrificios sobrehumanos hasta hacerla 
triunfar. Para demostrarlo basta conocer las cifras que 
.arroja el Martirologio de los Defensores de la Indepen
dencia de Mb:iéo, formado por D. Basilio Pérez Ga
llardo en vista de los partes rendidos por los jefes mi
litares intervencionistas y publicados en el Diario del 
Imperio, de los cuales no es posible dudar. Allf, en 
.esa obra calcada sobre los documentos oficiales de la 
Intervención, se lee que desde el. I.º de abril hasta el 
21 de diciembre de 1863, las fuerzas republicanas li
braron93 acciones de guerra, en las que tuvieron 3,991 
muertos y 1,740 .heridos; durante el siguiente año, 233 
.acciones, que les causaron 5,351 muertos y 1,830 he
ridos; en· 1865, 278 acciones, donde perdieron 5,719 
muertos y I,S6fheridos; en 1866, 333 acciones, en las 
<;uales quedaron 7.,167 muertos y 2,923 heridos,y desde 
enero hasta junio de 1867, fin de la campaña, .83 
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acciones,másencarnizadas ,todavfa,¡,,o"l.ue le& costaron, 
9.734· muerto& y 244 hei:.idoa. I 

R-esulta¡ .. pues¡ qne las tropas republicaDU- tuv.i•· 
ron efectivamente el total de pénl:idas que indica· el;
&. Bulnes, 40,ooo;en nómeros redondos;-peto·causa,;... 
das· no por el hambre, ni- por la· desesperáción, oi poi" 
el desallento, ni por la. collardla¡ sino ¡,or fas· balas 
enemigas.recibidas: en incontables luchas que sosbuv,ie-, 
ron constantemente con· denuedo cada ve21 mayor, siD 
dejar un solo rincón del· territorio nacional donde no: 
combatieran,. para honr.a eterna de la patr-ia, honra· 
no apreciada aún en todo su valor inmenso, y que 
muy escasas· naciones tienen igual.: lo digo·oon since

al convicción. 
Es· dificil fijar de una manera exacta la cifra de ha-· 

1 En el Martirologio citad-O l'l'l'iba constan en- dmlle y· 
en-resumen todas las cifra& expuestas-aquí. Decía el Sr. JU&-.· 
rez en carta que dirigió al seftor Pérez Gallardo,. el 11 da 
a1rosto de 18671 y que publicó éste en el fol.19 de su obra,que 
los- informes inapreciables que contenía. el MaTtfrologio, pOr 
esta.r·k>mados· cde las mistt1as ·commiicaoiones· ofioiaa.es de 
nuestros enemigos, cirounst&ncia noable q.ue ba&1i!I! par síi 
sola. para. demostrar no solamente que µada tienen de exa
gerados, sino que son, por e] contrario, exactas las cifr&s · 
espantosas á que ascendieron· las víctimas mexicanas inmó.,: 
ladas por la.· in"V'asi6n,> constituían cal· mentís mas ·e1ocuen
te que podríamos dar en estos momentos á la.a. imputacio
nes maliciosas del periodismo europeo, tan empefiado en 
desnaturalizar la- verdad de los hechos con la mira de cá- · 
lumniB-rhOS;> observaba, además, el Sr. Juál'8Z, que' esoS' 
informes darían inmensa. luz cal historiador imparcial pa;.-
ra. referir ma~ana, tales como pasa.reti, los·a:ukimieu.tosde, 
nuestro pueblo.> Mas l& iÍD.parcia.~ida.d es circunstanci& 
qutf no se compadece con el tempera:in8n:Co fn'liensamen-. · 
<IIIIOti .. o d,t Sr. B11lll81. 
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jas sufridas por el Ejército interveneionista- dúrante. to•. 
da la campaña: el Imperio las reduafi,..istemiticamente 
al publicar los· partes respectivos en su, órgano oficial• 
y aún· las callaba,con frecuencia, Sin embargo¡-confor,,. 
me i una declaración que hizo ante el Cuerpo· Legisla.
Hvo francés,Me .. J:ules Favre, la cual cita el Sr •. Bul
nes;- hablan quedadb inmoladas en, la guerra mexaca
na, hasta 1865, cocho mil vidas· de los mejores hijos 
de Francia;> respecto de los soldados inter-vencion.is
tas «puramente mexicanos,> quedaron fuera· de com
bate, según el cómputo formado por el Sr. Pérez: Ga
llardo con los datos contenidos en esos- mism.os partes; 
7o6 hombres el año de 1863, 985 el de 1864, 1583 ef 
de 1865, 3622 el de 1866 y 934 en los primeros meses 
de 1867. 1 Para estimar debidamente estas cifras, hay 
que tener en cuenta, que fueron no sólo m·uche ma• 
yores en realidad· las pérdidas sufridas por el Ejérci• 
to intervencionista, sino causadas además por fuerzas 
muy inferiores en nG.mero, recursos pecuniarios y to
da clase de elementos de guerra; el Sr. Bulaes nos ha· 
dicho que los soldados intervencionistas ascend"'n· i 
So,ooo hombres y que contaban con sesenta millones 
de pesos, mientras. que los republicanos se elevaban 
apenas á 40,0CX> hombres· y se encontraban en un es
tado de miseria y desnudez imposible de describir: en
tendemos que el auto~ se refiere· al año de 1863; pues 

al hablar luego de r866, escribe que- «el impetio po
día contar con· 52,000 hombres,de excelentes tropau 
y que· el Gobierno republicano sólo tenla á la sazón 

11), 100 hombres de _fuerzas regulares,, que «en. su. ma-

• 
1 Martirologio, p1111lm. 
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yorJa estaban mal ·armadas, mal municionadas, mal 
alimentadas, desnudas y con muy pocas municiones é 
insignificante artillerfa.> Con efecto, nuestro actual 
Primer Magistrado de la Repdblica, entonces caudillo 
sobresaliente del abnegado Ejército que luchaba por 
ella de modo indomable, escribía á D. Matias ·Ro
mero el 2 de febrero de 1866: e Ya puede Ud. su
ponerse cuánto necesito de recursos y lo mucho que 
podrfa hacer si los tuviera; pero si la situacion de vd. 
en este sentido es tan mala como la mfa, no pido 
auxilio, simplemente debo manifestará vd. que Jo ne
cesito, y que haré cuanto pueda con mi tropa desnu
da y sus fusiles viejos.• . Agregaba el conspicuo Jefe: 
cNo crea vd. que las fuerzas que tengo están bien ar
madas; muchos de los soldados no tienen mas que lan
zas, porque esta es el arma que se hace con mayor 
facilidad y menor gasto.> I Del Ejército del Norte 
nos dice D. Juan de Dios Arias: cEI hábito de la des
nudez era tal, que en una ocasionen que una pequeña 
fuerza republicana se presentó vestida con blusa y 
pantalon-de manta ordinaria, se creyó que era el ene
migo; lo mas singular en este caso fué, que lejos de 
producir celos 6 envidias ese pasajero bienestar de un 
pobre batallon, su presencia caus6 entre sus compa
ñeros desprovistos, un sentimiento de placer que tie
nia mucho de tierno y de sublime: hubo felicitacio
nes y repetidas muestras de contento.> 2 

¿Por qué, entonces, el Sr. Bulnes maltrata sin tino 
ni medida á esos soldados que luchaban de tal manera 

· 1 En Romero, Documentos para la Historia de la lnt.er-
•enci6o, iomo VII, p,g. 1061. • 

2 Reoeila Hlalórlca, pá¡¡. 36. 
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por su patria, no pudiendo esperar para si más que 
una muerte ignorada? ;Por qué intenta afanosamente 
el Sr. Bulnes deslustrar y ennegrecer las páginas más 
brillantes y más limpias de nuestra historia? 

Parece ciertamente que deplora que existan, pues 
maldice del Sr. Juárez, porque en vez de sostener, 
como Jo hizo, con energía incontrastable y fe profun
da tan gloriosa resistencia, base de nuestra regenera
ción interior y principio de nuestro prestigio interna
cional; no dejó «pasar la tormenta, correr el temporal 
á palo seco,> abandonando á México para refugiarse 
en los Estados Unidos y esperar ali( con imperturba
ble calma, indefinidamente tranquilo, hasta que Na
poleón III se hubiera dignado retirar su ejército del 
territorio nacional. El Sr. Juárez, agrega el Sr. Bul
nes, debió haber llevado consigo á algunos Generales 
y á todos los oficiales sin colocación posible para que 
unos y otros aprendieran táctica en la guerra civil 
que existía allá; debió además haber dado hospedaje á 
cuantos Gobernadores fuesen arrojados de México por 
las fuerzas intervencionistas, y procurado, en fin, que 
se hubiera mantenido aqul la guerra por medio de pe
queñas guerrillas, «lo más débil posible,• mientras él 
regresaba con sus Generales y oficiales ya enseñados, 
para proseguir la campaña vigorosa é invenciblemen
te, pensamos nosotros que no contra los franceses re
tirados por su monarca, sino contra los mexicanos 
imperiales. Las cuantiosas sumas que el Sr. Juárez 
necesitaba para subsistir en los Estados Unidos y man
tener á las incontables personas que desde un princi
pio tenia que llevar consigo y á las no menos numero
sas que después se le fueran agregando, lo mismo que 



,isa 
para abrir á su vuelta la campaña final, las pudo ob

·•tener fácil y brevemente con sólo- ·recaudar .los pro
. duetos de -la aduana de Tampico durante cdos me· 
ses,> de la -de Mazatlán durante «cinco• y de la de 
Piedras Negras y de Matamoros durante <catorce,> 
·productos que el Sr.·Bulnes fija autor.itariamente en 
«cuatro millones -y medio de ·pesos.> P,escindo del de· 

-recho que tendda yo para. no tomar en serio este pro
grama extravagante, y paso á analizarlo, como si en
trañara un asunto digno de estudio. 

La salida del Sr. Juárez fuera del territorio nacio
-nal, equivalía á dar el golpe de gracia á la autonomía 
é independencia de México, que sólo en él quedaban 
personificadas. El Imperio habría obtenido pronto el 
pleno reconocimiento de las ·naciones-amigas de la Re~ 
p!iblica, porque éstas no habrlan podido ya ·fundar 
su -excusa ,en la existencia de un Gobierno legitimo. 
ºLibre de enemigos militantes, el Archiduque Maximi• 
liano habría multiplicado el n(imero de sus partida
rios y robustecido en sumo grado su poder; el Sr. 
Bulnes conviene en que la «mayoría de las actas de 
adhesión al imperio fueron ·voluntarias,> y llega hasta 
-aseverar que la «gran masa nacional cometía el delito 
de traición;, verdad es que pronto se contradice al 
-echar en cara al Sr. Juárez que incurriera en el cra
so error de ccreer que era posible el imperio de Maxi
miliano; > pero hace esto íínicamente para tener pre
texto de añadir un nuevo cargo á su tremenda requi
sitoria contra el eximio patricio, pues más adelante 
escribe un capitulo entero con el (inico fin de demos
-trar que el Imperio pudo establecerse en Mézico, dispo
niendo, como disponla, de «el clero y el partido con-
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,.,ew.ador,• de c,ehpartido de ·los ,hombres de orden,, 
de .. todos ·los moderados,• de <Id •gran ,masa razona
ble,>&,&. ·Por,1íltimo, ·si-el.·Sr. Juárez hubiera aban
donado á su patria, aun los más ·ardientes republica
·nos, á:quienes él htfundia tanta fe en la victoria final 
y mantenla ,unidos ,y animosos ·Y perseverantes en la 
.lucha, habrían sentido -morir sus ideales de indepen
·deilcia, .no habrlan alentado ya esperanza·de que rena
.cieran y habrlan acabado por someterse al Imperio 6 
-por expatriarse 6 suicidarse; el General ·Pedro Baran-
-da escribla con fecha 29 de diciembre de 1865 á nues-
tro Ministro Plenipotenciario en los Estados Unidos: 
<La .adntiracion y respeto que en todos los Estados de 
Oriente se profesa al·C. Benito Juarez por la constan
cia y decision.con.que ·ha -sabido sostener el decoro 

: nacional, hará que se considere .su permanencia en el 
.espinoso puesto .que ocupa, como la mejor garantía 
·del triunfo de la causa de México, disipando·los temo
res que ·habia empezado á ocasionar la idea de su se
·paracion. > I 

No es menos. peregrino el aprendizaje de los Ge
nerales y· oficiales .mexicanos en la e'llerra intestina de 

,los -Estados Unidos. ¡Qué desgraciado papel habrlan 
'hecho aguardando á recibir lecci<?nes de los extranje
:ros para aprender á luchar por su patria! Cada gene
ral y cada oficial de esos se me antoja un marido que 

abandonara t su esposa en brazos de un seductor pa
ra buscar pacientemente quieri lo enseñase á r:.natarlo 

con alguna arma 6 con las solas manos. 

1 En Romero, Documentos para la Historia. de la. ID.ter
vención, tomo V, p,g. 946. -
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Fijémonos ahora en la recaudación de los cuatro 
millones quinientos mil .pesos, que, al decir del Sr. 
Bulnes, pudo hacer el Sr.Juárez únicamente en cuatro 
de las Aduanas de México y durante muy pocos meses. 
Ignoramos cuáles documentos haya tenido á la vista 
el autor antes de determinar dicha cantidad, pues no 
cuida de indicarlos ni remotamente: sospechamos. que 
no existen. En todo caso opondremos al Sr. Bulnes 
dos testimonios que no tachará seguramente: el de D. 
José Maria Mata y el de D. José María Iglesias, Secre
tarios de Hacienda ambos durante aquel periodo cala
mitoso. Decía el Sr Mata en la Memoria que presentó 
al Sr. Ju:irez el año de 1861, que el producto bruto de 
todos los diversos ingresos del Gobierno de la Unión 
recaudados en un año completo, sin deducir los gastos 
de administración y recaudación que importaban algo 
más de 55.000,000, ascenderían á lo sumo á$9.895,ooo, 
•en el supuesto de que el pais se kallase de pa11, y de 
que los Estados no ocupasen las rentas federales.> l 

Resulta disparatado por tanto aseverar que duran
te muy pocos meses, en tiempo de plena revolución, 
cuando los intervo,ncionistas se hablan apoderado ya 
de las principales aduanas, inclusive la de Veracruz, 
cuyas entradas superaban entonces á las de todas las 
demás, podía el Sr. Juárez reunir.la enorme cantidad 
líquida de cuatro millones y medio de pesos, con re
caudar simplemente los derechos de importación y ex
portación en cuatro de las aduanas de segunda cate

goría. El Sr. D. José María Iglesias escribe que duran

te la Intervención, cunas veces por la preferencia ab-

1 Obra arriba citada. págs. 5-8-10 
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soluta que merecian los gastos militares y otras por la 
completa falta de recursos, que no permitía cubrir ni 
esos gastos preferentes, llegó :i haber épocas de ver
dadera y espantosa miseria para los que acompañaban 
al Gobierno, Aconteció así especialmente en el segun
do periodo de su permanencia en el Paso del Norte, 
donde se llegó á carecer por meses enteros de toda en
trada. Fué entonces preciso, que para sostener la escasa 
fuerza de veinte :i veinticinco hombres, :i que quedó 
reducida la escolta del Gobierno, se cuotizaran el Pre· 
sidente y sus Ministros, desprendiéndose de los esca
sos recursos personales con que contaban. En cuanto 
:i los militares y empleados, se. les dejó de dar por un 
tiempo los pequeños auxilios que anteriormente se les 
había estado ministrando, y se les puso luego :i ra• 
cion de algunos artículos de los mas indispensables 
para la vida, mediante un contrato celebrado con el 
comerciante D. Rafael Velarde, que fiaba estos efec
tos sin garantfa y seguridad de que le fuesen pagados, 
Justo es hacer en esta ocasion una mencion honorifica 
de esos buenos servidores de la nacion, que así supie
ron, por cumplir con sus deberes, sob17ellevar la mi
seria á. que se vieron reducidos.> I 

1 M<lIDOri& de Hacienda presenta.da el 20 de febrero de 
1868, págs. 3-4. 



CAPITULO IV 

LA FIRMEZA DE ESPÍRITU DEI, SR. JUÁREZ 

tlNA vez que el Sr. Bulnes ha tratado de presentar 
al Sr. Juárez ·como neciamente inflexible, quie

re pintarle como hombre de criminal debilidad, que 
llegó hasta proponer á los Estados U nidos la enage
naci6n de una parte del territorio nacional. Esta in
culpación es sin duda fa más grave de todas cua11tas 
formula el Sr. Bulnes; pero al mismo tiempo la más 
insostenible y de mala fe. 

Para fundar tan terrible cargo, cita el Sr. Bulnes 
la nota n6mero 288 que D. Matlas Romero dirigió, el 
12 ·de noviembre de 1864, al Secretario de Relaciones 
Exteriores de México, D. Sebastián Lerdo de Tejada, 
en la cual habla efectivamente de enagenaci6n del te
.rritorio nacionai. Sin embargo, el Sr, Bulnes, con una 
ligereza extrema, q12e aun se puede calificar de dolo
:sa, mutila este documento para desvirtuar su verd.ade .. 
ro sentido y aparenta desconocer sus antecedentes. 

Principia el Sr. Romero por dar el siguiente titulo 
á la citada nota: «Inconveniencia de la enagenacion 
del territorio nacional.> Manifiesta en seguida que 
va á exponer su opinión sobre este asunto, y declara 
desde luego que «el Gobierno de los Estados Unidos 
no solo no se prestaria á entrar en negociaciones con 
nos9tros sobre enagenacion de una parte de nuestro 
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territorio en cambio de los auxilios qu_e no~ preste, ne
gociaciones que darian el indudable resultado de com
plicarlo con Francia, sino que ni aceptaria territorio 
.alguno aun en el caso de que quisiéram~s hacerÍe ~n 
presente de él. Tratar, pues, en las circunstancias ac
tu~ies, y mientras la guerra no termine aq~í, de abrir 
,esas negociaciones, seria un paso muy falso· é. impollti
-c_o, que acarrearia á nuestra causa to.dos los ~ales po~ 
.sibles de la consumacion de ese arreglo, sin producir 
por otra parte ninguna de sus ventajas.> Prevée d~s~ 
pués el caso de que intervinieran los Estados Un.idos 

,en favor de México, y temiendo que solicitaran en.ton
ces y nuestro Gobierno se viese obligado á hacerles, 
«la cesion de una parte de nuestro territorio de las 
mas deseables para todos los partidos y los hombres 

.de todos los colores polfticos de este pafs, como Sono~ 
ra, California 6 Tehuantepec,• indica que hay que 
prevenirse contra un peligro tan grave. Conjetura, por 
G.ltimo, que Maximiliano no vacilaría en ceder á Na
poleón III Sonora y Tehuantepec, y pregunta, supo
niendo irremediable esta pérdida de una parte del te
rritorio nacional, si no seria preferible, á fin de vol
verla provechosa y evitar otras mayores, celebrar un 
.arreglo con los Estados Unidos, ,en virtud del cual 
·nosotros nos comprometiéramos á cederles una parte 
,6 todo el territorio de México que M=imi/iano ceda 
.á la Francia, como pago 6 indemnizacion definitiva de 
los gastos que ellos tengan que erogar en la empresa 
,de arrojar 4 los franceses del suelo mexicano, cual
quiera que sea el tiempo que esa empresa dure, cual
quiera que fuese el monto de los desembolsos que pa
.ra llevarla á buen término sea necesario hacer, y 
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cualesquiera que sean las complicaciones que de ella 
resulten.> Claramente se ve que el Sr. Romero nada 
de concluyente establece en su nota; pero por si algu
na duda pudiera caber, agrega al fin de ella el siguien•· 
te párrafo, que el Sr. Bulnes omitió sin empacho algu
no: ,El deseo de llamar la atencion del Supremo Go
bierno hácia este importante asunto, me ha decidido 
á someter á la consideracion de vd. las reflexiones que 
preceden, y que no pasan de conjeturas mas ó ménos 
fundadas, sobre los destinos futuros de nuestro país.> L 

Y tras de hacer el Sr. Bulnes la incalificable muti
lación á que acabamos de referirnos, osa decir que es
tas conjeturas personolisimas del Sr. Romero, proyec
taban cla convicción de nuestros políticos que mane
jaron los asuntos republicanos de 1863 á 1867,• dando 
á entender paladinamente que el Sr. Juárez y sus 
colaboradores estaban resueltos á enagenar una parte· 
del territorio mexicano. 

No satisfecho el Sr. Bulnes, se atreve todavía á su-· 
gerir con temeridad inaudita la idea de que la repetida 
nota es contestación de otra, que dice no Ita podido en
contrar, y que implícitamente supone fué dirigida af 
Sr. Romero por la Secretarla de Relaciones de México,. 
y acordada, naturalmente, por el Sr. Juárez, á quien 
presenta de este modo artero como el genuino autor 
del proyecto de enagenar á los Estados Unidos una 
parte del territorio nacional. Si fuera cierto que el Sr. 
Bulnes buscó la nota á la cual contestaba la tantas ve

ces dicha del Sr. Romero, habríamos de reconocer que· 

1 Romero, Documentos para la Historia de la lnterven
ci611, tomo IV, págs. 4-05-7. 
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perdió su tiempo lastimosamente, pues de una manera 
bien terminante advierte el Sr. Romero, en la Intro
ducción al quinto volumen de su monumental obra: 
«Los cinco volúmenes que hasta ahora han salido á 
luz, lo mismo que los pendientes, contienen lecciones 
útiles que deben aprovecharse en las relaciones de 
Mé_xico con los Estados U nidos, y que por lo mismo 
no conviene dejar en olvido. Los esfuerzos impendidos 
por tener del lado de la República la influencia moral 
del Gobierno de los Estados U nidos contra la interven
cion extranjera, sin comprometer para nada la autono
mía, independencia é integridad del territorio nacio
nal; y por hacer fructuosas las relaciones entre las dos 
Repúblicas vecinas contrariando las tendencias del fi
libusterismo, y dando asl garantía á la consolidacion 
de la paz y autonomla de la República, creando á la 
,rez grandes intereses materiales en favor de estos re
sultados, que aseguran su estabilidad, son los grandes 
resultados que descuellan de los documentos que for
man esta correspondencia.> l 

Mucho dudamos de que el Sr. Bulnes haya busca
do efectivamente la nota de que es contestttción la nú
mero 288 del Sr. Romero, porque conociendo, como 
conoce, la Correspondencia publicada por el Sr. Rome
ro, no podía dejar de saber que en ella existen diver
s~ documentos que demuestran de manera plena cuán 
enemigo fué el Sr. Juárez de enagenar parte alguna del 
territorio mexicano. 

Desde el 30 de diciembre de 1864, el Sr. Juárez 
habla acordado, en Junta de Ministros, se comunicaran 

1 Tomo a.rrlba citado, p'i¡. V. 
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31 Si'. Romero váriaS instrucciones para el caso de qué 
los Estados Unidos accedieran á auxiliará México du
rante la gueri-a contra ]a intet'Vencióh francesa, de las 
cuales nos bastar:i indicar aqul dos: 1ª. Que aprove
chara cualquier oportunidad que se presentase, para 
obténer eSe auxilio, porque si bien el gobierno Repu.:. 
blicano de México se habla limitado á emplear los ele
mentos y las fuerzas nacionales, cuando sólo habla te
nido que luchar con mexicanos rebeldes, no existía 
inconveniente que lo retrajera de recibir la ayuda de 
otra nacii.'in, sin perjudicar los intereses y honor pa
trios, cuando tenía que luchar contra un invasor ex
tranjero y poderoso. 2ª. Que en todo caso debla abs
tenerse siempre, no sólo por las convicciones del Go
bierno, Sino también por un extricto cumpliiniento de 
sus deberes, cde celebrar cualquier tratado 6 'tdnvenió 
en que no se salvara la independencia é integridad del 
territorio nacional, 6 en que otro Gobierno pretendie
ra tener en la Repóblica cualquier especie de inter
vencion. Las leyes de I I de Diciembre de 1861, de 3 
de Mayo de 1862, de 27 de Octubre del mismo año, y 
de 27 de Mayo de 1863, impusieron esas restricciones 
al Gobierno cuando le dieron las amplias facultades de 
que está investido. Ademas, aun cuando el Gobierno 
pudiera prescindir de aquellas restricciones, no ten
dria el deseo de hacerlo, porque su propósito Ita sido y 
será siempre que se salve toda la República, cote su sO'
óerama y cote todos sus derechos.• 1 

Contestando particularmente la nota n6mero 288 

1 En Romero, Docum~tos para la Historia de la Inter
vención, tomo IV, pá.gs. 565-66. 
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del ·Sr, Romero, nuestro Secretarlo de. Relaciones .le 
decfa en nota fecha 26 de enero del siguiente año, 
que creía innecesario ya ocuparse con alguna exten
sión de la proyectada enagenaci6n á los Estados U ni
dos de alguna parte del territorio nacional, por haber 
quedado incluido el punto, sólo por previsión, en ·las 
instrucciones del .30 de diciembre, cMencioné á vd; 
ent6nces las leyes del Congreso de la Rep6blica, que 
han concedido ampUsimas facultades al Gobierno, con 
la restriccion de no perjudicar la independen<:ia é in
tegridad del territorio. Tiene, pues, el Gobierno que 
cumplir fielmente ese sagrado deber. 

«Aun cuando no lo tuviese, se abstendria siempre 
el Gobierno de la Repóblica de querer enagenar nin
guna parte del territorio, por su propia voluntad y 
convicciones. Y a las he expuesto á vd. otras veces, 
asf como los fundamentos de ellas, que ahora seria in 
6til repetir.> Recomendaba, además, el Secretario de 
Relaciones al Sr. Romero, por encargo especial del Sr. 
Juárez, que no sólo se abstuviera de tratar oficial y eK
traoficialmente ese asunto, sino que, cada vez que tu
viera Roticia de que algunas otras personas se ocupa
ban de él, procurara cdisuadirlas é influir, en que 
prescindan de esas .ideas que el .Gobie.-no considera 
muy perjudiciales á la causa de la Rep6bUca. Cree 
tambk<t, que aun p,-escindienclo·de su realizacion seria 
perjudicial el <JOlo hecho de saberse que promoviaa 
ese punto algunas personas, aunque estas no .tuviesen 
ningun carácter ni funciones. p4blicas.• I 

A mayor abundamiento, el mismo Sr, Juárez habla 

1 L& mi....,. obra,"""º VI, pág. 34. 
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dirigido en lo particular, el 22 de diciembre de 1864, 
la siguiente carta al Sr. Romero, donde aparece viva
mente su imperturbable firmeza de espfritu y su fe 
profunda en la salvación definitiva de la Rep11blica: 

«Las instrucciones que ha pedido vd., decía el Sr. 
Ju:irez, se le envían por este paquete. Queda vd. auto
rizado p_ara hacer todo lo que juzgue conveniente pa
ra la defensa de nuestra causa, á excepcion de la ven
ta 6 hipoteca nacional, lo cual no está en las facultades 
del Gobierno. No creo tener necesidad de decirl_e, por 
ser bien sabido por vd., que en cualquier arreglo que 
se celebre, se conserve sin mancha el decoro y digni
dad de lá nacion, puesto que esto es una de las causas 
de nuestra guerra actual ..... 

«Espero con ansia recibir de vd. el pormenor que 
me ofrece de su visita al ejército del General Grant. 
Si tiene buen éxito en la toma de Richmond, nuestra 
causa Obtendrá positivas véntajas; pero si la situacion 
militar queda pendiente, no adelantaremos nada, Es 
preciso convencerse de que los hombres de Gobierno 
de ese pafs, ·cualesquiera que puedan ser sus deseos, 
se ocu par:in de preferencia :i todo, en restablecer la 
paz interior, y que no querrán distraer sus recursos y 
ni aun su atencion, en ayuda de otro pueblo, por bue
nas que sean las intenciones que tengan reSpecto de 
nosotros.-Este es el verdadero estado de las cosas, y 
todo lo demas es engañarse voluntariamente. No obs
tante, debemos estar agradecidos en todo caso por las 
pruebas que hemos recibido de estimacion y simpatla 
-de generosos corazones que desean ayudamos, pero 
.que están en una situacion poco favorable para satis
facer sus deseos. Por este motivo soy de opinion que 
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solo debemos emprender en ese pals lo que podamos 
obtener sin dificultad, y sin comprometer nuestra dig
nidad; pero no debemos depender exclusivamente de 
los Estados Unidos para nuestro triunfo, Nuestro de
ber es tratar de obtenerlo con nuestros propios recur
-sos, aunque pequeños. En este caso nuestro triunfo 
·ser4 mas meritorio, y si llegamos á sucumbir, lo cual 
juzgo en verdad extremadamente dificil, habrémos 
'Conservado sin tacha nuestro nombre como hombres 
libres, el cual legarémos á nuestros hijos. No faltarán 
personas que por un entusiasmo mal entendido, 6 por 
una gran impaciencia que no puedan reprimir, y aun 
por ambiciones personales, le aconsejen á vd., como 
medida de alta polltica, que acepte cualquiera oferta, 
.-aun cuando pueda envolver un gran sacrificio de la 
honra nacional , ..... 

cOigales vd. con desconfianza y rechaze con ener
gía sus indicaciones, obrando como \.-d. lo crea mas 
-convenient~ á la dignidad y bienestar de nuestro 
p3:is.• I 

Prudentemente daba el Sr. J uárez este último con
sejo á su Ministro en Wáshington, quien, en momen
tos aciagos, hacia octubre de 1864, cuando parecía ya 
indudable que Mr. Seward reconocerla á Maximiliano 
como Emperador de México, habla prestado oídos á 

un amigo, cuyo nombre ignoramos, que opinaba se de
bía ofrecer en venta á los Estados Unidos la Baja Ca
lifornia y .una parte de Sonora, con el objeto de impe
dir ese-reconocimiento y todos los grandes males que 
acarrearía á la causa republicana sostenida por el go-

1 La misma óhra, tomo V, p,g. RO. 
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bierno del Sr. Juárez. I Debemos observar que al trans
cribir el Sr. Romero á nuestro Secretario de Relacio
nes la oficiosa insinuación, agregaba: cLa gravedad y 
naturaleza de este asunto no me ha permitido formar 
una determinacion respecto de él. Al hablar de deter• 
minacion me refiero solo á usar de ese expediente, con 
objeto de impedir el reconocimiento: pero sin ~ener la 
mira de resolver por mi mismo una cuestion de tanta 
trascendencia para nuestro pa(s, y en contra de la cual 
están, como vd. sabe, todas mis ideas y mis deseos.• 2 

El injusto y grosero cargo que hoy hace el Sr. Bu!: 
nes al Sr. Juárez, habla sido formulado en diversos to
nos durante la intervención francesa. 

El Monitor Republicano hacía saber en México, el 
22 de febrero de 1863, que á fines del año anterior, el 
General O'Donnell, Presidente del Consejo de Minis• 
tros de España, habla manifestado ante las Cortes, al 
discutirse el proyecto de contestación al discurso de 
la Corona, que el Sr. Juárez, como mexicano, tenía 
una mancha de las que no se borran jamás: «La de ha
ber querido ,·ender dos provincias de su patria á los 
Estados Unidos.> 3 El mismo día remitió el Sr. Juárez 
una carta al Redactor del Diario de Gobierno de la 
República Mexicana, Sr. Manuel Maria Zamacona, en 
Ia cual decía con digna mesura: «Esta acusacion, he
cha por un alto funcionario de una nacion y en un ac
to demasiado serio y solemne, en que el hombre de 
Estado debe cuidar de que sus palabras lleven el sello 
de la verdad, de la justicia y de la buena fé, es de su-

1 ta misma obra, tomo IV, pág. ·s02. 
2 Ali! mismo. 
3 Periódico arriba. cit&do, número 4678. 
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ma gravedad, porque pudiera sospecharse que pcir i'á
zori. del puesto que ~upa posee documentos que com
prueben su dicho, lo que no es cierto. Queda autori
zado el Sr. O'Donnell para publicar las pruebas que 
tenga sobre este negocio. Entretanto cumple :l. mi hon
ra manifestar que el Sr. O'Donnell se ha equivocado 
en el Juicio que ha formado de mi conducta oficial; y 
yd autorizo á vd., señor redactor, para que desmienta 
lá imputacion que con tanta injusticia se hace al pri
mer jefe del Estado.> El Sr. Zamacona, al publicar es• 
ta carta en el órgano oficial, evidenció por su parte lo 
absurdo y calumnioso del cargo hecho por el General 
O'Donnell: cLos que he,nos visto, decla, cómo ha re
sistido [el Sr. Ju:1.rez] sin vacilar al cebo tentador de 
ofertas que implicaban la salvacion del pafs en la cri
sis presente, solo porque entrañaban algun menoscabo 
de la soberanía nacional ó de los derechos que de ella 
derivan: los que saben, y son todos los mexicanos, que 
en esto hay una especie-de preocupacion característica 
en el primer Magistrado de la Repdblica, podrian ver 
como despreciable, por inverosímil, la imputacion de 
que venimos hablando, si su autor y la ocasion en que 
la ha hecho no le dieran otro car:l.cter. Esto pone de 
manifiesto, que no obstante haberse iluminado mucho 
en estos dltimos tiempos la cuestion 'mexicana, quedan 
muchos errores que disipar y grandes verdades que 
sacar 4 luz.• I 

C.ineo meses después, los cinco miembros de la 
Asamblea General de Notables, autores del dictamen 
donde se consultaba fuera implantada la monarq ufa en 

1 Periódico arriba citado, tomo I, número 16, correspon
diente al 23 de febrero de 1663, 
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México y ofrecida la corona imperial al Archiduque 
de Austria Fernando Maximiliano, para si y sus des
cendientes, aseguraron que el Sr. Jutrez habla desple
gado grandes esfuerzos á fin de clograr un protectora
do directodelosEstados-Unidosque habriadado muer
te á nuestra independencia, y con ella á nuestra raza y 
á nuestra religion;> y añadieron que para realizar tal 
pensamiento, el Sr. Juárez y demás demagogos de Mé
xico, estuvieron prontos cá cederá la república vecina 
acaso la parte mas rica y mas feraz de nuestro territo
rio,• no obstante que el Sr. Juárez se vanagloriaba cde 
simbolizar el tipo mas perfecto del patriotismo.> l El 
Sr.Juárez no podla entonces distraerse con una polémi
ca: tiempo le faltaba para procurar la salvación de esa 
nuestra independencia y de esa nuestra raza puntual
mente. 

El II de abril de 1865, Mr. Corta, que se encon
traba ya en Francia, después ele haber venido á Mé
xico, según escribe el Sr. Bulnes, <enviado por Napo
león como perito avaluador del país con el objeto de 
hacer posible el gran fraude llamado empréstito me
xicano de 1865,, decía ante el Cuerpo Legislativo fran
cés, que Sonora y los bienes no vendidos del Clero ha
blan sido ofrecidos, et los Estados U nidos por el Pre
sidente J uárez, mediante una suma de 7 S millones.• 2 

Nadie podla ignorar que Mr, Corta era inclinado á de
cir grandes embustes; un compatriota suyo ha señala
do algunos de éstos; 3 fué el propio Mr. Corta quien 

1 Documentos rPlativos, la Asamblea General de No
tables, pág. 41. 

2 Diaoours, pag 27. 
3 Niox, Expédition, pág. 493. 
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ante dicho Cuerpo habla llamado antes á Maximiliano 
el Quetzalcoatl mexica, el hombre de la predicción «el 
hombre m<ls liberal de México.• I No obstante, inme• 
diatamente que supo D. Matfas Romero la inculpación 
que habla hecho Mr. Corta contra el Sr. Juárez, la des
mintió de una manera categórica, el 2 de mayo si
guiente, en la prensa de New York. e Y o he sido, de· 
cla, el ilnico representante en Washington del Gobier
no del Presidente Juárez, durante todo el término de 
la administracion del Presidente Lincoln, y no sé que 
semejante oferta se haya hecho en ningun tiempo á 
los Estados-Unidos, ni por mi conducto ni por ningun 
otro. Mr. Corwin, illtimo Ministro de los Estados-Uni
dos en México, negoció en aquella ciudad un tratado 
por el cual los Estados-Unidos deberian prestará Mé
xico once millones de pesos; pero ninguna venta de 
territorio mexica110 se ofreció á este Gobierno, y sí 
ilnicamente la garantia del producto de algunas rentas 
de México, á saber, el de la venta de propiedades na
cionales que habian estado en poder del clero, y de 
los terrenos desocupados ó baldios de la nacion, que 
son en México, como en los Estados-Unidos, una de las 
rentas pilblicas. 

«Por lo que hace á alguna oferta anterior del Pre
sidente Juárez sobre este punto, tenemos una asercion 
formal negando redondamente haber intentado venta 
alguna en ningun tiempo.• 2 

Ahora bien, si se comprende que inflamados por las 
pasiones polfticas, en época de encarnizada lucha, ca• 

1 Discours, págs. 8-9. 
2 En Romero, Documentos para la Historia de la lnter .. 

vención, tomo V, p&g. 292. 
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lumniaran al Sr. Juárez el General O'Donnell, repre, 
sentante de una de las naciones que trataban de de
rrotar al Gobiemo Republicano de México para esta
blecer en su lugar á un príncipe extranjero; los miem
bros de la Asamblea General de Notables, decididos 
mona,·quistas y enemigos declarados por lo mismo de 
dicho gobierno, y Mr, Corta, defensor incondicional de 
Maximiliano: es en cambio inexplicable que después 
de cerca de medio ~iglo de fenecida aquella lucha, en 
época de plena paz, sea el Sr. Bulnes, admirador antes 
del Sr. Juárez, á quien llamaba el gran patr;ottt; 1 quien 
le denigre ahora friamente, y lo que es peor, interpre· 
tando de manera indebida y mutilando con dolo ma
nifiesto una nota de D. Matlas Romero, cuyo testimo. 
nio sólo puede aducirse para hacer ver que el Sr. Juá· 
rez nunca trató_ de enagenar porción alguna del terri
torio de México, y que antes bien .procuró siempre 
mantener incólumes su antonomía, independencia é 
integridad. 

Habla el Sr. Bulnes de los contratos que el Sr. Juá
rez celebró é intentó ajustar en los Estados Unidos 
por medio de D. Matias Romero, para proveer de ar
mamento, vestuario y otros recursos á las fuerzas li
berales, é igualmente para engrosarlas con soldados 
extranjeros; contratos en los cuales el Sr. Bulnes pre
tende descubrir nuevas pruebas de que el Sr. Juárez 
perdió su firmeza dP. espíritu. Nosotros pensamos que 
6nicamehte en el caso contrario resultaría fundada la 
pretensión, esto es, si el Sr. Juárez, al ver que el Ejér
cito libertador era diezmado, que consumía por com-

1 La Deuda Inglesa, pág. 98. 
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pleto sus armas y municion.es, que carecía absoluta
mente de vestuario y también de v{veres; se hubiera 
cruzado de brazos y. sin desplegar ezfuerzo alguno, sin 
acudir á nadie en el interior y en el exterior, sin pro
curar a6n Jo imposible, hubiese dejado que terminara 
la resistencia nacional y que el in-vá.sor sojuzgara á la 
patria enteramente, Mas como el Sr. Ju:irez, lejos de 
sentirse anonadado por tan angustiosa situación, redo
bló sus afanes en pro de la independencia de México 
con ejemplar constancia é inimitable abnegación, y 
una vez que agotó todos los elementos nacionales, so
licitó recursos del extranjero sin detenerse ante la con
sideración ele que su crédito era casi nulo, debido á 
que los ·intervencionistas ocupaban la inmensa mayor 
parte del territorio mexicano, no se desalentó por las 
negativas rotundas que repetidas veces recibió, y mer
ced á su perseverancia extraordinaria, pudo al fin rea
lizar sus laudables propósitos, consiguiendo armamen
to, municiones, vestuario y recursos pecuniarios bas
tantes para mantener la lucha sin comprometer en lo 
más mínimo el decoro y la antonomia de la patria: por 
todo esto la pretensión susodicha del Sr. Bulnes apare
ee rudamente absurda. 

No la aten6a el hecho de que M~. Seward dijera en 
I·8(i6 :! D. Matfas Romero que cada millón de pesos que 
recibiéramos de los Estados U nidos, nos costada des
pués ·un Estado, y cada arma que nos dieran, tendrla
mos que pagarla con un acre de tierra mineral. Mr. 
Seward, al emitir esta opinión, querla sólo presentar una 
excusa para no auxiliar al Gobierno republicano de 
México, del cual nunca fué .11.migo, .Desde I8óo Mr. 
Seward, Senador :! la sazó11, csi no tomó abiertamente 
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la defensa del llamado Gobierno reaccionario (de Mé
xico], si censuró muy severamente que la administra
cion (de los Estados Unidos) hubiera reconocido al 
constitucional, manifestando hostilidad hácia él y con
siderándolo como una de las facciones que dividen al 
pals y no como un gobierno nacional;• l Decla D. Ma
tías Romero con fecha I de agosto de 1861: das sim• 
patlas de Mr. Seward estuvieron siempre del lado def 
llamado Gobierno reaccionario.> 2 Más tarde hubo mo
tivos para creer que Mr, Seward quería colocar en el 
Gobierno de México al corrompido y pernicioso Ge
neral Santa Anna, 3 por quien sentfa cvivo interés,> 
al decir del Sr. Bulnes, Y si ya en las postrimerías de 
la Intervención Mr. Seward la combatió de una mane
ra decidida, lo hizo obligado imperiosamente por la 
opinión püblica de los Estados Unidos; es el mismo 
Sr. Bulnes quien escribe: da presión irresistible de Mr, 
Seward para hacer salir á los franceses de México no 
fué un servicio á los Mexicanos, sino un acto urgente 
fisiológico del pueblo americano que completaba la re
constitución de su poder, de su prestigio, de su digni
dad;> no obstante lo cual, espera el Sr. Bulnes que el 
pueblo mexicano, el díti que se ilustre, concederá á Mr, 
Seward, «si no un, altar, por lo menos un salmo., 

Volviendo al Sr. Juárez, forzoso es convenir que 
tuvo razón para no suspender sus gestiones patrióticas 
por las palabras poco sinceras que Mr. Seward dijo en 
1866 al Sr. Romero, palabras que muy pronto vinie-

1 En Romero, Document.os para. la. H!st.oria. de la Inter-
vencl6n, t.omo I, pág. 178. ' 

2 El mismo tomo, pág 485. 
3 Obra cita.da., t.omo VII, pág. 5. 
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ron á desmentir los hechos, pues á pesar de que los 
Estados Unidos proporcionaron al Sr. Juárez dinero, 
arma$, municiones y vestuario, el pago no tuvo que 
hacerse ni con Estados ni tampoco con acres de tierra 
mineral. 

No hemos mencionado de una manera .especial el 
llamado convenio Schofield-Romero, al cual consa
gra el Sr. Bulnes largas páginas, porque tal conve
nio nunca llegó á formalizarse; el Sr. Bulnes asienta 
erróneamente que se firmó una minuta de él, y to
ma y transcribe por tal una simple nota ó memordn
áum, como la llama en distintas ocasiones el. Sr. Ro
mero. I El 29 de marzo <ie 1865, el gobierno del Sr. 
Juárez habfa comunicado instrucciones expresas al Sr. 
Romero para que contratara en los Estados U nidos un 
cuerpo de ejército auxiliar que viniera á ayudar á la 
República Mexicana en la guerra contra la Interven
ción. 2 El Sr. Romero habló al efecto con el acredita
do General Schofield, quien convino en organizar di· 
cho cuerpo, pero no con sujeción á las instrucciones 
del Gobierno de México, sino de acuerdo con varias 
dáusulas contenidas en un memordndum que presentó 
al Sr. Romero y que, ligeramente modificado por am
bos, fué remitido en copia al Gobierno del Sr. Juárez 
para que lo aprobara si á bien lo "tenla; 3 la cual copia, 
traducida al castellano, es la que presenta el Sr. Bul
nes á guisa de minuta de formal convenio, sin fijarse 
en que carece de fechas y a6n de firmas y en que tie-

1 Documentos pura "la Historia de la lntervenoi6n~ tomo 
V, págs. 516-17. 

2 La. misma obra, tomo VI, págs. 121-24, 
3 La misma obra, tomo 1/1 pág. 515. 
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ne varios huecos por Uénar. Ni el General Schofield 
podía comprometerse de una manera definitiva, antes 
de obtener permiso del Gobierno americano, ni el Sr. 
Romero podfa obligarse tampoco contra el tenar ex
preso de las repetidas instrucciones, antes de alcanzar
la aprobación del Gobierno de México: sucedió que ni 
el General Schofield obtuvo el permiso ni el Sr. Ro
mero alcanzó la aprobadón. 

No recordando quizá el Sr. Bulnes que ha censu~ 
rado al Sr. Juárez sut patrióticos esfuerzos para alle
gar en el extranjero elementos de guerra contra el in
vasor, le reconoce luego el derecho que tuvo «para pe
dir hasta la fuerza armada de los Estados Unidos con el 
objeto de arrojar á los franceses;· peto, agrega inme
diatamente, nunca lo tuvo·para pedir al Gobierno ame .. 
ricano auxilio material contra Máximiliano, quien,. 
una vez retirado el ejército francés, no era ante el de
recho y ante los hechos más que el jefe de un partido
mexicanO.> Hay en esto una falsedad implícita, por
que las gestiones del Sr. Juárez para obtener algún 
auxilio de los Estados Unidos, fueron muy anteriores. 
al. la salida de los franceses .del territotio nacional,. 
quienes, como es bien sabido, nó lo evacuaron sino, 
hasta marzo de I 867. 

Juzgamos perfectamente inútil detenernos en la in
culpación que el Sr. Bulnes hace al Sr. Juárez por mo
tivo de que algunas de las armas obtenidas en los Es
tados U nidos para las fuerzas republicanas de México, 
resultaron de muy mala calidad. Extraordinario ha
brla sido que hubieran resultado de excelente clase, 
cuando fueron compradas al crédito po~ un gobierno 
que no ofrecía seguridad alguna de pago, y cuya mis-· 
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ma existencia peligraba en grado sumo. El Sr. Bulnes 
debió de considerar que esas armas se adquirieron en 
cambio de bonos, cuyos tenedores corrían el inminen
te riesgo, conforme observaba en 1867 el Sr. Romero, 
«de que nuestros enemigos no los reconociesen si lle
gaban á triunfar, 6 por lo ménos de no recibir el inte
res por algun tiempo, como está sucediendo, si noso
tros triunfáramos., I El mismo Sr. Bulnes confiesa que 
la mayor parte de los fusiles y rifles comprados tu
vieron un precio «nominal 6 muy bajo.> Ahora bien,. 
á pesar de que el armamento que se trajo de l"os Es
tados Unidos, no era de la mejor calidad, sirvió muy 
oportunamente, segt'in nos hace saber el Sr. Romero,. 
al General Berriozábal en :Matamoros, al General Pa
vón en Tampico, al General Dfaz en la toma de Pue
bla y á los Generales Escobedo y Viezca e para dar el 
colpe de muerte á los traidores.> 2 Por lo que con
cierne al Sr. General Díaz, hemos tenido oportunidad 
de saber con certeza que efectivamente aprovechó en 
la toma de Puebla una parte de ese armamento. 

1 Contratos hechos en los Estados Unidos, pag. 12. 
2 La misma obra pág. 11. 
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La Salvación 

CAPITULO UNICO 

[l]ERIVA el Sr. Bulnes la salvación de la inde
pendencia de México, de diversos factores, 

en los qué, por supuesto, no incluye ni al Gobierno del 
Sr. Juárez, que principió, mantuvo y acreció la defen
sa de la patria, ni á los heroicos caudillos y soldados 
republicanos que lucharon indomablemente contra las 
fuerzas intervencionistas1 sacrificando 4 sus propias 
familias, su propio bienestar y su propia existencia. 

El Sr. Bulnes hace consistir el primero de dichos 
factores, á los que excéntricamente llama aliados del 
:}r. :Judres, en la ayuda moral y material que los Esta
tados U nidos prestaron al Gobierno legítimo de Méxi
co. Un inteligente escritor, nada sospechoso por cier
to, Mr. Clyde Augustus Duniway, manifiesta: da reti
rada del apoyo francés al Imperio Mexicano de Maxi
miliano, fué ocasionada sobre todo por causas en las 
que los Estados Unidos, no influyeron sino de una 
manera ligera é indirecta.• I El propio autor indica 

1 Reasons, pág. 328. 
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que la abstención de Napoleón III á continuar intervi
niendo en los asuntos de México, fué el producto de 
causas completamente diversas, á saber: la tardanza y 
dificultad para dominar aquí á los republicanos; la 
imposibilidad de que el Imperio de Maximiliano pudie
ra sostenerse con sus propios recursos; la impopulari
dad en Francia de la expedición mexicana; la polltica 
agresiva de Bismarck, que hizo necesaria la concentra
ción del Ejército francés para la propia defensa, y por 
(íltimo, la actitud de los Estados Unidos contraria á 
Napoleón y favorable á los mexicanos liberales: ,Pero 
las circunstancias que atañen principalmente á Méxi
co y á la posición de Napoleón en Francia y Europa, 
tenían determinado ya el abandono de una interven
ción que habla sido peligrosa, onerosa y de un éxito 
desdichadlsimo.> I Por nuestra parte, no desestima
mos la eficaz ayuda que recibió México de los Estados 
Unidos y que despertará siempre sentimientos de gra
titud en todo buen mexicano; solamente queremos 
apuntar su valor exacto y hacer constar que quien la 
buscó y la obtuvo, fué el Sr. Juárez por medio de su in
fatigable, probo y patriota representante D. Matías Ro
mero, á costa de una lucha sostenida, cotidiana y titá
nica y no sin sufrir acerbos desengaños: el mismo Sr. 
Bulnes descubre cuán terminantemente negaba al prin
cipio esa ayuda Mr. Seward, cuya influencia allá era 
entonces casi incontrastable. 

El segundo factor de la salvación de México fué, á 
juicio del Sr. Bulnes, la corrupción intervencionista 
<¡ue hundió al Imperio en la más completa bancarrota 

1 La misma obra, págs. 320-28. 
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fiscal, y que hacia, dice el autor, de la causa que sos
tenla el Sr. Juárez, «la primera de todas, porque ex
presaba la salvación económica.> Para los mexican~, 
hablo de los verdaderamente tales, la causa que man
tenía el Sr. Juárez, era la primera de todas, porque en 
ella radicaba la independencia de México; y tenla que 
serlo con 6 sin el inmenso despilfarro de Maximiliano, 
debido á que tomaba de ella misma todo su valor y 
toda su fuerza: ni la engrandecían ni la amenguaban 
las circunstancias extrañas, cualesquiera que fuesen. 
El Sr. Bulnes1 con su natural inconsecuencia, dice más 
adelante: «La causa de la Independencia es tan gran
de, tan elevada, tan noble, que no admite sobre ella el 
voto de una mayoría ciega, demente 6 corrompida.> 

El Sr. Bulnes señala como tercer factor el despre
cio francés hacia los soldados mexicanos. Para fun
darlo, desecha de plano todas las obras nacionales y 
extranjeras escritas acerca de la Intervención, salvo 
dos, la de Loizillon y la de Hericault, únir.as que con
tienen, asegura, «la impre~ión contemporánea.> Po
dríamos objetar desde luego que son innumerables las 
obras impresas que reflejan la impresión contemporá
nea, según puede verse en la Bibliografía que sigue á 
esta refutación; pero nos bastará; advertir que Loizi
llon fué un simple soldado francés, ignorante y rudo, 
y además desmedidamente fanfarrón: «tres batallones, 
dice, dos escuadrones de caballería, y una batería de 
infantería, pueden recorrer todo México sin que el 
ejército mexicano tout entiere ose atacarlos,> I Héri
cault fué un historiador de segunda mano que escri-

1 Lottres, pág. '6. 
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bi6 simplemente acerca cde los 1lltimos meses del im
perio mexicano,• lo cual indica desde la portada de su 
obra; refiere, no sus impresiones directas, sino las que 
le sugirieron algunos documeutos oficiales y algunos 
recuerdos de soldados y diplomáticos que se hallaron 
aquf, cuyos hombres no da á conocer; I tan embuste
ro, 6 más quizá que Loizillon: •A pesar del apoyo; es
cribe, las ar,nas y los hombres de los Estados Unidos, 
hablan constantemente huido (los soldados republica
nos] ante un cuerpo de veinte mil hombres; no se de
tuvieron sino cuando se cesó de perseguirlos.> 2 Vi
mos ya que el ejército intervencionista llegó á ascen
der á ochenta mil soldados, y que no obstante, las 
fuerzas liberales mexicanas libraron contra ellos algu
nos centenares de acciones de guerra. 

De esa suerte, no consultando sino á dos autores 
que carecen de la menor autoridad, el Sr. Bulnes hace 
que la Historia diga cuantas grandes mentiras á él le 
placen. 

Trata el Sr. Bulnes de explicar por qué prohija las 
apreciaciones de Loizillon y de Hericault y desecha 
las de los demás historiadores; con tal fin plagia, lige
ramente modificado, un párrafo que Mr. G. Gilbert, 
nada erudito, intercala á guisa de reclamo en el pró
logo que escribió para la obra de Loi,illon. 

Dice Gilbert: 

cCertes les ouvrages & consultar ne manquent pas sur la 
ca.mpagne du Me.x:ique. Mais les uns, comme ceux de Qui
net, Lefávre, Charnay, Marx, Ba.zancourt, seconfinent dans 

1 Véase su obra Maxlmlllen, págs. 16-7. 
2 L& misma obra, págs. 7-8. 
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les spOOulatlons flnanci~res ou politiquea; d'autres, ceux de 
Bibesco, Laurent, Laffon, ou des ce.pitaine1:1 belges Loy
seau, Wallon, Timmerhans, n'enbrassent qu'un chapitre 
1solé de l'intervention; d'autres encore, tela que les livres 
de l'aóbé Domenech et de Kératry, sont des armes de gue,. 
rre, des plaidoyers passionnés pour ou oontre l'Empire; la 
belle histoire de Niox elle--meme n'echappe pos a ce repro
che d'avolr été 6orite aprés coup et sur des documents offi
ciels, toujoúrs sujets 8, caution.> 1 

Escribe el Sr. Bulnes: 
cEI !kber C'l'Ítioo me indica recoge1• las aprec1ac10-

nes de Loizillon y d'Herica.ult como las del ejército francés 
que invadió á México. Los autores extranjeros de libros 
sobre la Intervención y el Imperio son numerosos y muy 
notables; pero Quinet se ocupa de defender en la causa de 
los mexicanos la de todos los pueblos d'biles. • . • • • Lefé
vre es un defensor de los mexicanos liberales, su libro es 
esencialment.e político y económico, lo mismo que los de 
Marx, Che.rney [sic], Be.zanoourt y Massere.s .....• Basch 
y Domenech han hecho alegatos á favor de M a.zimiliano sin 
tratar cuestiones de guerra.. Bivesco [sic], Laurent, Hans, 
Laffon, y los belgas Loyseau, Wallon y Timmerhans no se 
ocú.pa.n cada. uno de ellos más que de una parte de las ope
raciones militares.> 2 

El plagio encontrarla alguna atenuante, si el Sr. 
Bulnes hubiese agregado la honrada advertencia que 
hace Gilbert, de que Loizillon es injusto y unilateral, 

porque del partido republicano s6Jo considera las peo
res facciones; que además, olvida demasiado frecuen
temente cque una nación es siempre respetable, cuan
do defiende sus lares; debla, ¡ayl tener bien pronto 
conciencia de esto y, si hubiese llevado al cabo su pro
yecto de escribir una historia de México, no dudamos 

1 obr• arrlb& citada. pk. xn. 
2 El Verdadel'O JuÚ'el, p4n. 3118-89. 
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de que habría atenuado 6 revisado completamente algu
nos pasajes que nuestros escrópulos respetuosos han 
dejado subsistir en sus cartas.> I 

El Sr. Bulnes pone fuera de lugar, entre los capf
tulos que destina á los factores que á su juicio produ
jeron la salvación de la independencia de México, uno 
bastante largo titulado el imperio pudo establecerse en 
Mlzico. En este capitulo absuelve plenamente al par
tido conservador de haber cometido el delito de trai
ción á la patria: «hacia bien, dice, en cometerlo. El 
partido conservador se encontraba en Ja necesidad de 
optar entre la traición á la patria ó á la religión. De 
dos males escogía el menor.> Mas tan inmoral doc
trina facultaba igualmente á los conservadores para 
perpetrar todos .los delitos imaginables, que segura
mente no habrían sido más graves que el de traición 
á la patria: sólo al Sr. Bulnes se le ha ocurrido esta
blecer la necesidad de cometer este delito nefando. Pe
ro aun admitiéndola momentáneamente, no acertamos 
á encontrarla en el partido conservador, que pudo per• 
manecer neutral sin traicionar á su religión, cuya exis
tencia nadie atacaba entonces, Por otra parte, muy 
poco preocupaba al partido conservador su religión, 
puesto que también fué traidor á ella, según el propio 
Sr. Bulnes, quien observa, que al ser aquel excomul ... 
gado aquí en 1863, crecibi6 la excomunión como si 
hubiera sido ateo. No se explica tan raro fenómeno, 
agrega el autor, sino por la excesiva corrupción del 
partido conservador, hasta llegar á traicionar primero 
á su patria y luego al clero, por saciar ambiciones y 
obtener empleos.> 

1 La. misma. obra de ~izillon, págs. XVIII-IX. 
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El haber sostenido en un capítulo entero que el 
Imperio pudo establecerse en México, no impide al Sr. 
Bulnes decir con posterioridad: «Nunca tuvo el lmpe· 
rio elementos de vida.> 

Otro de los factores de la salvación de la indepen
dencia de México, aducidos por el Sr. Bulnes, ó sea, 
como él le llama, el más poderoso aliado de :Juárez, es 
nada menos que el Archiduque Maximiliano. No se
remos nosotros quienes desmintamos en este punto al 
Sr. Bulnes, pues sabemos que á pesar de los desespera• 
dos esfuerzos que Maximiliano hizo para aniquilar al 
Sr. Juárez, y de la guerra á fuego y sangre y sin cuar
tel que mantuvo contra las fuerzas republicanas para 
exterminarlas por completo; fué un ptiblico admirador 
del Presidente legitimo de México. El Barón de Pont, 
consejero de Maximiliano, escribfa á D. Teslis Terán 
con fecha 16 de marzo de 1864, que S. A. I. no había 
cesado de apreciar los sentimientos patrióticos del Sr. 
Juárez; I el mismo Maximiliano no tuvo empacho pa
ra alabar ptiblicamente, en el Dia,io del Imperio de 3 
de octu!>re de 1865, el «valor y cor.stancia • con que 
el Sr. Juárez había sostenido la causa de la indepen• 
dencia mexicana; 2 dos meses después, el propio 
Maximiliano manifestaba en car~ al Barón de Pont, 
sus vehementes deseos de entenderse con el Sr. Juá
rez: ces preciso, decía, que él se decida á colaborar 
con su energía inquebrantable y su inteligencia recono
cida á la obra difícil que he emprendido., 3 Desgra• 

1 En Romero, Documentos para I a Historia de la Inter
venci6n, tomo V, pág. 649. 

2 Peri6dloo arriba citado, núm. 228. 
3 En Thoumas, Les Fra119ais, pá,g. ·319. 
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ciadamente el Sr. Bulnes no hace consistir en nada de 
esto la alianza deMaximiliano con el Sr.Juárez,sino en 
los desaciertos incalificables de la administración im
perial, y también en su excesiva crueldad, puesta de 
relieve en la abominable ley que promulgó el Archi
duque en unión de todos sus Ministros, el 3 de octu
bre de 1865. 

Ve el Sr. Bulnes en el refrendo de dicha ley, cla 
decoración más artistica qne la historia de México 
pueda presentar en-el cadalso de Querétaro;• pero en
tendemos que con el solo objeto de que los lectores 
puedan apreciar después en todo su valor las siguien
tes frases que osa escribir: ,La ley de 3 de Octubre 
es cruel; pero no lo es más que la relativa de J uárez 
de Enero de 1862.• Para patentizar nosotros hasta qué 
punto es insostenible y absurdo este parangón, indica
remoe-, con los textos en la mano, las disposiciones res
pectivas de la execrablemente inicua ley de Maximi
liano y la justamente severa del Sr. J uárez. I 

La ley de 3 de octubre imponía la pena capital á 
cuantos mexicanos defendieran directa 6 indirecta
mente á su patria, aprehendidos ó no en acción de 
guerra, y previo un juicio sumarísimo que nunca po
día exceder de 24 horas ni tenla recurso alguno (arts. 

· rº y 2°); castigaba con la misma pena y de igual mo
do á los que auxiliasen de cualquier manera á los de-

1 Tenemos á la vista el texto oficial de la primera., pu
blicado en el Diario del Imperio, tomo II, núm. 228 corr&,
pondiente al martes 3 de octubre de 1865; y de la. segunda, 
el publicado en la Recopilació_n de Leyes hecha de orden 
del Supremo Gobierno por D. Basilio José Arrill&ga, Cua
derno relativo á Enero de 1862, págs. •l-60. 
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fensores de la independencia, y obligaba, bajo penas 
severísimas, á los propietarios rurales, á que delataran 
á éstos defensores, y á los vecinos de los pueblos, á 
que los combatieran (arts. 5º y sigs). La ley de 25 de 
enero de 1862 castigaba con la pena de muerte á los 
extranjeros que invadieran el territorio de la Rep6bli
ca con las armas en la mano, siempre que no hubiera 
precedido la correspondiente declaración de guerra, 
y aplicaba la propia pena á los mexicanos que· volun
tariamente sirvieran en los filas de las tropas invaso
ras (arts. 1° y 12°)¡ en ambos casos, previo un juicio, 
cuya instrucción podfa tardar hasta 48 horas, y cuya 
sentencia debla pasar para su revisión á la autoridad 
militar superior (art. 8°);. no imponla ni á los naciona
les ni á los extranjeros la obli~acion de que delataran 
á los enemigos de la Rep61:lica,,ni menos la de que 
los combatieran;sencillamente decía: cTodos los ciuda
danos de la rep6blica tienen derecho de acusar ante la 
autoridad que establece esta ley, para juzgar los deli
tos que ella espresa, á los individuos que los hayan 
cometido> (art. 5º), derecho que naturalmente los in
teresados podían ó no ejercitar, 

Esperamos que el Sr, Bulnes enmendará el grave 
error en que ha incurrido, al asegprar que una y otra 
ley son igualmente crueles. 

Con motivo de la repetida ley de 3 de octubre, 
habla el Sr. Bulnes del fusilamiento de los Generales 
republicanos Arteaga y Salazar, ordenado pocos días 
después por el Coronel imperialista D. Ramód Méndez, 
conforme á las prescripciones de la vitanda ley, y el 
cual les había 'derrotado y aprehendido el día 13, en 
la acción de Santa Ana Amatlán; añade el Sr. Bulnes 
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que arrepentido Maximiliano, dispuso que en lo suce
sivo no se ejecutara sentencia alguna contra persona
jes sin que antes le fuera pasada para su revisión. Si 
el Sr. Bulnes, en lugar de consultar solamente :i dos ó 
tres autores franceses ,que falsean abiertamente los he
chos históricos, hubiese hojeado el Diario del Imperio, 
órgano oficial de Maximiliano, habrla visto que lo que 
éste hizo inmediatamente después de la ejecución de 
los Generales Arteaga y Salazar, verificada el 25 de 
octubre, fué publical" el ascenso á General de. Brigada 
que había concedido á Méndez1 «en atencion á la inte
ligencia y valor desplegados •.•.•• en la accion que 
tuvo lugar en Santa· Ana Amatla11;• I el despacho re
lativo se extendió la víspera del fusilamiento. 2 Dos 
días antes precisamente de que ocurriera la acción de 
Santa Ana Amatlán, Maximiliano hacia saber, por con
ducto de su Ministro de Guerra, á todos los habitantes 
de México, el firme propósito que tenla de hacer pesar 
«sobre las gavillas de criminales· y bandoleros (eran 
los nombres que daba á los soldados liberales], todo el 
rigor inflexible de la ley> de 3 de octubre; en comu
nicación dirigida ese día á los Comandantes de las 
Divisiones Territoriales, Jefes de Divisiones y Briga• 
das y Coma11dantes Militares de los Departamentos, 
decía el mismo Ministro de Guerra: cLa indulgencia 
que hasta aquí ha usado el Gobierno de S.M. ha.sido 
muy mal comprendida, y solo aprovecharia en adelan
te á las gavillas de criminales y bandoleros que es ne-

1 Periódico arriba. citado, tomo II, núm. 253 correspon .. 
diente al miércoles 19 de noviembre de 1865. 

2 El mismo tomo, núm. 2M correspondiente a.1 2 de no-
viembre de 1865. · 
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cesado exterminar á toda costa.> 1 A la vez, el Ma
riscal Bazaine, que según parece corrigió algunas fra
ses del decreto de 3 de octubre, remitía una circular 
á todos los Comandantes Su peri.ores del Ejército fran
cés, en la cual les manifestaba: •Las represalias llegan 
á ser una necesidad y un deber. Todos esos bandidos 
(á ejemplo de Maximiliano, el Mariscal llamaba así á 

los soldados republicanos], inclusive sus jefes, han si
do puestos fuera de la ley por el decreto imperial de 
3 de Octubre de 1865. Yo os invito á que hagáis sa• 
ber á las tropas de vuestro mando que no admito que 
hagan prisioneros. Todo indh•iduo, cualquiera que sea, 
tomado con las armas en la mano, sera matado. Nin
gún cambio de prisioneros se verificará en lo sucesivo. 
Es preciso que nuestros soldados sepan bien que no 
deben rendirse á semejantes adversarios. 

cEs una guerra á muerte, una lucha hasta el 1llti
mo trance entre la barbarie y la civilización la que 
ahora se empeña. De ambos lados es preciso matar 6 
hacerse matar.> 

Con razón deplora el General Thoumas, al trans
crib r la citada circular, que la firma de un Mariscal 
de Francia la calzara. 2 

1 El mismo tomo núm. 235, corresPcndiente al miérco
les 11 de Octubre de 1865. 

2 Récits de Guerra, págs. 310-11. 



LIBRO CUARTO 

La Justicia 

CAPITULO 1 

PRESENTACIÓN DE GRANDES CULPA.BLES 

,.OSA peregrina: el Sr. Bulnes arroja de un 
~ golpe toda la responsabilidad de los luctuo
sos hechos ocurridos en nuestra patria, durante los 
años de 1861 á 1867, sobre el sabio Barón de Hum
boldt, autor del Ensayo Político de la Nueva España, 
obra universalmente estimada por los datos innumera
bles y fehacientes que encierra acerca de las produc
ciones de nuestro suelo. «Creo, escribe el Sr. Bulnes1 

que si el noble y célebre Barón no hubiera. exagerado 
una riqueza que, al cambiar el régimen industrial del 
mundo, tenía que convertirse en triste pobreza, Napo
león no habrla sido engañado, Maximiliano hubiera 
permanecido Almirante de Austria, la Princesa Car• 
lota no habría tenido motivos para que primero la en
loqueciera la ambición y luego la desgracia, y no hu
biera habido ni Imperio ni Intervención.> 

Juzgando as!, corresponderla mejor hacer tan tre-
11 
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menda inculpación al Virrey de la Nueva España, el 
2º Conde de Revillagigedo, á ·quien se debe casi todo 
el copiosisimo material estadístico que contiene la 
obra del Barón de Humboldt. Y no seda en verdad 
enteramente nueva tal inculpación. Ninguno ignora 
que fué el 2º Conde de Revillagigedo quien convirtió 
en una ciudad aseada, hermosa é higiénica, á la capi
tal de la Nueva España, vasto muladar antes, cuyas 
calles y plazas, cruzadas por infectas atarjeas abiertas, 
estaban inundadas constantemente de asquerosa sucie
dad, no removida durante «meses y aun añ,>s enteros,> 
conforme escriben respetables testigos. I No fué menos 
benéfica la influencia del Virrey sobre las provincias. 
De aquí que la monarquía española, contra su habi
tual costumbre, le eximiera del juicio de residenci~ 
secreta, en atención á sus extraordinarios m~rit~ Y 
servicios «y á la pureza, celo, desinteres y ju_stifica
cion con que ha servido al virreinato.> 2 En cambio, 
la Nobilísima Ciudad de México, con criterio análogo 
al del Sr. Bulnes, presentó en contra de su gran bien

hechor y ejemplar Virrey una acusación furibunda, 
sencillamente porque habla llevado al cabo «multitud 
de obras sin que hubieran precedido las precisas dili
gencias justificativas de su necesidad y utilidad:• los 

cargos que formulaba la Nobillsima Ciudad eran cien
to sesenta, que correspondían á otros tantos beneficios 

hechos por el .insigne Virrey á la Capital de la Nueva 
España. 3 Empero, la acusación y el juicio á que dió 

1 Ms. inédito en mf. poder. 
2 Ms. inédito en mi poder. 
3 Ms. ln6dlto en mi poder. 
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origen, sólo produjeron dos resultados: cubrir de igno
minioso ridículo á los acusadores, y dejar perfecta
mente demostrado para siempre, que el acusado había 
sido el Gobernante más laborioso, inteligente, honrado 
y progresista de la Nueva España, y también el más 
elogiado, respetado, admirado y querido de toda ella; 
~os testigos que así lo aseguraron, fueron muy nume
rosos y perfectamente intachables: recordaremos sólo 
á dos. 

Declaraba D. Pascual Ignacio de Apezechea, el 5 
de julio de 1796: ces casi imposible dar una idea de 
lo que era Mexico á los que no lo vieron, sino redu
ciendola precisamente f este concepto: que asi como 
en este Reyno no hay ciudad mayor, tampoco havia 
cenegal mas impuro, asqueroso ni mas dañoso á la 5a .. 
lud ni embriaguez mas estendida y libre: ni lascivia 
con menos recato: ni disolucion mas desenfrenada con 
menos empacho: en ninguna parte eran los homici• 
dios, rovos, escandalas, y otros insultos mas frecuen
tes: en ningun lugar era menos la Reverencia á los 
templos, á las Sagradas Procesiones y Sacerdotes: ni 
menos al escarmiento con tan repetidos actos de Jus
ticia: ni menos el acatamiento al superior Govierno

Lleg6 pues el felisisimo dia diez y nueve de octubre 
de mil setecientos ochenta y nueve en que tom6 la.. 
riendas de este Superior Gobierno el Excelentísimo 
Señor Conde de Revilla Gigedo, y á pocos días de ha
ver comenzado á Gobernar desapareció aquella horri
ble figura de Mexico, y con infinito consuelo y gloria 
de los buenos, se vi6 aparecer como por una especie· 
de nueva creaccion, una de las mas brillantes y luci-
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das cortes del Mundo., I El Ministro Provincial del 
Santo Evangelio de México, su Venerable Difinitorio, 
el R. Padre Guardián y otros religiosos de los más con
decorados de la Santa Provincia, daban fe, el 2 de junio 
del mismo año, de todas las inmensas mejoras introdu
·cidas en ·1a ciudad de México por el 2° Conde de Revi
Jlagigedo, y agregaban: «Ninguno hay del Vecindario 
-de Mexico y aun de quantos de fuera vienen á él y lo 
habían visto antes que no aplauda y celebre al Autor 

,de tanto bien, mostr3.ndo todos con las mas vivas ex• 
preciones el reconocimiento y amor á que se hizo 
..acredor. Vno y otro se advierte en cualquiera clase 
,de Gente siendo esta la causa de que en todos los pa
raxes de la Ciudad se oiga continuamente elogiar y 
bendesir á dho Sor. Exmo. Quan penetrados esten de 
esta verdad se deduce claramente del sentimiento, des
agrado é indignacion que les ha causado la noticia 
de que ha havido quien sindique la irreprehensible 
conducta de S. E. acusandole como capitulo de su re
sidencia sus beneficios, determinaciones y providen
"t:ias, y assi veemos solicitar con la mayor ancia la lec
cion de las defensas que a su favor se han hecho o al 
menos saber su contenido. Todos, pequeños y Grano 
des, nobles y plebeyos,procuran saber de su salud y 
destino, señal ebidentisima del mui tierno amor que le 
profesan. Y ¿quien dexara de conoser y confesar que 
asisten poderosissimos motibos para tan afectuosas de
mostraciones/ Es publico que aquel Sor. Exmo. trato 
aun á los mas infelices con la mayor urbanidad y po
litica sin jamas descontP.ntar alguno aunque fuese el 

1 Manuscrito inédito en mi poder. 
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mas pobre: que siempre daba pronta audiencia aun al 
mas desvalido como se le presentaran á horas regula
res y que nunca se verifico que repeliese Memorial 
alguno de los imnumerables que cada dia Je presenta
ban, , , , • , Apenas se haria creíble si no constasen á 
todos con la mayor ebidencia el infatigable connato, 
empeño, y desvelo que le devia quanto se relacionaba 
al bien publico.-S. Exa. cuidaba desde lo mas impor
tante hta lo mas menudo,> I 

Si hemos de tomar las cosas ab ovo, como lo hace 
el Sr. Bulnes, tampoco debemos imputar al 2° Conde 
de Revillagigedo los males que produjo la Interven
ción¡ procediendo de esa suerte, tenemos que arrojar 
toda la culpabilidad sobre Cristóbal Colón, no sólo 
porque unió la . ..l\mérica con el Viejo Mundo, sino por
que llevó el primero á los europeos la buena nueva de 
que se encontraba mucho oro en las tierras descubier
tas, con lo cual despertó allá desde entonces la codicia 
de soberanos y de sübditos, de nobles y plebeyos, de 
ricos y de pobres, quienes creyeron que con venir á. 
América, y recorrer sus montañas y sus ríos, llevan
do consigo á los dóciles indígenas, podrían enrique
cerse fácil y rápidamente, creencia que perduró por 
varios siglos, 

Fué puntualmente el Barón de Humboldt quien 

1 Manuscrito inédito en mi poder, 
Quizá tengamos oportunidad dP dar á conocer íntegra

mente, en obra distinta, los dos anteriores ~stimonios y 
otros muchos no conocidos tampoco é igualmente honrosos 
para el inmortal Virrey, que no dejó ramo de la Adminis
tración pública. sin mejorar de une, manera notabilísima, ]o 
mismo en la ciudad de México que en las Provincias. 
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principi6 á demostrar lo crasamente err6neo de esta 
creencia, respecto de la Nueva España. El hizo ver 
que la poblaci6n de la Colonia apenas correspondía á 
noventa habitantes por legua cuadrada, mientras que 
Austria y Francia, por ejemplo, contaban 769 y 1094 
habitantes respectivamente, I y que la producción te
nla que ser, pues, rudimentaria¡ él observó que uno 
de los obstáculos que se oponían «al progreso de la 
población de la Nueva España, y acaso el más cruel 
de todos es e/ hambre;> 2 que la industria en general 
estaba aun más atrasada aquí que en España, donde 
no obstan te había alcanzado e poco progreso;• 3 que 
el comercio no podía desarrollarse, debido á nues
tras difíciles vlas de comunicación: «Pasando la vista, 
-decía, sobre la constitución del país, se ve que, cua· 
lesquiera que sean álgtín dla los adelantos de la civi
lización, estas vías no podrán jamás quedar reempla
.zadas por navegaciones naturales ó artificiales¡, 4 que 
el cuadro de las producciones minerales de la Nueva 
España, cinfinitament~ brillante para los ojos de quie
nes no calculan sino según el valor nominal de las co
sas, lo es mu cho menos si se considera el valor intr{n
sico de los metales explotados, su utilidad relativa y 
la influencia que ejercen sobre la industria manufac• 
turera;> 5 que México carecía de artículos indispen
sables cen medio de una gran riqueza de oro y pla-

1 Essa.i Politique, tom. I, pág. 152. 
2 El mismo tomo, pág. 70. 
3 La misma obra, tomo II, pág. 883. 
4 El mismo tomo, págs. 681-82. 
O El mismo tomo, pág. 479. 
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ta,• I y que sus principales fuentes de riqueza no es
-taban en sus minas sino en la agricúltura, la cual se 
hallaba, desgraciadamente, en «un estado de langui
dez,> sin exceptuar das tierras más fértiles.> 2 

Resulta, asl, que el Barón de Humboldt comprenº 
dió con admirable exactitud la condición econcimica 
de la Nueva España, aunque su obra no haya podido 
ser debidamente entendida por todos sus lectores. 

Piensa el Sr. Bulnes que la posteridad ha juzgado 
á Maximiliano ccon inmerecida benevolencia> y al 
Emperador Napoleón III «con injustificado rigor.• Pa
ra vindicará éste, le basta decir que la convención de 
30 de julio de 1866 no tenla nada de duro, ni de ini
cuo, ni de hostil, aunque lo afirmen «Bach [sic] Ké
ratry, Zamacois y otros historiadores del Imperio;> 
muy al contrario, Napoleón III obró con grande é inu
sitada generosidad al exigir á Maximiliano, en dicha 
convención, que le pagara únicamente «la mitad del 
producto líquido de todas las aduanas marltimas y 
fronterisas,• ó sea que le diera solamente tres millo
nes de pesos, en vez de quince que estaba obligado á 
entregarle. La defensa parece buena; pero ni se esti
puló que fuera el producto liquido, ni se incluyeron 
las aduanas fronterizas, ni la cantidad que debla exhi
bir Maximiliano, era de tres millones de pesos. 

El articulo primero de la repetida convención, di
ce á la letra: 

«Articulo I.0 El gobierno mexicano concede al 
gobierno francés una delegación de la mitad de las en-

1 El mismo lomo, pllg. 480. 
2 El mismo tomo, págs. 334'35. 
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tradas de todas las aduanas marítimas del Imperio, 
que provengan de los derechos mencionados á conti
nuación: 

«Derechos principales y especiales de importación 
y de exportación sobre todos los objetos. 

«Derechos adicionales de internación y de contra
registro. 

«Derechos de mejoras materiales cuando éstos que
den libres de la delegación actualmente consentida 
en favor de la compañía del camino de fierro de Ve
ra-Cruz á México, delegación que no podrá ser pro
rrogada. 

«No obstante, estando comproml!tidos los derechos 
de exportación de las aduanas del Pacífico en sus tres 
cuartas partes, la delegación otorgada al gobierno 
francés sobre estos derechos se reducirá al 2 S % que 
queda libre·• 1 

Se ve, por tanto, que ni se habló de producto li
quido, ni tampoco de aduanas fronterizas. 

Por otra parte, como las entradas de las aduanas 
marítimas ascendían: 

las del Golfo á •••••..•• , .. $ 9.000,171 26 
las del Pacifico á •.••..•• ,, 3,770,171 52 

6 sea en junto á •••• , .••• $ 12.776,342 78 2 

resultaquecorrespondlan á Napoleón III $6,388,171 39 
con la pequeña deducción consignada en el articulo 
1.º transcrito arriba, cifra enorme si se atiende á que 
el Imperio se encontraba en completa bancarrota fis-

1 En N!ox, Expédltio11, pág. 757. 
2 Payno, Cuentas, Gastos, Acreedores, pág. 243. 
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cal. Hay que tener en cuenta todavía que las entra
das aduanales, conforme nos enseña el Sr. Bulnes, es
taban ya gravados con un 40 °lo sobre sus productos 
brutos, 32 °lo para la deuda inglesa y 8 °fo para la 
deuda española. No quedaba, pues, á Maximiliano si
no un ro °lo que apenas alcanzaba á cubrir los gastos 
de recaudación. De todo lo cual se desprende que Na
poleón III generosamente condenaba á la más perfec
ta indigencia al Imperio, 6 lo que es igual, á una muer
te inmediata. 

No se muestra más acertado el Sr. Bulnes cuando 
trata de probar que es muy inmerecida la benevolen
cia con que ~e ha juzgado á Maximiliano; cree que 
atrae sobre éste una condenación unánime aseguran
do que «concibió un plan lleno de perfidia, probable
mente inspirado por Fischer, y fué preparar un con
flicto armado entre Francia y los Estados Unidos,> 
Si bien son efectivamente demasiado benévolos mu
chos de los juicios que se han pronunciado acerca de 
Maximiliano, el capitulo que aduce el Sr. Bulnes, no 
puede hacer en ellos mella alguna, porque carece de 
fundamento absolutamente. Verdad es que el Sr. 
Bulnes intenta apoyarlo en ciertas frases escritas por 
Kératry; pero de ellas no se deduce que Maximilia
no concibiera el pérfido plan del Sr. Bulnes. 

Kératry dice sencillamente: «La toma por los di
sidentes del Puerto de Tampico, tan importante por 
sus entradas aduanales, fué el pretexto de los ataques 
del ministerio, que se habla alucinado un instante con 
que nuestra bandera, comprometida en un brusco con
flicto con los Estados U nidos, se encontrarla de tal 
modo empeñada, que la Francia, lejos de poder reti-
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rarse, se vería obligada á llamar nuevos refuerzos,> 
Kératry no indica aquí en realidad un plan proyec
tado, pues sólo habla de una alucinación ó esperanza 
engal!bsa que tuvieron por un momento los Ministros 
de Maximiliano, no éste, á quien ni siquiera alude. Lo 
asombroso es que el Sr. Bulnes manifiesta, dos páginas 
después: e El pérfido plan contra Francia, de obligarla 
irremisiblemente á que aceptase 6 emprendiese una 
guerra con los Estados Unidos, lo atribuye Kératry al 
Ministerio clerical,· pero no presenta pruebas para su 
ascerción:> De esta suerte, se encarga el propio Sr. 
Bulnes de destruir hasta la 6ltima duda que pudiera 
quedarnos de si alguno, quienquiera que fuese, con
cibió en efecto el pérfido plan, que, conviene repetir, 
el Sr. Bulnes sólo apoya en la misma aserción que lue
go objeta. 

1 L'Empereur Ma.x.imilieo., págs. 168-69. 



CAPITULO 11 

EL GONGRESO DE LA UNIÓN Y EL SR. JUÁREZ 

IIJICE el Sr. Bulnes '(Ue el Congreso de la Unión 
incurrió en cun absurdo de primera magnitud,> 

al conceder al Sr. Juárez facultades omnímodas por el 
decreto de 11 de diciembre de 1861, «sin más limita
ción que conservar las leyes de Reforma, la indepen
dencia nacional y la forma de gobierno constitucio
nal,• lo que equivalía á decir: «Se conceden al Eje
cutivo facultades ilimitadas, sin más límite que el que 
sean muy limitadas conforme á la Constitución. Tal 
es el absurdo.> Ha leido mal el Sr. Bulnes el decreto 
de I I de diciembre, en el cual no se dijo conservar, 
sino salvar la forma gubernativa constitucional. Co
piaremos letra á letra el art. 2.º de este decreto, que es 
el conducente: 

«Art. 2.º Se faculta omnlmodamente al Ejecutivo 
para que dicte cuantas providencias juzgue conve .. 
nientes eA las actuales circunstancias, sin mas res
tricciones que las de salvar la independencia é inte
gridad del territorio nacional, la forma de gobierno 
establecida en la Constitucion y los principios y leyes 
de Reforma.> l 

A mayor abundamiento, el Congreso, en decreto 

1 El Archivo Mexicano, tomo VI, pág. 665. Consdlte
se además á Arrillága, Diciembre de 1861, pág. 14. 
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posterior, fecha 3 de mayo de 1862, previó el caso de 
que se interrumpiera el orden constitucional, al. de
clarar que las facultades omnlmodas concedidas al 
Ejecutivo quedaban prorrogadas hasta que se reuniera 
el congreso «el 16 de Septiembre próximo; y si para 
entonces no fuese posible su re,enion por causa de la 
guerra estrangera ó por no haber habido elecciones, du
rarán hasta que se verifique la primera reunion ,te/ 
Congreso Nacional inmediato.• 1 El Congreso hacia 
esta declaración de acuerdo con el inciso 2.0 del art. 
29 constitucional, que lo autoriza para que, en los 
casos de invasión, perturbación grave de la paz públi
ca, ó cualesquiera otros que pongan á la sociedad en 
grande peligro ó conflicto, pueda. otorgar amplia

mente das autorizaciones necesarias para que el eje
cutivo haga frente á la situacion,> 2 Por tanto, cuando 
en atención á que la guerra extrangera habla hecho 
imposibles las elecciones para la renovación del Su
premo Poder Ejecutivo, y á que era absolutamente 
necesario evitar que éste cesara en sus funciones, por
que habrla desaparecido en absoluto el Gobierno de 
la Unión, decretó el Sr. Ju:irez, con fecha 8 de no
viembre de 1865, que se deblan de prorrogar y se 
prorrogaban las funciones del Presidente de la Repú
blica hasta que la condición de la guerra contra el in
vasor permitiese la elección constitucional de nuevo 

Presidente: 3 no obró de una manera arbitraria, sino 

1 Arrillaga, Mayo de 1862, pag, 10. 
2 Constltuci6n Federal, pag,. 34-5 
3 Colección de Leyes, Decretos y Circulares expedidas 

desde 1863 hasta 1867, tomo II, pág. 278. 
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en virtud de las ilimitadas facultades constitucio
nales que le habla conferido el Congreso de la Unión. 

Una vez que el Sr. Bulnes ha tratado de ajusticiar 
al Congreso federal por el decreto referido de I I de 
diciembre, pasa á formular todavía varias acusacio
nes contra el Sr.Juárez, á las que llama sus últimos 
errores graves. 

Estima que el primero de éstos fué haber ordena
do el Sr. Juárez al General Santiago Tapia, que con 
e 1,500 hombres> de las fuerzas del General Escobe
do marchara sobre Matamoros á reducir al Coronel 
Canales que se había rebelado contra el Supremo Go
bierno, Ja cual orden, agrega, fué causa de que el Ge
neral Escobedo no pudiera impedir da reorganización 
militar del partido clerical,• pues luego «tuvo que 
mandar á Tapia un número mayor de fuerzas;» por 
otra parte, se c~mprometi6 toda la campaña contra el 
Imperio, debido á que allá quedó reelegada ,la mayor 
parte de la división de Escobedo;:. las fuerzas norte
americanas auxiliaron á Canales, y el ejército del Ge
neral Escobedo estuvo á punto de ser derrotado y aun 
cde perecer., Lo imperdonable del caso fué que el Sr, 
Juárez quiso castigar á Canales, únicamente porque 
vela en él á un rebelde contra su persona. 

Principiaremos por manifestar que no es verdad 
quedara relegada en Tamaulipas la mayor parte de la 
División del General Escobedo. Este entregó á Tapia 
s61o e mil doscientos hombres,> I no mil quinientos, 
como asegura el Sr. Bulnes. Tapia no pudo después 
recibir refuerzo alguno, por la sencilla razón de que 

1 Arias, Resefla Histórica, pilgs. 76 y 81. 
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murió cuando principiaba á sitiar la plaza de Matamo
ros. I Marchó entonces el General Escobedo, por 
disposición del Supremo Gobierno, á reducir personal
mente á Canales; pero ónicamenfe llevó consigo cmil 
y quinientos hombres,• 2 que unidos á los. que en
tregó á Tapia, formaban un total de 2,700, ó sea algo 
me,ws de la terce,a parte de los «9,000> que el mismo 
Sr. Bulnes da á la División del General Escobedo. Es 
falso, así, que allá quedara relegada la mayor paite 
de dicha División, cuyo grueso había sido dividido 
con anterioridad en varios destacamentos destinados 
á combatir al invasor en los Estados del Centro. 3 
Consiguientemente, falso es también que se dejara tran
quilo al partido clerical, y que á causa de esto se com
prometiera toda la campaña contra el Imperio. 

No faltó en aquellos días quien supusiese que las 
fuerzas norte-americanas mandadas por el General Se
dwick sostenían á Canales en calidad de auxiliares; 
pero muy pronto las explicaciones dadas por Sedwick, 
nos dice quien las oyó, cdeshicieron la falsa noticia 
de que sus soldados hubiesen cooperado á la re
sistencia y se vino en conocimiento de que el haber 
permanecido en la plaza, y con el pabellon izado, fué 
obra de una equivocacion, insistiendo en que todos 
sus actos se dirigían á apoyar al gobierno del Sr. Juá
rez;• 4 De donde se sigue que las fuerzas republica
nas ning1ín peligro corrieron dé ser derrotadas ni mu-

1 La misma obra, pág. 81. 
2 Allí mismo. 
S La. misma, obra, pág. 76. 
4 Arias, la. misma obra, pág. 96. 
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cho menos aniquiladas por los soldados de Canales, 
que les eran muy inferiores en número y organiza
ción. 

El motivo por el cual procedió el Sr. Juárez con
tra Canales, no fué otro que recuperar el puerto de 
Matamoros, cuya importancia era capital para el Go
bierno republicano, tanto por los cuantiosos recursos 
pecuniarios que podía allegar allí recaudando los de
rechos aduanales, cuanto porque ningún otro puerto 
ofrecía mayores ventajas para la importación de las 
armas, municiones, vestuario y demás elementos de 
guerra comprados en los Estados Unidos: si Canales 
se rebeló, fué movido puntualmente por el deseo de 
apropiarse las pingües rentas que producla la adua
na de Matamoros; I y si el armamento remitido en
tonces por D. Matías Romero á bordo del vapor 
Everman, sufrió alguna demora, se debió exclusiva
mente á la misma rebelión de Canales. 2 Hay un he
cho que prueba plenamente que el Sr. Juárez sólo se 
preocupaba de recuperará M.atamoros y no de perju
dicará un enemigo personal; es que no ordenó al Ge
neral Escobedo procesara, conforme á la ley, al Coro
nel Canales, á quien no sólo se dejó en absoluta liber
tad, sino que se le permitió conservara el mando de 
la fuerza con que se habla sublevado y se incorporase 
al ejército del General Escobedo para que combatie
ra á los franceses, cosa que no hizo desgraciadamen
te, porque cuando caminaban ya las tropas republica-

1 La. misma. obra., pág. 80, 
2 Romero, Contra.tos hechos en los Estados Unidos, 

pág. 11. 
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nas hacia San Luis Potosi, se sublevó de nuevo Canales 
• y se separó con su fuerza para llevar á otros 1 ugares 
del Estado el desorden y el escándalo.• 1 

Pregunta irritado el Sr. Bulnes: ¿Por qué el Sr. 
Juárez castigó á Canales y no castigó «al General Co
rona cuando también fué rebelde al pronunciarse con
tra el gobernador legitimo de Sinaloa el general Gar
cla Morales, arrojándolo del poder/. Acabamos de in
dicar que el Sr. Juárez se conformó con reducir á la 
obediencia á Canale's, sin imponerle ni el más leve cas
tigo. Observaremos ahora que el caso del Gral. Coro
na era absolutamente distinto del de Canales. 

El General Corona, falto de todos recursos para sos
tener á las fuerzas que mandaba y continuar comba
tiendo con ellas al invasor; persuadido de que ningdn 
auxilio podrla obtener del Gobernador García Morales, 
por ser éste su enemigo personal: acordó, con la mira 
sola de salvar de la muerte á sus soldados que se ha
llaban cen la mas deplorable situacion de miseria,• 2 y 
de que pudieran continuar <lefendiendo á la patria, au
torizarlas para que lo desconocieran á él mismo y nom
braran á otro jefe más grato á García Morales, y que 
por tanto, alcanzarla luego algún auxilio de éste. Mas 
como tan extraordinario sacrificio no produjo el resul• 
tado que se esperaba, entonces el General Corona, im
periosamente obligado por la necesidad de salvar á to
do trance á sus fuerzas, ese resolvió muy á su pesar y 
por la primera vez, á lanzarse por el escandaloso ca
mino de la revolucion, con la única esperanza de que 

1 Arlas, Resella Histórica, pág. 98. 
2 Hljar y Haro y Vigil, Ensayo Histórico, pág 192. 
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sus ulteriores sacrificios y su infatigable tezon en con
tra del enemigo extranjero, le·justificarian ante la pa
tria y la posterioridad de una falta cuya magnitud con
sistia en la conciencia de su perpetracion, y ·de la 
manchá qu'e caia sobre una carrera que hasta enton
ces no se babia empañado.> I El Sr. Juárez lo·ellten
dió asf, no dudó· ni por·un momento del acendrado 
patriotismo del General Corona, y, consiguientemente, 
no 1e castigó. 

Censura igualmente el Sr. Bulnes al Sr.Juárez que 
no castigara al General José Maria Arteaga, que rehu
só <ponerse á las órdenes del general Echeagaray cuan
do se lo ordenó su superior el general' L6pez Uraga.• 
Conoce muy poco nuestra historia 'el Sr. Bulnes. 

bescle el 19 de diciembre ele 1863 se principió á 

acusará Lópei: Uraga ele traidor, sospechándose que 
un plan criminal suyo había originado la desastrosa 
derrota que el General imperialista Márc¡uez infligió á 
las fuerzas republicanas eri 1\1:orclia: «Sucede que des
pués de todo revés, 'el rumor p6blico atribuye el mal 
éxito á deslealtad de los que mandan; ~I rumor se des
vanece luego; pero en esta vez, lo cierto es que desde 
entonces inspiró Uraga una profunda desconfianza.:i> 2 

La simple desconfianza se trocó en'certidumbre á me
diados del siguiente año, cuando López U raga intriga
ba Ya ·sin embozo para que tocias su·s ruerzas se pasa

ran al el\emi~o. «En tal~s cirCunstanci3:s, el general 
Arteaga, instruido á fondo de los proyectos de aquel 
jefe, se colocó resueltame.nte en el puesto que su de-

1 I.a misma obra, pág. 197. 
2 Ruii., Historia, pá.g: 43. 

12 
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her le indicaba; ·desconoció su autoridad, y retirándo
se á Tecolotlán expidió un manifiesto en que le decla
raba traidor y le.aconsejaba que se separase si no que. 
ria ser responsable de los desastres que pudieran 
sobrevenir,» I Se comunicó al Supremo Gobierno lo 
ocurrido y se le pidió nombrase á la persona que de
bla de sustituirá López Uraga. Antes de que llegara 
la contestación, nos clice D. José María Iglesias, «se 
reunieron los jefes principales del ejército del Centro 
para hacer ese noh1bramiento provisional, en virtud 
de la urgente necesidad de que no estuviera vacante 
el mando, y entorpecidas por tal motivo las operacio
nes militares. La eleccion recayó en el general D. Mi
guel Echeagaray, por dies y ocho votos. El general Ar
teaga, movido por la desconfianza que le inspiraba el 
recuerdo· de haber militado algun tiempo el nombrado 
en las filas reacionarias1 se rehusó á reconocerlo, que
dando separado de la obediencia el nuevo gefe de la 
cuarta division, mandada por el desidente. Esforz6se 
~ntónces Echeagaray en buscar los medios de una 
pronta reconcialiacion, para lo cual publicó un patrió
tico manifiesto, en el que, despues de vindicarse del 
cargo que se le hacia manifestaba su incontrastable de
sicion de no soltar las armas que ha empuñado en de· 
fensa de la independencia y de la rep6blica. Satis. 
fecho Arteaga con tan leales demostraciones, no insis
tió en su oposicion y ántes bien, se puso á las ó1denes 
de su compañero, comprendiendo que la causa nacional 
es superior á toda discordia, con solo la condicion que 
de buena fe se trate de sostenerla. En los momentos 

1 Vig!l, La Reforma, pág. Mó. 
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en que se daba este memorable ejemplo de concordia 
patriótica, llegaron las disposiciones del gobierno, que 
fueron en el acto obedecidas sin dificultad de ningun 
género. Arteaga, que acababa de reconocer por supe
rior al mismo de que poco antes .habia desconfiado, 
fué á su vez reconocido como general en gefe. Echea
garay, que estaba funcionando con tan elevad,1 carác .. 
ter, descendió ·con desprendim-iento al puesto de se
gundo. La conducta· de ambos justifica él ascenso que 
se les dió y las consideraciones con que se les ha tra
tado, y el pafs espera de su valor y patriotismo nue
vos. é importantes servicios., I 

Escribe el Sr. Bulnes que otro de los Gltimos erro
res graves del Sr;Juárez· fué que, «sin saberlo, se pu
so enteramente de lado del general Miram6n, pues 
ordenó á Escobedo que le enviase parte de su división 
para que lo defendiese en Zacatecas.> Positivamente, 
el Sr. Juárez pidió al General Escobedo en enero de 
1867 algunas de sus fuei:zas, pero no para que lo de
fendiesen á él, que bien acostumbrado estaba á pere
grinar casi solo por todo el vasto territorio de la Re
pGblica, ó seguido á lo más de una pequeña escolta, 
sino para que auxiliara á la ciudad de Zacatecas, que 
amenazaba seriam·ente el ~eneral · Miramón, y donde 
los intervencionistas podían allegar cuantiosos elemen
tos de guerra. A la justa demanda del Sr. Juárez, con
testó el General Escobedo que acudida dentro de bre
ves dlas con el grueso de sus fuerzas. Conforme con 
esto el Sr. Juárez, resolvió permanecer en Zacatecas, 
á pesar de que no contaba con soldados suficientes pa-

1 Re'Vistas Históricas, tomo 111, págs, 16-17. 



11!0 

ra.resistir al·General Miram6n, ·quien se·acercaba ya 
:1 la ciudad. Nó habla· llegado a6n él,General Escobedo, 
cuando el dia. 27" del ·mismo ·enero, Miram6n, «con el 
arrojo.y actividad que lo caracterizaban, cayó violen• 
tameate sobre Zacatecas, y obligó :1 la corta guarni
cion que defendía :1 la Plaza, :1 retirarse con el gobier• 
no general, que permaneció en ella hasta 6ltima hora. 
La retirada· se efeétuó en·tan buen órden, que el ene
migo persiguió vigorosamente, pero sin provecho, 1 
la tropa republicana que pernoct6 :1 cinco leguas de 
Zacatecas.> 1 

Comprendió el General Escobedo, como lo habla 
pre1dsto el•Sr. Juárez, que Miramón aprovecharla «los 
numerosos recursos que podria pwporciooarle.!a ciu
dad vencida,• 2 ·y sin pérdida de tiempo y á marchas 
forzadas vino á combatir al jefe imperialista, :i quien 
derrotó completamente en San Jacinto, pues se apode· 
r6 de su armamento, municiones, caudales y trenes, 
le mató cien hombres y le hizo ochocientos prisione• 
ros:. 3 observa el Sr. Bulnes, en ocasión·distinta, que 
las fuerzas imperialistas, «con insignificantes excepcio
nes, todas eran sólidas y vieja su oficialidad.> 

1 ¡\rias; Reseil& IDst6rica, págs. 113-14. 
2 La misma ob:ra, pág~ lU. 
3 La misma obra, pág;·i.ls. · 



CAPITULO, 111 

CONCLUSIONES 

IJII., titula el Sr. Bulnes el último capitulo de su 
lal"iibro. 

Podrlamos abstenernos de rebatirlas, toda vez que 
destruidas, como quedan, sus premisas, las conclusio
nes caen por, su propio peso. Sin embárgo,diremos 
algunas,¡,alabras más, porque el Sr. Bulnes, infringien
do los principios elementales de la Lógica, comprende 
en· sus consecuencias cargos de los que ninguna men
ción hace en las premisas que establece,, ó que son ra
dicalmente opuestos á éstas. 

Se lee en dicho capitulo, que el Sr. Juárez era de 
inteligencia mediana y de vulgar ilustraci6n; que e su 
primera cualidad en la paz y en la guerra; en la feli
cidad y en el infortunio: fué la 'inacción.> Ningún sa
crificio impendió en pro de la independencia; á ningún 
peligro se expuso; su larga peregrinación por el te
rritorio nacional fué una fiesta no interru~pida, .«en
vidiable;• di6 pruebas de profundo egolsmo: el Gral. 
Dfaz, que con inmensa gloria había dirigido una irre
sistible campaña contra el invasor, «recibió de Juárez 
silencio, desdén, resentimientq.» Injustamente se ha 
atribuido al Sr. Juárez el primer puesto en la defensa 
de la República: D. Ignacio Manuel Altamirano deplo
raba que la prensa ministerial de aquella época, se 
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empeñara en atribuir toda la gloria de la defensa re
publicana al Sr. Juárez. Todavla más, ningt1n lugar 
honroso ocupó en la resistencia nacional, y antes bien, 
fué tal su ineptitud, que por ella •estuvo á punto de 
terminar.> El honor del triunfo corresponde «á los 
combatientes• y , á la Legación en Washington.• Ca
si casi puede decirse que el Sr. Ju:irez ni patriotismo 
tuvo, puesto que, cuando entró en la capital, después 
de restablecida la paz, se hizo pagar fntegros sus pro' 
pios alcances y ordenó que también fuesen cubiertos 
los de «sus ministros y uno que otro favorito.•. Preciso 
es convenir en que ei Sr. Juárez incurrió positivamente 
en responsabilidades muy· graves, ~i se atiende á que 
contó numerosos y conspicuos enemigos, militares y 
civiles. 

Tales son en resumen las llamadas conclusiones 
del Sr. Bulnes. Investigaremos nosotros cual sea el va
lor que realmente tengan. 

La inteligencia é ilustración del Sr. Juárez queda
ron bien acreditadas desde su juventud. Al verse 
huérfano, niño todavía, tuvo que servir como humil~ 
de criado para ganar su propío sustento, porque que
dó en la más completa miseria. QuisO instruirse á·la 
vez, y con su voluntad de hierro, lo logró¡ sus queha· 
ceres de sirviente le dejaban libre muy corto tiempo; 
pero estudiando durante la noche, « muchas veces 
alumbrado t1nicamente por la irregular luz del ocote 
(Pinus teocote) que le proporcionaba una pobre vecina 
del segundo patio en que servia,• I pudo concluir de 
manera satisfactoria su instrucción primaria. Ansioso 

1 Sánchez, Vida Lltera1·la, pág. V. 
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de ilustrarse más, ingresó al Seminario Pontificio de 
Oaxaca, y alll, en su primer examen, fué aprobado con 
esta honrosa nota: «Es de sobresaliente aprovecha• 
miento y particular aplicacion. > 1 Durante los años 
posteriores, obligado todavla á servir, y dedicando al 
estudio sólo sus ratos de descanso, alcanzó otras exce
lentes calificaciones y llegó á colocarse en ce! superior 
lugar entre todos sus condisclpulos, · cuando era alum
no del último curso de Filosofia., 2 En l832 ocupó la 
cátedra de Flsica en el Instituto de aquel Estado. Se 
recibió de abogado al siguiente año, y entonces desem• 
peñó las cátedras de Derecho Canónico é Historia Ecle
siástica, en 1834 y 1835; de Derecho Civil, Patrio y 
Romano, en 1852 y 1853, y de Literatura, en estos 
mismos años y en 1848. 3 Se infiere de lo anterior, 
que la inteligencia é ilustración del Sr. Ju:irez no. fue
ron nada vulgares, y lo comprueba el hecho de que 
ellas le bastaron sobradamente para llevar. al cabo la 
Reforma, sobreponiéndose á la ignorancia, al fanatis
mo y al retroceso que reinaban sobre todas las clases 
de México, y para salvar la autonomla é independen· 
cia de la patria, manteniendo unidos á sus fieles y ab
negados hijos y luchando contra un enemigo que pa
recía irresistible. 

Tarea dilatada, si bien fácil, sería tratar de la acti
vidad incesante, de todos los días, de todas las horas, 
que desplegó el Sr. Juárez en la realización de tan co
losales obras; esa actividad consta felizmente en cua
tro monumentos auténticos no ignorados de nadie; El 

1 Le. misma obra. y página. 
2 Allí mismo. 
3 La. misma obre., págs. X·XI. 
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Archivo Mexicano,. la Recopilación formada por D., 
Basilio José Arrillaga, la Colección de Leyes; Decre• 
to& y Circulares expedidos desde el 3 I de mayo de 
1863 hasta el 15 de julio de 1867, y la voluminosa co· 
rrespondencia de la-Legación.Mexicana en Washing
ton,durante la. Intervención. Esperamos que no muy 
tarde verán la luz pública infinitos documentos que 
permanecen inéditos y que igualmente patentizan ,los 
diligentes esfuerzos desplegados momento á momento· 
por el Sr. Juárez para realizar la Reforma, zanjar amis• 
tosamente las graves complicaciones internaciónales 
en que después se vió envuelta la República y comba
tir la Intervención y el Imperio, ora ·allegando recur
sos de -todo género en épocas de penuria absoluta,. 
ora dando instrucciones múltiples, directamente ó-por. 
conducto de ·sus Secretarios de Estado, á nuestros re
presentantes diplómaticos y á los jefes militares, ora 
resolviendo con· feliz acierto los graves conflictos que, 
surgían á cada :paso, teniendo siempre que pensar en 
lo que habla de hacer hoy y que prever los sucesos 
de mañana. 

Al escribir el Sr. Bulnes que el Sr. Juárez á nin
g!ln peligro se expuso durante la guerra extranjera, y, 
que su misma peregrinación á través del territorio na
cional fué una envidiab,e fiesta ininterrumpida, olvi
da que dijo antes que el Sr. Juárez vivió en Paso del· 
Norte e gastando personalmente dos· mil pesos al año 
y rodeado por cinco 6 seis amigos.> Además, clebe ig- · 
norar seguramente que varias veces el Sr. Juárez es.: 
tuvo á punto de morir entonces. El I 5 de agosto de 
I 864, después de haber hecho salir de Monteney á 
casi todas las fuerzas republicanas que se encontra-
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han alll, el Sr, Ju:lr,ez dispuso dejará su turno la ciu
dad; mas.en .los momentos de partir,,atacó la plaza el 
Coronel ri,belde.Juliá.n Quiroga, á··quien la reduci
da escolta presidencial· logró detener á duras penas. 
por breves instantes, mientras escapaba el Sr. J uárez. I 

Al siguiente.dia,.Quiroga alcanzó .al personal del Go-. 
bierno republicano .e,i,el·pueb,lo de,Sta. Catarina, don
de ordenó á sus soldados que hicieran fuego sobre el 
carruaje que conduela al Sr. Juárez; la insignificante 
escolta presidencial, no obstante su decidido arrojo, 
iba á ser ya aniquilada por fas fuerzas asaltantes, cuan
do providencialmente acudió en su auxilio ·el General 
Aureliano Rivera. con algunas tropas, ·que ,hicieron 
huir, al 'enemigo: hace constar el General Santibáñez 
q·ue el carruaje.del Sr; J uárez quedó e acribillado á ba

lazos.> 2 Refiriéndose· D. José Maria Iglesias á las re
petidas veces que el Sr. Juárez y sus fieles acompa

ñantes corrieron «inminente peligro de perder la vi
da,> escribe que en la Hacienda de la Zarca huho en
tre Ja tropa que lo acompañaba, una formal suhleva
ci6n, que solo logró contenerse á costa de un severo 
escarmiento, sin seguridad del resultado.» 3 Viinos que 
el 27 d~ enero de 1867 el Sr. Juár~z est~vo próxiIUo á 

ca~r e~ ma_nos del q~nerál imperial Mi~amón; _sa
lió <le Zacatccas « huyendo con tal precipitacion, que 
dej6 abandonados todos sus equipajes;» 4 el Sr. Igle

sias. nos dice ~ue el Sr. Juárez csalió ya enmedio de la 

1 Zamacois,.,Hisloria,. tomo. XVII,. pág, 46L 
2 .Reseffa,Históri.oa, tomo II, pág. 89, 
3 Autobiografía, pág. 39. 
4 Alvarez, Estudios, Wmo VI, pág. 385, 
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fuerza enemiga;• 1 Por largo trecho le persiguieron de 
cerca los soldados intervencionistas sin cesar de dispa
rar sus armas; :el mismo dfa el General Miramón ·diri
gió este parte al Gobierno imperial: «Hoy he atacado y 
tomado la ·plaza de Zacatecas. Las fuerzas de Duran
go y Zacatecas han sido perseguidas tres leguas de la 
ciudad: artillería, armas, carruajes y prisioneros han 
quedado en mi poder: Juárez se ha salvado por la ve
locidad de su carruaje.> 2 No debe, pues, volver á 
decir el Sr. Bulnes ·que ningún riesgo corrió el Sr. 
Juárez. Verdad es que no esgrimió personalmente las 
armas contra el invasor; pero ni debia esgrimirlas; D. 
Jooé Maria Iglesias manifestaba acerca.de este parti
cular: ,Trabajó, padeció, luchó, no haciendo el papel 
de guerrillero como ha habido ilusos que se lo echen 
en cara, sino el que correspondfa hacer, el de Jefe de 
la República, el de centro de la unidad nacional, el de 
representante de su pafs ante las potencias. extranje
ras.> 3 

Tampoco tiene derecho el Sr, Bulnes para aseve
rar que el Sr. Juárez no apreció, como debla, los emi
nentes servicios prestados á la causa republicana por ~l 
General Dfaz. Hemos podido comprobar de una mane
ra auténtica, que en 1863, á ralz de la toma de Puebla, 
cuando el General Díaz se presentó ante el Supremo 

1 Autobiograffa, pág. 3Y, 
2 Zan:ui.cois, Historia, tomo XVIII bis, pág. 934, Algu

gunos viejos Zacateca.nos me ha.n aSegurado que el Sr. 
Juáre(eR~a.pó á :caballo, merced á Ja ayuda eficaz de va
rios vecinos de la ciudad, que le acompa.iiaron hasta Jerez 
batiéndose oon:el ellemigo para. dar lugar al Sr. Juárez á 
que se adelantara, 

3 En Ramillete Fúnebre. pág. 27-8. 
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Gobierno á manifestarle su decisión de servir nueva
mente en las filas liberales, el Sr. Juárez le ofreció la 
Secretaría de Guerra, y que el eminente General, con 
u·na abnegación acendradamente patriótica, no aceptó 
el ofrecimiento, porque temió que su juventud (enton
ces sólo contaba 33 años) produjera descontento entre 
los demás Generales, casi todos mucho mayores en 
edad que él, y por tal motivo pudiera perjudicarse la 
causa de la República. Hemos indagado asimismo que 
inmediamente facultó el Sr. Juárez al General Díaz, 
para que organizara una División con los mejores ele
mentos de las fuerzas liberales, y que poco más tarde 
le confirió el mando del Cuerpo de Ejército del Cen
tro, único de que á la sazón disponía el Gobierno fede
ral. Bien sabido es que el propio año el Sr. Juárez as
cendió al Sr. Dlaz á General de División. Terminada 
la guerra extranjera, el Sr. Juárez entró en la Capital 
el IS de julio de 1867; al llegar á Palacio, primero 
enarboló por su mano el pabellón nacional, y luego 
entregó solemnemente al General Díaz «una espada 
que la ciudad de México consagraba á su liberta
dor.> I 

Menos todavía es lícito al Sr. Bulnes sostener que 
injustamente se atribuye al Sr. Juárez el primer pues
to en la defensa de la República, ni citar en ápoyo de 
esto á D. Ignacio Manuel Altamirano. Lo primero, 
porque como ha dicho una voz altamente respetada: 
«Sin disminllir ni un ápice el excelso renombre de sus 
ilustres colaboradores, justo es dará Juarez la parte 
que debidamente le corresponde en esa obra hercú-

1 Baz, Vida, pág, 288. 
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lea. El era el Presidente de la.administracion que la 
llevó á cabo; el quien la sostuvo con invencible cons
tancia¡ como expresion de sus ideas mas arraigadas, 
como fruto ópimo de sus aspiraciones patrióticas. En 
las victorias que se alcanzan sobre el ~nemigo, adquie• 
re siempre merecida fama el general en jefe que con 
brlo y acierto ha dirigido sus huestes en la batalla.> .1 

Jefe electivo, respetado y querido de todos esos sus 
dignos colaboradores, el Sr. Juárez les infundía alien
to y fé cuando vela i¡ue los cotidianos fracasos y los 
peligros cada vez mayores les desanimaban y les ha
cian desesperar de la, victoria final; reco~daremos que 
en los momentos que dudaba de ésta .. el eximio. D. Ma
tlas Romero, para el cual reclama:el Sr. Bulnes.el se
gundo puesto en la salvación de la Reptíblica, fué el 
Sr. Juárez quien Je dijo dulcemente que era deber de 
los buenos mexicanos no impetrar nada del extranje
ro, que pudiera comprometer el decoro y la dignidad 
de la nación; que así la victoria sería más honrosa, y 
en caso de sucumbir, los republicanos podrían al me
nos legar á sus hijos un nombre sin mancha: es el mis
mo D. Matías Romero quien nos lo hace saber con su. 
jamás desmentida probidad. 2 Por lo que respecta al 
Sr. Altamirano, carece de todo valor su palabra con
tra el Sr. Juárez, debido sencillamente á que figura 
en la lista de los enemigos personales del inmaculado 
patricio, formada por el Sr. Bulnes. Esa palabra te
nía en cambio inestimable precio, cuando proclama
ba que si el Sr. Juárez se hubiera retirado del poder, 

1 J. M. Iglesias, en Ramille'8 Fúnebre, págs. 26-7. 
2 Documentos para la. Historia. de la. Intervención, to

mo V, pág. 60. 
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el «país entero lo habría seguido con respeto y admi
raci6n á la vida privada y lo habría tenido siempre 
como el oráculo de la república;» y asimismo cuando 
reconocía que aunque no era tiempo aún de juzgarle 
con acierto, nadie podía poner en duda ni en el an
tiguo mundo ni en el nuevo, que el Sr. Juárez «tu
vo grandes cualidades como hombre de Estado, que 
fué firme como demócrata y como patriota, y q uc po
sey6 grandes virtudes privadas;» é igualmente una 
voluntad de granito que resistfa á todos los embates y 
que estaba, com J envuelta en la frialdad impasible de 
la raza indígena, que nada logró turbar, ni los peligros, 
ni las desgracias, ni el poder;» y adeITlás, «una gran 
<l6sis de valor personal y civil, puesto á prueba mu
chas veces y victoriosamente;» por último, que «fué 
animoso ante el poder del extranjero y conservó con 
la suya la dignidad nacional.» I 

Duda el Sr. Ruines del patriotismo del Sr. J uárez, 
á causa de que se hizo pagar ínte._{(ros sus alcances, 
una vez que terminó la Intervención, sin que á esa du
da se oponga el hecho ya indicado de q·ue hace años, 
el mismo Sr. Ruines llamó públicamente al Sr, Juárez 
el gran patriota. No aduce documento alguno el Sr. 
Ruines para fundar dicho pago, que sospechamos ha 
copiado del libelo escrito por el General Manuel Már
quez de León, al cual sigue preferentemente en su 
obra, á pesar de que cuida mucho de no decirlo. Po, 
drfaiµos nosotros objetar al Sr. Bulnes, que todavía en 
1872, cuando murió el Sr. Juárez, la Nación le adeu
daba cerca de dieciocho mil pesos por alcances, como 

1 Revista Hist6rica. y Política, págs, 56-60-1. 
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veremos después; pero renunciamos á la objeción, y 
admitimos sin reserva el repetido pago. Aun asl, no 
existe el menor motivo para que éste pudiera menguar 
el aquilatado patriotismo del Sr. Juárez. Dejamos in
dicado que durante su peregrinación, llegó á carecer 
hasta de lo más preciso para satisfacer sus necesidades 
personales; por otra. parte, el Sr. Juárez habla enviado 
á su familia á los Estados Unidos para ponerla á salvo 
de cualquier_atentado1 cuya permanencia allá deman
daba naturalmente gastos excesivos; á causa de todo 
esto tuvo que contraer el Sr. Juárez fuertes compro
misos pecuniarios, que por decoro propio, por el buen 
nombre de la República, cuyo Prim_er Magistrado era, 
debla saldar totalmente y á la mayor brevedad, á fin 
de no aparecer como acreedor fraudulento. No es, as(, 
de extrañar, que dispusiera le fueran pagados sus al
cances, á los que tenia perfecto derecho. Y no atendió 
únicamente á sus intereses personales; sabiendo que 
sus Secr~tarios de Estado y demás abnegados ciuda
danos que le acompañaron en su penosa peregrinación, 
se encontraban en circunstancias análogas,. ordenó 
que también les fueran pagados sus respectivos al
cances. 

El Sr. Bu.lnes tendrá que convenir con nosotros, 
en que el Sr. Juárez jamás alimentó la ambición de en
riquecerse en perjuicio de la patria, y que por lo con
trario supo sacrificar su propio bienestar pecuniario 
en aras de ella, puesto que á principios de. 1861, cuan
do la Hacienda Púhlica atravesaba por una crisis di
ficil, y se temlan ya las funestas complicaciones inter
nacionales que luego sobrevinieron, el Sr. Juárez ex~ 
pidió el siguiente decreto con fecha 6 de abril: 
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«El C. Benito Juarez, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la 
misma, sabed: 

«Que considerando ia necesidad imperiosa de in
troducir en los gastos públicos economías que facili
ten la reorganizacion <le] erario, he tenido á hien de
cretar lo siguiente: 

«Artículo único. La asz'g11ación anual de treinta y 

seis mil pesos qne ha disf,utado el Presülente de la Re· 
pública, se reduce á treinta mil." I 

Terminada la Intervención, mejoró notablemente 
el estado de la Hacienda Pública; no obstante, el Sr. 
Juárer. no quiso ya que se volviera, á señalar al Eje
cutivo de la Unión el sueldo que antes tuvo. 

Demuestra asimismo la inmaculada probidad del 
Sr. Juárez, el hecho de que después de haber vivido 
con ejemplar modestia, observado costumbres impeca
bles y ejercido sucesivamente durante veintiséis años 
las elevadas funciones ·de Diputado al Congreso de la 
Unión, Gobernador de Oaxaca, Secretario de Justicia, 
Presidente de la Suprema Corte, Secretario de Go
bernación y Presidente de la República desde 1858 
hasta 1872, dejó á su muerte sólo la modesta fortunade 
$151,233.81, según aparece del 'Siguiente Inventario 
de bienes de su sucesión hereditaria, formado el 18 de 
abril de 18i3 por D. Pedro Santacilia y Lic. Manuel 
Dublán, aprobado por el juez 3.º de lo Civil de la Ca
pital y elevado á escritura pública por el Notario José 
Villela, el 19 de mayo del propio año, la cual obra ori· 
ginal en el Archivo de Notarías de esta Ciudad: 

1 El Archivo Mexicano, toiµo V, pé.g, 684. 
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« Cuerpo de bienes del Sor. Lic. 'Dn. Benito Juarez. 

« Din'f!rt> ehcontrádo eri la casa mor-
tuoria segun la cuenta del albaceasgo ..... $·573. oo 

« Id. en poder dé los Sres. Merodio y· 
Blanco.......................... 20,i 19.88 

« Cob1·ado de la Tesorería Gral. por 
cuenta de sus alcances romo Presidente de 
la Rep,lblica antes de "ftte se h:pidiera la 
liqrtidacion, que obra en autos ...... ,.. 1;500·.oo 

«Cobmdo m la ,~isma Oficina despues 
de espedid,, la liquidacion, se¡run la cuen-
ta del albactaego· . .•.....•••...•. , . • • 5,000.00 

«Productos de las casas de México des-
de 19 de Julio de·1872 hasta la: fecha.·,. i5,120.oo 

« lmpo,·tan sus alcances como Presiden
te de la República, deduciendo de Id liqui
dacion la cantidad q1te espresa .la partida 
anterior ........ , ...... , ..... , ~ ... , 12,,479.45 

«En alhajas,, , , , , • , , . , , • , . , , , . ..• • 562.00 
cEn muebles y menaje de casa...... 4,153.25 
«Una calesa usada yun tronco de mulas 500.00 

«La casanº 4 delPortaldeMercaderes. 29,827.67 
«La id. nº 3 dela 2ª de Sn .. Francisco 33,235.82 
«La id. nº 18 de la.Calle de Tihurcio 28,754.00 
• La id,· .en Oaxaca en la Calle del Co-

ronel ...• ,., .... 
«Libros~ su valor . ..... , . . ....•... 
cAcci.ónes de minas y, ferrocarril. , .. 
«R.,pa de uso, su valor .......... , • , 

3,566,46 
922;53 

,4,770.00 
i49,75 

• Impotta el cuerpo de bienes.,, , . $ 151;233.81 > 1 

1 Copia ms. en- mi pOder, 
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Para terminar, dice el Sr. Bulnes que hay que re
conocer que el Sr. Juárez incurrió en tremendas res
ponsabilidades, si se atiende á que tuvo por enemi
gos á muchos ciudadanos prominentes, «glorias del 
partido liberal., Con efecto, las personas que enume .. 
ra el Sr. Bulnes, son glorias indiscutibles de este par
tido; pero el hecho de que un hombre público tenga 
enemigos1 no amerita su condenación; indica simple
mente que no todos los individuos alimentan iguales 
ideas y aspiraciones políticas: hemos visto que el 2,º 

Conde de Revillagigedo, el mejor Virrey de la Nueva 
España, lfué procesado á petición de la Nobilísima 
Ciudad de México: sin otro motivo que las infinitas me
joras que el incomparable Gobernal}te habfa hecho á 

la misma ciudad; Hidalgo fué odiado y anatematizado 
por casi todos los individuos sobresalientes de la Nue_ 
va España; No es de admirar, pues, que el Sr. J uárez 
tuviera enemigos, que, por otra parte, no le aborre
cieron mucho probablemente; al menos varios de 
ellos, como los Generales Mariano Escobedo, Pedro 
Ogazón y Francisco Naranjo, y Lics. Justino Fernán
dez é Ignacio Manuel l\ltamirano, en compañía del 
propio Sr. Bulnes, se mostraron, hacia 1887, admira

dores entusiastas del Sr, Juárez, ?, quien justamente 

llamaban «representante augusto del Derecho ,en-la 

Historia.> I Tres años antes, el Sr. Altamirano, Cuan

do reseñaba la muerte del Sr. Juárez, escribía estas 
palabras memorables: 

<México, al saber su muérte, se llenó de estupor. 

1 Ocurso presentado al Honorable Ayuntamiento, folio 
único. 

13 
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Es preciso hacer justicia; ni sus enemigos más encar
nieados · en la política de actualidad mostraron regoci
io por esta pérdida, con todo y que ella destruía el mds 
grande oóstácnlo para sus aspiraciones. 

é:Las armas se cayeron de las manos d·e los comba
tientes. Hubo luto en toda la nación. Pocas veces la 
muertP. de un hombre ha apaciguado tan rápidamen
te los rencores levantadss en su contra. Se recordó 
por todos, lo que Juárez había hecho en favor de su 
patria y de la democracia y no hubo para él más que 
elogios, respeto y admiración.• I 

Reservado estaba al Sr. Bulnes convertir en dia
tribas esos elogios, y en desprecio y odio ese respeto 
y esa admiración. 

1 Revista Histórica y Polftica, pág, 63. 

mE todo el estudio anterior, deducimos que el li
llY bro del Sr. Bulnes no se ajusta á la verdad, ni 
tampoco á la buena fe; y que por lo mismo, no puede 
ser considerado como una obra histórica seria. 

México, I 5 de agosto de 1904. 
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O nos lisonjeamos de que esta Bibliog,·afia 
sea completa¡ nos fué imposible obtener al

gunas obras conocidas, no obstante haberlas buscado 
aquí con empeño y pedido á nuestros corresponsales 
en Europa y los Estados U nidos; además, deben de 
existir otras muchas de las cuales no tengamos noti
cia, Pero en atención á que carecemos en México de un 
ensayo formal bibliográfico que sirva de guía á los his
toriógrafos que deseen escribir acerca de la vida del 
Sr. Juárez, de la Intervención y del Imperio, nos re
solvimos á dar á conocer detaJladaQ1ente las obras que 
hemos logrado reunir, incluyendo aún las que no tu
vimos que consultar al escribir la anterior Refuta
áón. 

Los libros que no tratan del Sr. Juárez, ni de la 
Intervenci6n, ni del Imperio, y que sin embargo com
prende esta Bibliografía, son los que nos vimos obliga
dos á citar con el objeto de destruir principalmente 
los errores en que incurre el Sr. Bulnes, cuando habla 



el~ 1ii i~s~i.,;;~t2~&f\~t::rÍs'é~-~é,Üco la i~vasión 
norte-americana. 

Advertiremos que para indicar el formato de las 
obras, llamamos, de acuerdo con los Institutos de Bi
bliografía modernos, vol. en 48 .º, al no excede de 
12 ½ centlmetros de longitud; en 24 .•, al que no ex
cede de 15; en 16 .º, de 17 1/ 9; en 12 .0 , de 20; en 8 .º, 
de 25; en 4 .•, de 30; en fol. de 35; en fol.!, de 40; 
en fol. .•, de 50, etc. 

Debemos, por último, manifestar aqul nuestra gra
titud á los Sres. Teniente Coronel D. Martln Espino 
Barros, Diputado D. Ignacio Garcla Heras é Historió
grafo D. Justin H. Smith, que generosamente n.os pro,-. 
porcionaron algunos manuscritos que faltaban· e,i 1.4 
colección de documentos inéditos para la Histor4il..'de· 
México; que desde hace años venimos formando, y á 
los Sres. Canónigo D. Vicente de P. Aridrade, Histo
riógrafo D. Luis González Obregón, Diputado D. Be
nito Juárez (hijo) y Lic. D. Mariar.o Lara, que de ma
nera igual nos facilitaron varias obras que no existían 
en nuestra biblioteca particular. 



A ·JuAREz. 
1902.-Benemérito de América, en el Trigé~imo Aniver

sario de su muerte. 18 de Julio, Chihuahua.. Imprenta de C. 
Ala,:cón. 1 vol. en 40 de 41 p4gs. y 1 retrato del Sr. Juárez. 

ABOGADOS LIBERALES YUUATEOOS, TRES. 

1904-El Falso Bulnes. · Folleto· de actualidad. Editores: 
Juau Ausucua Alonzo y Abelardo Ponce Arce. Mérida, Yu
catán. Imprenta de «El Eco del Comercio.> 1 vol. en 89 de 
28 págs. · 

ABBOT1 GORHAM, D. LL. D. 

1869.-Mexico, a.nd the United Sta.tes: theirinutualrelations 
and Common interests. With portra.its on Steel of Jua.rez 
and Romero, and Colored' Ma.ps. New .York: G. P. Putnam 
& Son, 661 Brodway. 1 vot en 80 de XVI-391 pligs. 

ACTA REMITIDA DE MmAMAR 

1864.-por la Comision encarga.da de ofrecer los votos 
de los mexicanos y la Corona de México á. S. A. l. y R. el 
Archiduqué Fernando Maximilia.no de Aqstria y Decreto de 
S. M. el Emperador, nombrando su Lugarteniente al Exmo. 
Sr. Genera.i D. Juan N. Almonte. Méx..ico. Iuipren.ta de An
drade y Esca.la.nte. Ca.lle de Tiburcio núm. 19. 1 vol. en 8Q 

de 15 págs. 

AOTlTALIDADES. 
1867.--En la América Espa.iiola. México. T. F,'Neve, imp. 

2• del Correo Mayor n. 9. 1 vol, en 120 de 35 págs. 

ADVENIMIENTO DE SS. MM. II. 
1864.-Ma..ximiliano y Carlota al trono de México. DOCu

mentos .relativo~ y Narracion del V:i~je de nuesiro~sobera• 
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nos de Mira.mar á Veracruz y del Recibimiento que se les 
hizo en est.e ultimo puerto y en las ciudades de Cordoba1 

Oriza.va, Puebla. y Mexioo. Edicion de cLa Sociedad.> Mé. 
:deo. Imprenta de J. M. Andrade y F. Eacal~nte. Calle de 
Tlburcio número 19. 1 vol. en s• de 368 pá.ga. y 7 láms. 

[AGUILAR, IGNACIO.] 
1866.--Reflexiones sobre la carta. escrita. por el Excmo. 

Sr. D. Francisco de Arrangoiz y Berze.bal á S. M. El Em
perador de Méjico, en 13 de abril de 1865. Madrid. Impren
ta. á cargo de Francisco Roig. Arco de Santa .Maria, 39. 1 
vol. en 89 de 16 pá.gs. 

AGUILAR DE BUSTAMANTE1 JAVIER. DOCTOR, 
1865.-Cuatropalabras a!AbateTestory. México. Impre

so por Juan N. Serrano. Calle de Capuchinas núm. 2j,, 1 
vol. en 89 de 103 págs. y 1 para las erra.tas. 

ALATOBBE, IGNACIO R. 
Al C. General Porfirio Día.z, como muestra de estima-

cion y sincera. a.mistad, su subordinado y amigo. Jalapa, 
Diciembre 2 de 1867. (Sin lugar ni fecha de impresión,) 1 
vol. en s• de M págs. 

ALATORRE1 IGNACIO R. 
1868.-Resefi.a. de los Acontecimientos ocurrido~ en la.s 

iineas del norte y centro del Estado de Vera.cruz, en los 
a.fios de 1863 á 1867. Veracruz. Imprenta «La. Protejida.> 1 
vol. en s• de si págs. 

A.lnUNOS EPISODIOS 
1904.-de la Vida del Benemérito C. Lic. Benito Juárez. 

Homenaje de gre.titu.d en el XXXII AniverSario de su falle
cimiento. Pachuce.. Imprenta. Polígiota de Ignacio Mada
riaga, Zaragoza, números 19 y 21. 1 vol. en 169 de 16 págs. 

ALMANAQUE IMPERIAL. 
--Para el ailo de 1866 [sin portada]. 1 vol. en s• de iH 

págs. y VI para el indice y apéndice. 

ALTAM.lRAN01 IGNACIO MANUEL. DIPUTADO AL CONGRESO 
DELA UNION, 
1862.-Algunas palabras acerca deMr. Wa.gner, :Ministro 

de Prusia en Mex.ico. Mex.ico. Imprenta' de Vicente García. 
Torres. S. Juan de Letran n9 3. 1 vol. en 8º de H pil¡rs. 
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ALTAMIRANO, IGNACIO M, 
1867.-{0bservaciones sobre la. nota de Campbell.) Tolu

ca, Tip. del Instituto Literario. 1 vol. en 89 de 8 págs. 

ALTAMIRANO, lGNAClO M, 
Revista Histórica. y Política. México desde 1821 hasta 

1882. En Primer Almanaque Historico, Artístico y Monu
mental de la Republica Mexicana. Publicado por Manuel 
Caballero. 1883-1884. Mexico. (Sin indicación de Imprenta.) 
págs 1 á 74. 

ALVAREZ DlliXJO, GENERAL, 

A sus conciudadanos. (Sin fecha. ni lugar de impresión.) 
1 vol. 120 de 60 págs. 

Este manifiesto está fechado en La Providencia á. 22 de maso de 1868. 

Ar~v AR~, IGNACIO. Lic. 
1875--77.-Estudios sobre la Historia General de México. 

Zacatecas. Imp. Economica de Mariano Ruíz de Esparza, 
Plaza Principal, núm 27. 6 vols. en 89; el 19 de 340 págs, 11 
para el suplemento y VI para el índice; el 29. de 4-32; el 39 
de 505 y III para. el índice; el 40 de 419 y II par& el índice; 
el 50 de 415 y 1 para el índice, y el 60 de 492. 

[ALVAREZ DE LA TORRE, M. M.] 

1868.-Queréta.ro 6 una. Lágrima en recuerdo del funesto 
dia 19 de Junio de 1867. Sevilla.. Imprenta, Libreri a y Es
ta.mperia. de Don Antonio Alva.reZ. Calle Genova. núm. 4-0. 
1 vol. en 129 de to págs. y 2 para el apéndice. 

ALVENSLEBEN, MAX, BARON VON. L*-TE LIEUTENANT IN 

THE IMPERIAL MEXICAN ARMY. 

1867.-With Maximilia.n in Mexico. From the nof.e-book 
of a mexican officer. London. Longmans, Green, &nd Co. 
1 vol. en 120 de X-289 págs. 

APUNTES BIOORAFICOS DEL C. GENERAL PORFJRIO DlAZ. 

1871.-Reimpresion del <Mensajero.> Mexico. J: S. Pon
ce de Leon, impresor. Callejón de Sta. Clara núin.. 6, letra 
A. 1 vol. en 169 de 184- págs, y II para. la.s erra.tas. 

El Lic. Justo Benítf'z escribid estos Apuntes. 
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.AP'UNTES BIOGRAFIOOS DEL CIUDADANO JESUS GONZALEZ 
ORTl!IGA. 

1861.-Mexi~. Impren~a de Manuel Castro, Escalerillas 
núm. 10. 1 vol. en 89 de 52 págs." · · 

Atrlbuídos , D. Hllarl6n Frías y Soto. 

.APuNTES· PARA L:A H1ST0RIA 

1848.-de la Guerra entre M~x.ico y"los Estados-Unidos. 
Mexico. Tipogra.6.a de Manuel Pa.yno (hijo), calle de Santa 
Clara, N. 23. l vol. en 49 de VIIl-402 págs. y II para el 
Aj>,ndice, 10 retratos y 15 planos. 

Obra Escrita p0r los Sres. Ra.m6n Alcaraz, Alejo Barrelro, Josá 
María Castlllo, Félix l\olo.rfa. Esca.lante, ;Jost1 Marra I,rleslas, Manuel 
Muiloz, Ramdn Ortt11, Ma.n"ue1 Pa.yno, Guillermo Prieto. I,rnaclo Ramf
rez, Na.p0Ie6n Sa.borfo, Francisco Schla.flr..o. l?raneJtsco Segura. Pablo 
M&ría. l'orresea.no y Francisco yrQuldi. 

A.PUNTES PARA LA HISTORIA 
1862.---de la. Guerra Europea con Mexico. Mexico. Im

prenta de N. Ch.a.vez, Cordobatl8s núm. 8. "1 vol~ en 129 de 
382págs. 
ARBOLEYA JOSÉ G. DE. 

1861-62.-España. y Mejico. Compendio de Historia In
ternacional. Habana. Imprenta «La Cubana.> 0-Reillynúm. 
52. 2 vols. en 129 el 19 de 344 págs. y 2 l&.ms; el 29 de 410 
págs. y IV para el índice y ]as erratas, y 2 láms. 

ARCHIVES DlPLUMATIQUES. 

[1861-67).-Recueil de Diplomatie et d'Histolre. París. 
Amyot, Editeul" des Archives Diploma.tiques. 8, rue de la 
Paix. 28 vols. en 40: el 10 de IV-479 págs; el 29.de 479; el 30 
de 480; el 40 de 478; el 59 de 480; el 60 de IV-504; el 79 de 478. 
el 89 de IV-528; el 99 de 504; el 109 de 526; el 110 de 448; el 
129 de 469; el 130 de 485; el I49 de 467; el 159 de II-480; el 
169 de 441 y 38 para un repertorio; ei"17Q de 476; el 189 de 
445; el 199 de 482; ei 209 de 238-CCXVII, el 21'1 de 458; el 229 
de 4ft2; ei 239 de 432; el 24,Q de 432; el 259 de 466; en los sigs. 
vols. continúa la paginación del 259, 6 sea. 467· á 898 págs. 
en el 269, 899 á 1_330 en el 279 y 1331 á 176~ en el 289 

Cad& ai'io comprende cuatro vols. -

ARCHIVO MEXlOANq, :ElI,. 
1856--66.-Coleooion de Leyes, Decretos, Circulares y 

otros Documentos. ~exi~o. ~mpreni~ d~ Vice~te G. Torres, 
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·Calle de S. Juan de Letran Num. 3. 7 v.ols. en 89 el 19 de 
228 págs., XXII pa.ra el índice gral. y X~I para el cronol6-
g1oo; el 29 de 745 y XXVI para el índice crgnológico; el 39 
de 1056; el49 de 420; el 59 de 8SO; el 69 de 760 y el 79 de 36. 

ARELLANO¡ MANUEL R. 
1863.-Dete.11 de la. heroica defensa de esta plaza verifi

cada el 18 de diciembre, que en lo relativo al cuerpo de-ar
tillería, dirige al E:i:mo. Sr. Gral. en gefe de la division 
Marquez, el Com&11dante General del arma. Morelia. Tip. 
de Ignacio A rango, ca.lle del Vetar.ano n9 6. 1 vel, 89 de 17 
págs. y VIII para el apéndice. 

ARGÜEI.LES, JOSÉ AGUSTIN. TENIENTE ·CoRONEL DE· CA -
BALL'ElÚA AGREGADO A JJA COMISION ALIADA, ETC. 

1863.-Breves a.puntes sobre la historia. de la.interven
cion en ~ejico. Habana.. Imprenta. del Gobierno y Capita.-
nia general por S. M. 1 vol. en 89 de 31 p~gs. 

AR1A'S1 JUAN DE DIOS. 
186'7.-Resefle.- Histories. de la formacion y. operaciones 

del Cuerpo de Ejército del Norte durante la lntervencion 
Francesa, ·Sitio de Querete.ro -y Noticias ofi.ciailes sobre la 
captura de Maximiliano, su proceso íntegro y su muerte. 
Mexico. Imprenta de Nabor Che.vez, á ~argo de Joaquín 
Moreno, Galle de Cordobanes número 8. 1 · vOl. en 89 de 
de 725 págs., VI para las erra~s, 1 estado y 11 retratos. 

Las l>ti,rs. 2H3 llt 725 contienen la causa qÚe se siguió en QueNtaro al 
Archlduaue Maxlmlllano y á los Generales Mlcuel Mlrainón y Tomiis 
MeJía. 

[ARIAS Y ULUA, MABGIL.] 
1862.-Apuntes historicos para la. biografía del traidor 

Almonte. Ed.icion del cConstituciona-1..> Me.x.ioo. Imprenta 
de N. Chavez. Cordovanes núm. 8. 1 vol en 129 de 18 págs . 

.ARM!NTH. 
1868.-Das heutige Me:i:ika . .L&nd und Volk .unler Spa• 

niens Herrech&ft sowie D.aCb .ersaegter Selbstü.ndigkeit bis 
:zum Tode d~s KJt,is.ers Maximilian, Leipiig. Verlag von 
0tto S¡,ainer. l VGl, en 89 de. XIII-484 p'i¡s., 1 par& las 
erratas y 7 láms. 

ABRANGOIZ, F'RANOlbCO DE PAULA DE. 
1871-"!2.-Méjioo .desde 1808 hasta 1861. Re!aeion de .. los 



principa)es aoontecimientos poJíticos ·que han tenido lugar· 
desde la prision del ·virrey Iturrigaray hasta. la caída del. 
segundo Imperio. Con una noticia. preliminar del sistema.. 
general de gobierno que regia en 1808, y del estado en que. 
se hallaba el país en aquel ailo. Madrid. :onpren.t& , cargo
de D. A. Perez Dubrull, calle del Pez, núm 6, pral. 4- vols. 
OD. 89; el 19 de 403 págs., 12'1 para el apéndice y 1 para las 
erratas; el 29 de 432, 50 para el apándice y II para la.a erra-
tas; el 39 de 356, 122 para el apéndice y II para las erratas.
el 49 de 350, 29 para el apándioe y II para. las errata.a. 

ARRANGOIZ1 FRANCISCO DE PAULA DE. 
I869.-Apuntes pa.ra·la Historia del segundo imperio me

jicano. Madrid. Imprenta y estereotipia de M. Rivadeney
ra, ca.He del Duque de Osuna, número 3. 1 vol. en 89 de VI-
467 págs. y 1 par& las erratas. 

ARRILLAGA BASIL10. 
1865-Terceras observaciones sobre elOpusoulÓi,ntitula

do el Imperio y el Clero Mexicano del Seftor Abate Testory, 
Cape1Ian Mayor del Ejercito Fr&oces en Mexioo. Mexico. 
Imprenta de J. M. Lar&. Calle de la Palma núm. 4. 1 vol. en 
129 de 68 págs. 

ARRlLLAGA BASILIO, 

1865.-Cuartas observaciones sobre el Opusculo intitu
lado El Imperio y el Clero Mexicano del seilor Aba.te Tes
tory, Capellan Mayor del Ejercito Francas en !.léxico. Mé
xico. Imprenta. Lit.eraria, Sto. Domigo núm. 10. 1 vol. en 
89 de 91 págs. 

Vea.se. Sacerdot.e~n,,, UJl, 

ABRILLAGA, BASILIO José, LICENCIADO. 

1862.-Recopilacion de leyes, decretos, bandos, regla
mentos, circulares y providencias de los Supremos· Pode
res y otras autoridades de la Republioa Mexicana.. inclu
yendo las de las Direooiones de Contribuciones y Papel Se
llado. Formada de orden del Supremo· Gobierno. De ·Enero 
á. Mayo de 1862. Mexico. Imprenta de Vioent.e G. Torres; 
Calle de San Juan de Letran núm. 3. 1 vol. en: 89 formado 
con 6 cuadernos: el 19 de 92 págs-. corresponde á Enero; el 
29 de 48 corresponde·, Febrero; el "39 de 88 OOrre&ponde á. 



Marzo; el 4Q! alcance de 36 págs, corresponde á. Mayo de 
1861; el 59 de 64 págs. corre.sponde á Abril de 1862, y el 69 
de 176 corresponde á. Mayo._ 

ARRlLLAGA BASILIO JOSÉ, LICENC!ADO. 

1864.-Recopilaoion de leyes, decretos, bandos, regla
mentos, circulares y providencias de los Supremos Pode
res y otras autoridades de la -Republica Mexicana. Forma
da de orden del Supremo Gobier.no. De Junio á Diciembre 
de 1862. Mexico. Imprenta de A. BOix, á cargo de M. Zor
noza, Calle del Aguila No. 13. 1 vol. e'.n 89 formado con 7 
cuadernos: el JQ de 56 págs. cori-esponde á Junio; el 29 de 86 
correspondiente á Julio; el 39 de 99 corresponde á Agosto; 
el 4Q de 60 corresponde á Septiembre; el 59 de 30 corres
ponde á Octubre; el 69 de 30 corresponde á Noviembre; y 
el 79 de 70 corresJlonde á Diciembre. 

ARRILI.u\GA 1 BASILIO JOSÉ, LICENCIADO. 

1864.-Recopilacion de leyes, decreto~, bandos, regla
mentos, circulares y providencias de los Supremos Poderes 
y otras autoridades de la Republica Mexicana. Formada 
de orden del Supremo Gobierna:. Año de 1863. Mexico. Im
prenta de A. Boix, á ca,rgo d~ M. Zornoza, Calle del Aguila 
No. 13. 1 vol. en 8Q fornía.do con 2 cuadernos: el 19 de Enero 
á Mayo, con 180 págs. y 1 fol. para. las erratas; el 29 de M.8.
yo á Diciembre, con 416 págs., XX par.a el índice. 2 esta
dos y 1 fol. para las erratas. 

ARRÓNIZ, JOSÉ JOAQUÍN. 

I864.-El Catolicismo y los Hombres de la epoca. Opús
culo. Orizaba. Imprenta. de Ram9n Lopez. 1 vol. en ~Q de 89 
págs. y 2 para índice. 

ARR0NJZ, J. JOAQUIN. 

1860.-Tratado Mac-Lane. Artículos escritos para el «:Ori
zaveilo,> y publicados por José Bernardo Aburto, editor. 
Orizaba. Librería de la calle de Mercaderes, núm. l. 1 vol. 
en 160 de 34 págs. · 

ARROYO, LUIS. 

1865.-Desaire de los Estados Unidos a Maximilie.no. 
Nueva York, Diciembre 29 de 1864. Sin indice.cion de im· 
prenta. 2 págs. en 89 
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ÁuoENZEUGEN, EDIEN voN~ 
1866.-í>ie 'tuí-zllchen Ereignisse in M8xieo. Bremen. Ber

la.g von U. D. Geisler. [Mexico, den 26. JutÍi.] 1 vol. en 129 
de 16 págs. 

A:yuNTAMIENTO CONSTITUOIONAI:.1 EL. 
1868.-Memoria. que· presenta para conocimiento de sus 

comitentes. Mexico. Imprenta de lgna.oio Cw.mplido, calle 
de los Rebeldes número 2. 1 vol. en 8'> de 176 oágs, 

ÁYUNTAMll!lN'l'O PoPULAR DE 1868. 
1868.-Memoria. que presenta á sus comitentes y corres

ponde al semestre corrido desde el l\l de Enero a.l :iO de Ju
nio. México. Imprenta. de Ignacio Cumplido. Calle de ·los 
Rebeldes núm. 2. l vol en so de 87 págs. 

V6ase AzclU'ate, Co:rporaclón Municipal v Trisueros. 

(AzoARATE, MIGUEL MA¡úA DE.) Plll!IFECT() MUNICIPAL. 
1864.-(Marzo 15.) Memoria de los principales re.mol de 

la Policia Urbana y de 10, fondos de la ciudad de México 
presenta.da. á la Se~nísima Regencia del Imperio, en cum
plimiento de sus órdenes supremas y de las leyes. 1864-, Me
xico. Imprenta J. M. Ao.drade y F. Es.calan~. Calle de Ti
burcio o.µmero 19. 1 vol. en 49 de 289 págs., 1 para el indi
ce y 1 estado. 

A2.NAR1 MAROIAL. 

1887.--(Agosto 4.) Observaciones historioo-politioas so
bre Jua.rez y su epoca. Cuaderno 19 Me.xico. Tip. <El Gran 
Libro,> Independencia 9, 1 vol. en 129 de LXVII págs. 

BALBONT!N1 MANUEL, SUBTENIENTE DE ARTILLERIA. 
1886.-La Invasion Americana, 1846 , 1848. Mexico. Tip, 

de Gonzalo A. Esteva, San Juan de Letran núm. 6. 1 vol. en 
80 de 137 págs., 2 p&ra las erra.tas y 4 planos. 

BALBONTIN1 M~NUEL. CORONEL, 
1896,-Memorias. Episodios de si.J. carrera militar y po

litica, funciones de armas eo. que se encontró, conducta. que 
observó en los cambios politicos que durante mas de trein
ta aiios ocurrieron en la República, y consecuencias que su 
modo de obrar le produjo. Dan principio en el a.ti.o de 1845. 
San Luis Potosi. Tip. de la Escuela. I. Militar, dirigida por 
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A,urelio. B. Cort.és. 1 vol. en 89 de 546 págs:, 4: para la.s no-
tas é indice y 11 planos de ~a~ cain.p&fi~. · 

BANOROli"'l', HUBERT HOWE, 

1885-l!8.-History of Mexico. ll824-1811T.] Sal>. Francisco. 
A. L. Bancroft A·Company, Publishers. 2 vols. en 891 ·e119 
de XIII-.!!12 págs. y 1 mapa ·y el?/> de XII-760 págs. 

Estos vol&. son el V y VI de la Historia Gene!'al de M!Sxteoy el XIII 
y XIV de las Obras completas del autor. 

BANOROFT, HUBERTO HOWE. 

1887.-Vida de Porfirio Diaz. Resefla bis1:,9rica y social 
del pasado y presente de México. San Francisco California: 
TheHistory Company, publicadores. México. La.Compaflia 
Historia de Méxir.o. 1 vol. en 89 de XX-750 págs. ilustradas 
y l lámina. 

BANQUE'l'E DE OBSEQUIO AL CIUDADANO BENITO JUÁ.REZ. 

1865.-Por la Ciudad de Chihuahua, el 21 de marzo de 
1865, con motivo de su cumpléaflos. Chihuahua. Tipogra
da de Jose Eligio! C-a.Jle del Angel, numero 4. 1 vol. en 89 
.de 18 págs. 

BARREYRIE, F. DE LA. Ex-REDAOTEUR EN CHEF DU JOUB· 
NA L D'ÜR!ZA V A (MEXIQUE.) 

1868.-Revélations sur l'Interveµ.ti0n Frac;aise a.u Mexi
que de 1866 á 1867. En Vente a la librairie du Passage Eu
ropéen, Weil et Bloch. Boulevard Montmartre, 12. 1. vol. 
en 89 de VIII-115 págs. y 1 folio para la tabla de materias. 

BARRON DE ESCANDON~ CATALINA. 
1866.-Exposioion que ha dirigido a. S. M. el Emperador la. 

Seflora Da.na Catalina Barron de Escandon, solicitando se 
revoque la. 6rden de prision de su mai-ido D. Antonio Es
candon, librada por el Ministerio de Hacienda con ocasion 
de dos negocios, cuyos antecedentes se explican. Mexico. 
Imprei;i.ta de J. M. Lara., ca.lle de la Palma núm. 4. l vol. 
en 89 de 30 págs. 

BASCH, S. DR. 
1868.-Erinnerungen aus Mexico. Gescbicbte der letzten

zebnMonat.e des Kaiserreichs. Leipzig, Berla.ngvon Duncker 
& Humblot. (Druck von Bti.r & Hermano.) 2 vols, en 129, el 
19 de Xl-144 págs. y el 29de VI-261 págs. · 
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BAS9H, ~AMUl;L. 
18'10.-Recuerdos de Mexico. Memorias del medico orcli

nario del Emperador Maxlmlliano. (1866 f. 1867.) Obra tra
ducida del italiano a.l espa.fl.ol, por el Doctor, D. · Manuel 
Peredo. Nabor (,'ha.vez, editor. Me.deo. Imp. del Comercio, 
de N, Chavez, a cargo de.J. Moreno, calle de· Cordobanes 
núm. 8. l·vol. en 89 de 479 págs., 1 !ol. con el índice y2 
láms. 

BASOH, :3. 
1889.-Maximilien a.u Mexique. Souv8nirs de son Méde

cin pa.rticulier publiás por P&uline Drouard. Deuxi~me édi
tiori. Pa.ris. Nouvella Librairie Pa.risienne. Albert Sa.vine, 
éditeur. 18 ru8 Drouot, 18. 1 vol. en 169 de II 338. 

BAZ1 GUl::iTAVO. 

1874.-Yida de Benito Jua.rez. México. Casa editorial y 
ag'encia d8 ·publicaciones de Enriqu8 Cai;,deViál:e y e• 1 vol. · 
en fol. de 321 págs. y 1 retrato del Sr. Jua.rez'. 

BAZANCOURT1 BARONDE. 

1862.-Le Mexique Contempora.in. París. Amyot, éditeur 
.8, rue de la Paix. 1 vol, en 160 de IV-388 págs. y 1 plano. 

BELLKYME AOOLPHE DE. Dl!:PuTÉ AU CORPS LEGISLATIF, 

1863,:_La. France et le Mexiqu8. Pari~. Deotu, Editeur
libraifo. Galerie d'Orleans, 17 et 19, (Pala.is-Royal;. 1 vol. 
en 89 de 23 págs. 

BENAVIDES1 C. RAFAEL. 

1867.-Parte General de la Campaila y sitio sobre la. pla· 
· Za de V6racruz, por la. Division Republic&na, Vera.cruz. 
Tipog'rafia de G. B·aturonl. 1 vol. en 89 de IV-32 págs. y 1 
folio con las erre.tas. 

BERIIYER, . . . 
1867.-Discours pronon~s a.u Corps Législatif les 22&23 

juillet 1867 sur la. dette du Mexique et les obligaüons mexi
caines. Edition populaire. Tours. Imprimerie et Librairie 
E. Mazereau et Cle, éditeurs. Paris. Libra.irle de Charles 
~ouniol, 29, rue de Tournob.. 1 vol. en 159 de 63 págs. 

BIABNÉS1 Aoo~HE, . 
1866.-(Fevrie_r 24,) Le Droit des Gens, la Franca et les 
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Yankees. Nantes, imprimerie V dé Courmaceui, rue Sa.Ii· 
teuil, 8. 1 vo~. en 129 de 98 págs. y un fol. ¡jara· las erra.tas. 

BIAR'J;', LUCIEN .• 

1865.-T .. e Mexique d'hier et le Mexique de. Demain. Pa· 
ris, E. Dentu, librair~diteur. Pa,ais-Royal, 17-19 Galerie 
d'Orleans 1 1 vol. en 89. de IV-32 págs. 

BIBESCO, LE PRlNCE G E(,>RGES. 

1887-Au Mexique. 1862. Combats ét retraite des Six Mille .. 
DesSins de P. Jazet. París. Librairie Plon. E, Pión, Nou
rrit et Cle, imprimeurs-éditeurs. Rue Gara.nci0re, 10. 1 vol .. 
en 89 de VIII-280 págs., 24 láminas, 4 planos y 1 es.ta.do. 

BILLAULT, M, 
1863.-Expédition du Mexique.-Corps Législatif. Séance 

du 7 février 1863.-Discours de ·s. Exc. M. Billault Minis· 
tre sans portefeuille. Paris. Typographie E, Panckoucke et 
C!e Quai Voltaire, 13. 1 vol. en 89 de 72 págs. 

BILLAULT, M. 

1863.-Discurso [pronunciado] en el Cuerpó Legislativo 
de Francia sobre la cuestion de Mexico. Mexico. Imprenta 
de Vicente García Torres. San Juan de Létran 3. 1 vol. en 
80 de 32 págs, 

BILLAULT, MR. MrnIS'l'RO SIN CARTERA. 

1863.-Discurso pronunciado en la sesión del 7 de Fe
brero del Cuerpo Legislativo, sobre la cuestion mejicana. 
París. Impr. de J. Jacquin Besanzon. 1 vol. en 89 de 32 
págs. 

BL.A.N001 MIGUEL, 

1870.-Exposicion que hace al pueblo mexicano de su 
conducta política en la epoca de la intervencion francesa. 
y el llamado imperio. Mexico J. S. Ponce de Leon, Impre
sor. Callejon de Sta. Clara núm. 6, letra. A. 1 vol. en 89 de 
84 págs. 

BLANCO, MIGUEL. 

1871.-Rectificaciones Historicas. Coleccion de Articulos •. 
México. J. S. Ponce de Leon, Impresor. Callejon de Sta .. 
Clara. núm. 6, letra A. l vol. en 1.29 de 88 págs. 

14 
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BOLETl)i ÜB'lOIAL_DEL ÓOBlERNO DEL J;:8TAD0 DE PUEBLA 
J.862-63.-P.uebla.. Tomo I, nos. 1 , 127 correspondientes al 

período transcurrido desde el 5 de Mayo hasta el 31 de 
Diciembre de 1862. Tomo II nos. 1 á 68 (Enero 19 hasta 18 
de Marzo de 1863) 2 vols: en fol. 5. 

Este l)e'i1.ódtco se tltuld. desde el n9 11, Boletfn·OBclal del Gobier
no del Estado Libre y Bobel'aD.o de Puebl&. y desde el n9 67, de Puebla 
deZa.ruoza. 

BOLETIN OFICIAL DE LA CAMPARA. 

1867. [úe_sde el miércoles 19 de mi.yo hasta el martes 18 
,de junio de 1867.] Imprenta de A. Boix, calle segunda de 
:San Lorenzo número j. 1 vol. en fol. 

Desde el numero 22, correspondiente al ml6rcolcs ~ de mayo de 1861 
, se tlt~ld este periódico •Bolettn de Noticias de la Camp&i'ia.• 

BoNNEVIE1 J .-B. AVOOAT PBÉS LA. COU'RT D' APPEL DE 

BRua>LLESC 
1864.-(0otobre.) Lea Y"ol0Iilaire1 belgea -au .Muique. 

Bruxelles. Typographie et litbographie de J. Nys. 5'1, ·.rue 
P.otagere, 57. 1 vol. en so de 102 págs y 1 fo!. para el índice. 

:BANQUETE DADO EN OBSEQUIO DEL SElltOR DON MA'PIAS 
RolllEII.O, 

1868.-Enviado. extraordinario y Ministro- Plenipoten
Oiarlo de Mexico en los Estados-UnidoN. 2 de .ootubre de 
1867, Mexico. Imprenta. del Gobierno. 1 vol. en 89 de IV-
80 págs. 

BouzET, CHARLES DE. 
1867.-La. lntervencion Francesa en Mexioo, oonsidera

da. (por el autor) en laRevistaModerna.correspondient.eal 
ano de mil ochociento111 sesenta y siete. San Luis Potosi. 
Imprenta del Gobierno. Plaza principal. 1 vol. en 12Q de 
IU--46 págs. 

BREVE NOTICIA, 
1864.--del recibimiento y permanencia de SS, MM. 11. 

en la Ciudad de Puebla. Puebla. Tipogra6a de T. F. Neve, 
Morados núm. 9, 1 vol. en 49 con 7 lámns. 36 págs. y 1 fol. 
para las erratas • 

. BBOOLIE, ALBERT DE. DE L' ACADÉll.ll: FRANc¡:AISE. 
1868.-Le Corps Léglstatif, le Mexique et le P.russe. Ex-
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trait ~.u Qor~spo~d~nt. Pari_s ~h:ar~e.s Douniol,, liPrai~e-. 
é<l,iteur. Rue de Tou,non, 2Y. 1 vo\. en 8º de, 16 págs, 

BUEL..NA, EUSTAQUIO, LIC. 
1884 .. -B,:eves Apuntea. para la matoria.de la Guerra de 

Iuterv.enoion en:Sinalcia. Mazatlan. Impreµta y Est.ere!'.)tipia. 
de Retes.--Calle del Recreo num. 4.'i. 1 vol. en so de 287-VII 
págs. y i fol. para erratas. 

BUENROSTRO, FELIPE. ' I;' 
1874a82.-Historia. del Primer Congreso Constitucional 

de la Republica Mexicana que funclon6 el alio de 1857. Ex• 
tracto ae·todas las sesiones y documentos relativos de la 
epoca.. Mexico. Imprenta. de Ignacio Cumplido, Calle de los 
Rebeldes num. 2. 8 vols. en 49 El 19 dividido en dos partes, 
la primera de VI-281 págs. y la 2• de 368; el 20 dividido· 
también en dos partes, de 336 y 522 págs.; el 30 de 757; eHO 
de 607; el 50 de 523; el 60 de 615; el 70 de 504; yel 80 de 507. 
págs. 

El autor eam.blódosdo el tomo 111 el titulo de su obra por el ,rene
r&l de·•Hlstorla del Primero y Segundo Congreso Constttuclonales.> 

BULNES1 F., DIPUTADO AL CONGRESO DE LA UNION, 

1885.-La Deuda Inglesa. Coleooion de artículos publi
cados.en el«Siglo XIX.> México. Imprenta. de I. Cumplido, 
calle del Hospital Real n. 3. 1 vol. en 80 de· 158 pága., y 1 
fol. para el índice. · 

BULNES, FRANCISCO, 
1904.-Biblioteca. de Historia. Las grandes mentiras de 

nues'lra. historia.. La Nación y el Ejército en las guerras ex
tranjeras. Librarla de la. Vdfl.. de Ch. Bouret. Mexioo .. 14 Cin
co de Mayo, 14.-Pa.rís. 23, Rue Visconti, 23 .. 1 vol. eo. 8~ de 
VI-921 págs. y 1 fol. para el índice. 

BULNES FRANCISCO, 

l904,-Biblioteca. de Hist()ria. El Verdadero Juárez y la. 
verdad sobre le. Intervención y el Imperio. Libreri& de la 
Vd&, de Ch. Bouret. Mexico. U, Ciiico de Mayo, 14. --París, 
23, Rue Visconti 23. 1 vol. en 80 de IV-873 págs. 

BULLE CoNSTANTINO. DR. 

La Expedición á 1'46jico. E!> el tomo Xll, 2• P11rte, págs. 
145 á. 156, de la Historia Universal escí-ita bajo "la dirección 
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de Guillermo Oncken y traducida por N emesio Fernández de· 
la Cuesta. Barcelona.. Montaner y Simón, :Editores. 1890-940. 

Buoo, VON DER. 

1863-Die FranzOsische Expedition gegen. Mexico. Berlin .. 
In Rommission bei E. C. Mittlerund Cohn. (Rochstracke Nr. 
69). 1 vol. en 120 de IV-66 págs., 1 fol. para notas y 2. pla
nos. 

El autor fue Ca.pltá.n prusiano agregado al EstadoMa:,ordelGral,. 
Forey durante el sitio de Puebla. 

BURKE, ULICK RALP.H. M. A. AUTHOR OF <A I,.IFE OF GON
SALVO DE C0RD0VA1> cSAN-CHO PANZA 1S PRoVERBS1> 
ETC, 

1894.-A Life of Benito Jua.rez Constitutional President, 
of Mexico .. Remington and Company, Limited, l.ondon and 
Sydney. 1 vol. en 120-de X-384 págs. 1 mapa y 1 retrato del 
Sr. Juárez. 
C.,A. 

1867.-Maximilien et la mona.rohie au Me.x.ique. Paris. 
Amyot, llbraire-éditeur. 8, ruede la Paix, 8. 1 vol. en 89 de, 
IV-87 págs. 

CAIDA DE QuERÉTARO EN 1857, LA. 

1868.-Varios documentos relativos a. aquel acoo.tecimien-
to. Edicioo. de <Le. Iberia> México. Imprenta. de F. Die.z. 
de Leoo. y S. White, Bajos de Sa.o. Agustín núm. 1, 1 vol. en 
120 de 192 págs. y 1 plano. 

CALENDARIO HISTORICO DE LA PRINCESA CARLOTA. 

Pare. 1869. Arreglado al meridiano de México. Mexico. 
Imprenta de Juan N. del Valle, Puente de San Pedro y San. 
Pablo número 8. l vol. en 120 de 40 págs. y 1 retrato. 

CALENDARIO H!STORICO DE LA PRINCESA CARLOTA. 

Pa.ra. 1870. Arregla.do al meridiano de Mexico. Mexico 
Libreri& de Simon Blao.quel. Callé del Coliseo, del la.do del 
Teatro Principal número 13. 1 vol. en 120 de 32 págs. y l lá-· 
mio.a. 

CALENDARIO HlSTORICO DELA EMPERATRIZ CARLOTA. A.11.A• 

LIA. 

Para 18'71. Mexico. Goo.za.lez y Compaflia., Editores. 1 
vol. en 120 de M págs. 
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CALENDARIO JlISTORICÜ DE MAXIMlLIANO. 

1867 ......... Pa.ra el año de 1868. Tercera Edicion. México. Im
prenta de la c:Galeria Literaria.> Puente de San Pedro y 
San Pablo n9. 8. Publícalo M;igu~l Gonz~le~. 1 voJ. en, 129 
de 42 págs. y 1 hoja .grand,e con el santoral del año. 

-CALENDARIO 'HrST0RÍCO DEL ARCHIDUQUE :M:AXIMILIANO 

1869>-d.8 AuStriá. y de ~us Generalés D. M: Miramon y 
D. T. Mejía. Par& el a·i'io' de 1869. T. F. Neve, impresor. 
Mexico y Puebla. 1 vol. en 12Q de 40 págs., dos láminas y 
una hoja grande con el santoral de el afio. 

CALENDARIO HISTORICO DEL EMPERADOR MAXIMILIANO. 

[1871].-Para 1871. México. Gonzalez y Compañía.edito
res. 1 vol. en 129 de 54 pág_s. 

CALENDARIO REACCIONARIO 

1860.-Para el año de 1861, arreglado al meridiano de 
México. Tercera Epoqa. México. Imprenta. de V. Segura, 
,ca.lle del Seminllrio n. 6. 1 vol. en 249 de 56 págs. y l lámi
na. 
CAMPOS, SEBASTIÁN l. MAYOR DE INFANTERIA. 

1895.-Recuerdos historicos de la ciudad de Veracruz y 
-costa de Sotavento del Estado durante las campañas de 
<Tres años,> la <Intervención> y el dmp6rio>. Oficina Tip. 
de la Secretaría de Fomento, Calle de San Andrés núm. 15. 
(Avenida Oriente, 51.) 1 vol. en 89 de 492 págs. y 4 para el 
índice. 

CARTA PASTORAL. 

1864.--que los Illmos Sres. Arzobispos de México y Mi
-choacan y Obispos de Puebla, Oaxaca, Caradro, Queréta.
ro, Tula.ncingo, Chiapas, VeracruZ, Zamora y Chilapa., 
dirigen á sus diocesanos con motivo de la entrada. de sus 
Magestades El Emperador Maximiliano Primero y la. .Em
pera.triz Carlota á. la Capital. México. Imprenta de Andra
de y Escalante. Calle .de Tiburcio núm. 19. 1 vol. en SQ de 
12págs. 

CARRIEDO, ADALBERTO. 

1904.-El Unico Juarez. Refutacion á la Obra de preten
dida. crítica histórica. que, bajo el título de cEl Veró.a.!l.ero 
Juárez,> escribió. el Diputado .Franci~co Bulnes. F.4itor: 
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Julian !¡. Soto. Oaxaca. Imprenta del Estado,' en la 2• de 
Murguiá., 9. 1 vol. e11·¡¡q de II-197 pgs. y 1 fol. para'el ín-
dice. · · 

CA:e.iu.ON1 .Á.N'Í'ONIO. CoRONEL. 
1896--97 .-Historia· de la Ciudad 'cie ·Puebla de los·· Ange

les, (Puebla de Zaragoza.) Obra dediQacla á los .h!io.• del 
Estado de Puebl2',, Edioion de la. Viuda. de ·Davalpa ~ hi
jos, Puebla. Tipografía de las Esouelas Salesianao do, J,,r

. tes y Oficios. Calle de f'..árdenas núm. 2. 2 vols. 'en 129~ el :19 
de II-502 págs., 1 fol. para las erratas y 5 para el índiée~ 
y el 2<' de 751 págs. 

CASTAffOS, JOSÉ MARIA. 
1861.-Apuntes sobre la Hacienda. de Mexico. Ou~da.la.

ja.ra.. Tip. del Gobierno, á cargo de Antonio de P. Gonza.
lez. 1 vol. en 160 de 96 págo. 

CASTELLI, P. PAUL, ABBJ!:. CBA, HOND'AYAOCIO,.CBlll\l,t.• 
LIER DB1 L'OBDRE DE LA ~ION D1HONEUR1 MEMÍIRE Dll: 

L'lNSTITUT D' AFFRIQUE, 

1BM. -L' Armée Fran9e.ise a.u Mexique et l'Empereur 
.)'{aximilien l. Puebla. Imprimerie de T. F. Neve, rue de 
Morados n9 9. 1 vol. en 49de IV-146 págs., 1 pa.rael índice, 
oti·a. para. las erratas, y 6 láminas. 
CAS'1'ILLA 1 A. P. 

(1863.-~'ebrero 28.) Napoleon 111 y Méjico. (Sin lugar 
de impresión.) 1 vol. en 80 de 12 págs. 

CASTILLO, JOSÉ R DEL, 

1904.-Juarez, la Intervención y el Imperio. Refutaolcn 
á. la obra cEl Verdadero Jua.rez,> de Bulnes, Mexico. He
rrero Hermanos, editores, 2, Ple.za de la Concepción, 2. 
1 vol. e.m.120 de 462 págs, 

CAS"T.lLLO NEGRETE, EMILió DEL. 

1890--91:-Ihva.sion de los norte-americanos en M'6z.ico. 
Primer'& 'édicÍion. ·México. Imprenta del Editor. Avenida 
Oriente 8. Número 1129. (Antes 1• de la Meroed núm. 4.) 4 
vols. en 80, el JO de 542 págs., el 20 de-068, el 30.de 566·y el 
IVtleMO. 
[CASn<O, EMILIO.] 
. 1868.-¿Qulelles son los 0Ti'aldoreó? Mexico. Imprenta de 
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Luis lnclan, Cerca de Sto. Domingo n912. lvol en 89de lff 
págs, 

CASTRO, J. RAFAEL DE, HISTORIÓGRAFo" DEL IMPERIO M~ 

XICANO. 

1864.-La. cuestion Mexicana. 6 Esposicion de las Causas 
que hacia.o indispensables la intervencion Europea. y el 
restablecimiento de la. Mon&rquía. en México como unicos 
medios de salvar la naoionalida.d y la independencia. del 
país. México. Imprenta de J. M. Andrade y F. Esca.lante. 
Calle de Tiburcio numero 19. 1 vql en so de 88 págs. 

CAUSA DE FERNANDO MAXIMILIANO DE HAPSBURGO, 

1868.--que se ha titulado Emperador de Mexico, y sus 
llamados Generales Miguel Miramon y Tomas Mejía, sus 
complices, por delitos contra la independencia, y seguri
dad de la nacion, el órden y _la pa.z pública., el derecho de 
gentes '! lá.s garantías individuáles. Edicion de la Opinion 
Nacional. México. Imprenta Literaria, de la Viuda. de Se
gura. e Hijos, segunda calle de Sto. Domingo núm. 10. 1 
vol. en 160 de 383 págs. 

CLUSERET, G. GENERAL. 

186.6.-Mexico, and the solid.1rity of Nations. New York: 
Blackwell, Printer, 171 Broa.dwa.y, 1 vol. en 129 de 109 págs. 

COBOS, JOSÉ MARÍA. GENERAL, 

1862.-(Julio 20.) Manifiesto á la República Mejicana .. 
New York. 1 vol. en 89 de 12 págs. y l. fol. para. la fe de 
erra.tas. 

Ei:lste otra edic.I6n hecha en Mexlco el mismo año, en la Imprenta.. 
dE! J. Abadtano. 

COLECCION DE COMPOSICIONES POÉTICAS 

1A64.- -Inscritas en los a.reos y arrojadas al paso de SS. 
MM. en su solemne entra.da. á la capital del Imperio. Mé
xico. Impreuta de Andrade y Escal ante. Calle de Tiburcio 

· núm. 19. 1 vol. en 8'> de 54 págs. 

COLECCION DE LEYES, DECRETOS Y 'CIROULARES 

1867.-Expedidas por el Supremo Gobierno de la Repu
blica. Comprende desde su salida. ·de la capita.1 en 31 de 
Mayo de 1863 he.sta su regreso á. la. misma en 15 dé Julio-
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de 186i. Mexioo. Imprentadel·Gobierno,enPalacio, áoar
go de Jose Maria Sandoval. 3 vol. en 1.29, el 19 342 págs., 
el 29 de. 337, el ~9 de ~ págs. 

CoLEOOlON DBI LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, 
1-882.-liquidacionea y- otros documentos importantes re

la.tivoa á la deuda OOlitralda. en L6ndres1 y convenciones 
diplomáticas celebradas por la Republica Mexicana. Mé
xico. Imp. de J • Abadiano. Escalerillas núm. 13. l. vol; en 
1!9 (Trunco,) 

COLECOION DÉ LEYES~ IlECRE"roS Y REGLAMENTOS 
1865.-.que interin.am.ente forman el sistema político, ad .. 

_ministrativ~ y judici&l ~el .Imperio.-1~.-México. Im
P,renta. de Andrade y Escalante. Ce.lle de Tiburclo num. 19. 
8 vqls. en 49, _el 11? de. 67 fols. si,i;i. paginar1 el 29 de 48 tam
poco pllllÜ>ados, ~ 39 de ,174 págs, y 1 foliQ para el a.pén
dice y, erra.~s, ,el, ~9 de 11!0 .. págs .. y 56, fols. para los mode
delos de ,la conta.bilidad de los Cuerpos del Ejército Mexi
-0ano, el 69 de 105 . págs., el 69 de Íl3, . el 79 de 126 y el 89 
de 89. 
CoLINA 1 RAFAEL B DE LA, 

1863.-Mexico en 1863. Puebla Tipografía. de Toma.s F .. 
Neve y e• 1 vol. en 89 de 82 págs. y un retra.to del a.utor. 

CONCURSO CIENTÍFICO-LITERARIO, PRIMER. 
1903.-En honor de Ju&rez. Instituto de Ciencia.s·y Ar

tes del Estado de Oaxaca.. Imprenta. del Estado á cargo de 
Fernando Fuentes, 1 vol. en 89 de VII-111 págs. 

CONCURSO ÜIENT1FICO•LlTERARI01 8.l!OUNDO, 
1904.-En honor de Juarez. Instituto de Ciencias y Ar

tes del Estado Oaxaoa. Imp. del Esta.do, 2" de ·Murguía., 
número 9. 1 vol. en 89 de XII-84 págs, · 

·CoÑsTITUCióN FEDERAL 
185'7.-de ios Estad.Os-Unidos ~8xica11:os1 sancionada y 

jurada pol' el Congl"eso·Gen,r!ll, Col:l9ti~uyenie, el dia 5 de 
Febrero de 1857. Mexioo. Imprenta de l. Cumplido, ca.118 
de los Rebeldes núm. 2. 1 vol. en 169 de 208 págs. 

1_• edlcidn 1:Jflc\&l, 

CONTRB-GUÉRRil.LA F'RANC}AISE·AU ·M'.EXIQUE1 ·LA, 
1866.-(Févier.\ Extrait du journa.l ·L'Esta.lette. Me.xico. 
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{Imprimerie Centra.le des Chemins de fer. A. Chaix A. Ce; 
1'Ue Berg6re, 20, A Paris.)· 1 vol. en 89 de 15 págs. · 
'CONVENTION 

1862.-between her Majesty, the Queen of Spain, and the 
Emperor of the French, relativa to combined operations 
.against Mexico, Signed at London, October 31,1861. Pre
sentad to both Houses of Pa.rlia.ment by Command of Her 
Majesty. 1862. London: Printed by Harrison and Sons. 1 
vol. en fol. de II-4 págs. 

COROOBA, TIRSO RAFAEL. 
1893.-El Sitio de Puebla 6 apuntes para la. historia. de 

México, sacados de documentos oficiales y relaciones de 
testigos fidedignos. Puebla. Imprenta. a cargo de J. M. 
V anegas, Calle del Dean núm. 9. 1 vol. P.n 89 de 135 págs., 
1 para las erratas y 10 láminas. 

CORONA FONEBRE. 

1872.-Que -el Instituto de Ciencias y Artes del Estado 
presenta. á la ilustre memoria del Benemérita Ciudadano 
Benito Juarez. Oaxaca. Imprenta del Estado, en el Insti
tuto. 1 vol. en 89 de 74 págs. 

CORONA FÚNEBRE 

1897.-Dedicada al Benemarito de las Americas C. Licen
ciado Benito Juarez. Toluca.. Oficina Tipogra.fica del Go
bierno. 1 vol. en 8Q de 72 págs. 

CORPORACIÓN MUNICIPAL, LA. 

1868.-Memoria de agosto á diciembre de 1867. México. 
Imprenta de J. Fuentes y Compañía., 2fl. ca.lle del Puente de 
la Aduana N. 13. 1 vol. en SQ de 43 p~gs. y 2 eStados. 

CORTA, M. 

1865.-Extraits du Moniteur Universal des 10 et 11 avril 
1865.-Corps Législa.tif.-Session de 1865.-Mexique. Dis
cours de M. Corta Député a.u corps législatif et de S. Exc. 
M. Rouher Ministre d' Eta.t. Pa.ris. Typographie E. Pan
ckoucke et Ce . Qua.i Voltaire, 13. 1 vol. en 8Q de 62 págs. 

CORTE DE ROMA, LA 

1870.-y el Emperador Maximilia.no. Relaciones de la 
Corte de Roma. con el Gobierno Mexicano a.cómpa.ñadas de 
dos Cartas del Emperador Maximiliano y de la. EmpEira.-
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triz C&rlota. Trll.ducol6n castellana de :t.orenzo Elizaga. 
México. Lorenzo Elizaga, Editor. Imprenta de F. Dlaz de
Leon y Santiago White. Segunda de la Monterilla Núm. 12. 
1 vol. en 129 de 92 págs. 

Coazo, ANGEL ALBINO, 

1862.-Al Sr. Pacheco Ex-Embajll.dor de S. M. Ca.k>lloa
en Mu:loo, o aquellos en quienes haya hecho eco su dia· · 
curso pronuncia.do en las sesiones del Senado espa.fl.ol en 
los dias 22 y 23 de Noviembre último. Mexico, Imprenta 
de N. Cha.vez, Cordobanes núm. 8. 1 vol 129 de 43 págs. 

[CORZO, ANGEL ALBINO,] 
1867.-Resefta. de Varios. sucesos acaecidos en el Estado· 

de Chiapas durante la lntervencion Francesa. en la Repú
blica. Mexico. Imprenta de Inclan. Cerca de Santo Do
mingo número 12, 1 vol. en 80 de 48 págs. 

CoSMES, FRANCISCO G. 
1901.-Hlstorla Genera.! de Méjico. Continuación á la de· 

Don Nlceto de Zamacols. Parte contemporánea. Los últl· 
mos 33 e.f.ios. Ramón de S. N. Ara.luce. Editor. Barcelona. 
Calle de Bailén, núm. 135. Méjico. Callejón de Santa Inés, 
núm. 5. 5 vol. en 89 correspondientes á. los tomos XIX, XX, 
XXI, XXII y XXIII de la Colección general. El 10 de 1038-
págs, 1 fol. para las erratas y 3 láms., el 20 de 973 págs. 
y 3 láms., el so ll04 págs. y 6 láms., el 40 de 1073 y 6 láms,
y el 50 de 596 y 3 láms. 

[COSMES, FRANCISCO G.] 
1904.-(Septiembre 17), El Verdadero Bulnes y su Fal

so Ju&rez. México. Talleres de Tipografía., encua.derna.·· 
cion y rayados. Calle del Arco de San Agustín núm. 3. 1 
vol. en RQ de 68 págs, 

C0UR DE RoME,. LA 
1867.-et l'Empereur Ma..x.imilien. Ra-ports de la Cour 

de Roma a.veo le Gouvernement M.exica.in aooompagnés de 
deux lettres de l'Empereur Mix.imilien et de l'Impéra.trice 
Cha.rlotte. Paria. Amyot, éditeur, rue de la. Paix., 8. l vol .. 
en so de IV-155 ~s. · 

Cm:STION DE MÉJICO, 

1862.-(Marzo.) Si la ·Monarquía,:constitucione.l es con-
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ven!ente y posible en aquel país, bajo el punto·de vista de 
los intereses mejlco.nos y· de la política esp&l!ola. Madrid. 
Imprenta ·de Manuel Galiano, plaza de los Ministerios, 3. 
1 vol. en 169 de 44 págs. 
CUESTION DE MEXICO EN. EL SENADO Y CONGRESO EsPA-

1'10L. 
1868.-Mexico: Calle 2• de Santo Domingo núm. 10 Imp. 

Lit.era.ria. 1 vol. en 129 de 82 págs. 

[CUEVAS, J. DE JESUS.] 
1868.-La.s confiscaciones en ·\lexico. Exoropiacion de la. 

familia. Sanchez Navarro. México. Imprenta de la Consti
tucion·.Rocia.l. 4t de le. Providencia núm. 6. 1 vol. en 89 de-
67 págs. y 1 fol. para las erra.tas. 

CUEVAS, J, DE J, 
1865.-El Imperio. Opusculo sobre la situaoion actuaL 

México. Imprenta Literaria., 21 de Santo Domingo n9 10. 
1 vol. en 89 de 7ñ págs. 

CUEVAS. J. DE J. 
1866.-La Inmlgraclon. Opúsculo. Mexico. Imprenta Li

tera.ria, 2t de Santo Domingo, núm. 10. 1 vol. en 89 de 96 
págs. y 1 follo par& las erratas. 

"CHAVERO, ALFREDO. 
1962.-(Agosto.) Algunas observaciones al Sr, Wagner, 

Ministro de Prusia. en Milxioo, á. propósito de lo acaecido 
con el Sr. Don Ignacio Alta.mirano. Máxico. Tipografía. 
de Na.bor Chavez, Calle de Cordobanes n9 8. 1 vol. en 89 
de 14 págs. 
CHAVERO, ALFREDO. 

1872.-Discurso pronunciado en lo"s Funerales del C. Be
nito Juarez Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Imprenta. de F. Diaz de Leon y S. White. Segunda de la. 
Monterilla núm. 12. 1 vol. en 89 de XX págs. 

CREVALIER~ MIOBEL.1\.IEMBRE DE L'INSTITUT1 SENATEUR 
.. DE .i..'EMPmE FRAN9AISE. 

°1862.-L'expéditiOn du Mexique. Extra.it de la. Revue de~ 
Deux Mondes~ livraisons des ter et 15 avril 1862. Paria. E. 
Dentu, libraire a.u Palais-Royal. Ge.lerie d~Orléa.ns, lS et 

· 17. 1 vol. éli·80 de•IV-90 págs. 



,CHEVALIER, MlOHEL. MEMIIBE DE L11NSTITUT. 

1863.~Le Mexlque Anclen et Moderne. Parls .. L!bralre de 
L. Ha.chett.e el Cle Boulevard Salnt-Germ&ln, n9 77. , l vol. 
<>n 16 de IV-622 págs. 

'CHE'V ALIER, MIOREL. Membro dell'lstituto. 
1878.-Il Messico. Volume unico. Milano. Corona e·ca.i

ml edito re. 1 vol. en 1~9 de IV -396 págs. 

CHICO, JOAQUÍN, 

1864.-Discurso pronuncia.do el día. 19 de junio de 1864, 
·en que la. Ciudad de Gua.na.jua.to solemnizó la. feliz lleg"ada 
de SS. MM. II. Maximilia.no y su augusta esposa· carlota, 
·a la Capital del Imperio. Guanájuato. Tlpograf!a á cargo 
de Félix María Conejo, calle del Ensaye, Meson del Rosa
rio. 1 vol. en 89 de 15 págs. 

"CH'cJRCe:,' Gll'OBGE E. 
1866 • .....:.:.Mex~co; Its.RevOlutioliS: Are they evi"dences of re

trogression or of progress? A histories.~ ·and political 
review. Revised from the New York HeraJd of Ma.y 2ó th, 
1866. New York: Ba,ker & Godwin, printers, Printing-Hou
·se Square. 1· vol. en 129 de 84 pá.gs. 

CHYNOWETH, HARRIS W. 
1872.-The fa.11 of Ma.ximilian, late Emperor of Mexico; 

with an historica.l introduction, the ewents immediately 
preceding his a.ccepta.nce of the crown, and a particular des
•cription of the ca.uses which led to his· execution; together 
with a. correct report of the a.ble defence ma.d.e by.bis ad· 
vocates before the Court-Martial and their persevering 
efforts en bis behalf at the sea.t of the republican govern· 
.ment. London. Published by the a.nthor, 39 .LQ:q1.bard street, 
and may be ha.d af all booksellers. 1 vol. en ,SQ de XX .. 2'?7 
págs., 1 plano y . l lámina. 
DARAN, VICTOR, 

1886.-i,e Gén4ral Miguel Miramon. Notes sur PHistoi
re du· Mexique. Rome. Imprimerie .de 1iéd.jt¡eÜ.r Edoa.rdo 
Perlno. 1 vol. en 89 de. XV-252 págs. 1 fol. para el !;.dice, 
J) pla.1>;os y 1 retr~tQ de Miram.6n. · · 

DABAN, VIOTOR. 
1887 .-El General Miramon. Apuntes Históricos. Tra-
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ducidos para «El Tiempo.> Edicion de C:EI Tiempo.> Mé
xico. Imprenta de «El .Tiempo.> 2 vols. ·en 249, el lQ de-25(), 
págs. y el 29 de 280. 

DEFENSA DE PoEBtA. 

1872.-El memorable dia 5 de mayo de 1862 por el Ciuda
dano General Ignacio Zaragoza. Mexico. Imprenta en la 
Calle cerr,ada. de Santa Teresa número 3. 1 vol. en fol. de. 
16 págs. y un& lám. 

DELORD, TAXILE. 
1869-75.-Histoire du Second Empire. (1848-1~69.) Cin

qui8me édition corrigeé. París. Germer Bailliere, libraire. 
-editeur. Ruede l'Ecole de Médicine 17. Londres. Hipp. 
Bailliere, 219, Regent street. New-York. Bailliere brothers 
440, Broadway. Madrid, M. Bailly-Baílliere, Pla?.a de To
pete, 16. 6 vols. en s<:,, el lQ de IV-e84-págs. el 29de IV-682, 
el 39 de IV -564, el 49 de IV-595, el 59 de IV -639, y el 69 de. 
IV-640. 
DEMEUR, A. AVOCAT Á LA COUR D' APPEL DE BRUXELLES,. 

1864.-L'Expedition beige au Mexique. Appel aux Cham
bres. Bruxelles et Leipzig. A. Lacroix, Verboeckhoven· 
& Cie, éditeurs. Rue Royale, ~: impasse du Fa.re l. 1 vol. 
de 32 págs. 

DIARIO DEL IMPERIO, 

1865-61.-(Domingo lQ de enero de 1865 á miércoles 19 de· 
junio de 1867.) Imprenta de J. M. Andrade y F. Escalante. 
Bajos de San Agustín, núm. 14. 5 vols. en fol f , el lQ de 612· 
págs., el 29 de 742, el 39 de 624, el 49 de 522 y el 59 de 524. 

DIARIO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

1863.-México.-Tomo I, nos. 1 á 111 correspondientes al 
período transcurrido desde el domi~o 8 de febrero hasta 
el 29 de mayo de 1863. 1 vol. en fol~ 

DIARIO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MF..X!CAN A. 

1863.-San Luis Potosí. Tomo I, nos. 112 á 193 correspon
dientes al período transcurrido desde el martes 16 de junio 
hasta el sábado 5 de septiembre, Tomo I (sic) nos. 1 á 38. 
(lunes 7 de septiembre á lunes 30 de noviembre). 2 vols. en 
fol~ 

El ler. tomo es contlnuacl6n del Q.Ue se comenzó t1 publicar en, 
Máxlco, 



DIARIO-D&·LOS DEBATES. 
1873.,-Tércev Coligreao ConatUuciontJ de }a,. Union,. oo-. 

rrespondiente a.l primer periodo de sesiones ordinarias Qel 
ailo de 1862. México. Imprenta de F. Diaz de Leon y San.
tiago .White. Bajos de San Agustin nUID.ero l. 2 vols. en 
49 de 200 págs. el 19 y el 29 de 104. págs. . 

DIAZ Y DIAZ, JESUS. (COMANDANTE DE ESOUADRON.) 
189.-Itinerario que me.niflesta varios puntos de la~ 

publica Mexicana. en la última. campana contr~ los fran
ceses y dedicado al C. Presidente de la Re¡Íubllca · Benito 
Jua.rez. México. Imprenta. de Me.ria.no Villa.nueve.. Ca.lle 
de S. Felipe Neri N. i4. 1 vol. en 129 de V-67 págs. y 1 
plano .. 
DIEZ Y OCHO ULTIM.OS AROS, LOS 

1872.-de guerras civiles en Mexico. Des.de el Plan de 
Ayutla basta la caída del Imp.er!o, 1854 á 1~72. Reoopila
cion cronológica de cuanto se ha escrito en Europa y. Am.
rica relativo á los acontecimientos ocurridos en Mexic.o en 
la épooa. citada. Tomo l (y único) Mexic~. Tip. de J. M. 
Aguilar Ort.iz. 1 vol. en 249 cie 122 ptg:s. · 

DIPUTACIÓN DEL ESTiADO DE COLllll.A, 
1862-Esposicion que hace a.l Supremo Gobierno Naoio .. 

nal y a.l Congreso General, solicitando se levante el sitio 
en que se declaró á aquel Estado, y que vuelvan a funcionar 
las autor:idades con.stltuciona.les que le ti'!'nen p.edjdlL su 
protecéion. México. Imprenta. de Vicente G. Torres. Sa.n· 
Juan de Let.rán núm. 3, 1 vol, de 24 pág,. · 

DOCUMENTOS DIPLOMATICOS. 
1868.-Presentados por el Gobierno EspaD.ol al Senado. 

Mexico. Imp. Literá.ria. Ca.lle 21!o de Santo Domingo nóm. 
10. 1 vol. en 129 de 162 págs. 

DOCUMENTOS PARA LA HISTOR[A CONTEMPORANEA DEME
XlCO. 

1867.-68.-MexiCO. Tipografía. Mexic&na. Calle de Sa.11 
Andrés núin. 16. 2 vols. en 169 el 19 de 313 págs. y· et 29 de 
164 págs. 

DOCUMENTOS HlSTÓRlCOS 
1874.-que ~e publican el dia 15 de Septiembre de 1874 

aniversario de la proclama.clan de la independencia Me"xi~ 
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ca.na, pare. que el pueblo no olvide quienes fueron los au
tores de los dias mas aciagos que ha tenido la pá.tria du
rante la intervencion francesa... México. Tipografia y Lito
grafia del «Padre CoboS>, 2'> calle de Venegas núm. 6. 1 
vol. en 80 de 32 págs, 

DOOUMENTOS HISTORICOS 

(1904).-publicados como un recuerdo de gratitud· á la 
venerable memoria del Gran Reformador C. Lic. Benito 
Juárez el 18 de Julio de 1904, por la Tipografía Moderna. 
de Lwis B. García. Pa.chuca, Hidalgo. 1 vol. en 89 de IIl-
22 págs. y 1 retrato del Sr. Juárez. 
DOCUMENTOS INÉDITOS 

Como quedo.o detallados en la Refutac:ion, he creído Innecesario enu
merarlos aquí nuevamente. 

DOCUMENTOS RELATIVOS 

1864.-a. la mision política encomendada a la Asamblea 
General de Notables, que di6 por resultado la a.dopcion 
del sistema Monárquico en México, y la eleccion para em
perador de S. A. l. y R. El Archiduque Fernando Maxi
milia.no de Austria. Discurso pronuncia.do en Mir amar el 
3 de Octubre de 1863, por el Presidente de la Comision Me
xicana. al ofrecer la corona al Príncipe electo, y conteste.
cion de S. A. I. Mexico. Imprenta Literaria. Calle 2' de 
Santo Domingo núm. 10. 1 vol. en 89 de 74 págs. 

DOMENECH, EMMANUEL. M. A. 
1862. -L'Empire a.u Mexique et la Candidature d'un 

prince Bona.parte au trone mexicain. Paris. Dentu, Libre.i
re-éditeur. Ga.lerie d'Orléans, 13. 1 vol. en 89 de IV-154 
págs. y 1 fol. para el índice. 

DOMENECH, EMMANUEL. Ancien Directeur de la Presse du 
Cabinet del'Empereur Maximilien ex aumonier de l' 
armée fran~aise au Mexique. 

1868.-Histoire du Mexique. Juarez et Maximilien. Corres
ponda.nea inédites des Présidents, Ministres et Généra.ux, 
Almonte, Santa-Anna, Gutierrez, Mir&mon, Marquez, Me
jia, Woll. etc., etc. de Juarez, de l'Empereur Maximilien 
et de l'lmpéra.trice Charlotte Troisiéme édition. París. Li
brairie lnterna.tionale. 3 vols. en 89, el tom. 19 de·314 págs. 
el 20 de 412 y el 30 de 455, 



DONCKT •. E. V •. D. 
1879.--SOu:venirs du Mexique. (Extralt de la. Revue de 

Belgique), Bruxelles. Librairie euro~ne C. llduquardl. 
Merzbaoh & Falk, .éditenrs. Iñbraires de la Cour. 45, Rue 
de la Régence1 45, Meme ma.ison a Leipzig. 1 en 89 de 52 
págs. 
DOSOGN]!l, E. N. 

~874.-Histoire de l'ex.pedition Beige au M~ique. Fer-
111.onde. Typ. Méc. Aug. de Schepper-Philips. 1 vol. en ~ 
de 274 págs. . 

El autor fue Ex-oflcl&l del& Armada Imperial de M.ézleo. 

DUNlWAY, CLYDE AUGlJSTUS, 
Rea.sons for The Withdrawal of the French from Mexico. 

En Annual Report of American Historical Assooia.tion far 
tbe year 1902. Washington. Tomo I, págs. 313 á 328. 
EcBENIQUE, RAFAEL. [Coronel.] 

1894.-Ca,t&logo alfe.bM!co y erono!6gico de los.hechos 
de armas que han tenido lugar en la. República Mexicana., 
desde su independencia hasta nuestros dias. México. Ofi
cina Tipográfica de la Secretaría. de Fomento. Ce.lle de San 
Andrés n. 15 (Avenida Oriente 51.). 1 vol. en 169 de 284 
págs. 
ELlzAGA1 LoRENZO. 

1867.-Ensayos Políticos. Coleooion de artículos escritos 
y publica.dos en diversos periódicos, durante la usurpa
ción de Ma.ximilia.no. Me.x.ico. Tipografía. de J. AbadianO. 
Escalerillas núm. 13. 1 vol.en 169 de 469 págs. y IV para 
el índice. 
ELToN, J. F. Late of the 98 tb regiment, and A. D. C. to 

H. E. General sir Hugh Rose, et.e. 
1867.-Wltb tbe french in Mexico. Loiidon. Chapman and 

Hall, 193, Plccadll!y. 1 vol. en 89 de XIl-206 págs. con va-
1•ias ilustraciones y 4 láminas. 

EMF'EREUB. MAXIMILIEN, L' 
1864,-Pa.ris. E. Dentu, libra.ire-édit.eur. Pala.is•Royal, 

17 et 19, Galerie d'Orleans. 1 vol. en 89 de 32 págs. 

EN HONOR DE JUAREZ. 
1887.-Mexlco. Tipografía de José Vicente Villada. Ca

llejon de Santa Clara Núm. 10. 1 vol. en 89 de 113 págs. 



ElflpQtJEZ, P ,A.BLO, ; - i 

18'7Z.--Calondario de.Juarez para 1~73, ·)l{exloo .. TIP,.CM> 
J. M. Agnllar Ortiz,. }t de Santo Domh•go nwnero ó., 1, YP.l, 
en 120 de 311.págs, y un retrato del Sr..•Juarez,, · 

ENTBrri.1.1tiNG~N'-UBER ni.E LETZTEN 

1867.-Lebenstage und die :il:inri c!ituog de,,Il:aisérs Mu!: 
milian l. von Mexiko nebst den nach seiner G.efangenna.hme 
geftindenen··gebélmen; nlcht ·handschrlftllchen.· Papleren 
und,Corres¡iondenzeilc Nach &1Dfüchen &1DOrlca.nl1chen Do, 
cumenten. London. ·Flllmore-& C'.ooper. 1 vol. en eo. de IV-
144 págs. 

ESCALERA, EV ARISTO. 
···1862;-Méjico his"t6rioo-des·criptivo, Seguido de lacr6ni

Ca militar de le. espedicio'n espaflola. Madrid, -Imprenta d6 
M. Minuesa, Val verde, núm·. 5~ 1 vol.·en 89· de X-336-pl\gs; 
y 1 fol. para el Indice. 

ESCUDERÓ, IGNACIO 1.'ll... 

~ . ..:__Apunt.es históricos. de la Cartera militar del Gé~ 
nere:1 Porfirio Dlaz, Presldenle de la Re¡iúblic& Meltlcá.na.' 
México:' "Imp. y. LU. Latina: Arcos de ·Bele:m númc 27. 1 
vol. en fol. de III-164 págs. ·· 1 

ESPA.ffA Y. AN.ER.l.CA 
1864:--'(Junlo 22. l De "El Espíritu Público," Madrid 

(sin indicación de imprenta) 1 vol. en 80. dé 20págs;· '.· .¡ 

EsPAffOL AMERICANO, UN. 

1861.~Conlestaclón. ~l folleto titulado Esp~fi& y la Repá;. 
blicade México. Madrid. Imprenta' de Juan Antonio Gar
!)Í&, Pue_bla, 19, ~ajo,. derech~, 1 vol. ·en 89 de 23· J)ágs: 
ESPOSlOIOlf . . . . . ' . 

1863-Que los conservadores de las provincia-,,. dirigen a.Í 
S~.· General Almont.e, á sus correligio_narios y propietarios 
de la Capital, sobre las bases de· la futura org'~ntzación 
política del país .. México, Imp~ta de J. M. Liil'a¡ · calle 
dé l"'_Pallila núm. 4.1 'vol. eo··89 de 20 pilgs; 

i;:vANS, COL A,;.BEKT S. 
· 1870,--911\'. slsler RepubÍic: a gala trip through ~C?Plcal 

Mexico IIÜS69-?0. Adveniure &nd sighl-seeing in ~ land.. 
15 
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of the azt.eos, with picturesque descriptiOnll of the couhtry 
&nd-people, &ild remlnlscences of-the·emplre &nd ltsdown
!&11. 'Witil1 numerous ·engravlngs. Publled bysubscription 
only. H&rtfortl, Conn.~- Columbi&n bóok Compimy. W. E. 
Bliss, Toledo, Ohio .. A. L. Ba.ncroft & C.ompany, San 
Fruolsco Cal. 1 vol. en s• de 518 págs. y. 7 Iá.ms. 

ExAIMEN·CRITICO 
1867 . .:....De la. administra.cien del Príncipe Mas:imiliano 

de Austri,a ,en México·. Edicion dél Monitor Republicano. 
México; ·Imprenta de Vicente G. Torres, ·calle-de San Juan 
de Letr&n núm. 3. 1 ;vol. en 12• de 77 págs. 

Ex-DÉPUTÉ, UN. 
1863.---0u conduit l'expédition du Mexique .. Paris. E. 

Dentu¡ Libra.ira édtteur. Palais-Royal, 17 et 19, Galerie d' 
Orlé&ns 1 vol. en s• de -15,págs •. 

F AVRE, JULES. 
Discours parlementaires pubJiés po.r Mm.e. V.ve. Jules 

Favre. Tomo II de la. cqlección. completa de discursos, el 
cual comprOD,d8 los &Hos de 1880 á 1864.-Par!s. E. -Pion e~ 
Cie., Imprimeurs, EditeW'S, Rue Ga.rarciel'e, 10. 1881, 1 vol .. 
en 80 de IV-614 págs. 

FAVRE1 JULIO, 
1863.-Discurso en el Cµerpo Legislativo de Fr.ancia. so

bre la .cuestion de Máxico. México, lpiprenta. d.e Vicente 
García. Torres. San Juan de Letra.n núm. 3. 1 vol. en 40 
de 32 páginas. 

FEIUÚm ·oE COuTO, Jost. [Caballero del hábito de s'an-
Íiago.] · · 

1861.-Comentarios sobre la cuestion de México. Ma
drid, Imprenta. de Manuel Galia.no, Plaza. de los Ministe
rios. 1 vol. en so de 48 págs. 

FERRER DE Couro, .Josf. Caballero del hábito de Sa.ntie.
go, etc. 

1861.-Cuestiones 4-e México, VenezuelJt, y América eu 
general. Informes á. S. M.; cartas á. varios ministros, 
(?Onferencias con algunos personajes en París, '.Londrés y
:Ma.drl.d, y en· AmériCa.: artículos de polémica., ·y otros do
cumentos importantes; con una introducclon acJarator'ie.. 
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de la.s causas que ,sucesivamente los .,hawido moti:vand0-. 
Madrid. Imprenta de A.' Sta.. ··Coloma; Dos Hermanas,.19, 
bajo. 1 vol. en s• de 660 págs. • 

FERRY, -GABRIEL. 

1864:.-Les Révolutions du M.exiiju'.e. Pl't\fa.ce par G'eor
ge Sa.nd. P&cis; E_. Dentu. 17 ,et 1,9) ,Galerie .d!Orlea.ns, Pa
la.is Royal; Lihrairie Uentrale. 24. Boulevard de$ Italiens. 
1 vol. en 129 d<> XX-255 págs. y 1.fol. para el Indio,,.· 

FLoRES VILLAR1 MARIANO. 

1889.-Apuntes Biográficos del Gen~ral. G.radua4q José 
Me.ría. Rangel. México. Imprenta. de EpWJ,nio D. Qrozco. 
Escalerillas 13. 1 vol. en 12• de 151 págs. 

FOLLETO HISTÓRICO, 

1891.-Campaña de Parras. Batalla. de Santa Isabel. Pa· 
rras. "La Acacia." Tip., y .encgaderna.cio'n de Luis S. 
Benavides. 1 vol. en SQ de 74 pág~. y 1 1o1. p~i-a las err~ 
t~s. · 

FRANCE1 LA, 

1863.-Le Mexique et les Eta.ts Confécl.érés, .. contra les 
Etats-Unis. Paris. E. Deotu, libraireéditeur. Galerie d'Or
léa.ns, 17 et 19, Pala.is-Royal. Imprimerie de L. Tinterlin 
et Ce. Rue Neuve-des-Bons-·Entants, 3. 1 vol. en 8'l·dé 16 
pags. 

GAGERN, CARLOS DE, 

1862.-Apelacion de los Mexicano$ á la. EurÓpa bien in
forma.da, de la. Europa mal informada. México. Imprenta. 
de I. Cumplido, calle de los Rebeldes, núm. 2. 1 vol. eQ- 8-? 
de XI-86 págs. y una lámin8i, 

GALINDO Y GALINOO, MIGUEL. 

1904.-La Gra.n Década¡ Na.ciona.1, ó rélacion hisió"riCa de 
la Guerra de Reforma, lntervencion extranjera y Gobier
no del Archiduque Maximiliano. 1857-1867. Mexicd. Ofici
na Tipográfica de la SeGretaría de Fomento, calle de Se.n 
Andrés número 15. 1 vol. en fol. de U-511.pags., XI para el 
índice y 9 láms. 

Dicbo vQl, es ~I J: de la. obr¡&, y ÚAICOP.Ub}J~adQ he.st~· ,e.l;tora. 

G ARUIA ÚONDE, PEDRO; 

1845.-Memorta. de:l Secretario de Estado y del Despacho· 



d8 Guerra y Marina, ·leida en la Cámara de- .Senadoré!t el 
di& 10 y 811 la; de Dipundos- el•·d!a. 11-de M&rzo de 184ó. 
Mexioo. Impren_,a de Vicen'le·Garcia.·Tottes,. calle del Es· 
piritu Santo numero 2. 1 vol. en 49 de VIII ,.46 págs., 3 par& 
el· apéndice y 16 est!!dos. · · · · · · 

'(Ü.RCIA VARGAS M!GUEL. [Ciudadano jalieience]. 
1863,'....:....La Ii:J.tervei:tclon Francesa. en la· Republica de Me. 

xico. Op1iscú.lo. M9Xioo. IÍnprenta Lit.era.ria, 2" de Sto. Do· 
mingo N. 10. 1 vol. en 49 de 30 págs, 

{GAJUl'i;.s, LUIS G.] 
1869.~AlgU:Das·Rectlil.caeiones al cuaderno del Sr. Don 

Benito S. Zenea. Qnerétaro. Imprenta de Frias y· Soto. 
Mal-fajadas num. 9. 1 fol. en 129 de 8 págs. 

·GA,ULOT,. PÁm.. 
·. 1890.-L&. vérit.é sur·l'expédition du Me:.tiqúe d'&pres les 
·documenis inédits de ·ErneBt Lou~t · payeur eii · chef du 
-Corps ex~ditionnaire. Réve d' Empire. Quatri8meádition. 
Paris, Paul Ollendorff, édi~ur. 28 bis, rue de· Riohelieu, 
'28 bis, 1 vol. en 169 de VIIl-338 págs. . . ' 

GAULOT1 PAUL. 
1890.-La vérit.é sur l'expédilion du Mexique d'"pres les 

documents inédlts de Ernest Louet payeur en chef du Corps 
expéditionnaire. L'Em.pire de Maxim.ilien. Deuxi8me édi· 
tion. Patj.s. Paul Ollendorff, édit.eur1 28 bis, rue de Rich&
lieu, 28 bis. l ;ol. en 169 de 339 p'-gs. 

0AULOT, PAUL. 
1890.-La vérité sur l'expedition du Mexique d'apr8s les 

documenta inMits de Ernest Lout payeur en Qhef du Corps 
.~xpéditionna.rie. Fin d~Empire. Paria. _Paul .Ollendorff, 
éditeur. 28 bis, rue de Rlchelleu, 28 bis. l vol. en 169 de IV-
350 págs. 

ÓAXIOLA, F, J.&.V'IER. Socio ·ae nuDlei-o del Lióeo :Alta.mi· 
· · rano y primer· Secretario de la Prensa Asociad& de Me-

xico. . 
1894.-El General Antonio Rosales. Revista historie& del 

Estado de Sin&loa de 1856 á 1865. Mexioo. Imprenta de Cas-
· tillo Negrete, ltdeM!nall.1 vol. en89deVI1I-52? págs. 
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GENElU,L. Plml., L,E, LB SÉNAT, . . . 
1863.-les Cortes et la Pres"" Espagn9l~ 411-us la que,tion 

du Mexique. Pe.ris. E. Dentu, libraire M.iteui-.' Palais ;Ro
yal, 13 et 17. Galerie d'Orléans. 1 vol. en 89_de 171 págs. 

[GIGOT, ALBERT. Avocat au Conseil d'Etat et & la Cour 
de Cassation,] 

186'1.-Conaultation sur lea bases et le mode de ripartition 
de l'indemnité due &ux. fran9&is établis au Mexique en vertu 
des traltés du 10 avrll 1864 et du 27 septembre 1866, Pario. 
Imprimerie P.-A. Bourdier et Cte. Ruedes Poitevins, 6. 1 
vol. en 89 de 23 págs_., 2 folios sin numerar con las adh&
siones y 4: pá.gs. con los anexos. 

GLORIAS NAOIONALES, 
(1862.-66. México.) 1 vol. en~ formado· de 11 fols. sin 

paginar y otras tantas litografías dibujadas por Escalante 
y grabadas por lriart.e. 

Obra· intel'esante" rara escrita »or los señores Florencio M. del 
Castillo. Pantaledn ToVILr, Carlos R, Casarín, Joaquín M. Alcalde, An~ 
tonlo Carrldn, kn&Clo M, Alt.amlrano y Gutllermo Prieto, 

El ejemplar que POSeO. tiene añadidos: 1 cl'OQuls de los caminos de. 
Orlzaba yJ&lapa. & Ayotla en fol. y2del&Clud&ddeP-uebla. len fol. 7 
otro en 49; 2pl&nos de la bat&lla.del 5 de Mayo.1 en tol.1 y otroen49, l 
del combate de Barranca Seca, l de l& b&t&lla de Acultzlnao, l de la. 
acctdn del Borrego en 49 y 2 de la Ciudad de Puebla. en fol1 y fol.•: un 
retrato del General Comontort; en foL•, 1 del General Jesds Gonzd.lez, 
Orteir& en fol,4, l del General Porftrio Díaz en 49 7] del General Ra· 
mdn Corona en 49 · 

GLORIOSO mA 5_ DE MAYO DE_ 1862 y ÁNTECEDENTES QUE LE 
PBEQEDIER9~. 

Puebl.,. Impreso en el Hospicio, en la Imprenta del Su
perior Gobierno_. -~ vol. en 12'1 de 1_2 págs. 

GoM!2, MANUEL Z. 
1862.-Biografla del Gral. de Divislon Ignacio Zarago• 

za. Va acompailada de los decretos que se expidieron á. 
consecuencia de su muerte, de los discursos de los C. C. 
Iglesias y Zarco y poesía del C, Guillermo Prieto, Méxi
co. Imp. de Vloente Garoia. Torres~ Calle de S&n Juan de 
Letran n. 3. 1 vol. en 89 de VI-50 págs, y 1 retrato del 
Gral. __ Zaragoz~ 

GONZA~ 0B.TmGA, JEStTS.-
1863.-Parte General que da,&!. sup¡,e,mo, Go~ierno_de l_a 



N acion respecto de la defensa de· ,la Plaza de Zaragoza. 
Zacateca,.· Imprenta de Tostado y Vlllagra.na. l vol. en 129 
de 185·págs; 

El mismo; ioelmpreso-en l&Vl. Mexlco, por J. S. Ponce de Leon, Im
presor, C~lleJqn de Sta.. Clara nd.m. 6, letra A. 1 vol.ttn 129, de252pd.p. 

(GoNZALEZ ÜRTEGA, JESUS) . , 
Primer, Cuaderno. Documentos relativos al Golpe de 

Estado dado por D. Benito Juárez, Expresident.e de la 
Republioa Mejicana •. (Sip. lugar ni fecha de impresion,) 1 
vol. en 89 de.26 págs. 

GONZALEZ PEm!:z DE ANGULO¡ BEKNAROO. 
1840,--0bservaciones sobre las tramas· del partido mo

narquico. México. Impresa por Antonio Diaz, calle de las 
Esoalerilla.s N. 7. 1 vol .. en 89 de 14 págs. 

GONZALEZ DB LA VEGA, J. ~.f. 
(1864).-Progra.ma de las solemnidades que. deben tener 

lugar en la e~trada'del Emperador D. ·Fernando Ma.ximi
liano I a, está. Corte de :Mexico, y disposiciones que deben 
tomarse con anterioridad,. (Sin lµg,ar Di fecha de impre
sión.! 1 vol, en 89 de 10 págs. 

GoRSUOH1 RoBERT B. ENGINEER, 

1881--(January). The Republio of Mexico and R&ilro
&ds, a brief review of her pats history and present condi
tion. A Synopsls of Rall~oad Cbarters grant.ad by lhe Fe
deral Government since the fall of the Empire under Maxi
miliall.1 and the re-establishment of the Republic under 
Benito Juarez. Upwards of minety millions of' ·dolle.rs in 
subsidies authorized within ·thirteen years. A New Era 
Dawning Upon The Republlc. Peace established and to be 
maintained; and foreingn ca.pita.! invitad. and protected. 
Hosford & SO ns; statloners a.nd printers, N ew-York. 1 vol. 
·•n 89.de 45 ¡lága. y 1 plano. 

GRAN BANQUETE 

1864.-D.&dd en Nueva York al Ministro ·de la Republioa 
Mejicana. Nueva York. 1 vol en 89 de 32 págs. 

GaATY, Du. BARON 
1862.-(Enero). Le Mexique et l'allience hispailo~&nglo

fran9aise. Brux.elles. Ve Pa.rent et fl:la1 éditeurs, Moatagne 
de Sion, 17. 1 >'ol, en 89 de lf págs, 
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GRATY. Du. BARON, , , 

1864-.-(1\Iars.). Qµelquea considéra.tions &. ,p~.o.pos de la. 
création d'un .corp.a milita.ira belg8 pour le Mexico. B_ru
xelles1 Ga.nd, _Leipzig • .Librairie européenne de C._ Muquárdt: 
1 vol. en 89 de 32 págs. · 

GUERRA EXTRANJERA, 

Con los principales documentOs relativos a. ella.·· B·re
ves Apunta.mient9s sobre la. guerra de intervencfon en Mé
xico. (Sin luga.r·ni fecha de impresión). ·1 vol. en 12Q de 
79 págs. 

GUERRA, JOSE BASILIO. 

1863-Fatti Accaduti nel !1:essico in seguito del l'inter-· 
vento francesa in risposta. a.gli Stima.ttissimi signori edito
ri dell' Osservatore Romano. Roma. Tipografia Mep.ican
te. 1 vol. en 89 de 23· I págs. 

[GUERRERO, I.] 
[1865.-(Enero ~2.) Folleto sobre N acional~zaci6n de Bie

nes,] México. 1 vol. en 8Q de 24 págs., sin carátula.. 

GUERRERO, ISIDORO. 

1865.-Unas cuantas palabras a la Era Nueva, sobre la 
cuestion de revision de las ventas de bienes na.cionali'za
dos. Mexico. Imprimerie de «L' Estafette,>· Rué D. Juan 
Mai;mel Num. 20. 1 Vol. en 89 de 24 págs. 

GUTJERREZ DE ESTRADA, J. M. 

1863.-Discurso pronunciadb en el Palacio de Mira.in.ar 
el 3-de octubre de 1863; por el (ya dicho,) Presidente de·la 
Diputacion Mejicana, a nombre de la Junta de •Notables, 
enc"arga.da de ofrecer la corona de Méjico a su alteza impe
rial y real el Archiduque Maximilia.no de Austria, Y' con
testacion de S. A. I. Y. R. el Archiduque. P13iris. Imp~n
ta de Ad. Lainé y J. Havard, ca.lle des Saints-Per6s, 1,9. 1 
vol, en 89 de 31 págs. 

GU~lERBEZ DE ES'.l'RADA 1 .JOSE MAIUA. 
1835.-Documentos relativos al ingreso y salida de (el au

tor) de la primera Secreta.ría de Estado de la -Repúblicli, 
Mexicana. Mens conSCia recti, ·México. Impreso por Igna
cio Cumplido en la oficina de su cargo, calle de los Rebel
des n. 2 •. l vol. en 89 de 32 p4gs, .. 



GµTIEBREZ ESTRADA, J, M, ANOIEN SBMA'l'EUR ET MINlS-: 
.. 'Tai!: DÉ8 'll'FÁIRES lN'l'ERil!iUR$ DU"l\'ll;:x¡QUE: 

· .i~1;...:..i;;e1~'il,ciressée ,: Monsieur'le Reilá.cte~ du Cou,,.' 
riiiir ·des deu:1:'Mondei (de Mexique). · Farls. Imprlniorie de 
Du!an Fréres. Ruede l'Eperon. 1 vo! ·en· 89 de'31 pigs. . 

Oll'l'IERl"Z J/E EsTl!ADA, J. M. . . . . • 
. "1667,-L¡,ttres sur le Mexique. Au M6morlal J;)lplomatiqúe. 

• la .Qa~tte- ,de lfr!l'Ilce-Au JoD;rnal. ~es J;)ébats. : ijui:vi88 
de Cadix en 1810 et Mexico en 1867. Paris. Imprimerle 
Dubuisson et Ce , 5, Rue Coq-Héron. 1 vol. en 8Q de 46 págÍI •. 

GUTIJ!!RREZ DE·ESTRADA 1 J, M. AN.TIGUQ MINISTRO DE RE-
LACIONES INTERIORES .Y EXTERIORES DE MEXICO. 

~ · 1863.~México y el Archiduque Fernando Maximiliano 
de Austria. México. Imprenta. ·dei Andrade y Escala.nte~· 
Calle de Tiburoio núm. 19. 1 vol. en 12'> de 38 .pi\g;s., .... 

Esta ed.lctdn debe 881' la S, ~:1' Jo menos, pues la.1!" se PUblfod en Pi.
ria, ·e1 aifo dé 1862 l>Or 1a librería de Gá.rnter Frére&. ·.' . ' . .. · . . · 

GUTIERREZ DE ESTRADA, J. M. ANCIEN MlN1STRE nES 
AFFAIRES _ETRA~GERES DE MEXIQtiE, . • . . 

_ ·1a{S2.'.":"'.°Le.Me:1:lqll:e ,t·11Archidué Fe~fo&nd MixÍiniÍien 
~-' 4~tr,ch~.·. P~ris, .Libr~~rie. de . Garnier. ~res, ·r1:1e ~es 
Saints-Péres, 6. 1 vol .. en 89 de 79 págs. y dos retratos· de 
Maximilia.no y su esposa. · 

GO:'l'!EW!EZ ES:rRAPA, JOSE MARI.,,. 
1848 . .,,..()púsculo relati.vo .al proyec\o de Monarq~ia • .M6, 

,¡ico<1n 1840 y en 11*7. México, Imprenta de Vjce,¡te G. TQ
~s, .e'1_el ~-Conv~nt.o del Espiritu Santo. J. vol, én 169 4e 
40.págs. 

g~·~s, A~T. . 
1669:~u8í-eiaro. Souvenirs d·1un officier ·de·'J'Enipereur 

Maximilien. Paris. E. Dentu, libraire'··é:d.itetlr. Palat's·Ro· 
ya!, 1'1 et 19, G&lerle d'Orr6ans. · 1 vol. -eo;169 de· 3M piga~ . . 
HANS, A~., .. ... . . 

1869.-,-Quml~. Memorias de un Oficial.del ,Empprad<>r 
Maxlinili&uo. Tra.ciucidaa del ·Franées1 con· notas· :y .rectifl-. 
caciones por Lorenzo Elizaga~ México. Impren'la:· de . F. 
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Diáz· de Leon y Et ·white. Segunda: de la.·Monteril1Bi NúlD.~ 
12. 1 vol. en 120 de 240 págs. y 1 Iém. en !& 'portad~. , 

HANS, ALBERT. 
· 1899.-La· Gúerre du Mexique selon les Mexicains: Edition 

:revue ·et·Bugmeritée. Berger-LeVrault et·Ote, édtteurs. París. 
5,:rue des Beaux-'-'Arts·: Nancy, 18, ruedes Gl8cis, l vol. en 
120 de 66 págs. 

BARO Y TA::id:AÍUZ; ANTONIO ·DE. 

1846.---(Abril 4}. Esposicioo: que dirije á. sus_ Conciudac\a· 
nos, y opiniones del Autor sobre la Monarquía. Constitu· 
cional. París. Imprenta de H. Fournier y e,, calle,de San. 
B6nito, 'i. 1 vol. en SQ de 42 págs. 

HAUSLAB, FRANZ RITF.Et VON. 

1864.-Ueber die Bodengesta.ltung in MexicO· und deren· 
EinfluBs &uf-Verkelir und militarisohen ·Angl"iff und :Vert
heidigung.· Vor dem als Einleitung:. Ueber den Vorgang 
bei Verfassung eines· strategischen Entwurfes zum Angr}:ff 
oder der Verthéidigung eins Staa.tes.Wien. Druck und 
Commissions-Verht.g von Carl Gerold's· Sohn. 1 vol. en SQ 
de 23 págs. y 2 planos. · · 

HELLWALD, FRlEDRICH VON. 

1869.-Maximilian I. Kaiser von Mexico. Sein Leben, 
Yirken und sein Tod, nebst einem Abrfok der Geschichte 
des ka.iserreichs. Wien. Wilhelm Braumüller. t. t. Hos
und Universit§.ts buchhindler. 1 vol. en 129 de XVI-617 
págs. 

(HERN .\NDEZ, Al,ll'ONIO.) 
1867.-:-Lista en que cqnstan los nolil.bres de los Mexica

nos que .en el _Estado' tle Gua_najuato traicionaron á su Pa
tria sirviendo á la invasion extranjera., y , secundando sus 
inicuas miras al pretender dar prestigiO y estabilidad 
al manequí de N a.poleon 111 Maximilia.no de Austria. Gue.
najuato. Impreso por Hernandez Hermanos. 1 vol. .en ,!:2° 
11& 63 págs; 

BÉR.ICA tiLT, CHARLESb1 

1860.-Maxhri.Uiell. 8t·-ie 'Mexique; · HísÚ)ire des· dermiers· 
mois de l'Empire Mexica.in. PaTis. Ga.rriier fMt'es, libraireS· 
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~tours. ·6, rue ~°' S&inta-Péres, et P&la!s-Roy&l, 215. l 
vol. en J.29 de.IV-UD. págs. y 1 lám. 

Hl!:SES W ART.llGG1 EaNEST DE. 

1882.-Quinze &nB apres la. C&t&strophe de Querétaro. 
Ohihuahua (Mexique). Puhllo&do en la Revue Génér!lie 
18'me ann~. Bruxelles. 1 vol en 89 de 9 págs. 

HIDALGO, J. 
1868.-Apuntes para. escribir la Historia de los- proy~ 

tos de monarquía fin México desde el reinado de Carlos III 
hasta la instale.cion del Emperador Maximiliana. París. 
Librería Espaflola de .Garnier hermanos. Ca.lle des Saints 
Pl!res, n9 6-Palais-Royal núm. 215. 1 vol. en 89 de XXIV-171 
págs. 

(HIDALGO, .J.) 
1869.-Coleoolon-de. Dooumentoo pa.ra la Historia del se

gundo- Imperio Mexica.no. Edicion de la Reg.ener&.9ion So
,cial. México. Imprenta de M.e.rtano Villanueva, Calle de 
San Felipe Neri.Núm. 14. l vol. en 249 de 252 págs. 

HIJAR Y HÁRO, JUAN B. Y VlGIL, JOSE M. 
1874.-Ensayo IDstórico del Ejército de Occidente. 'Mexi· 

co, Imprenta de Ignacio Cumplido, Rebeldes, numero 2. 1 
vol. en 49 de VIII-644 págs , 1 para las erratas y otra pa
ra la pauta de láms., con 13 retratos y A planos. 

HpMME DE LA RAcE LATINE, UN, 

1858.-Lettre a Sa M ajest6 l'Empereur N a.poleón III _ sur 
l'infl.uence fram;aise en Amérique a. propos du message 
de M. Buchanan, Páris, Ledoyen, libra.ire ~diteur; Ga.lerie 
d' Orlóans, 31 (Palais-Royal). (Parls-Impr!merle Centrale 
de Napoleón Oliaix·et Ce, rue Berg~re, 20.-10920. 1 vol. 
en 89 de 32 págs. 

HoNRAS FúNEBRES. 

1872.-Decretadas por el Gobierno del Estado. de Oa.xa
oa, a la imperecedera memoria del Benemerito C. Lle~ Be
nito Jua.rez, Presidente Constitucioi¡al de los Estados Uni
dos M~icanos~ Oa.xaca. Imprenta d8I ·~tadÓ, en. el lp.sii-
tuto. 1 vol. en.89 de 7.4 págs.. · · · 
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HOWARD ,NOLL, ARTHUR. AUTHOR OF "A SHORT HISTO

RY OF MEXICO, ''- '·'TENÓCHTITLAN1 11 ETC. 
1903.-From Em.pire to Republic the Struggle for consti· 

tutional Government in Mexico. With Map _and Portrait. 
Chicago. A. C. Me Clurg & Co. 1 vol. en 129 de X,-336 
págs. · · 

HUEáTA, EPITAOIO. [GENERAL] 
1868.-Apuntes para servir a. la Historia de los defenso

res de Puebla que fueron conducidos prisioneros é. Fran
cia; enriquecidos con doCumentos autenticos. Mexico. Im .. 
prenta de Vicente García Torres a cargo· de· Crescencio 
Moreno. Calle de San Juan de Letran num. 3. 1 vol. en 8Q 
de 92 p&gs. 

HUGL, LEOPOLD. DIREKTOR DER HFFENTLICHEN KNABEN

HANPTSCHULE AM HOHEN MARKT IN Wn1:N. 
(1868).'-Reisé nacli Mexiko. ErzAhlt von den Brüdern. 

Franz .und J"osef Wemisch. Herausgegeben von. Wien, 
Verlag der Direk~ion. Druck von R. v. Waldheim. 1 vol. 
en so de 75 págs. 

HUMBOLDT, A. DE 
1811.-Essai Politique sur le Royaume de la Nouvelle-Es

pagne. A Pa.ris, chez F. Schoell, libraire, ruede!!! Fossés
Saint-GerIQ.ain-1' Auxerrois, N9 29. De la Imprimerie de J. 
H. Stone. 2 vols. en fol. con paginació_n corrida, el 19 de 
IV-XCII-IV-350 págs. y 6 para el Indice y Jas correcciones, 
y el 29 de YI-351 á 904 y II para las correcciones. 

Ambos voiS. tori::nan la~ Parte de la monumental obra Voyage de 
Humboldt et Bompland. 

IGLESIAS, JOSÉ M. 
1893.-Auto;bio'gra.fía.. M,éxico. Aniigua. lmi,renta de Mur

guia, Portal del Aguila. de Oro Número 2. 1 vol. en 129 de 
II-78 págs, 1 fol. para el índice y 1 retrato del Sr. Iglesias. 

IGLESIAS., JOSÉ M. , 
1863.-Discusion ~n el Cuerpo legislativo Francés sobre 

los asuntos de México. México Imprenta. de Vicente Ge.reí~ 
Torres. San Juan ~e ~tr1Í:,n núm. 3. 1 vol. en 89 de 18 págs~ 

IGLESIAS, JOSÉ M. 
1863.-Discusion en el Senado Espai'iol sobre los Nego~ 



cios de Mkioo, México. Imprenta de- Yicente Ga.rola To•·. 
rres. Calle de San Juan de Letr.an,. num- 3. 1 vol. en 89 de-
15 paga. 
IGLESIA·s, JOSÉ M. 

1868i-Memoria que el Secretario de Estado y del despa.-· 
cho de Hacienda y Credito Publico presenta. al Congreso de· 
la Union. Mexioo. Imprenta. del Gobierno. 1 vol. en 49 de. 
72 págs. · · 

IGLESIAS, JOSÉ M. 
()892.-Refutacion del discurso pJ;"o:p.unciado po~ Mr. Bi

llault Ministro sin Cartera. en el Cuerpo l,egislativo J;'ran
oes sob~ la politica del Emperador en Mexico. Mexico. 
Imp. de Vicente García Torres. San Juan de Letran nu~. 3. 
1 vol. en 89 de 40 págs. · 

IGLESIAS, J_OSÉ M, . . 
()867--6jl .. -Revista.s l;l!storfoas sobre la intervencion FráD.• 

cesa. en MexiOO.,Mexi~o. l¡q.prenta del.Go~i~O,-en 'Pa1a-. 
cio, á cariro de Jose Maria Sandoval. 3 v~ls. en 1291 el 19" 
de V--540 págs. y 1 fol. para el índice; el 29 de 463 págs. y 
1 fol. par& el índice, el 39 de 691 págs. y 1 fol. pára el ·ín
diCE". 
IGLESIAS ÜALDERON, FERNANDO. 

1901.-Recttficaciones Históricas. -Un libro del General 
Ministro de la ·Guerra: Errores mdltiples y opiniones extra;. 
ilas. México. Tlp. Lit.eraria de F, Mata, Betlemitas 8. · l 
vol. en 49 de 184 págs. 
IGLESIAS CALDERON, FERNANDO, LmATARlO DlllL .AltCaI• 

VO MILITAR DEL GENERAL ESCOBEOO, 

1902.-Rectificaciones históricas. La Traicion de Me.xi• 
mili&no y la Capilla propiciatoria. Mex!co. Tip. Llter&ris 
de Fil.omeno Mata, Betlemitas, 8. 1 vol. en· 89 XXIII~246 
págs. 
INTERPELLATION RELATIVE 

1865.-1'. la. Question du Me.xique. Bruxelles. lmprlmerie 
de Deltombe, rue N.-D.-Aux-Neiges, 38.· 1 vol. en J.20· de 
;o págs. 
INTERVENCIÓN EuROPEA EN Mmico,- LA. 

18$--Filadelfia. [Sin !ndlcaci6n de Imprenta,] 1 vol. ea 
e9 d8"8 pá.gs. 
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·lNTERVÓTION FRAN~:.AISE AU MEnQUB1 L'. ·•: 
1868-Acooinpagnée de doouments inédita el· d'un long 

Mémoire adressé, par l'Empereur ·Maximilien i, · l 'Emperelir 
Napoléon et remis aParis par l'impératrioe Charlotté., pré
eédée d •une préface de Clément Guvernols. Parla. Amyot, 
éditeur, 8, ruede la Paix. 1 vol. en 89 de XVI,-414 págs. 

J,UJRET, GEOBGES 
· 1866.-Le Mexique devantles Cha.mbres. Pa.ris. Librairie 

-de E. Dentu, éditeur, .. Palais-Royal, Qalerie d'Orléans. 17 
et 19. 1 vol. en 89 de 48 págs. 

[JEUKER, J. B.] 
1868.-La Créance Jeoker. Réponse A. M. de Kératry. 

Extrait de la Revue Contemporaine (Iivraison du 15 ja.nvier 
1868.) Pa.ris,· Bureaux de la Revue Cont.empor&ine. Rue du 
Faubourg-Montmartre. 17. 1 vol. en 89 de 32 págs. 

JHEBING, RUD. VON. 
1901.-L'Evolution du·· droit. [Zweck lm recht]. Tr&duit 

sur la. 3e édition allemande par O. de Meulena.ere, Consei~ 
llera la Cour, d'appel de Gand. Paris. Librairie A. Ma

. rea:cq, Ainé. Chevalier-Marescq et Cie, Editeurs. 20; rue 
Soúfflot et 17, rue Victor Cousin. 1 vol. en 89 de VIIl-400 
págs. 

[JUAREZ,-BENITO,] 
1885.-Correspondance du Juarez et de M'ontluc anoien 

oonsul général du Mexique, accompagn6e de nombreuses le
ttres de personnages politiquea relativés 4. l'expM.ition du 
Mexique Pulili6e par M. Lécin de- Montluc, Ancien Prefet, 
conseiller a la Cour d'Angers. Miembro honorario de la 
Sociedad de Geografia. y Estadistica. Paris •. G •. Charp~ntier 
et C. édi~urs, 13, ruede Grenelle, 13, l. vol. eu 169 de. VI-
363. págs. 

JUAIIEZ, BENITO. 
1902.-Expoalclones. (Cómo se gobierna.) Biografía de 

Anastaaio Zereoero. Notas de Angel Pota. México. F. Vaz
quez, calle de Tae.uban9 25. 1 vol. en 169 de .XXX.VIII-MO 

. págs. y 2 !ols. para el Indice . 

.JU AREZ, BENITO. 

1868.-Maniflesto justifioati'Vo de los castigos nácionales 
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1885.-Refutacion de loS cargos 'que hace en su ~]tima 

obra el historiador italiano contra el Benemárito de Amé
rica. Edlcion Oficial. México. Imprenta·del Gobierno Fe
deral, en Palacio, Dirigid& por Sabái A; y Mungula. 1 vol. 
en 12'> de 55 págs. . .• .... 
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sobre 1itf'.ra.tura, ai·Ws y política, escrito eri ingles,-· r pu• 
blicado en la ciudad de Boston, 1-:!-itado <le Massachnsetts; 
de la Confederacion Norte-Americana, correspondiente a.l 
mes de Abril de 1860. Tras}a<la.do al español por el Lic. J. 
de 1~ P.-mPxica.110. N. Orll:'am;. lmp1·p.so por Gustavo Du-
1·el. Calle de Jefferson. N9 &3. 1 vol. .en l29 de 40 págs. 

MF'.XlCO Y LA ALIAN:lA H!Sl'ANO-ANGT.,0:J<'H.ANCESA, 

1862.--l4.,o11P.to pnh1icado en Lima. l4.,o11etin <10 c1':l S1g1ó 
XIX-> l vol. en "8') de Y pá~s. 

~IF.XICO Y LA 1N'J'F.RVJ<1NCION. 

1861.--0pnsculo publicado en Paris n, princÍpios ele No.
Yiembre, y traducido del Frances por Fra.ncisco Elorriag-a . 
.Mexíco. Imprenta de I. Cuml)lido, caÚe ele los Rebeldea 
num. 2. 1 ·vo1. en }6Q de 122 págs. 

M~JXICO, LA lNTERVENCION Y LA MONARQUIA, 

1862.-Washington .. l vo1. en 8Q de 189 págs. 

MEXIQUF.. 

1868.-Qua.tre lettres au Mareübal.Bazaine. Bruxelles; C. 
Muquardt, editeut·. Place Royal. Leipzig; Meme m-aisón; 3, 
rue Rorale. Gand. M~me ma.ison. 4, Placed' Armes. 1 vol. 
en 160 de 228 págs. 

MEXIQUF. LE, L'EMPIRF. F.T L'INTERVENTION, 

1869.-Leipzig. F. A. _Brockhaus. 1 vol. ·en 8Q de 55 p;~s. 
MILHAUD. A. 

Le 111exique. [De 1848 á 1870.) En el tomo XI, págs. 71.ll á 
718, de la Hístoire Genera.le du IV~ si0cle a sus jours. Ou
vrage publiée sous le direction de MM. Ernest Lavisse (et) 



Alfred Rambaud. Armand Colin & Cie, F,ditenrs. Paris, 5, 
rue de Mezieres. 1893-1901. 

M lLLOT 1 CYPRIEN. 

1867 .-Question Mexicaine. L'Empereur est mort! Gen€J
ve. Imprimerie Pfeffer et Puky, ruP du Mont-Blanc, 3, 1 vol. 
en 8? de 16 págs. 

MISCELA NEA. 
1865.-0 sea coleccion de artículos extractados de algu

nos periódicos. Seguida de algunos folletos sueltos. Méxi
co. Imprenta. de Mariano VillanuPvn., calle <le la Marisca
la núm. 9. 1 vol. en 4tJ dividido en dos partes, la l:Jo de 80 
págs. y la 2• de 81. · 

MISMER, CH. 
1890.-Souvenirs de la Ma.rtinique et du Mexique pemlant 

l'in'llervention Fran9a.ise. Pa.ris. Libre.irie Ha.chette et Cie. 
79, Bouleva.rd Saint~Germa.in, 79. (Emile CoUn, Imprimerie 
de {,.agny,) 1 vol. en 169 de VIII-290 págs. 

MONI'l'OR REPUBLICANO, EL. 
1863.-Cuarta Epoca. Año XVI. Mex:ico. [Jueves 10 de 

enero á sábado 30 de mayo.] Núms. 452G ú 4íi7ñ. J YOl. en 
fo!• 

MON'l'LONG, WILHELM V. GENERALSTARS :MAJOR. 

1868.-Authentische Enthülluogen Uber die letxten F,reig
nisse in Mexico. Auf Befchl weiland Sr. Majestiit des Kai
sers Maximilia.n nach Dokumenten beárbeitet. Stuttga-rt. 
Hossmann'sche Berlags-Bucbhandlung. 1 vol. en8Q de Vl-
233 págs. y 2 láms. 

MORAN Y CRIVELLI, TOMAS. LIC. CONSEJERO DE ESTADO, 

1865.-Juicio critico sobrB el sistema de Hacienda en Me
xico, segun la teoría. francesa. Mexico. Imprenta literaria, 
segunda de Santo Domingo num. 10. 1 vol. en 129 de 17 
págs. 

MORITZ WELZHOFER M AX. 

1862.-Die Ilepublik Mexico. Historische und sociale Be
trachtungen über das Land und seine Bewohner. Mit Bezu
-gnahme e/NS die fre.nz<)s-ische Intervention und ihre Plilne 
Leip:dg, Bet•la.g von Dtto Borgt. 1 vol. en 129 de XIV-127 
págs, 
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MüLLER, BAHON ,J. W. VON, 

1864-65.-Reisen in den Vereinig-ten Sta.a.tan, Ca,nada.und 
Mexico. Leipzig: Jt. U. Brodha.ns. 3 vols en 89, el 19 de XIV-
394 págs. y 2 láms., "l '!f! de IX-482 y 2 láms. y el 30 de XII-
643 y un plano: los :i vols. tieF1.en ilustraciones intercala
das en el tf>xto. 

~WURAOUR, E, 

1863.-Le Mexique. Ccnquc1te du Mexique par Fe1·nand 
Cortez. Guerre de l'lndépendance et République. Expédi
tion fra.nc;aise au Mexique. 1861-1863. Pa,ris. Bureau des 
Annales Contempo1•aines. 12, rue Vivienne, 12. Typ. Gaittet, 
rue Git-le-Coeur, 7. 1 vol. en 249 de 41:3 págs., 1 fol. para 
el índice y 12 láms. 

NARDI, FHANCESCO, PRELATO DOMESTICO DI 8. 8, K UDI

TORJ<j DI S. ]{0•1• A. 

1864.-Visita. del l'impera.tore e impera.trice del Messico a.1 
S. Padre. Roma. Dalla. tipogra.fia Sinimaberghi. 1 vol. 
en 8<> tle 22 pági-;. 

Nmx, G, CAPITAINE DE L0 li:TA'.l'-MA,JOR. 

1874.--Expédition du l\fexique. 1861-1867. Récit politique 
& militaire. Paris.. Librairie militaire de J. Dumaine. Li
braire-éditeur. Rue et pass a.ge Dauphine 30. 2 vol s., uno 
en 89 para el texto, de VIll-770 págs. y otl'o en fol. para el 
atlas, que contiene 1 mapa y ,& planos. 

N OIR, LoUIS. 

1867.-Campagne du Mexique. Puebla. (Souvenirs de un 
zona ve.) Paris. Achille Faure, Iibraire-éditeur. 18, rue Dau
phine, 18. 2 vols. en 169, el 19 de IV-248 págs. y el 29 de 
IV-224. 

NOTAS DIPLOMÁTICAS. 

1862.-Ultimas Notas cambiadas entre el Ministerio de 
Relaciones Esteriores de la Republica Mexicana, y las Le
gaciones estrangeras. Mexico. Imp. de Ignacio Cumplido, 
Calle de los Rebeldes núm. 2. 1 vol. en si;> de 44 págs. 

NUEVA FoRMA DE GOBIERNO ÉN :ti.·[ÉXICO, 

(1862.-(0ctubre 22.) O sea su verdadera. e indispensable 
reforma. (Sin indicación de imprenta.) 1 v0l. -en 169 d·e 39 
págs. 



NUEVO PRONUNCIAMIENTO 

1833.-por la.. monarquia, de Arista. y Duran, y venida. 
del Infante d. Carlos a México. Mexioo, Imprenta Impar
cial "dirijida por Ignacio A vil a, Calle del Puente del Correo 
M aror núm. ». 1 vol. en 89 de R pAg11. 

NTJF.VO!-; DOCUMF:NT0!-;1 

1863.---relativoR li. la cuestion dt> México, desde la retira.
da. dfl la espedicion espa.fiola. hasta e] <lis, remitidos á,· las 
Córties por· el Sr. Ministro de lt~stado. F..dicion ·del Hera.ldo. 
Mexieo. Tipografla de Na.bor Chave1.. Ca.He de Cordovo.nes 
núm .. S.• 1 vol. en 120 rl• R4 págs. 

ÜBSERVACIONJi}S 

1865.-- -Robrt> lus cuestiones que ~1 ah&te Testory, a·o.pe
Han mayor del ejército francés, &. mut-vt en su opL\11culo 
intitule.do: «El Imperio y el Clero me.xlci.no.> Publlca'daN 
en el periódico .t..0: Religlon y la Socled&cl.~ Gü&d&l&járe.. 
.Imp. df' rtodrigut'ez,-21) CallP. d(li Ce.tP.dre.1, n<-"·n. 1 voten 89 
de 82 pági;;. · 

ÜRSERV .ACIONES Y COMENTARl()s 

186.'i.-A lu. carta quP. D. Manuel Pa.yno ha. dirijido al 
Señor General _lt'orey. Vt>raoruz. lmpren~.a de .T. M. Ble.n
eo. 1 vol. en 8Q'de 30 p,i.gi;;. 

ÜCAMPO, MELCHOR. 

1900.-1901.-0brn.R Completas. Uon Prólogos <le los S_res. 
Lfo. Félix Romero, Porfirio Parra. y Angel Pola. y con Do
tas de este 6.ltimo. Mexico. F. Vázquez, Editor.Ca.lledeTa
cuba, num. 25. 3 vols: eii ·109, el 19 de XVI-395 págs., ei 29 
de CXXI-413 y 1 para nota•, ,v el 30de XLVJ-693, 1 es\ado, 
1 mapa y l lámina.. 

ÜCURSO PRESENTADO AL HONORA RT..E A YUNT A~fl°ENTO. 

¡qs7.-Julio 18. ~é~tco .(sin indicación de impr~nta..] 
hoja e;n foU 

Fll'lDan este ocurso 54- dlsÍlnauldQH liberales meilcanos. sl~w:10 loli 
primeros 108 Sl'Clf, .Jo.ié M• I1rle1lu.it. Blu Balertrcel, Juil:n ,José ei.z 
Gral, Pedro Oa'uón, Ignacio L. Yallart• y Francisco Bqlne!I, ' 

ÜLLIVIER1 EMILE. 

·1900.-L'EmpireLib.sro.l. EtudQs, récits, souvenirs. I/inau
guratton de l'empire li~ral. Le Roi Guillaume. Pe.ria. 
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Garuier freres, libraires-édit<>urs. ti, ruede Saints-P0res, (i. 

!;I vols. en 129, el 19 de VI-:JOl pngs., f'I 2Q, de IV-634, el 39, 
<le IV-639, el 4'), IV-616, el ,W. df' lV-1342, el 69, <le IV-647, 
el ilJ, de IV-664, el 81.1, de JV-ti76i yel 9(\ de IV-632. 

()~ATJ<::1 ZACARIAS. LICENCIADO, 

1869.-Algo sobre los ultimos acontecimientos de Quere
tu,ro. Quet·etaro. Imprenta de 11,rias y Soto. ·Mal-fajadas 
núm. 9. 1 vol. en 121} de 55 p,í.gs. y 1 para lns erratas. 

ÜNCKES, GUILLERMO. DR. CAT:t<;DRATICO D1'~ r~A UNIVF.R• 

8IDAD DE GF.SS1F.N. 
QuPreta.ro. l•~n 01 tomo XIIT, 2~ parw, págs. 229 á 239, de 

la Historia UnivBrsal escrita bajo la direcci6n del propio 
autor. Raref'.lona. MontanPl' ~- Simon Editot•e:,. 1894. l vol. 
('O fol. 

0RTEOA 1 EULALIO ·MAR1A. 

1864-.-Plaidoyer sur l'incompeklnce rln <',onseil de Guert'e 
Fra.nt;ais, a.ppelé a stn.tuer ~11r les faits imputés au Colooe] 
,Jose Sanclwz. li'acio, fait dPvant le m{1me com,eil. Mexico. 
Tmprimierie Literail'f', 21J. rue de Santo Domingo n9 10, 1 
\·ol. en 89 de 22 págs. 

[ÜRTIDA, MANUEL DET, CARMEN,l 

181i6.-La religion, la independencia r la raz.a. Mexico: 
Tip, Mexicana, {t cargo de Andres Castillo. Cerca de Sto, 
Domingo núm. 14. 1 vol. en 81> de 23 págs. 

[ÜRTOOA, MANURL DEL CARMF.N.] 

1864.-El Trono ele Mexico. 180.f.. Mexico, Imprm1ta de 
José Mariano Lo.ru., Calle ele lit Pnlnm. núm. 4. 1 vol. en 84,.l 
de 16 págs. 

ÜRTIGOZA, VICF.NTI~. 

1866,-(1\'larzó.) Cuatro MP.morias soh1•p puntos de Admi
nistracion. ~1exico. Imp1•enta ele Ignacio Cumplido, Calle 
de los Rebeldf"s mímel'o 2:. 1 vol. en 89 de V-52 págs. y 2 
folios para. el índice y erratas. 

PACHECO, JOAQUIN FRANCISCO, 

1861.-Discursos pronunciados en el Senado, impugnan• 
do el proyecto de contestacion al discurso de la córoaa, 
en las sesiones del 22, 23, 25, 26 y 27 de Noviembre de 1861. 
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Madrid. Imprenta. de Manuel Telloi ca.lle de Preciados núm. 
86. l vol. en 80 de 100 págs. 

PACHEOO. JOSE RAMON. 

1863.-Cuestion de Mejico. Cartas de (el autor] al Minis
tro de negocios extrangeros de Napoleoo 11.1, l'\L Drouyn 
de Lhuys. Gua.dala.jara. Tip. de José M. Brambila. 1 ,•o1. 
en 8<' de 90 págs. 

Tenemos Ot?'O. e<llcldn hecha en l\Mrld1L ol mismo aiio. 

PAOHEC01 ,TOSE RAMON, 

1856.-Guerra de F,Jó;pafia con Mexico. Opusculo publica
do en Pa.ris, }1~dicio',,1 del Siglo XIX. ME"xico. Imprenta dP. 
Ignacio Cumplido. Ca.11e de los Rebelder¡ mlm. 2. 1 vol. en 
8(} de 72 p1tgs, 

PAPELES Y CORRESPONDENCIA, 

1873. -de la familia Imperial de Francia encontrados en 
las Tullerias. (Documentos relativos á la lntervenoion 
Fr&noesa, en México.) Traducidos ¡1or Gabriel Zárate. 11,o_ 
1letin de la «Revista Uni,·E"rsal.> Mexico. 'ripogl'atia Mexi· 
cana, Cadena número 3. 1 vol. en 169 de 214 págs. y 1 fo]. 
para el índice. 

PAREDES Y ARRILLAGA, MARIANO, GENERAL, 

1841.-I<~posicion que hace á. sus Conciudadanos, en ma· 
n-ifestacion de 1m conducta politica., milita.l' y economioa. en 
la presente Hevolucion. Mexlco. Impreso por l. Cumplido, 
Calle de los Rebeldes N9 2. l vol. on 89 de 28 ¡>8gs. y l es
tado. 

PASQUIBRDEDoMMARTIN, M. H. Du. [C0NCESSI0NNAIRE 

DE V ASTES TERRAINS DANS LES PROVINCES MEXIOAI• 

NES DE CHIHUAHUA ET DE SONORA POUR t}É1.'AHL1SSE-

MEN'l' DE COLONIES EUROPÉENNES1] 

1852.-Les Etats·Nnis et le Mexique, l'intéri!t Européen 
da.ns l'Am6rique du Nord. Paris .. Librairie de Guilla.umin. 
Rue Richelieu, 14, au second. 1 vol. en 49, de IV-88págs. y 

'un plano. 

PASSAMA Dmó:NEOH, J. 
1-882.-Dernlers Notes Diplomatiques écha.ngées entre le 

M.iuistere des Relations Exterieures de la Republique Me.xi· 
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caine et 1es Légations Etrang0res. Mexico. Rue des Re
beldes núm. 2. Imprimerie de I. Cumplido. 1 vol. en 89 de 
36 pi\gs. 

PASSAMA DOMÉNECH, .J. 
1R66.-{Septembre.) L'Empire Mexicn.in, la Paix et Je¡¡¡ in

OOrOts du Monde. Mexico. lmprimerie de I. Cumplido, ca.
lle de los Rebeldes núm. 2. 1 vol. en 121> de Vl-07 págs. y 
1 para el índice y las erratas. 

PASSAMA DOMÉNECH, J. 
1866.-(Juillet.) Le Mexique et la. Monarchie. Mexico. Se 

vend U, l'lmprimerie de M. Zornoza, calle del Aguila nQ 13 
et chez les principaux libraires. I vol. en 89 de 56 págs. 

PAYNO, MANUEL. 

1862.-Carta que sobre los asuntos de México dirige a.l se. 
flor General Forey comandante en Gefe de las tropas P~ran
cesas. Mexico. Imp. de Vicente García Torres. San Juan de 
Letran núm. 3. 1 vol. en 89 de 70 págs. 

Tenemos otra edición castellana hecha también en México el si
guiente año. 

PAYNO, MANUEL. 

1862.-Lettre qu'adresse, relativement a.ux a.ffaires du 
Mexique, a M. le Généra.l Forey, Commandat en chef des 
troupes frarn;aises, Mexico. Imprimerie de Vicente Garcia 
Torres, Rue des Saint Jean de Letran num. :1. 1 vol. en 8Q 
<le H7 págs. 

PAYNO, M. 

1868.-Cuentas, gastos, acreedores y otros asuntos del 
tiempo <le }a lntervencion Francesa. y del Imperio. Obra 
escrita y publica.da de orden del Gobierno Constitucional 
de la Republica. De 1861 á 1867. México. Imorenta de Ig
nacio Cumplido, Calle de los Rebeldes, núm. 2. 1 vol. en 49 
de i4fi-XXVI-934 págs. y 2 fols. para el índice. 

La propia obra en inglés, Imvresa en la misma fecha y en la mis 
ma lm1>renta. 

PAYNO, MANUEi,. 

1865.-La deuda interior ·ae México. Imp. Económica, 
Puente <le Jesús Naiareno n. 1. 1 vol. en 49 de 42págs. 

PAYNO, MANUMI,. 

\B02.-México y Barcelona. Personajes y sucesos que de-



termin-aron·ta intervencion en .México de las Potencias alia.
das Francia, Inglater1~J1, y .l!!.,;;pafia, desde la crea.cion lle los 
bonos Yecker hasta el fusilamiento de este en Paris. 60.000 
franceses stwriticu.dos inutilmente~ 1.500 millones de francos 
gastados,. el Archiduque 1'"'ernuudo Maximiliano fusilado 
e,n PI cerro de lus campanas, una princesa ente1·u.mente lo
ca y una !te.pública. lihre. Méx_ico. A ,·enidn. Oriente A. 2, 
nú~nÍ3rÓ 3:H, Antes Cazuela l. Tipografht l'Alonomica .. 1 vol. 
en 81> de (i..J. págs. 

l~AYNO, MANUEL. 
1862.-México y sus cuestiones linu.ncie1·1Ls con la Tngla.· 

té1·ra., la Kspa11a y ln.·J:i,randa. M('morit1, lisurita prn· 01;den 
clel Supremo Gohierno C"Onstitucional llf' la 1-tepuhlica. Me· 
xico. Imprenta. de lgna.cio Cumplido, calle e.le los Rehehfos, 
N. 2. 1 vol. en 49 de IV-346 págs. y 151 para el apémlicl' é 
índiée: 

PAYNO, M~Nu~L. 
186:2.-.Mexico y el Sr. F.dllbajndor D. Joaqu.in l•'ranuhmo 

Pa.checo, Mexico. Imprenta ele N. Cha.vez, Cordobanes num. 
8. 1 vol. en 12Q de 154 págs. 

Tenemos ot.ra. L'f.ilcldn lmprcsa. t.u.ml.Mm 011 MÓdc..-o, lK>l' J .. \IJatlhi· 
no el ml11mo a.ño . 

. PAZ, llUNEO. 
1884-&"i.-Alguna.s campañas, Memoria.s. Segunda edi· 

cion. México. Imprenta. y litog1·afia de Irine\J Paz. 21Jo de Jn 
Independencia mím. 2. 3 vols. tm W.I, el le.) de 30X-Xll pá.g~., 
el 21.1 de 48(i y un fol. ptLra las e1·1·atus, y el 3Q de 436 y .l fol. 
pa1·a las erratas. 

{PALAGlo DE LABASTIDA Y DAVALOS, ANTONIO.) 

1865.-Una exposicion y una representa.cion con motivo 
-de los des decretos de 26 de febrero de 1865, el uno sobre 
tolerancia y ei otro sobre 1~vision de las operaciones eje· 
cutaµas en virtud de las leyes de expropiacion eclesiastica. 
México. (Sin indicación de imprenta..) 1 vol. en. 89 de 69 
1>tígs. y 1 para un apéndice. 

PERAIRE, AGUSTlN. 1',0'.l'OGRAFO. 

Album Maximiliano. lh•xico. Calle de San Jose el Real 
num. l. 1 vol. en 1:24.> de 10 planas, cada una con varias fo
.togrllfi.a.s pequena.s. 
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Formado probablemf!nte poco después de la muerte de Maxlml
liano. 

PEREYRA, CARLOS, 

1004.-Juarez discutido como Dictador y _Estadista., :A 
proposito de ]os errores, paradojas y fantasías.del Sr. Don 
Francisco Bulnes. Mejico, Tipografía l..:Conómica, ca.lle 
d~I Aguila, 28. 1 vol. en 8Q de VI-116 págs. 

(PÉREZ, JOSÉ T.) 
1003.-Uunio 29 de.] La sangre hace su deber. El Titan 

Henik) J ua.rez <leprimido por dos ~aestros .. Cola.boraci_on 
publicada en «El Paladio> Morelia. Tipografía «El ,Lipro 
Mayor . .> 1 vol, en 161/de -16 págs. 

PERE'L (Ú.LLAROO, BASILIO. 

lk7.5.-Martirologio de los defr•nsol'es de la Independeh
da de Mexico. 1863-1861. México. Imprenta..del, GoQierno, 
en. Palacio; & cargo de Jose Me.ria. Sandov.al. 1 vol en 8V 
de 23 fols. ~in paginar. 

Pl!llUOl)lC..::0 ÚJ.:'WlAf~ D.l!:J, [MPl!:HlO MEXICANO. 

1863-li4.-Mexico. Imprenta <le A. Boix, ~ cat·go de .M. 
Zornosa. Ca1le del Aguila letra A núm. 13. 2 vols. e~1 fo]~ , 
el l\l contiene ;o n.úms. duplica.dos con texto en casteUano 
y francés, 1 suplemento del n9 70 ~· 8 Pstados del i:'jército 
imperial, el 21.) tiene los ;3 primeros núms. con .ambos textos 
como al anterior, y los restantes hasta ~l n·úm. ·1.)8 sólo en 
castellano. 

PÉTIN, HEUTOR. DOCTEUR EN DHOl'l'. AVOCAT A LA CquR 

o'AFPEL. 

1900.-Les Jttats-:Unis et la <loctrine_ de Monroe. Paris. 
Libre.irie Nouvelle <le Droit et de Jurisprudence. Arthur 
Bousseau, Editeur. 14, rue Soufflot, et rve Toullier, U. 1 
"º~· en 89 de IV -452 págs. 

~A, IGNAClO DE LA, EX·-CORON~L D1'~ ARTJJ,LERÍA, Y 

PRADILLO, i).GUSTIN, Ex-TFNIENT1': CORONEL) UNICO 

Ül<'lUIAL DE ÓIIDEN'ES Dl!:í, EMPJo~ADOR 1.:N Q_UERKT ARO, 

1870.-.Ma¡ximiliari.o y los últimos suct:sos dél Imperio en 
Querétaro y México. Opúsculo, _en quf' s1:-' refutan las me
mot·ias redactadas por 11,f'lix de Salm Salm. México. Im
prenta de Ignacio Cumplido. Calle de los Hebeldes, núm. 
2. 1 vol. en 129 <le 177 págs. 
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PIBRARD, L' ABBÉ AKISTIDE. ÜFFICER DE L'ORDRE IMPE

RIAL DE GUADALUPE, ETC, 

1867.-Souvenirs du Mexique. Bruxelles. H. Goema.ere, 
imprimeur-éditeur, rue de la Montagne, 52. 1 vol. en 161> 
de 2~5 págs. y 1 fol. para el índice. 

Pl!ifA1 MIGUEL, 

1866.-Refutacion al folleto publicado por el Jenera.l 
Graduado Coronel D. Bruno Ordoilez, bajo el ti&;ulo de 
Conclusion y PJad,imento del Comisario Imperial Jeneral 
Bruno Ordonez, en la causa que se sigue al Coronel de 
Jendarmes de Tula, D. José .Maria de la Pee.a y Socios, 
por defraudacion del •tesoro imperial, etc . .Mexico.-lm
prenta de Mariano Villa.nueva. 1'· calle de las Damas nú
mero 8. 1 vol. en SQ de 77 págs, 

P'OTTER, RJ!:tJBBN M, 
1884.-Uurblde and Max,Ím.ilian, en 4Tbe Journal> Tomo 

V, págs. 403-20. 1 vol en s• 
PoUSSIELGUE, M. Ex-ATTACHÉ D' AMBASSADE EN AMt.,. 

RIQUJ:, 

1863.-Ce qui ,•a. arriver au Mexique. Parls, Furne et Cle, 
Editeurs, rue Saint .. André-des-Arts, 4.'i. 1 vol. en 81J de 16 
págs. 
PRIDA, RAMÓN. 

lAO:l.-Juarez como lo pinta. el Diputa.do llulnes y como 
lo describe la. historia. Mexico. Imprenta de Eusebio San
cho•, Aguila 12. 1 vol. en 120 de 132 págs. y 1 fol. para 
el índice. 

PRIETO, GUILLERMO, É IGLESIAS, J. M. 

1862.-El Ministerio de Hacienda del 21 de enero al 16 de 
abril de 1Stil. ltexico. Imprenta. de Vicente Garcia Torres, 
calle de San Juan de Letra.n núm. 3. 1 vol. en 49 de 37 
págs. 
PRIM·. f 

186.3.-Discu'rso sobre la cuestion de México. Mérida.. 
·Imprenta de Rafa.el Ped.1-era.. 1 Yol. en 81J de 49 págs. 

PRIM, GRAL •. CoNDK DE HEUS. 

1861.-Discursos pronuncia.dos en Madrid ep las sesio
nes <le los dia.s 13 y U de Dicie111bre de 18.:¡8, sobre proyec-
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to de cootesta.cion al discurso de la corona. Mexico. Tipo
grafia. de A. Boix. A cargo de J. S. Ponce de Leon. Calle 
del Aguila letra. A. n9 13. 1 vol. en 129 de 41 págs. 

FRISE DE PuEBLA, LA. 

1863.-Parls. E. Dentu, libra.ire---éditeur. Palais-Roye.I, 
17 et 19, Ge.lerie d'Orl6ans. 1 vol, en 89 de 14 págs. 

PRUNEDA, PJ!IDRO, 

1867.-Historia de la Guerra de Méjico, desde 1861 á 1867, 
con todos los documentos diplomáticos justificativos, pre
cedida. de una introduccion que comprende la descripcion 
topográfica del Territorio, la rese:iia de los acontecimien
tos ocurridos desde que Méjico se constituyó ·.en Repúbli
ca. Federa.ti va en 1823, hasta la guerra entre Miramon y 
Juarez, Madrid. Editores, Elizalde y Compa:iiía, 1 vol. en 
fol. de XI-462 págs, 23 retratos, 1 mapa y 1 pág. con la 
pa.ota de láms. 

V PYAT, FÉLIX. 

Adresse des ouvr1ers républicains á Juarez. Publié par 
des Ouvriers fran9ais á. Londres. 1 vol. en 24Q de 16 págs. 

PYAT, FÉLIX. 
1866.-Carta á Juarez y a sus amigos. Chihuahua.. Im

prenta del Supremo Gobierno. 1 vol en SQ de 32 págs. 

QUE FERONS-NOUS A MEXICO? 

1863.-Pa.ris. E. Dentu, Libra.ire-éditeur. Palais-Roya.l, 
13 et 17. Ga.lerie d'Orléans. 1 vol. en 8Q de 31 págs. 

QUELQUES CONSIDÉRATIONS 
1864.-(Ma.rs.) A propos de la. Creation d'un Corps Mili

ta.ire Beige lJOUr le Mexique. Bruxelles, Ga.nd, Leipzig. 
Libra.irie Européenne de C. Muqua.rdt. 1 vol. en 89 de 22 
págs. 

QUESTION MEXICAINE, LA, ET LA COLONISATION FRAN• 

9AI8E .. 
1864.-cShips, Colonies, a.nd Commerce.> Londres. H. 

Ba.illi~re~ libra.ire-éditeur. 219, Rege:Q.t Street. París. E. 
Dentu. libraire-éditeur. Pala.is-Royal. 1 vol. en 89 de IV -
40 págs. 

17 
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QuINET, EooAR, 

1!162.-I.'ExpMition du Mexiqúe. Londres. W. Jeffs. 15, 
Burlington-Arc&de. 1 vol. en 160 de 39 págs. 

QuINET, EooAR, 

-1869,..:...La Espedicion de Mexico. Edicion -del Her&ldo . 
.Mexico. Tipogre.fla de Na.bor Cha.vez. Cordobanes ·s. 1 vol. 
en 120 de 55 págs. 

R. 
1864.-Apuntes para la historia de la civilizacion Fra.n .. 

cesa. Dedicados a la Brigada de Sotavento del Esta.do de 
Veracruz. Oaxa.ca. Impreso por Manuel Rincon, Ca.lle del 
Estanco núm. l. 1 voi. en so de SS págs. 

RAMILLETE FUNEBRE, 

1872.-'-Com¡iuesto por el p&tJ'iO~SII\'! lll!'l'icano. Dedicado 
á la memoria del ilustre BénitoJuarez,'Íle~.~ _ 
interesante obsequio á la. Juvenmd Yucatece.. Meride.. Im
prenta de Manuel Alda.na. Rivas. 1 vol. en 89 de 56 págs. 

RAMIRlJ21 JOSE FERNANOO. 
1904.-Memorias para servir á. la. Historie. del Segundo 

Imperio Mexicano. México. Tipografía. de Victoriano Agua
ros, Editor. Primera de Mesones núm. 18. 2 vals. en 1691 el 
10 de 420 págs. y el 20 de 423. Tomos IV y V de las obras 
·del autor, y 51 y 53 de la Biblioteca. de Autores Mexicanos, 
que publica D. Victoriano Agü"eros en su imprenba.. 

RAM1RF.Z1 JUAN, 
1861.-Breve instruccion al Pueblo Mexicano sobre el de

recho de intervencion deriva.do del derecho natural. Mui .. 
co. Imprenta. de J. Abadia.no, Escalerillas num. 13. 1 vol. 
en 120 de 16 págs, 

Il.AMIREZ DE ARELLAN01 M. GÉNÉRAL, 

1868.-Les derni0res heures d'un Em.pire. Premi0re série. 
Siége de Queretaro-Trahison du Gánéra.l Ma.rquez. Consi .. 
déra.tions et traduction pa.r G. Hugelmann. Pa.ris. Librai
rie Interne.tionale. 15, Bouleva.rd Montmartre, 15. A. La.
croix, Verbveokhov~n et Cle, Miteurs. A Bruxelles, a Leíp
zig et a Li vourne. 1 vol. en 120 de 394 págs. y un retrato 
ile Márquez. 
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RA.MfRl!z DE A.RELLANO, MANUEL, 
,1869.-Ultimas hol'ás del imperio. TuJMlucld& del francés, 

y seguida de las consideraciones del Sr. G. Hugelmann. 
México. Ti,Pografía Mexicana. Calle de Donóe'les num. 26. 
1 ~é,¡; ~n}4~.c!e VÍ~205 ~. · 

RA:MJ:ltEZ DE ABiELL"A.NO, MANUEL. JEFE DE LA: ABTlLLDÚA. 
IMPmIAL EN EL SITIO DE QUER.ÉTARO, . 

1903.-Ultima.s horas del Imperio. [Los traidores de los 
!r,a.idores.] ~vision y notas de Angel P.~~a. Mé:iico. _F: 
Vázquez, editor, Calle· de Tacuba; ttdiii. 25:·1 volcen 16óde 
CXIX-249 págs .. y 3 fóls. -para el indicé; •· ·' 

RAM.IREZ DE AKELLAN01 MANUEL. 

1865.-La ley del 12 de octubre ultimo sobre responsabili
dad minist.eria.l, y una a.cusacion oficial coatra, el ·E, Sr. 
Ministro dé l& Gueri'li D, Ju&n•de Dios Peza.. México. Im
prenta y Libt'el"ia de J. M. Aguilar y Ortiz, Primer& callé 
de Santo Domingo no 5. 1 vol. en 12Q de 21 págs. 

RANGEL, JOAQUJN. [GENERAL) 

1868.-Carta dirigida &l c. Ju&11 A. Mateos sobl-e los de
talles del episodio ocurrido en el Monte de las Cruces, el 
día. 2 d8 Junio de 1863. Mexico. Imprenta del Comercio, de 
N. Cha vez, á cargo de J. Moreno, Cordobanes núm. 8. 1 
vol. en s• de 24 págs. 

RANGEL, JOAQUIN, 

1868.-Historiá particular del General Rangel o narra• 
cion que ma.nl:flesta los trastornos, los dai'los y perjuicios, 
las pérdidas, los secuestros, las persecuciones, las prisio• 
nes y los tormentos que ha sufrido por causa ~e la Int.er. 
vencion y el Imperio. México. Imp. de Lara, calle de la 
Palma núm. 4. 1 vol. en 8Q de 38 págs. y 1 folio para el 
apéndice. . 

RÉCLAMATION D'UN SOUSORIPTEUR U. L'EMPRUNT MEXI• 
CAIN, 

· ],864.'-Parii. -'Iinprimerle de Guyot et Geribe, 18, rue 
Nitii\ié41es.-M.ath'1riils. 1 vol. en 8(1 de 4 págs. 

REcUEBDO DE LA-COLONIA ÜAXAQUE!IA 

1887.-á l&lluslre-oria. del Ciudadano Benito Juarez. 
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México. Imprenta de M. Guerra, A venida del 5 de M&JO. 
1 vol. en 89 de 39 págs., l retrato del Sr. Juárez y 1 lámina. 

RmLAMENTO. 
1865.-Pa.ra el servicio y ceremonial de la. Corte, Mexico~ 

Imprenta. de J. M. Lara,, calle de la Palma. número 4. 1 vol. 
en 49 de 328 págs., IV para. el índice, 22 di senos y l. fol. pa
ra el apéndice. 

REPRESENTACION 
· 1865.-que varios extra.ngeros, súbdaos de las na.ciones 
amigas, elevan á S~ M. el Emperador de Mexico Maximi
liano t. pidiéndole: ijUe al resolver las cuestiones relativas 
á las leyes de redenciones de bienes que pertenecieron á 
Corporaciones Eclesiásticas declare, que aquellas no fue
ron estensivas á. los mencionados súbditos, ó que estos se .. 
ran indemniza.dos competentemente. Orizab&. Imprenta de 
José Bernardo Aburto. 1 vol. en 89 de 14 págs. 

RES~A DE LAS FESTIVIDADES NACIONALES 

186<1.-De los dias 15 y 16 de septiembre de 186<1, en la Ca
pital del Imperio. Publicada por orden suprema. México. 
Imprenta de Andra.de y Esca.lante, Ca.lle de Tiburcio num, 
19. 1 vol. en 89 de 23 págs. 

RÉVÉLATIONS 

1869.-sur l'occupation Fran9aise a.u Mexique a.u point 
de vue ti.na.ncier. Documents offl.ciels et inédits trouvés da.ns 
les e.rchives de Mexico et publiés par ordre du gouverne
ment constitutionnel de la République. Bruxelles. Typ. de 
D. Brlsmée, rue des Alexiens, 13. 1 vol. en 89 de 107 págs. 

REYES, BF.RNARDO. 
El Ejército Na.ciona.l. En el tomo I, págs. 24'? á 41~, de 

México, su Evolución Social. México. J. Ba.llescá y Com
pa.i'iía, Sucesor, editor. 1 vol. en fol~ 

RIBEYRE, FÉLIX. RÉDACTEUR:nu CONSTITUTIONEL. 

1863.-Histoire de la Guel.'1"8 du Mexique rédigée d'apres 
les documents om.ciels et renferm.ant les notices biogro.phi
ques des principaux personnages. Paris. A la Grande libre.i
rie Napoléonienne. Eugelle Pick de l'IS8re, éditeur. 5, rue 
du Pont-<le-Lodi. 1 vol. en 89 de VIII-312 págs. 
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Rlos, ENB1QUE M. DB LOS. Lle. 
1889.-Me.xlmill&llo y la Toma de Queretaro, recopilación 

de los artículos que, con motivo de este histórico asunto ha 
publicado ultimamente tanto la. prensa libar.al oomo la con
serva.dora conteniend,o ademas el informe d,el Sr. Gener.al 
Esco)Jedo sobre la ~~ de li. Plaza de Q11m:étaro en 1867. 
Mexioo, Imprenta de las Eso•lerillas 11. (~venida Oriente, 
MO.l 1 vol. en 89 de IV-145 págs. · 

RlVA PALACIO, MAR!ANO. 

1868.-Histolre du Proces et de la fin tra,gique de i' Arohi
duc Ma.ximilien d' ~utriche, Tra.duit de l'EspagnÓl Par 
l!IJ' Romero Quignones. Bruxelles, Typográ.phie de Somer 
ei 'l'llr'neu, Rue de i'Hop!tál, 30. 1 vol. en 16• de 119 págs. 

RIVA PALACIO, MARIANO Y R. M, DEL..\.ToRRE. 

Denksohrift über den Prosess de Erzherzogs Ferna.ndi
nand'iMaxlm!li&ll von Oesterreich. Aus dem Spanischen 
ttber zetzt von .Conrad G. Pasohen. Hamburg, Otto Meis .. 
sner. 1 vol. en 8• de 192 págs. 

BIVERA 1 AGUSTlN, 

1897 .-Anales Mexicanos. La Reforma i el Segundo lm• 
perlo ... Corregidos i aumenta.dos en esta. 3" edioion. Guade.
lajara. Escuelas de Artes i Oficios.-Taller de Tipografía 
dirigido por José Gomez Ugarte. 1 vol. en 89 de 434 págs. 
y 1 para las erratas. 

RIVERA CAMBAS, MANUEL. AUTOR ])E LA «HISTORIA DE 

JALAPA ~ DE LAS REVOLUCIONES DE VERAORUZ1» 
ETC. 

· 18'12--'Los gobernantes de Mex!co. ,Galería de biografías 
Y.retratos de los Virreyes, Emperadores, Presidentes y otros 
gobernantes que ha tenido México desde Don Hernando 
Cortes hasta el C. Benito Juarez. Mexioo. Imp. de J. Mo 
Aguilál" Ortiz, lt de Santtd)omiilgo mim. 5. 2 vols. en 49, 
el 19de624 págs, 76 retratos y 2 fols. para el índice y erra
tas y el 20 de 686 págs. , 45 retratos y 1 fol. para el índice 
apéndice y w-ratas. · · 

RIVERA CAlll:IAS, MANUEL. 

1888.-mstorlade·Ialntervencion Europea y Norte-Ame .. ~ 
rica.na en M6xioo y del lmpério de Maximiliano de Haps. 
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burgo. México. Tipografía. de AguiJar·é Hijos, Esquina de 
le. Enearnaoion y Santa Cata.liiia. 3 vols.en.4:9~ el 19 de736 
pága, y 93 láma., el 2Q de·712 págs. y 100 láma., y el 39 de 707 
págs.,.y 96 láms. · 

RlVERO, "NICOL'AS MARIA. DIPUTADO, 
1862,....:...._Dlicur~ó pronunciado e.n :e¡ c·ongreso Espaflol en 

la sesion del'dla. 13 de Junio del mismó. Merida. Im~n~ 
ta a cargo de M. Guzman: 1 vo1. en 89 de 36 págs. ' 

RIVIÉRE, HENRI, COMANDANT. 
La Marine fran~a.ise au Mexique. · (Sili indicá.cion de 1&fl.o 

ni de imprenta.) 1 vol_- en 3') de 102 págs: 

RoA BARCENA, JOSÉ MARfA. ~IEMBRO CORRE~PONJ?~TE 
DE LA REAL ACADEMIA. . 

1883.-Recuerdos de la Inv.asion Norte-Americana.. 1846..;. 
1848. Por un jóv8li de entom,es, Mé.zlco. .. F.dicion ,de la li· 
brería Madrile!la de Ju&n Buxó ·y c•, ,Pol'trJ dahA¡,;,Ua,de 
Oro, num. 5, 1 vol. en 89 de, :VIII-686 págs. 

RODRIGUEZ DE S. MIGUEL, JUAN, 
1864.-Esposicion que en Enero del presente afio ·hizo:, 

los sefiores ·Regentes, acerca de.la. "destitucion de los Magis
trados del Tribunal Supremo de Justlei& del Imperio.·. Me
xico. ln:i.p. de J. M.. Lara, Calle de la Palma núm. 4 .. 1 vOI. 
en 8<I de 32 págs. 

RoMERO, JOSÉ. 
1904.-Sociedad Mexicana. de Geografía y Estadístic&. 

A]gunas inexactitudes graves en que ha _incurrido_ ttl seflor 
Bulnes en su obre.titulada cEl Verdadero Juárez.> ~a.yo 
histórico presenta.do á 1a Sociedad :Mexicana de G.eogre.fia. 
y F.stadístic& en la ~ión celebrada el 8 de Septiembre. 
Por acuerdo de di.cha Sociedad se mandó imprimir. Méxi
co. Tipografía de los Sucs •. de Francisco Díaz de.Le~n~ 
Cinco de MayQ Y. Callejón de Santa Clara. 1 vol. en ,80 de 
VI-30 págs. 

Rm.náw1 MATIAS, 
1868,-Apuntes pe.a.a formar un bosquejo histórico del 

regreso a la República por ]os Estados-Unidos de algu .. 
• nos de los. prisioneros mexicanos d~pc;,rt~os. a Francja. 
A-eompa.~adoa de documel\toS oficiales. para rectUlcar lc;-s 



a.puntes del Sr. D. Epita.cio Huerta. Mexíco. Imprenta del 
Gobierno, en Palacio a. .cargo de J ose Maria S~ndova.l. 1 
voL en 120 de IV -336 págs. 

(RoMERO, MAT1AS.) 
1868.-Circulares y otras publicaciones hechas por la. 

Lega.oion Mexice.n.a en Washington. dura.nt.e la guerra de 
le. intervencion. 1862-1867. )lexico. Imprenta del Gobierno, 

.eJJ. Palacio, a. ca.r,go de Jose.Ma.rb S·a.ndoval. 2 vols. en 12Q, 
el 1 o de 607 págs. y el 20 de 408. 

[RoMERO, MATÍAS] 

1868.-Contratos hechos en los Estados-Unidos por los 
comisionados del Gobierno de Mexico durante los años de 
1866 y 1866. Contratos celebrados por los genera.les -D. 
José M. de J. Carbajal y D. Gaspa.r Sanchez Ochoa·, é in· 
tervencion del Sr. Romero en los mismos. .Mexico. Im
·prenta:del ·Gobierno, en Pala.cío, a cargo de Jose M. San
dove,I. 1 voLen so de 590 págs. 

[RoMERO, MATÍAS.] 

2867 .-Co.rrespondencia entre la Legacion de la Repu· 
blica Mexicana en Washington, el departamento de Esta
do de los Estados-Unidos de América y el Gobierno de 
Mexico, con relacion á la exportacion de arma.s y muni
ciones de Guerra de los· Esta.dos-Unidos para puertos de 
naciones beligerantes. Segunda edicion. Mexico. Impren
ta del Gobiernó, en Palacio, a cargo de Jose Maria SandO· 
val. 1 vol. en 120 de XIII-452 págs. 

[ROMERO, MATÍAS] 
1869.-CorrBspondencia. de la Legacion · Mexicana en los 

Estados ·Unidos de America sobre los contratos celebra.dos 
por Don Juan Buste.mante. ·1862-1863. Mexico. Imprenta. 
del Gobierno, en Palacio, a ca.rgo de Jose Me.ria. Sando
val. 1 vol. en 120 de IV -96 págs. 

[RoMERO, MAT1H.] 
1870.-Correspondencia de la Lega.cion Mexicana.en W.ae,

bip.g)QD. durante la ~ntervencion extranjera. 1860,186~. Co
leccion, de docUIJ;1entos para formar la,, historia. de la. inter
vencion. :México. Imprente, del Go,bierno.en Palacio á car
go de José M. Sandoval. 10 vols. en so,,.el l? de XVI-1024 
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·págs., el 29 de \T-1275, el 3'> de IV-706, el 49 de IV-623; el 59 
de 11-1057-V y lfol. de erratas, el 69 de V-1000, el 79 de VI-
1427, el 89 de VI-1256, el 99 de V-1252, y el 109 de VI-1044. 

Obra fundamental para la btstorla de la lntervenclon 7 el Imperio. 

[RoMERO, MATIAS.] 
1868.-Correspondencia de la Legaoion Mexicana en 

Washington con el Ministerio de Relaciones exteriores de 
la. Republica. y el departamento de Estado de los Esti.doa• 
Unido¡,¡, sobre la. captura,. juicio y ejecuoion de Don Fer
nando Maximilia.no de Ha.psburgo. Me.xico. Imprenta del 
Gobierno, en Palacio, a ca.rgo de Jose Maria Sandoval. 
2 vols. en 129, el 10 de V-345 págs. y el 29 de 341 . 

.[RoMERO, MATIAS.] 
1869.--Correspondenoia oficial de la Legacion Mexicana. 

.en Wa.sbingtoµ. con el Ministro de ~aci.ones Exteriores 

.de la Republica y el depa.).'tam&nto de.Eandodo :Wa.shingc 
ton, sobre la conducta. de J), Jesus G. Ortega. 1865 .. 1868. 
México. Imprenta del Gobierno, en Palacip, a cargo de 
Jose .Maria Sandoval. 1 vol. en 129 de 223 págs. 

{RoMERO, MATIAS.] 
1868.-Historia. de las intrigas europeas que ocasion.,.. 

.ron la intervencion francesa en México; Nota del.Sr. Ra:
mero á. Mr. Seward, el 2 de Octubre de 1862. Mexl.co. Im· 
.prenta del Gobierno, en Palacio. A cargo de José Maria 
.Sandova.l. 1 vol. en 129 de IV-259 págs. 

[RoMERO, MATfAS] 
1810.-Memoria de Hacienda y Crédito Publico, .corres .. 

pondiente al cuadragésimo a.do económico. Pres~~ada. a.i 
Congreso de la Unlon el 16 de Septiembre de 1870. Me.ideo. 
Imprenta. 4el Gobiei:no., en Pa~a.cio, a. ca.rgodeJ,ose,Mari.a 
Sandoval. l vol. en fol. de Vl-1076 pi>gS., 12.4 para \os ín, 
dices y 3 para. la.s erratas JI apéQ.di~- , .. 

Contiene datos coplosíslmos para la '.historia ceneral de la Hacien-
da Pública de M6xlco. · · · 

RoS·A 1 LUCIANO DELA. 

1867.-Apunl,is para ia Historia de la Int.erveilcicm Fra.n' 
cesa en Mejieo. Primera· y segunda. inVa.sion de esté mine
-ral ·de Pinos. Imptentá. de la Aú.i-ora., á carg'o de· Vicente 
'Martínez. hiol. en 1.29 de 24 t,ágs. · 
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(RoSAS, PEDRO,) 

1861.-El Clero y las Revoluciones. Mexioo. Imprenta 
de L. Inclan, Cerca de Santo Domingo n. 12. 1 vol. en 89 
de 11 págs, 

Rurz, EDUARDO. 
1869.-Biografía del Ciudadano Melchor Ocampo. Sép

tima edicion:, correglda y aumentada. Mexico, Tip., Lit. y 
8ncuaderne.ci6n de I. Paz. (2f del Relox, 4,) calle Norte 7, 
núm. 127. 1 vol. en 249 de 352 págs. 

Rurz, EouARUO. Lle. 
1896.-Historia de la guerra de intervencioll en Michoa

cá.n .. Mex:ico. Ofi.c: Tip. de lii. Secretaria de Fomento. Ca
·ue de San Andres núm, 15. (Avenida Oriente 51.) 1 vol. en 
89 de X-698 págs. y l2 láminas. 

Rus DE CEA, GENARO, (ANDRÉS ÜCEGUERA.) 
1862.-Sencillas observ8ciones de un Mexicano acerca de 

·1a carta dirigida. al <Times> de Londres en Mayo ultimo 
por el Sr. Clay, Embajador de la UnionAmericanaenSan 
Petersburgo. Mexico, Imprenta de Andrade y Escalante, 
calle de Tiburcio núm. 19. 1 vol: en 89 de 37 págs: 

S. M, LA EMPEBATRlZ CARLOTA BN VERACRUZ, 

1865.-Noviem.bre de 1865. Veracl'uz. Imprenta. de J. M. 
Blanco, ca.lle de Salinas número 784. 1 vol. en 89 de 28 
págs. 

8.,· P. [PEDRO 8ANTAC1LIA] 

-1862.-0bservaciones al discurso de D. Joaquin F. Pa
chaco. Mexico. Imprent~ de Juan Abadia.no, Cl:l.lle de las 
Escalerillas núm. 13, 1 vol. en 129 de 46 págs. 

SACERDOTE JALICiilNSE, UN. 

1865.-(Febrero). Reflexiones confidenciales, ó sea carta 
i. un a.migo-sobre el opusculo intitula.do, el Imperio y el 
Clero Mejicano. Gua.dala.jara. (Sin indicación de imprenta.) 
1 vol. en 89 de 35 págs. 

SACERDOTE :MEXICANO, UN. 

186ó.-Algunas observ·aciones sobre· el opúsculo intftu
ia.do: el Imperio y el Clero Mexicano, del señor Abate 
Testory, Capellan mayor del Ejército francas en México. 



Con las licencias necesarias. Mexioo. Tip. dei M. Murguía, 
Portal del.Agulla de Oro. 1 vol. en.e• <le 30 págs, 

Escritas por p. BasUJo A:rrlllaea. · 

SACEROOTEMEXIDANO, UN, 
1865.-Segundas observacioaes sobre el opuscul() intitu

lado el Imperio y el Clero Mexicano del sefior a.bate ';resto
ry, ce.pallan mayor. del Ejército trances en MWco. Co~ las 
licencias necesarias . .México& Imprenta de. Andra.de ·y :Es
ca.lante, Bajos de Sa.n Agustin· l. l vol en 89 de 47 l)á.g"S. 

Escritas p0r D, Basilio Arrlllaga.. 

SAIN'l', L. LE. 
(1871).-Guerre du Mexique. 186l-lij67. Deuxieme édltlon 

revue et a.ugmentée. Librairie de J. Lefort, imprimeur "édi
teur; Lille, rue, Charles de Muyssa.r.t, 24; Paris, Rue des 
Saints Péres, SO. 1 vol. en s• de 22., págs. y 1 lámina. 

SALADO ALVAR.EZ;, V1di¡trtaANO;· " 1 ·~·· 1 " ·' ' 

1904.·-Refuta.cion de alguncls errores dél seft.ordon.Frá.n
cisco Bulnes. El papel de Jua.rez en la. Defensa. de Puebla. 
y en la. Ca.m.pa.n.a. del 63. Monografl.a·. Edición de la. <Re
vista. Positiva..> Tipog1•a.fía. Económfoa. Calle del Aguila. 
28. i vol. en 4• de 57 págs. · 

SALM-SALM, ~LlX DE. 

1867.-Contestacion ·, Don Miguel L6pez, antiguo Cór_o
nel Imperial Mexicano y autor de un folleto titula.do cr.:.a 
toma de Queréta.ro.-Miguel L6pez á sus conciudadanos y 
al mundo.> Mexico. Edgard Bouligny, lmpre.sor .. Qoajo
mulco QÚm. l. 1 vol. en 89 de 8 págs. 

SALM. SALM, FELIX DE. 

1869.--Mis memorias sobre Quereta.ro y· Muimlli-a.no. 
Obra traducida del ingles por D. Edu&l'do Gibbo11 y Car
denas. Mexico. Tipogra.fi.a de Tomas F. Neve. Santa Cla
ra y Cinco de Mayo. 1 vol. en 129 de 321 págs. y 1 fol. po.• 
~a el índice y J as erra.tas, 1 facsímile de un autógrafo de 
Maximiliano y 1 retrato del autor. 

SALM SALM, AGNES DE, 

1874.-Au Mexique en 1867. Ses Souvenirs sur, la Ohnte 
et la !in de lllal<imille Jer ·mis en Fran9als pour la premie· 
re fois a.ocompagnés de cha.pitres comple.mentail'6$. ,puis6, 
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dans les meilleurs temoignages et précédés eh·outve· d'une 
introduction historique sur 'les revolutions de Mexique par 
Philippe de Toulza. Paris. Victor Palmé, libraire--editeur. 
25, rue Generale.St,.Gecmain. Lvol. de L.VJ..,..235 :pá.gs. y 1 
para las erratas. 

8ALM.i.$ALM, AiJNÉs·I)E. LA PRlNCÉSSE. 
1869;---QU.ereta.ro. Apuntes del Diario de· la/ Prinéesa. 

Tra.duccion del Aleman por E. B. de B: México. Estable
cimiento tipográfico de Tomas F. Neve. Callejon de Santa 
Clara número .9. 1 vol. en 129 de 51 págs. 

SANCHEZ, JUAN, 

l902~~Hodor á Jü&l'0z Vida. literaria del ·Benemérito de 
las Américas O~ Lh~. Benito Juárez publicada con la pro
teeeí.on del C. Lic. Miguel Bolaños Cacho, Gobernador 
del Estado,. Oaxaca. _.Imprenta del Estado, ;á cargo de Fer-
11811ÜO Fuentes~ 21.calle de M:urguía número 9. 1 vol. en 89 
de XXV-60 págS. y 1 retrato del Sr. Juárez ... 

6ANll'lBA!il'EZ, ENRIQUE, (DEL LICEO ALTAMIRANO.) 
1904.-Juarez. Estudio publicado por. acuerdo •del.Club 

Benito.Juarez ,de Tuxtla Gutierreii. Tuxtla. G.utierrez~· :Im
prenta del. Gobierno, dirigida. por Félix Santaella.. 1 vol. 
en 12~ de 49 págs. . · 
SANTt:BAR'EZ,. MANUEL. 

1892.-93.-Resefia Histórica del Cuerpo de Ejército de 
Oriente. México, Tipografia de la Oficina impresora de Es
tampillas. Palacio Nacional. 2 vols .. ·en fol., el 19 de XIV-
517:págs. de.texto, 63.de documentos justificativos, 19 es
tados, 3 fols. 1 para el índice, citas y colocación de las lá
minas y 23 láms. y el 29 de 770 págs·. y 3 fols. par& el .ín
dice, citas y colocación de las láminas, y 28 láminas. 

~4u.~suRE, H. DE. 
_1863.--:-Le Mexique. et l'expédition fraw;a.ise. Tiré du 

gourn,al-de Gen0ve. _ Gen8ve. Imprimerie Ramboz et Schu-:
chardt. 1 vol. en 169 de IV-170 págs. y 1 plano. 

SAVIlifON Y ZOZAYA, JOSÉ, COMANDANTE DE .ESCUADRON. 

1863:.-Itinerarios de los ca.minos- qu'a conducen de Mexi
co. á .Querétar.o, Guana.jua.to, San:~uis Potosi, Qu~dala
jara y Morelia. Pat>A:servir_.~ la. mejor intel\gencia de.las 
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cartas ,derrotarás. · Mexico. Imprent& de Ignacio CUm.pli
do, calle de lo• Rebeldes núm. 2. 1 vol. en 89 de 11-20 págs. 
y 1 pl&no, 

SCANDELLA, JUA:.N B.0BISPO DE ANTJONOE, VICARIO APOS· 
TÓLICO DE GIBRALTAR, 

1867.- -Diciembre. 31 Oraoion funebre de MaximiliaQo I., 
Emperador de Mejico. Gibraltar (sin indicación de impren-
.ta) .. 1 vol •.. en 89 de 35 págs. . 

SCHID, M. SOHULLEBRER·EN TQBINGEN. 
Mexiko und K&iser Maximilian1 oder Queretaro und 

Miramare. Reutlingen, Drud und Berlag von Rupp und 
Baur .. 1 vol. en 169 de 48 págs. y 1 retra'k> de Max.im~liano. 

SCHROEDER, SEATON, L!EUTENANT U; S. N, 
1887.-The fall of Naximilians's Empire as seen fróm & 

Uriit.ed Stat.es:,oun~BoM, .. New··Yo~k, .. & L.ondon, G. P. 
Putnam's Sons. Tbe Knicket'lloker Preali~ lvoli ~ !1991<i" 
VIIl-131 págs. y lretrato de Maximiliano: •:'./ .. · 

8CHRYNM:AKERS A. DE. CAPI'l,A:INJ!l EN ler. AU ~ 
DES CARABINIERS. ' 

1882.-Le Mexlque. IDstolre de i'ét&bllsselli0111 et de lii 
chute de l'Empire de Maximilien. (D' a.prés des documente 
officiels) Bruxelles.LibrairiePolytechnique Decq et·Duh.ent, 
rue de!& Madeleine, 9. 1 vol. en 89 de IV-400 pág,.·y el 
;mapa. 
SEBASTIÁ"N LERDo DE TEJADA. 1823-1889. 

1889.-In memoriam. Mexlco. Tip. de cE! Partido ·Ltbe
ra.l.> a• Independencia, núm.- S. 1 vol.· en· 89 de 111 · págs: 
y un retrató del Sr. Lerdo. 

S1ERRA, .JUSTO. 

Historia Política. Las Civilizaciones Aborígenes y la 
Conquista. El Período Colonial y la Independencia. La 
Ref)ub1ica. En el Tomo I, págs. ·33 á 314 de Mexioo, su 
Evolución Social. México. J. Ballescá y Compaflfa, Su
cesor, editor: 1 vol~ en fol~ · 

SIGLO DIEZ Y NUEVE, EL. 
- 186i.-Sesta Epoca. Aflo vigesimo primero. [15 de 8ne
•o .á 31 ·de diciembre.] !!toms. en fo!•., el 19 compretidé lós 
núms; 1 íl 143 y el 29 los núms. 144 á·361. 



SITIO DE PoEBLA DE ZA.HA GOZA, 

1863 . .,..COleccion de los pa.rtes publicados desde que se 
presento el Ejército Francés 4 la vista. de la espresada ciu
d&d, hasta el 21 de Abril. Mexlco Imprenta de Vicente 
García Torres, calle de San Juan de Letran nó.m. 3. 1 vol. 
en 249 de 1:2 págs. · 

SITIO DE PuE5LA. DE ZARAGOZA, 

[1863.)-Contlnuaclon de los partes publica.dos desde el 
21 de Abril &! lº de IIÍÓyo. [Sin carátula.] 1 vol, en )!49 de 
23págs. · 
SITIO DE PuEBLA DE ZARAGOZA. 

1883.-Continuacion de los partes publicados desde el di& 
2 hasta el dia 8 de Mayo. Mexico. Imp. de Vicente Garcia 
Torres. San Juan de Letra.n nó.m. 3. 1 vol. en 249 de 61 
págs. 

SITIO DE Pu"EBLA DE ZARAGOZA. 
1863.-Continuacion de los partes publica.dos desde el día 

U hasta el día 22 de Ma.yo. Mexico. Imp. de Vicente Gar
cia Torres. San Juan de Letran num. 3. 1 vol. en 249 de 36 
págs. 
i3M1SSEN, VAN DER. LE GÉNÉRAL BARON. ANCl>lN COMAN• 

DANT DE LA IáGION BELGE. 
1864--67 .-Souvenirs du Mexique. Bru.xelles. J. Lebegue 

& Cle, imprimeurs--éditeurs. 46, ruede la Madeleine, 46. 1 
vol. en80deIV-232 págs. y 3 planos. 

SOSA, FRANCISCO • 
. ]884.-Biogra:8.as de Mexicanos J;>istinguidos. Edicion de 
la Secretaria. de Fomento. Mexico. Qflcin.a Tipografica de 
la Secretaria de Fomento, Ca.lle de San Andrés número 15. 
1 vol. de XII-1115 págs. y 8 para el índice. 

STIUCTUS VERITAS. JUSTUS. 
1862.-Nueva.s Reft.exiones sobre la Cuestion Fra.nco-Me

xicana. Folleto publicado en París, el 30 de Septiembre de· 
1862 por suplemento al Correo de Ultramar. Mexico. Tip. 
de V. G. Torres. C&!le de San Juan de Letran,nwn. 3. 1 
vol. <>n J.2Q de .192 págs. · • 

TERREROS, MANUEL. 

1863.-Informe que di6 &l sep&r&rse del Gobierno del DI•· 
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tr!to Federal. Suplemento . ..t•num.1,?16,del Blgl.OIXl:X'.>'llllé
,.¡co,, :Impreáta dé Ign<i0l1> Oumplido~ "8iae· de loá.Reliefdes 
num.,2.,.1· vol.,en 89 de·41 págJ!.· ·1 ' 

TESTnK>Nro'"''"' •·· ,J, ¡ .. , .. : ... , 

1851.-dé la e.verigu~ion pra~tic&da. por ~-;~n .d.~ _Su
premo Gobierno sobre los hechos aca.eoidos en la. noche 
del 14 de Ag.osto con el Sr; Mliilsll'o Fi'aiici!s ·de los·cul,;Jes 
se quejó et cuerpó Dlplomat1co. ·:.iextoo, '·rmprenta ·dlí Vi
cente G. Toflres, San Juan deLetran ·n9 3;i vbl. en 8Q ele 
40 págs. 

TEST0RY1 L' ABBÉ, AJ1.M.0N1ER EN CHEF DE ~./ ARMÉE F&AN• 
CJAISE A U MEXIQUE. 

1865.-L'empire,et le clergé mexicain. Mexioo. Imprenta 
de M.. Murgía, Portal del Aguila de Oro. 1 vol. en 12<' de 28 
págs. 

TESTORV, EL ABATE, 
1865.-El Imperio y El Clero Mexicano. M.exlco. Tipo· 

gra.fie. del Colllercio, Cordobanes núm. 8. 1 vol. en 129 de 32 
págs. 

THJIJODOROS ET Ju ARl!Z. 
1868.-Parls. E. Dentu, llbralrle, éditeur_. 1 vol. en 8Q de 

30 págs. 

THIERS, M. DÉPUTÉ DE LA SEINE. 
1864.-Discours prononcés da.ns la Sessi.on 1863:-i~, [sic]. 

sur la dette ftottante, les ~ibertés nécessa.ires a la FrM6',~ie8 
c&b.didatures officielles, l'expédition du Mexique, la nÍari
ne ma.rcha.nde et les fina.n~s de la Franoe. Pa.riS. · Lheureµ-.t' 
et Cte·. · EdÍt.eurS. 31, ruede. Sellle. 1 Vol. en 89 de IV~ 
págs., 1 para el índice y 1 estado. · 

El dtseurso sobre la Expedtctón de Méxtco tu6 pronunciado loa d(u 
S6 Y 2i de enero de UIM, y ocupa las P&IIID&a 117 at. 195 de esta publloa
cl6n. 

Tia.ERS, ~L DÉPUTÉ DE tA SEINE. 
lMII.-Dlscours sur la Politlque Exterleure, pronoitcé' a;u· 

Corps Léglslatif dans la séance du 3 in&! 1866. Parió. 'L'heu_. 
reux et Cte, Editeurs. 31, ruede Seine. 1 vol.· en 89 de IV, 
l>7 págs, 
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THIERS, M. 
1867.-Discours· Pronóncés au Corps Législatif les 9 et 10 

Juillet 1867 sur le Mexique. Edition populaire. Tours. Im
primerie et Libre.irie E. Mazerea.u et Cle. Editeurs. 1 vol. en 
129 de IV --64 págs. 

THOUMAS, LE GÉNÉRAL. 

Récits dé G_úerre. 1862-1867. Les Fran~ais au Mexique. 
P'a.ris. Librairie Bloud & Barral. 4, rue Madame, et ruede 
Reunes, 59. 1 vol. en 89 de 450 pág:S. y 7 láminas. 

TIEMpO, EL. 
1846.-La Politica de sus editores analizada ante la Na

cion. Mexico. Imprenta de Vicente Gárcia Torres, calle del 
Espíritu S&nt0 riúm. 2. 1 vol. en 89 de 16 págs. 

TlMMERJV,NS, LÉON. CAPITAINE .AU BATAILLON ROi DES 
~~ ,BEWES, ETC .. 

1866-67.-Voyage et opérations du Corps Beige a.u Mexi
que. Liége. Imprimerie, de J.-G. Carmanne, rue St.-Adal
bert, 10, Dédié it Monsieur le Colonel Cartiaux, Comman
de.nt du 3e Régiment de Ligne. Morelia, le 8 octobre 1865, 2 
vols. en 8Q, el 19 de 255 págs. y 4 planos y el 29 de 219 págs. 
y 4planos. 

TRACONIS, JUAN BAUTISTA. 

Acusacion que hace al Soberano Congreso de la Union, 
contra los ~iudadanos Presidente de la Republica Benito 
Ju&l'é.Z y Miguel Blanco, su ministro de la guerra, por ha
ber violado la Constitucion, varias leyes y la Ordenanza 
del Ejército. Mayo 13 de 1863. Méxioo. Tipografia de Juan 
Aba.die.no. Escalerillas núm. 13. 1 vol. en 8Q de 27 de págs. 

TRAIDORES, LOS 

1869.-juzgados a la luz de la razon por la Revista Uni
versal Mexico. 'Tipografia Mexicana. Ca.lle de Cadena 
nUtD.. 3. 1 vol. en 129 de 80 págs.· y 1 folio para las erra.tas. 

TRA'JDORE.S, Los. PINTADOS POR SI MISMOS. 

1867 .-Libro secreto de Maximiliano, en que aparece la 
idea.-que tenia de sus servidores, Rublicado con la certifica
cion del C. Oficial Mayor del Minist.erio de Relaciones Ex-



teriores y Gobernacion. Mexico. Imprenta del Gobierno, 
en Palacio, a cargo de Jose MariaSandoval, 1 vol. en 129 
de VII--62 págs. 

TRAIDORES, Los, PINTADOS POR SI MISMOS. 

1900.-Libro Secreto de Maximlllano en que aparece la 
idea que tenia de sus servidores, publicado con la oertifl.
cacion del C. Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Gobernaeion. La Plaza. de Quereta.ro entrega. 
da por Muimiliano. Prólogo y notas por Angel Pola. 
México. Imprenta. de Eduardo Dublán. Callejon de Cin
cuenta y siete num. 7. 1 vol. en 169 de XII-200 págs. 

TRATADOS Y CoNvEN'o10NES. 
1878,-Concluidos y ratificados por la Republica. Mexica

na desde su independencia. ha.sta. el ano actual, acompafl:a
dos de varios documentos que les son · ·Nferentes. Edicion 
Oficial. Mexico. Imprenta. de Gonzalo A. Eátev.; oall\'8.e 
Santa Isa-bel, Numero 2. 2 vols. en 89, el 19 de XVIII-706 
págs. l y fol. para las erratas y 3 planos, el 29 de XIII-408 
págs. 

TRE.101 FRANCISCO E. 

1872.-Qracion Funebre á le. memoria del C. Benito Jua
rez, pronuncia.da. el 14 de Agosto de 1872. Colima. Impren
ta del Gobierno. 1 vol. en 89 de 16 págs. 

TREvnlo, ANDRES, 
1869.-Documentos relativos al desempefl.o de alguna.a,«»

misiones conferidas durante la última. guerra, extranjera 7 
del llamado imperio. Puerto de Matamoros. Tipogra.:fia del 
cObservador>Calle de Bravo, Núm, 34. 1 vol. en 8° de 22 
págs. 

TRIBUNAL CORREOTIONNEL DE P.<RIS. (69 C.IIA14BRE). 

(1863).-Présidence de M. Roh&ult de Fleury. Audiences 
des 4, 5 et 6 juin. Prévention de ma.noeuvres et intelligences 
a l'extérieur et a l'in~rieur. Paris. Imp. fra.n9a.ise et &n• 

glaise de E. Briere, rue Saint--Honorá, 257. 1 vol. en 89 de 
29 págs. 
1 Los procesados fueron los Cdnsules de M,xleo en Parre, Sres. Mon
tluc, Bou6, Rodrla'uez y La.ve:,riére. 
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TRIGUF..ROS, IGNACIO, ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DEM-co. 
1867.-Memoria de los ramos municipales correspondien

te al semestre de julio a diciembre de 1866, present&d!f, A. 
S. M. el Emperador. Mexico. Imprenta Economice., Puente 
de Jesus Nazareno num. 7. I vol, en 89 de 167 págs,, 6 esta
dos y 1 plano. 

[TRIGUEROS, lGN ACIO.] 
1867.-Memoria de los ramos municipales correspondien

te al semestre de 19 de enero a.20 de junio de 1867, que pre
senta. al C. Ministro de Relaciones Esteriores y Gober
nacion, el Alcalde Municipal, que fué de la Ciudad de Me
xico. Me·xico~ Imprenta Economica.. Puente de Jesus Na
zareno núm. 7. 1 vol. en 89 de40 págs., 4 fols. de apéndice, 
3 ~stad.o~ y 1 fol .. con una. advertencia. 

'l'R,Í:G~~' IGNACIO, 
1868.-(Febrero 22). Observaciones que ha.ce el que sus• 

cribe en defensa del Ayuntamiento que funcionó hasta 20 
de junio del ailo de 1867; a la. Memoria. Municipal publica.· 
d.a. por el que terminó en 31 de diciembre del mismo. Mexi· 
co. Imprenta de José M. Lara, calle de la ·Palma, núm. 4. 
1 vol. en 80 de 47 págs. y 2 estados. 

TUBINO, FRANCISCO M. 
1862.-(Marzo). Un Trono en Méjico. Sevilla. c:La An· 

daluoia..> Imprenta, Periódico y Lfürería. 1 vol. en 89 de 
78 págs. 

UHRENS, J. B. U. PROS. 
1866:-Me:itiko und Mexikanischer Znstande. Ju den Ja.· 

hren 1820'1866. Goettingen, Berlag von Udalbert Rente. 1 
~o!. en 80 de 123 págs. 

ULICZNY JULIOS. 
1868.-Geschichte des osterreichischi•belgischen: l4,rekorps 

in Mexiko. Wien. Verlang von C. J. Bartelmus. 1 vol. ell 
8'> de 21.B pi!.gs. y l retrato del autor. 

ULTIMAS NOTAS 

1862.-Diplomática.s cambiadas ent1·e el Ministeri9 de Re· 
l&cio(!~ ;E~~rto~e!:i d~ la República ~e~ieapa y las.Lega. 

18 
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ciones Estrangeras: Mexico. Imprenta de Ignacio Cumpli .. 
do. Ca.lle de los Rebeldes num. 2. 1 vol. en 129 de 43 págs. 

UNO DEL PuE!ILO. 
1840.-Alguna.s reflexiones sobre la carta titulada: J. M. 

Gutierrez Estrada. Escritas para el Pueblo, con tin en1118,

yo de reformas que alejen toda idea de monarquia. Puebla. 
Oftcina Antigua en el Portal de las Flores, 1·vol. en 8'1 de 
16 págs. 

VALENC'J'.A, GABRIEL,' 
184~ .-D'etall de la.s a.cciones de los dia.s 19 y 20 en los 

Campos de 'Padiern.a:, y otros pormenores recientemente co
municados por personas fidedignas. Morelia. Imprenta de 
Ignacio Arango. 1 vol. en 89 de 8 págs. 

V ALORI, LE PBINOE HENRY, 
1864.-L'Expédition du Mexique réhablll1"" au .,;~~n, 

de vue religieux, politique, et oommeroial.· Paris. E. Deiil{t' 
librair.&-édit.eur .. Palais•Royal, Galerie d'Orléans, 13. I -vol. 
en 89 de IV--39 págs. 
V ARIOS JEFES ÜFlClALES DEl. F..JERCITO REPUBl'...ICANO, 

La Toma de Querétaro. (Sin lugar ni fecha de impresión.) 
1 vol. en 129 de 24 págs. 
[V ARIOS :MEXICANOS.] 

1848.-Considere.ciones sobre la situacion politice. ;y. so
cial de le. Republica Mexicana., en el e.ño 1847, Diciembre, 
Mexioo. Impreso por Valdes y Redondas, Calle de las Es· 
ca.lerillas número 2. 1 vol. en 89 de 56 págs. 
V ARIOS T AMA t1LIPE00S. 

1870.-Ligeros Apuntes biográficos del General D. Juan 
N. Cortina., escritos para desvanecer los cargos que re hace 
el Conde E. de Keratry en su obra intitulada. <Elevaoion y 
ca.ida de Ma.ximilia.no.> México. Tip. del Comercio, de N .. 
Cha.vez. Cordobanes, 8. 1 vol. en 89 de 22 págs·. 

VELADA FONEBRE 
1897.-en honor del Benemérito de América C. "Lic. Beni

to Juarez. Tepic-Mex. Imprenta. del Gobierno a cat'go de 
Teodoro S. Rodríguez. 1 vol. en 89 de 28 plÍgB,· 

[VERl'JS.l 
1869.-Apunte~ sol!>re la Conveneion Esp&llela, fol'D!ados 
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en 1859 y 1868. México. Imprenta de l. Esca.la.n·te y ci Ba.• 
jos de San Agustin, núm. l. 1 vol. en 49 de 91 págs. y 1 par& 
la fe .. de erratas. 

Vmrr.,, JOSÉ M. 
La Reforma. En el tomo V de Mexico á Través de los Si

glos. Historia general y completa del desenvolvimiento so
cie.l, político, religioso, militar, artístico, científico y lite
rario de Mexico desde la antigüedad más remota hasta la 
época actual. Publicada. bajo la dirección del generál D. 
Vicente Riva Palacio. \1éxico. Ballescá y Comp1\ editores. 
2, Avenida del 5 de Mayo, 2. Barcelona. Espasa y Comp.,, 
editores. 221, calle de Cortes, 223, 1 vol. en fol, de IV-883 
·págs., 1 fol. para· la oolooa.ci6n de la.s láminas, otro para. 
la. fé de erratas y 13 láminas. 

VINDICACION DEL PUEBLO MEXICANO 

~.-en la,-In:va.sfon Fi'an.ees& · de 1862. Mexico. Tipo
g:r&Aa Mexicana. Calle de San Andres núm. !.6. 1 vol. en 
89 de 52 págs. y 2 folios para el índice y erra.tas. 

WALTON1 EMILE. L!EUTENANT AU 2~ REGIMENT DE CHA·· 

SSEURS A PIED, Ex-LIEUTENANT ÁU CORPS BELGE DU 

MEXIQUE. 
1868.-Bouvenirs d'un Officier Belge au Mexique, 1864-

1866. Pa.ris. Ch. Tenera, editeur. 1 vol. en 129 de 203 págs, 
y 1 fol. para el índice. 

YoRKE STEVENSON, SARA. Se. D. 
1899.-Maximilian in Mexico. A woman's reminiseences 

of the french intervention. 1862-1867. New York. The Cen
tury Co. 1 vol. en 80 de XVI-327 págs. y 29 láms. 

ZAMACOIS, NICETO DE, 

1876-82.-Historia de Méjico, desde sus tiempos mas re
motos hasta nuestros días, escrita. en v;jJ;t¡l, de todo lo que 
de irrecusable han dado a luz los mas cara.eterizados his
toriadores, y en virtud de documentos auténticos, no pu
blicados todavía, tomados del Archivo Nacional de Méjico, 
de las Bibliotecas públicas, y de los preciosos manuscri
tos que, hasta hace poco, existían en las de los Conventos 
de aquel país. Barcelona. Hospital, 42 y 44. Méjico. Chi
quis, 11. J. F. Parres y Compl!o 18 toms. en 20 vols. por 
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estar e1 X y XVIII divídido en dos.partes· con paginaci6n 
corrida. El 10 de XXX-792 y 9 14ms.; el 20 de 842 y 8 lima., 
el 69 de 990 y 5 láms., el 49 de 775 y 4 láms., el 69 de 715 y 7 
láms., el 69 de 632 y 5 láms., el 70 de 864 y 8 láms,, el so de 822 
y-0 láms., el.90deU26y 6láms., el l()Qdel439 detext., l apén
dicede95y 7 láms., el 110de 950 págs., un apéndice de 88 y 
.5 láms , el 120 de 863 y 12 láms,, el 139. de 895 y 9 láms., el 
¡40 de 1070 y 8 láms., el 150 de 1070 y 7 láms., ell69 de 1075 y 
9 li\ms., el 17• de 1186 y 7 láms. y 18• de 1810, 1 fol. con la pau
~a para 18'. colucl.'Ci6n de las 14,min8'.s, 10 lá.ms. y 1 m"apa. 

[Z,WALA, M,] 
1896.-Juarez·y la. .Reforma. ~" Edicion. Mérida de Yuca, .. 

tán. Imprenta de la Ermit&. 1 vol. en 80 de 75 págs. y 1 p&
ra el índice. 

ZORNOZA, M., Y S . .PoNOBDE,LBoN. , 
Apuntes GeneaMgiéoa y Blogr'11oóa ·u·,s,:rMl~-Niui
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ERRATAS NOTABLES 

~á.g. VI, línea 28, dice que; léUM lo que. 
Pág. VII,. líne~.~1 die.e mej_antes; Uase mej~te. 
Pág. 1, línea 13, dice mantuvieron; liase mantuvo. 
Pág. 4, línea 13, dice ,e opusieran; Ua.86 no se opusieran. 
Pág. 31, Une& 8, dlóe·t:i.·-,Máa!Jde'-. ,. ,. , .. 
Pág. 198,.Jlnea 5, di<o al n0; U- al 1110 no. 
Pág. -2.'12, linea 30, fiice 1"6il; U.... 18611. 
Pág. 238, linea 10, dioe OS92; Ma.e 1~6!. 
Pág. 236, linea 16, dico 0867,; léase 1867. 
En la pág. 254, se puso la .Exposici.6n suscrita _por D. An

tonio Pelagio de La.bastida y Dávalos, debiendo de haber 
quedaño incluld& en l& pág. 239. 
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